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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia
4070	 Ley	2/2014,	de	21	de	marzo,	de	Proyectos	Estratégicos,	Simplificación	
Administrativa	y	Evaluación	de	los	Servicios	Públicos	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.	 12284

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía y Hacienda
4071	 Orden	de	10	de	marzo	de	2014,	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	
complementaria	de	la	Orden	de	10	de	febrero	de	2014	de	la	misma	Consejería,	
por	 la	 que	 se	 aprueba	 la	 relación	 de	 aspirantes	 admitidos	 y	 excluidos,	 y	 se	
anuncia	lugar,	fecha	y	hora	de	celebración	de	la	fase	de	concurso	de	las	pruebas	
selectivas	para	cubrir	8	plazas,	por	el	sistema	de	acceso	libre,	del	Cuerpo	Superior	
Facultativo,	Escala	Científica	Superior,	Opción,	Investigación	Agraria	y	Alimentaria	
de	la	Administración	Regional,	convocadas	por	orden	de	31	de	diciembre	de	2013,	
de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda.	Código	AFC01L13-5.	 12310

3. Otras disposiciones

Consejería de Agricultura y Agua
4072	 Orden	resolutoria	del	Consejero	de	Agricultura	y	Agua	de	3	de	febrero,	
del	recurso	de	alzada	en	procedimiento	sancionador	n.º	016/2013.	 12315

4073	 Resolución	 de	 la	 Dirección	 General	 de	 Industria	 Agroalimentaria	 y	
Capacitación	Agraria.	 12316

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
4074	 Orden	 de	 24	 de	 marzo	 de	 2014,	 de	 la	 Consejería	 de	 Educación,	
Universidades	y	Empleo	por	la	que	se	convocan	los	premios	“Antonio	Ruiz	Giménez”	
a	las	buenas	prácticas	en	prevención	de	riesgos	laborales	e	innovación,	y	fomento	
de	la	cultura	preventiva.	 12317

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad de Murcia

4075	 	Resolución	de	12	de	marzo	de	2014,	del	Rector	de	 la	Universidad	de	
Murcia,	por	la	que	se	publica	la	modificación	en	el	plan	de	estudios	conducente	
a	 la	obtención	del	 título	oficial	de	Máster	Universitario	en	Gestión	de	Recursos	
Pesqueros	y	Acuicultura.	 12325

4076	 Resolución	del	Secretario	General	de	la	Universidad	de	Murcia,	(SG-6/2014),	
por	 la	 que	 se	 establece	 el	 procedimiento	 de	 copiado	 auténtico	 para	 copias	
electrónicas	auténticas	con	cambio	de	formato	y	para	copias	papel	auténticas	de	
documentos	públicos	administrativos	electrónicos.	 12326
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4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua
4077	 Edicto	 notificando	 la	 apertura	 del	 trámite	 de	 audiencia	 relativo	 a	
expedientes	sobre	ayudas	directas	a	la	agricultura.	 12328

4078	 Anuncio	por	 el	 que	 se	notifican	acuerdos	de	 iniciación	de	 expedientes	
sancionadores	en	materia	de	pesca	a	varios	infractores.	 12329

Consejería de Cultura y Turismo
4079	 Anuncio	de	la	Dirección	General	de	Bienes	Culturales	por	el	que	se	abre	
período	de	información	pública	del	procedimiento	de	declaración	de	bien	catalogado	
por	su	relevancia	cultural,	a	favor	del	yacimiento	arqueológico	Casa	del	Cabecico,	
en	Fuente	Álamo.	 12334

Consejería de Industria, Empresa e Innovación
4080	 Anuncio	por	el	que	se	somete	a	información	pública	el	plan	de	gestión	de	
residuos	de	la	cantera	denominada	“El	Carcavalar”,	sita	en	el	término	municipal	de	Mula.	 12335

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad Politécnica de Cartagena

4081	 Resolución	de	la	Universidad	Politécnica	de	Cartagena	por	la	que	se	anuncia	
contratación	del	Servicio	de	Coordinación	General	y	Técnica	del	proyecto	ACADIA.	
(Expte.	PNCP-02/14).	 12336

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
4082	 Ejecución	de	títulos	judiciales	20/2014.	 12338

4083	 Procedimiento	ordinario	615/2013.	 12340

4084	 Despido/ceses	en	general	866/2013.	 12341

4085	 Ejecución	de	títulos	judiciales	51/2014.	 12343

4086	 Procedimiento	ordinario	507/2013.	 12346

4087	 Sanciones	748/2013.	 12347

4088	 Ejecución	de	títulos	judiciales	63/2014.	 12348

4089	 Despido/ceses	en	general	662/2013.	 12349

4090	 Procedimiento	ordinario	959/2013.	 12351

De lo Social número Tres de Cartagena
4091	 Despido/ceses	en	general	409/2013.	 12352

4092	 Ejecución	de	títulos	judiciales	33/2014.	 12354

4093	 Despido/ceses	en	general	42/2014.	 12356

4094	 Procedimiento	ordinario	166/2014.	 12357
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4096	 Procedimiento	ordinario	114/2014.	 12359

4097	 Procedimiento	ordinario	63/2014.	 12360

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Molina de Segura
4098	 Procedimiento	ordinario	527/2011.	 12361

Primera Instancia número Tres de Murcia
4099	 Familia.	Patria	potestad	674/2012.	 12363

4100	 Constitución	del	acogimiento	1.554/2012.	 12364

Primera Instancia número Siete de Murcia
4101	 Juicio	ordinario	1.323/2011.	 12365
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De lo Social número Tres de Murcia
4102	 Procedimiento	ordinario	297/2011.	 12366

4103	 Procedimiento	ordinario	866/2011.	 12368

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

4104	 Despido/ceses	en	general	625/2013.	 12369

4105	 Procedimiento	ordinario	124/2014.	 12372

4106	 Despido	objetivo	individual	86/2014.	 12374

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

4107	 Procedimiento	ordinario	292/2013.	 12376

4108	 Demanda	329/2010.	 12378

4109	 Procedimiento	oficio	autoridad	laboral	896/2010.	 12380

4110	 Despido/ceses	en	general	757/2013.	 12382

4111	 Procedimiento	ordinario	99/2014.	 12385

4112	 Clasificación	profesional	876/2013.	 12387

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

4113	 Procedimiento	ordinario	904/2013.	 12389

4114	 Procedimiento	ordinario	957/2013.	 12391

4115	 Seguridad	Social	754/2013.	 12393

4116	 Despido	objetivo	individual	92/2014.	 12395
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De lo Social número Cuatro de Murcia

4118	 Despido/ceses	en	general	542/2013.	 12401
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4120	 Procedimiento	ordinario	59/2014.	 12406

4121	 Procedimiento	ordinario	115/2014.	 12409

4122	 Seguridad	Social	101/2014.	 12411

4123	 Seguridad	Social	121/2014.	 12413

4124	 Despido/ceses	en	general	71/2014.	 12415
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4128	 Procedimiento	ordinario	143/2014.	 12425

4129	 Despido	objetivo	individual	96/2014.	 12428

4130	 Procedimiento	ordinario	97/2014.	 12431
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4132	 Procedimiento	ordinario	170/2014.	 12436

4133	 Procedimiento	ordinario	166/2014.	 12438

4134	 Modificación	sustancial	condiciones	laborales	150/2014.	 12440

4135	 Despido/ceses	en	general	148/2014.	 12443

4136	 Procedimiento	ordinario	158/2014.	 12445

4137	 Seguridad	Social	153/2014.	 12448
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

4138	 Despido/ceses	en	general	682/2013.	 12450

4139	 Seguridad	Social	845/2012.	 12452

4140	 Procedimiento	ordinario	1.005/2012.	 12454

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia
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4148	 Procedimiento	ordinario	108/2014.	 12474
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IV. Administración Local
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Página	12284Número 71 Jueves, 27 de marzo de 2014

I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

4070 Ley 2/2014, de 21 de marzo, de Proyectos Estratégicos, 
Simplificación Administrativa y Evaluación de los Servicios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia

Sea	 notorio	 a	 todos	 los	 ciudadanos	 de	 la	 Región	 de	Murcia,	 que	 la	
Asamblea	Regional	ha	aprobado	la	Ley	de	proyectos	estratégicos,	simplificación	
administrativa	y	evaluación	de	los	servicios	públicos	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.	

Por	consiguiente,	al	amparo	del	artículo	30.Dos,	del	Estatuto	de	Autonomía,	
en	nombre	del	Rey,	promulgo	y	ordeno	la	publicación	de	la	siguiente	Ley:

Preámbulo

La	actual	crisis	económica	demanda	que	el	Gobierno	regional	se	convierta	
en	motor	de	la	recuperación	económica	desarrollando	instrumentos	que	generen	
confianza	en	los	ciudadanos	y	en	la	actividad	privada.	Por	ello,	esta	norma	
pretende	impulsar	un	conjunto	de	medidas	de	simplificación	administrativa,	
de	Administración	electrónica,	de	proyectos	estratégicos	y	de	evaluación	de	
los	servicios	públicos	dirigidas	a	la	mejora	de	la	competitividad	económica,	
propiciando,	al	mismo	tiempo,	la	creación	de	riqueza	y	empleo	en	nuestra	Región,	
y	a	lograr	un	mejor	funcionamiento	de	las	administraciones	y,	por	tanto,	un	mejor	
y	más	eficiente	servicio	al	ciudadano.	

Tanto	 la	simplificación	administrativa	como	la	revisión	y	mejora	de	 los	
procedimientos	administrativos	que	la	misma	conlleva,	así	como	la	incorporación	
de	 la	Administración	electrónica,	 constituyen	una	necesidad	actual	de	 las	
administraciones	públicas,	pero,	a	su	vez,	es	una	exigencia	derivada	de	 la	
Ley	11/2007,	de	22	de	junio,	de	Acceso	Electrónico	de	los	Ciudadanos	a	los	
Servicios	Públicos,	que	establece	como	principio	general	el	de	simplificación	
administrativa,	reduciendo	de	manera	sustancial	los	tiempos	y	plazos	de	los	
procedimientos	administrativos,	logrando	una	mayor	eficacia	y	eficiencia	en	
la	actividad	administrativa.	Por	su	parte,	en	el	artículo	3.2	de	la	Ley	7/2004,	
de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	
Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	ya	se	establecía	como	
principio	de	funcionamiento	el	de	racionalización	y	agilidad	de	los	procedimientos	
administrativos	y	de	las	actividades	de	gestión.	

En	este	ámbito,	la	Administración	regional	ya	ha	realizado	dos	actuaciones	
fundamentales:	por	un	lado,	la	aprobación	del	Decreto	n.º	286/2010,	de	5	de	
noviembre,	sobre	Medidas	de	Simplificación	Documental	en	los	Procedimientos	
Administrativos	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia,	que	regula	importantes	medidas	en	la	materia,	y,	por	otro	
lado,	como	consecuencia	del	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	17	de	abril	de	
2009,	por	el	que	se	adoptan	medidas	urgentes	de	racionalización	administrativa	
y	se	aprueban	acciones	para	la	calidad	y	modernización	de	la	Administración	
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Pública	de	la	Región	de	Murcia,	se	está	desarrollando	un	ambicioso	proyecto	de	
simplificación	administrativa	de	los	procedimientos	administrativos	existentes	en	
la	misma.

Profundizar	en	el	establecimiento	de	medidas	en	materia	de	simplificación	
administrativa	que	conduzcan	a	una	efectiva	reducción	de	las	cargas	burocráticas	que	
la	Administración	impone,	así	como	la	demanda	creciente	de	ciudadanos,	empresas	y	
de	la	propia	Administración	regional,	determinan	la	existencia	de	esta	ley.	

Por	otro	lado,	la	Ley	7/2011,	de	26	de	diciembre,	de	Medidas	Fiscales	y	de	
Fomento	Económico	en	la	Región	de	Murcia,	regula,	en	su	título	III,	los	proyectos	
estratégicos,	definiendo	como	tales	aquellos	que	tengan	un	gran	impacto	en	
el	desarrollo	económico,	social	y	territorial	de	la	Región.	A	este	respecto	se	ha	
incorporado	a	esta	ley	ese	régimen	jurídico,	de	manera	que	se	unifique	en	una	
misma	norma	el	conjunto	de	medidas	con	impacto	económico,	ya	que	las	medidas	
de	simplificación	administrativa	y	de	Administración	electrónica,	junto	con	los	
proyectos	de	interés	estratégicos,	contribuyen	a	la	dinamización	de	la	economía,	
facilitando	la	puesta	en	marcha	de	actividades	empresariales	o	profesionales,	así	
como	la	consiguiente	minoración	de	costes	y	tiempo.

Por	otra	parte,	 la	aplicación	de	medios	electrónicos	a	 la	gestión	de	 los	
procedimientos	debe	ir	precedida	necesariamente	por	una	simplificación	de	los	
mismos,	como	bien	señala	el	artículo	34	de	la	Ley	11/2007,	de	22	de	junio.	Es	por	
ello	que	la	Administración	regional	ha	aprobado	el	Decreto	n.º	302/2011,	de	25	
de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	la	Gestión	Electrónica	de	la	Administración	
Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	mediante	el	que	
se	pretende	una	implantación	de	manera	gradual	y	completa	de	una	verdadera	
Administración	electrónica,	que	conduzca	a	una	agilización	y	flexibilización	de	los	
procedimientos	administrativos	y	a	facilitar	las	relaciones	de	los	ciudadanos	con	
la	Administración	regional.	

Asimismo,	el	objetivo	necesario	y	último	de	la	actividad	administrativa	que	
esta	ley	pretende	simplificar	no	puede	ser	otro	que	la	satisfacción	de	los	intereses	
generales.	Por	ello,	esta	ley	no	establece	solamente	medidas	en	materia	de	
simplificación,	modernización	administrativa	y	el	régimen	de	los	proyectos	de	
interés	estratégico,	sino	que,	junto	con	aquellas,	pretende	la	implantación	y	el	
desarrollo	de	sistemas	de	gestión	pública	en	la	Administración	regional,	así	como	
de	sistemas	de	evaluación	de	las	políticas	públicas	y	de	la	calidad	de	los	servicios	
prestados	por	la	misma.	

En	este	contexto,	la	competencia	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	viene	dada	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10.Uno.11	y	29,	
el	artículo	11.Tres	y	el	artículo	51	del	Estatuto	de	Autonomía	para	la	Región	de	
Murcia,	en	materia	de	organización,	régimen	jurídico,	planificación	de	la	actividad	
económica	y	fomento	del	desarrollo	económico	y	procedimiento	administrativo.

Formalmente,	la	ley	se	estructura	en	seis	títulos	con	treinta	y	cinco	artículos,	
cinco	disposiciones	adicionales,	dos	disposiciones	transitorias,	una	disposición	
derogatoria	y	cinco	disposiciones	finales.

El	 título	 preliminar,	 “Disposiciones	 generales”,	 comprende	 el	 objeto,	
ámbito	y	finalidades	de	la	ley.	El	objeto	es	establecer	medidas	de	simplificación	
administrativa	y	Administración	electrónica	que	mejoren	los	servicios	prestados	
a	los	ciudadanos	y	reduzcan	las	cargas	administrativas	que	los	mismos	soportan,	
regular	el	régimen	jurídico	de	los	proyectos	de	interés	estratégico	en	el	ámbito	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	así	como	implantar	en	la	
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Administración	regional	un	modelo	de	gestión	y	de	evaluación	pública	que	
permita	desarrollar	una	evaluación	integral	tanto	de	sus	políticas	públicas	como	
de	la	calidad	de	los	servicios	prestados	a	los	ciudadanos.	Además	también	se	
modifica	la	Ley	4/2009,	de	14	de	mayo,	de	Protección	Ambiental	Integrada.	

En	cuanto	al	ámbito	de	aplicación,	sus	medidas	van	principalmente	dirigidas	
a	la	Administración	pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	

El	título	I,	“Principios	y	derechos”,	recoge	los	principios	generales	a	los	que	
se	ajusta	la	Administración	regional	y	un	catálogo	de	derechos	de	los	ciudadanos	
en	sus	relaciones	con	la	Administración.

El	título	II,	“Proyectos	de	interés	estratégico	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia”,	pretende	continuar	con	los	objetivos	de	la	Ley	7/2011,	
de	26	de	diciembre,	de	Medidas	Fiscales	y	de	Fomento	Económico	en	la	Región	
de	Murcia,	estableciendo	para	ello	una	reducción	de	los	plazos	ordinarios	de	
tramitación	administrativa	previstos	en	la	normativa	regional.	Esta	ley	completa	
la	regulación	establecida	en	determinados	aspectos,	entre	otros,	los	requisitos	
de	los	proyectos	y	criterios	para	obtener	la	declaración	de	proyecto	de	interés	
estratégico,	quiénes	pueden	ser	promotores	de	los	proyectos,	el	procedimiento,	
plazo	máximo	de	resolución	y	efectos	del	silencio	administrativo,	así	como	la	
competencia	para	la	declaración.	Respecto	al	silencio	administrativo,	el	mandato	
legal	del	artículo	43	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	diciembre,	descansa	sobre	la	
previsión	general	de	circunscribir	el	sentido	negativo	del	silencio	administrativo	a	
aquellos	procedimientos	en	que	lo	exijan	imperiosas	razones	de	interés	general	y	
así	lo	sancione	una	ley;	en	este	caso	concurren	motivos	que	justifican	la	opción	
por	el	sentido	desestimatorio	del	silencio	de	entre	las	razones	imperiosas	de	
interés	general	establecidas	por	la	Directiva	de	Servicios	y	previstas	en	el	artículo	
3.11	de	la	Ley	17/2009,	de	23	de	noviembre,	la	protección	del	medio	ambiente	y	
del	entorno	urbano,	la	conservación	del	patrimonio	histórico	y	artístico	nacional	y	
los	objetivos	de	la	política	social	y	cultural.	Incorpora,	asimismo,	aspectos	nuevos	
como	promover	la	declaración	de	actuación	de	interés	regional	en	el	caso	de	que	
los	proyectos	estratégicos	impliquen	una	alteración	del	planeamiento	territorial	o	
urbanístico.	

Por	su	parte,	el	título	III,	“Medidas	de	simplificación	de	procedimientos	
administrativos”,	 establece	 un	 paquete	 de	 medidas	 de	 simplificación	
administrativa	con	el	objetivo	último	de	facilitar	a	las	personas	físicas	o	jurídicas	
la	puesta	en	marcha	y	el	desarrollo	de	actividades	empresariales	o	profesionales	
en	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	El	título	se	divide	
en	dos	capítulos:	el	primero,	dedicado	a	las	medidas	destinadas	a	simplificar	la	
tramitación	administrativa,	y	el	segundo,	dedicado	a	las	medidas	destinadas	al	
impulso	de	actividad	empresarial	y	profesional.

En	el	capítulo	I,	la	primera	de	dichas	medidas	está	precisamente	referida	a	
proseguir	con	el	seguimiento	e	implantación	efectiva	del	proceso	de	simplificación	
administrativa	iniciado	como	consecuencia	del	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	
de	17	de	abril	de	2009,	estableciendo	las	finalidades	de	dicho	proceso.	

En	segundo	lugar,	se	regula	la	gestión	y	mejora	continua	de	los	procesos	
horizontales	y	los	internos,	ya	que	la	simplificación	administrativa	comprende	
tanto	los	procedimientos	horizontales	e	internos	de	la	Administración	como	los	
externos	cuyos	destinatarios	son	los	ciudadanos.	Además	se	crea,	como	órgano	
colegiado	encargado	del	impulso	de	la	simplificación	y	de	la	reducción	de	cargas	
administrativas,	la	Comisión	de	Simplificación.
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La	ley	también	establece	la	necesidad	de	contemplar	un	estudio	de	cargas	
administrativas	en	la	elaboración	de	las	leyes	y	disposiciones	de	carácter	general	
cuya	elaboración	corresponda	a	la	Administración	regional,	con	el	fin	de	que,	
previamente	a	su	aprobación,	se	valore	el	impacto	de	la	nueva	regulación	y	si	
en	la	misma	se	contemplan	trabas	innecesarias	que	dificulten	la	implantación	y	
desarrollo	de	actividades	económicas.	

Las	medidas	a	que	se	refieren	los	artículos	siguientes	vienen	íntimamente	
relacionadas,	pues	recogen	el	derecho	establecido	en	la	Ley	11/2007,	de	22	de	
junio,	a	no	aportar	datos	y	documentos	no	exigidos	por	las	normas	aplicables	
o	que	ya	se	encuentren	en	poder	de	las	administraciones	públicas	cuando	se	
pueda	acceder	a	ellos	por	medios	telemáticos,	el	instrumento	donde	se	recogerá	
la	documentación	que	el	interesado	no	tiene	la	obligación	de	aportar	ante	la	
Administración	regional,	así	como	el	medio	para	la	obtención	de	oficio	de	esa	
documentación.	

En	 relación	 con	 el	 Catálogo	 de	Simplificación	Documental,	 el	mismo	
comprenderá	el	listado	de	aquellos	documentos	cuya	obligación	de	aportar	por	
el	interesado	queda	suprimida	o	sustituida	por	una	declaración	responsable	e	
indicará	qué	documentos	de	los	anteriores	pueden	ser	consultables	mediante	el	
acceso	a	la	Plataforma	de	Interoperabilidad.	

El	 artículo	 19	 se	 refiere	 a	 la	 Plataforma	 de	 Interoperabilidad	 de	 la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	definiéndola	como	la	herramienta	
corporativa	mediante	 la	que	 la	Administración	 regional	podrá	consultar	o	
verificar	determinados	datos	y	documentos	de	los	ciudadanos	expedidos	por	
las	administraciones	públicas	e	incluidos	en	el	Catálogo	de	Simplificación.	La	
ley	establece	tanto	las	necesarias	precauciones	para	su	uso	derivadas	de	la	
normativa	en	materia	de	protección	de	datos	de	carácter	personal	como	los	
datos	a	consultar	en	función	de	su	origen	y	las	autorizaciones	a	conceder	para	su	
utilización.	

El	capítulo	II	se	centra	en	las	medidas	destinadas	al	impulso	de	la	actividad	
empresarial	y	profesional,	regulando	dos	instrumentos	que	permitirán	iniciar	
las	actividades	empresariales	o	profesionales	correspondientes	en	menor	plazo,	
modificando	el	control	previo	de	la	Administración	por	un	control	posterior,	
-las	declaraciones	responsables	y	las	comunicaciones	previas-	a	los	que	hace	
referencia	el	artículo	71	bis	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.	 La	 ley	 determina	 la	 necesidad	 de	mantener	 permanentemente	
actualizado	un	listado	de	todos	los	procedimientos	que	se	inicien	mediante	las	
mismas,	así	como	de	los	modelos	correspondientes.	Tras	lo	anterior,	la	ley	regula	
el	régimen	de	las	licencias	y	autorizaciones	condicionadas	que	se	otorgarán	con	el	
fin	de	evitar	la	denegación	de	las	licencias	o	autorizaciones	que,	afectando	a	una	
actividad	empresarial	o	profesional,	fueran	contrarias	a	condiciones	no	esenciales	
y	que	deberán	cumplirse,	en	todo	caso,	en	el	plazo	establecido	en	el	acto	de	
otorgamiento	de	la	licencia.

Finalmente,	la	ley	establece	la	agilización	de	trámites	para	la	creación	de	
empresas	sustanciándose	los	mismos	en	una	única	unidad	administrativa.	

El	título	IV,	“Incorporación	de	los	medios	electrónicos	en	la	Administración	
regional”,	recoge	la	obligación	de	implantar	progresivamente	el	uso	de	medios	
electrónicos	en	la	gestión	de	la	actividad	administrativa	con	el	fin	de	lograr	
mayores	cotas	de	eficacia,	eficiencia,	accesibilidad,	transparencia	y	calidad.	Para	
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ello	promoverá	la	incorporación	de	los	medios	electrónicos	en	la	prestación	de	
servicios	públicos	y	la	cooperación	y	colaboración	institucionales	en	la	creación	
y	puesta	a	disposición	de	infraestructuras	y	servicios	comunes	de	Administración	
electrónica,	con	el	fin	de	hacer	más	eficaz	y	económico	el	ofrecimiento	de	servicios	
a	los	ciudadanos	y	empresas.	También	recoge	el	deber	de	usar	preferentemente	
los	medios	electrónicos	en	las	relaciones	con	las	empresas	en	el	ejercicio	de	la	
actividad	económica,	siempre	y	cuando	no	represente	un	coste	mayor	para	las	
mismas.	Los	servicios	electrónicos	que	preste	la	Administración	regional	deberán	
ser	accesibles	en	la	sede	electrónica	de	la	Administración	pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Se	establecen	garantías	en	la	utilización	de	medios	electrónicos	que	en	
ningún	caso	podrá	implicar	la	existencia	de	restricciones	o	discriminaciones	de	
cualquier	naturaleza	en	el	acceso	de	los	ciudadanos	a	la	prestación	de	servicios	
públicos.	En	cuanto	al	diseño	y	aprobación	de	aplicaciones,	estas	se	basarán	en	
criterios	y	estándares	que	faciliten	la	interoperabilidad	y	puedan	ser	reutilizadas	
por	otras	administraciones	públicas.

Por	último,	se	evaluará	periódicamente	el	impacto	del	uso	de	los	medios	
electrónicos	en	la	actuación	administrativa	mediante	auditorías	internas.	

El	título	V,	“Gestión	pública,	evaluación	de	las	políticas	públicas	y	de	la	calidad	
de	los	servicios”,	regula	un	marco	jurídico	del	sistema	de	gestión	y	de	evaluación	
pública,	sin	el	que	no	es	posible	medir	de	forma	precisa	 los	avances	y	 las	
reorientaciones	de	la	organización	y	de	la	actuación	administrativa.	La	evaluación	
es	una	actividad	específica	y	con	identidad	propia,	claramente	diferenciada	de	
otras	como	el	control	interno,	la	auditoría	financiera,	la	auditoría	de	gestión	o	
el	control	presupuestario,	pero	con	las	que	mantiene	una	estrecha	relación	de	
complementariedad.

En	este	sentido,	 la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	estableció	como	
principios	de	funcionamiento	de	la	Administración	regional,	junto	con	el	principio	
constitucional	de	eficacia,	el	de	eficiencia	y	de	responsabilidad	por	la	gestión	
pública,	así	como	los	principios	de	planificación,	programación	y	desarrollo	de	
objetivos	y	control	de	la	gestión	y	de	los	resultados.

Así,	la	ley	instaura	en	relación	con	la	gestión	pública	un	modelo	basado	en	la	
evaluación	de	las	políticas	públicas,	la	orientación	a	resultados	y	la	calidad	total	
de	los	servicios.	A	continuación,	establece	el	sistema	de	evaluación	de	la	gestión	
pública	de	la	Administración	regional	recogiendo	las	medidas	y	objetivos	que	han	
de	derivarse	del	mismo.	Por	su	parte,	ese	sistema	de	evaluación	se	concreta,	a	su	
vez,	en	otras	dos	evaluaciones,	estableciéndose	el	concepto	y	tipos	de	cada	una	
de	ellas:	la	evaluación	de	las	políticas	públicas,	por	un	lado,	y	la	evaluación	de	la	
calidad	de	los	servicios	públicos	de	la	Administración	regional,	por	otro.	Respecto	
a	esta	última,	se	determinan	las	finalidades	y	extremos	sobre	los	que	se	tiene	
que	realizar	la	evaluación	de	la	calidad	de	los	servicios,	mediante	la	aplicación	
de	modelos	de	gestión	de	calidad	comúnmente	aceptados.	Por	último,	se	crea	el	
Observatorio	de	la	Calidad	de	los	Servicios.

La	disposición	adicional	primera,	en	relación	con	la	memoria	de	análisis	de	
impacto	normativo,	establece	la	obligación	del	Consejo	de	Gobierno	de	aprobar	en	
el	plazo	de	un	mes	una	guía	metodológica	que	deberá	seguirse	en	su	elaboración.

La	disposición	adicional	segunda,	en	relación	con	el	silencio	administrativo,	
establece,	de	conformidad	con	lo	señalado	en	la	Ley	2/2011,	de	4	de	marzo,	
de	Economía	Sostenible,	la	necesaria	adecuación	del	silencio	administrativo	
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en	aquellos	procedimientos	regulados	por	normas	anteriores	a	la	modificación	
del	régimen	del	silencio,	operada	por	la	Ley	25/2009,	de	22	de	diciembre,	de	
modificación	de	diversas	leyes	para	su	adaptación	a	la	Ley	17/2009,	de	23	de	
noviembre,	sobre	libre	acceso	a	las	actividades	de	servicios	y	su	ejercicio.

La	 disposición	 adicional	 tercera,	 en	 relación	 con	 las	 declaraciones	
responsables	y	comunicaciones	previas,	establece	 la	obligación	de	 llevar	a	
cabo	las	actuaciones	necesarias	para	la	implantación	de	dichas	figuras	en	la	
Administración	regional.

La	disposición	final	primera	modifica	la	Ley	6/2004,	de	28	de	diciembre,	del	
Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia,	para	
introducir,	tanto	en	los	anteproyectos	de	ley	como	en	el	proceso	de	elaboración	
de	reglamentos,	memoria	de	análisis	de	 impacto	normativo	que	reduce	 la	
multiplicidad	de	memorias	y	documentos	que	han	de	realizarse	en	la	tramitación	
normativa	de	los	mismos	a	un	único	documento.	

La	disposición	final	segunda	modifica	la	Ley	4/2009,	de	14	de	mayo,	de	
Protección	Ambiental	Integrada,	con	la	finalidad	de	agilizar	la	tramitación	y	reducir	
cargas	burocráticas	en	materia	de	autorizaciones	y	evaluaciones	ambientales;	
para	ello	elimina	la	exigencia	de	visado	por	colegio	profesional,	la	validación	de	
las	solicitudes	de	autorización	y	la	presentación	de	copias	de	documentos	para	
la	emisión	de	informes	y	realización	de	trámites	procedimentales.	En	relación	
con	la	documentación	a	aportar	para	la	tramitación	de	la	autorización	ambiental	
integrada	se	exige	 la	aportación	de	proyecto	técnico	de	 instalación,	dando	
cobertura	legal	a	una	cuestión	que	en	la	práctica	ya	se	realizaba.	También	se	
modifican	otras	cuestiones	relacionadas	con	las	entidades	locales	como	son	la	
comunicación	de	modificación	no	sustancial	de	autorización	ambiental	autonómica	
al	ayuntamiento	con	la	finalidad	de	que	este,	en	su	caso,	modifique	la	licencia	de	
actividad.	Y	que	el	informe	de	la	entidad	de	control	ambiental	en	la	comunicación	
previa	de	actividades	sujetas	a	calificación	ambiental	deje	de	ser	preceptivo,	
previéndose	en	su	caso	en	la	licencia	de	actividad.	

Se	modifica	el	anexo	I	de	la	Ley	4/2009	suprimiendo,	para	los	proyectos	
sometidos	a	evaluación	ambiental	que	no	estén	a	su	vez	sujetos	a	ninguna	
autorización	ambiental	autonómica,	que	se	sujeten	a	autorización	ambiental	
única.	La	evaluación	ambiental	del	proyecto	se	integrará	en	el	procedimiento	
de	autorización	por	 razón	de	 la	materia	que	corresponda.	Se	gana	así	en	
simplificación	procedimental,	dado	que	en	este	caso	no	es	necesario	integrar	
varios	 trámites	o	procedimientos	ambientales.	 También	 se	actualizan	 las	
menciones	del	anexo	I	para	adaptarlas	a	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	
Residuos	y	Suelos	Contaminados.	Con	la	finalidad	de	clarificar	el	anexo	III,	
se	modifican	determinados	supuestos	que	en	 la	práctica	han	dado	 lugar	a	
interpretaciones	erróneas.	Finalmente,	se	modifica	el	anexo	IV,	excluyéndose	
la	evaluación	ambiental	directa	de	los	planes	especiales	que	afecten	a	suelo	
no	urbanizable	protegido,	de	modo	que	sea	el	órgano	competente	en	materia	
ambiental	el	que	determine	si	se	ha	de	sujetar	a	evaluación	ambiental	o	no.

TÍTULO	PRELIMINAR

DISPOSICIONES	GENERALES

Artículo 1. Objeto.

1.	El	objeto	de	la	presente	ley	es	regular	el	régimen	jurídico	de	los	proyectos	
de	interés	estratégico	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
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Murcia,	establecer	un	conjunto	de	medidas	de	simplificación	administrativa	y	
Administración	electrónica	que	mejoren	los	servicios	prestados	a	los	ciudadanos	y	
reduzcan	las	cargas	administrativas	que	los	mismos	soportan,	así	como	implantar	
en	la	Administración	regional	un	modelo	de	gestión	y	de	evaluación	pública	que	
permita	desarrollar	una	evaluación	integral	tanto	de	sus	políticas	públicas	como	
de	la	calidad	de	los	servicios	prestados	a	los	ciudadanos.

2.	Asimismo,	es	objeto	de	la	presente	ley	modificar	determinados	artículos	
de	la	Ley	4/2009,	de	14	de	mayo,	de	Protección	Ambiental	Integrada.	

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1.	La	presente	 ley	será	de	aplicación	a	 la	Administración	pública	de	 la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	entendiéndose	por	ella,	a	los	
efectos	de	esta	norma,	su	Administración	general,	sus	organismos	públicos	
vinculados	o	dependientes,	así	como	las	demás	entidades	de	derecho	público	
con	personalidad	jurídica	propia,	vinculadas	o	dependientes	de	la	Administración	
regional	cuando	ejerzan	potestades	administrativas.

2.	Será	de	aplicación	a	las	entidades	locales	radicadas	en	el	territorio	de	
la	Región	de	Murcia	las	finalidades	y	principios	generales	de	esta	ley,	así	como	
aquellos	aspectos	de	los	títulos	II	y	III	y	disposiciones	finales	que	se	refieran	
expresamente	a	las	mismas.

3.	No	será	de	aplicación	a	 las	universidades	públicas	de	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 3. Finalidades.

Las	finalidades	perseguidas	por	esta	ley	son	las	siguientes:

a)	Fomentar	la	implicación	de	las	distintas	entidades	públicas	en	la	agilización	
y	puesta	en	marcha	de	actividades	de	carácter	económico.

b)	Eliminar	cargas	administrativas	 innecesarias	o	que	no	aporten	valor	
añadido	a	los	objetivos	de	la	actuación	administrativa	en	que	se	circunscriban.	

c)	 Impulsar	 la	 implantación	 de	 la	 Administración	 electrónica	 en	 los	
procedimientos	 tramitados	por	 la	Administración	pública	de	 la	Comunidad	
Autónoma	 de	 la	 Región	 de	Murcia,	 agilizando	 la	 tramitación,	mejorando	
los	sistemas	de	gestión	interna	y	facilitando	el	uso	intensivo	de	las	nuevas	
tecnologías	por	los	ciudadanos	en	sus	relaciones	con	la	Administración	regional.

d)	Incorporar	a	la	cultura	administrativa	la	importancia	de	la	simplificación,	
modernización	y	racionalización	administrativa.

e)	Impulsar	la	cultura	de	evaluación	en	la	gestión	pública	regional,	mediante	
sistemas	de	evaluación	de	los	resultados	e	impacto	de	las	políticas	públicas	y	de	
la	gestión	de	la	excelencia	o	calidad	total	de	los	servicios.

TÍTULO	I

PRINCIPIOS	Y	DERECHOS

Artículo 4. Principios generales.

La	Administración	regional,	especialmente	en	relación	con	la	simplificación	
y	el	fomento	de	la	actividad	económica,	ajustará	sus	políticas	públicas	y	su	
actividad	a	los	siguientes	principios,	sin	perjuicio	de	aquellos	otros	que	le	sean	de	
aplicación:
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a)	Fomento	económico,	contribuyendo	al	estímulo	del	desarrollo	económico,	
facilitando	 la	actividad	empresarial	mediante	 la	reducción	de	trámites	y	 la	
eliminación	de	intervenciones	innecesarias.

b)	Simplificación,	implantando	medidas	que	permitan	la	simplificación	de	los	
procedimientos	administrativos	y	la	reducción	de	las	cargas	burocráticas	para	los	
ciudadanos	y	empresas.

c)	Orientación	e	información	al	ciudadano,	dirigiendo	sus	servicios	públicos	a	
la	satisfacción	de	las	necesidades	de	los	ciudadanos,	prestándoles	la	información	
necesaria	sobre	su	organización	y	sus	procedimientos.

d)	Transparencia	y	claridad,	desarrollando	la	actividad	administrativa	y	la	
gestión	pública	de	forma	que	se	garantice,	tanto	su	publicidad	y	acceso	a	la	
información	por	parte	de	los	ciudadanos	como	la	mejor	comprensión	de	las	
normas	y	procedimientos	administrativos.

e)	Innovación	y	uso	de	medios	electrónicos,	fomentando	el	uso	de	las	nuevas	
tecnologías	de	la	información	en	sus	relaciones	con	los	ciudadanos	y	empresas.

f)	 Colaboración	 y	 cooperación	 con	 otras	 administraciones	 públicas,	
singularmente	con	las	corporaciones	locales,	en	el	uso	de	los	medios	electrónicos.

g)	Responsabilidad,	transparencia	y	rendición	de	cuentas	en	la	gestión	de	los	
asuntos	públicos.

h)	Mejora	continua	y	evaluación,	poniendo	en	práctica	técnicas	que	permitan	
detectar	sus	deficiencias,	corregirlas	y	prestar	los	servicios	a	los	ciudadanos	de	
forma	cada	vez	más	eficiente,	eficaz	y	con	mayor	calidad.

i)	Responsabilidad	 social,	 incorporando	 las	preocupaciones	 sociales	y	
ambientales	en	sus	relaciones	con	los	ciudadanos	y	empresas.

j)	Participación	ciudadana,	fomentando	que	los	ciudadanos	puedan	formular	
tanto	sugerencias	y	observaciones	en	relación	con	la	prestación	de	los	servicios	
públicos	como	reclamaciones	y	quejas	por	su	mal	funcionamiento,	así	como	ser	
consultados	sobre	el	grado	de	satisfacción	respecto	a	los	mismos.

k)	Orientación	al	ciudadano,	tanto	facilitando	a	los	ciudadanos	la	iniciación	
de	procedimientos,	como	sustituyendo	la	actuación	a	instancia	de	parte	por	
la	actuación	de	oficio	de	la	Administración	pública,	en	los	procedimientos	de	
reconocimiento	de	derechos	y	prestaciones,	cuando	la	naturaleza	de	los	mismos	
lo	permita	y	previa	audiencia	del	posible	beneficiario,	con	la	finalidad	de	no	
trasladar	cargas	administrativas	al	ciudadano	que	puedan	ser	asumidas	por	la	
propia	Administración.

Artículo 5. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración regional.

Los	ciudadanos,	sin	perjuicio	de	los	derechos	que	el	resto	del	ordenamiento	
les	confiere,	tienen	en	sus	relaciones	con	la	Administración	pública	de	la	Región	
de	Murcia	los	siguientes	derechos:	

a)	A	elegir	libremente	el	medio	o	canal	de	acceso	a	los	servicios	públicos	
regionales	de	entre	los	habilitados	al	respecto,	salvo	que	se	establezca	como	
preceptiva	la	utilización	de	un	medio	o	canal	o	se	excluya	su	utilización.

b)	Al	acceso	a	la	información	pública,	archivos	y	registros	administrativos	
regionales,	así	como	a	los	documentos	o	datos	que	están	en	su	poder,	con	los	
límites	establecidos	por	el	ordenamiento	jurídico.	
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c)	A	recibir	información	sobre	cualquier	asunto	relacionado	con	sus	derechos,	
obligaciones	e	intereses	legítimos,	así	como	sobre	los	servicios	públicos,	 la	
organización	y	competencias	de	la	Administración	regional.

d)	 A	 que	 se	 le	 faciliten	 los	 formularios	 de	 solicitud	 para	 iniciar	 un	
procedimiento	o	para	solicitar	la	prestación	de	un	servicio	siempre	que	se	hubiera	
aprobado	el	correspondiente	modelo	normalizado.

e)	A	ser	atendidos	de	forma	respetuosa,	confidencial	y	adaptada	a	sus	
circunstancias	personales,	garantizándose	 la	 igualdad	en	 la	atención,	 sin	
discriminaciones.	

f)	A	un	tratamiento	imparcial	y	objetivo	de	sus	asuntos,	de	conformidad	con	
el	correspondiente	procedimiento	administrativo.

g)	A	ser	consultados	periódica	y	regularmente	sobre	su	grado	de	satisfacción	
con	los	servicios	públicos	regionales.

h)	A	participar	en	la	vida	política,	económica	y	social	de	la	Comunidad	
Autónoma,	así	como	en	la	elaboración	y	evaluación	de	las	políticas	públicas	de	la	
Administración	regional.

i)	A	no	aportar	datos	y	documentos	no	exigidos	por	las	normas	aplicables	
o	que	ya	se	encuentren	en	poder	de	cualquier	órgano	de	la	Administración	
autonómica	o	de	otras	administraciones	públicas	siempre	que	se	pueda	acceder	a	
estos	últimos	por	medios	telemáticos.

j)	A	formular	quejas	y	sugerencias	en	relación	con	el	funcionamiento	de	los	
servicios	públicos	y	la	tramitación	de	los	procedimientos.

TÍTULO	II

PROYECTOS	DE	INTERÉS	ESTRATÉGICO	

DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA

Artículo 6. Concepto y requisitos.

1.	Son	proyectos	de	interés	estratégico	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	aquellos	proyectos	de	inversión	que	promuevan	el	desarrollo	
económico,	 social	 y	 territorial	de	 la	misma,	 con	especial	 incidencia	en	 la	
generación	de	riqueza	y	empleo.

2.	Los	requisitos	a	tener	en	cuenta	para	proceder	a	la	declaración	de	proyecto	
de	interés	estratégico	regional	serán,	preferentemente,	los	siguientes:

a)	La	viabilidad	económico-financiera	del	proyecto,	así	 como	el	grado	
o	importe	de	aportaciones	o	ayudas	públicas	que	su	aprobación	y	posterior	
ejecución	hubieran	de	requerir.	

b)	El	impacto	que	pudieran	generar	en	la	economía	de	la	Región	de	Murcia,	
especialmente	por	lo	que	a	la	generación	de	empleo	se	refiere.

c)	Su	compatibilidad	con	la	sostenibilidad	ambiental	y	con	el	patrimonio	
cultural	e	histórico	de	la	Región.	

3.	El	Consejo	de	Gobierno	podrá	tener	en	cuenta	otros	requisitos	motivando	
su	trascendencia	para	el	supuesto	concreto.

Artículo 7. Procedimiento.

1.	Los	proyectos	de	interés	estratégico	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	serán	declarados	como	tales	por	el	Consejo	de	Gobierno.	
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2.	Podrán	obtener	la	declaración	de	proyectos	de	interés	estratégico	aquellos	
que,	cumpliendo	con	 los	 requisitos	señalados	en	el	artículo	anterior,	sean	
promovidos	por	la	Administración	pública,	por	cualquier	entidad	pública	o	por	
persona	física	o	jurídica	privada.

3.	Los	promotores	del	proyecto	deberán	solicitar,	de	forma	motivada,	la	
declaración	de	la	inversión	como	de	interés	estratégico	para	la	Región	de	Murcia.

Las	solicitudes	incluirán	una	memoria	justificativa	en	la	que	se	analicen	de	
manera	pormenorizada	los	criterios	señalados	en	el	artículo	anterior,	y	en	la	que	
se	especifiquen,	entre	otros,	los	siguientes	extremos:	

a)	Las	características	generales	del	proyecto	que	justifican	la	declaración.

b)	La	identificación	de	las	entidades	o	personas	promotoras.

c)	Las	características	técnicas	del	proyecto,	 localización,	detalle	de	 los	
terrenos	y	la	estructura	de	la	propiedad,	así	como	su	conformidad	o	no	con	la	
ordenación	territorial	o	urbanística	en	vigor.

d)	Viabilidad	económico-financiera	y	ambiental.

e)	Análisis	y	valoración	del	impacto	económico.

f)	Nivel	de	generación	de	empleo.

4.	La	declaración	podrá	solicitarse	en	cualquier	momento	de	la	tramitación,	
surtiendo	efecto	en	la	fecha	de	su	obtención.	

5.	Las	solicitudes	para	la	declaración	de	un	proyecto	de	interés	estratégico	
se	realizarán	a	través	de	la	consejería	competente	en	materia	de	economía,	
cualquiera	que	sea	el	área	de	actividad	en	el	que	se	incluya	el	proyecto,	o	que	
este	tenga	naturaleza	transversal.	Esta	consejería	solicitará	informes	previos	
sobre	la	viabilidad	e	idoneidad	del	proyecto	a	la	consejería	competente	en	el	área	
específica	de	actividad	del	mismo,	así	como	a	las	competentes	en	materia	de	
medio	ambiente,	empleo	y	patrimonio	cultural	e	histórico,	que	se	emitirán	en	el	
plazo	de	un	mes.

6.	El	titular	de	la	consejería	competente	en	materia	de	economía	elevará	
propuesta	al	Consejo	de	Gobierno	para	la	declaración	de	proyecto	de	interés	
estratégico,	previo	informe	de	adecuación	del	proyecto	a	los	requisitos	y	criterios	
establecidos	en	el	artículo	anterior,	que	será	emitido	por	el	órgano	directivo	con	
competencia	en	materia	de	coordinación	y	seguimiento	de	proyectos	estratégicos,	
vistos	los	informes	preliminares	a	que	hace	referencia	el	apartado	anterior.	Una	
vez	declarados	como	tales	se	publicarán,	incluyendo	el	texto	íntegro	del	acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	a	los	efectos	
de	su	general	conocimiento.

7.	En	el	acuerdo	de	declaración	del	proyecto	de	interés	estratégico	regional,	
el	Consejo	de	Gobierno	podrá	determinar	las	condiciones	para	su	desarrollo,	
estableciendo	las	obligaciones	que	deberá	asumir	 la	parte	promotora	de	 la	
inversión	empresarial	objeto	de	la	declaración.

8.	El	órgano	directivo	competente	en	materia	de	coordinación	y	seguimiento	
de	 proyectos	 estratégicos	 ejercerá	 las	 competencias	 de	 coordinación	 y	
seguimiento,	 con	 los	distintos	órganos	de	 las	diferentes	administraciones	
públicas,	en	la	tramitación	administrativa	de	los	proyectos	declarados	de	interés	
estratégico	regional.

9.	El	plazo	máximo	de	resolución	para	la	declaración	de	proyecto	de	interés	
estratégico	será	de	6	meses.	En	los	procedimientos	iniciados	a	solicitud	del	
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interesado,	el	vencimiento	del	plazo	máximo	fijado	sin	que	se	haya	notificado	
resolución	expresa	legítima	al	interesado	para	entender	desestimada	su	solicitud	
por	silencio	administrativo,	en	los	términos	previstos	en	el	artículo	43	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Artículo 8. Efectos. 

1.	Los	proyectos	de	interés	estratégico	tendrán,	en	sus	distintos	trámites,	
un	carácter	prioritario	y	urgente	para	toda	la	Administración	pública	regional,	de	
manera	que	se	agilice	su	implantación	y	puesta	en	marcha.

2.	Los	plazos	ordinarios	de	los	trámites	administrativos	previstos	en	las	
leyes,	decretos	y	órdenes	regionales,	se	reducirán	a	la	mitad	cuando	afecten	
a	proyectos	de	 interés	estratégico,	salvo	 los	relativos	a	 la	presentación	de	
solicitudes	y	recursos,	a	los	procedimientos	de	concurrencia	competitiva	y	a	los	
de	naturaleza	fiscal.

3.	Esta	normativa	tendrá	efecto	en	los	plazos	de	aquellas	tramitaciones,	
licencias	 e	 informes	de	 las	 corporaciones	 locales	 regulados	por	 las	 leyes	
regionales.

4.	Además	de	los	que	pudiera	prever	la	legislación	sectorial	de	aplicación,	
la	declaración	de	proyecto	de	interés	estratégico	regional	llevará	aparejada	la	
declaración	de	utilidad	pública	e	interés	social	a	los	efectos	de	expropiación	
forzosa	de	los	bienes	y	derechos	que	resulten	afectados	por	las	conexiones	
exteriores	con	las	redes	de	infraestructuras	y	servicios	generales.

5.	Cuando	los	proyectos	declarados	de	interés	estratégico	para	la	Región	
de	Murcia	implicaran	una	alteración	del	planeamiento	territorial	o	urbanístico,	
podrán	promoverse	para	ser	declarados,	a	su	vez,	como	Actuaciones	de	Interés	
Regional	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	de	conformidad	
con	el	Decreto	Legislativo	1/2005,	de	10	de	junio,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
Refundido	de	la	Ley	del	Suelo	de	la	Región	de	Murcia.	

Artículo 9. Seguimiento de los proyectos declarados.

1.	El	titular	de	la	consejería	competente	en	materia	de	economía	informará	
periódicamente	al	Consejo	de	Gobierno	sobre	el	estado	de	tramitación	y,	en	su	
caso,	de	ejecución	de	los	proyectos	de	interés	estratégico	de	la	Región.

2.	Asimismo,	para	el	impulso	de	la	tramitación	administrativa	de	los	proyectos	
calificados	de	interés	estratégico	regional,	 los	órganos	de	la	Administración	
pública	regional	y	de	las	entidades	locales,	proporcionarán	al	órgano	directivo	con	
competencias	en	materia	de	coordinación	y	seguimiento	de	proyectos	estratégicos	
la	información	que	les	sea	requerida	sobre	el	estado	de	su	tramitación.

TÍTULO	III

MEDIDAS	DE	SIMPLIFICACIÓN	DE	PROCEDIMIENTOS	ADMINISTRATIVOS

Capítulo I

Medidas destinadas a simplificar la tramitación administrativa

Artículo 10. Concepto de simplificación. 

A	los	efectos	de	esta	ley,	se	entiende	por	simplificación	administrativa	el	
conjunto	de	acciones	encaminadas	a	analizar,	identificar,	clasificar	y	realizar	
propuestas	y	actuaciones	que	mejoren	la	actividad	administrativa	en	su	conjunto,	
tanto	en	 la	 reducción	de	cargas	y	 trámites	para	el	 ciudadano	como	en	 la	
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racionalización	y	agilización	de	los	procesos	y	procedimientos	internos	propios	de	
la	Administración	regional.

Artículo 11. Implantación y seguimiento del proceso de simplificación 
administrativa.

1.	La	Administración	regional	llevará	a	cabo,	en	los	plazos	que	se	determinen	
por	el	Consejo	de	Gobierno,	la	efectiva	implantación	de	las	medidas	derivadas	
del	proceso	de	simplificación	de	 los	procedimientos	administrativos	de	 la	
Administración	regional.	

2.	El	proceso	de	simplificación	tiene	como	finalidades	las	siguientes:	

a)	Reducir	o	eliminar	cuantos	trámites	sean	posibles	o	no	aporten	valor.

b)	Reducir	los	plazos	de	tramitación	y	resolución	de	los	procedimientos	
analizados.	

c)	Impulsar	la	implantación	de	su	tramitación	electrónica.	

d)	Reducir	las	cargas	soportadas	por	los	ciudadanos.

3.	Corresponde	a	la	consejería	competente	en	materia	de	inspección	y	calidad	
de	los	servicios	proponer	la	implantación	y	realizar	el	seguimiento,	coordinación	y	
desarrollo	del	proceso	de	simplificación.	

Artículo 12. Gestión y mejora continua de los procesos horizontales 
e internos.

La	Administración	regional	identificará	todos	sus	procesos	horizontales	o	
transversales,	entendiendo	por	tales	aquellos	que	afecten	a	más	de	una	consejería	
u	organismo	autónomo,	así	como	aquellos	procesos	internos	que	afecten	o	
tramiten	los	mismos,	revisando	y	eliminando	aquellas	actuaciones	que	no	añadan	
valor	al	proceso	y	estandarizando	los	mismos	en	toda	la	Administración,	con	el	
fin	de	alcanzar	mejoras	en	la	calidad	de	los	servicios	e	incrementar	la	eficacia	y	
la	eficiencia.

Artículo 13. Comisión de Simplificación. 

1.	Dependiente	de	la	consejería	competente	en	materia	de	inspección	y	
calidad	de	 los	servicios	se	crea	 la	Comisión	de	Simplificación	como	órgano	
colegiado	de	la	Administración	regional	encargado	del	impulso	de	la	simplificación	
y	de	la	reducción	de	cargas	administrativas	en	la	misma.	

2.	 La	 Comisión	 de	 Simplificación	 tendrá,	 entre	 otras	 funciones,	 la	
identificación,	propuesta	y	seguimiento	de	la	simplificación	de	los	procesos	a	los	
que	se	refiere	el	artículo	anterior.

3.	El	titular	de	la	consejería	competente	en	materia	de	inspección	y	calidad	
de	los	servicios	determinará	mediante	orden	la	composición,	funcionamiento	y	
funciones	de	la	Comisión	de	Simplificación.	

Artículo 14. Participación en el proceso de simplificación 
administrativa.

Cuando	el	proceso	de	simplificación	administrativa	al	que	se	refieren	los	
artículos	anteriores,	se	desarrolle	en	el	marco	de	un	procedimiento	administrativo	
cuyo	objeto	afecte	específicamente	a	un	determinado	colectivo,	deberá	preverse	
su	participación	en	el	citado	proceso.	Asimismo,	podrá	solicitarse	la	participación	
de	otras	administraciones	o	entidades	públicas	que	intervengan	en	la	tramitación	
de	los	procedimientos.
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Artículo 15. Estudio de cargas administrativas.

En	la	tramitación	de	los	proyectos	de	ley	y	de	las	disposiciones	de	carácter	
general	cuya	elaboración	corresponda	a	la	Administración	regional,	se	realizará	
un	estudio	de	cargas	administrativas	que	se	incorporará	a	la	memoria	de	análisis	
de	impacto	normativo	prevista	en	el	artículo	46.3	de	la	Ley	6/2004,	de	28	de	
diciembre,	del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	de	
Murcia,	con	la	finalidad	de	valorar	el	impacto	de	la	nueva	regulación	y	evitar	la	
generación	innecesaria	de	nuevas	trabas	para	los	ciudadanos,	y,	especialmente,	
para	la	implantación	y	desarrollo	de	actividades	empresariales	o	profesionales	
que	pudieran	dificultar	el	desarrollo	económico.

Artículo 16. Guía de procedimientos y servicios. 

La	Administración	 regional	pondrá	a	disposición	de	 los	 ciudadanos,	a	
través	de	su	sede	electrónica	y	del	resto	de	canales	que	se	determinen,	una	
guía	constantemente	actualizada	donde	se	proporcione	información	de	todos	los	
procedimientos	y	servicios	que	presta,	informándoles,	entre	otros	extremos,	de	
las	condiciones	y	requisitos	establecidos	por	la	normativa	aplicable,	así	como	de	
los	trámites,	órgano	tramitador,	formularios,	plazos	de	solicitud,	resolución	y	
efectos	del	silencio	administrativo.

Artículo 17. Presentación de documentos.

1.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	 legislación	básica	estatal,	 los	
ciudadanos	tienen	derecho	a	no	aportar	datos	y	documentos	no	exigidos	por	las	
normas	aplicables	o	que	ya	se	encuentren	en	poder	de	cualquier	órgano	de	la	
Administración	autonómica	o	de	otras	administraciones	públicas	siempre	que	se	
pueda	acceder	a	estos	últimos	por	medios	telemáticos.	

2.	Para	el	efectivo	cumplimiento	de	lo	anterior,	los	datos	y	documentos	en	
soporte	electrónico	de	que	dispongan	los	órganos	de	la	Administración	regional,	
que	resulten	necesarios	para	el	cumplimiento	de	los	servicios	y	trámites	de	
competencia	de	otros	órganos	de	la	misma,	habrán	de	ser	puestos	a	disposición	
de	estos	y	del	resto	de	administraciones	públicas	mediante	la	plataforma	a	la	
que	se	refiere	el	artículo	19	de	esta	ley.	La	consejería	competente	en	materia	de	
inspección	y	calidad	de	los	servicios	se	encargará	del	efectivo	cumplimiento	de	
este	proceso.

Artículo 18. El Catálogo de Simplificación Documental.

1.	El	Catálogo	de	Simplificación	Documental	comprende	el	listado	de	aquellos	
documentos	cuya	obligación	de	aportar	por	el	interesado	queda	suprimida	o	
sustituida	por	una	declaración,	e	indica	qué	documentos	de	los	anteriores	pueden	
ser	consultables	mediante	el	acceso	a	la	plataforma	de	interoperabilidad	a	la	que	
se	refiere	el	artículo	siguiente.	

2.	 El	 Catálogo	 de	 Simplificación	 Documental	 tiene	 carácter	 único	 y	
afecta,	con	carácter	general,	a	todas	las	consejerías	y	organismos	públicos	
de	 la	Administración	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	
correspondiendo	su	gestión	a	la	consejería	competente	en	materia	de	inspección	
y	calidad	de	los	servicios	y	la	modificación	del	mismo	mediante	orden	al	titular	de	
dicha	consejería.

3.	El	Catálogo	de	Simplificación	Documental,	así	como	 las	órdenes	de	
inclusión	de	nuevos	documentos	en	el	mismo	serán	objeto	de	publicación	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	a	partir	de	cuya	entrada	en	vigor	la	
Administración	regional	no	podrá	exigir	la	presentación	al	interesado	de	los	
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documentos	referidos.	Igualmente,	el	catálogo	podrá	ser	consultado	en	la	sede	
electrónica	de	la	Administración	pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia.

Artículo 19. La Plataforma de Interoperabilidad de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.	Para	hacer	efectivo	el	derecho	reconocido	en	el	artículo	17	de	esta	ley,	
la	Plataforma	de	Interoperabilidad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	es	la	herramienta	corporativa	de	la	Administración	regional	mediante	la	
que	se	podrán	consultar	o	verificar	determinados	datos	y	documentos	de	los	
ciudadanos.

2.	La	consulta	de	los	datos	o	documentos	en	la	plataforma	será	realizada,	
previa	autorización	legal	o	consentimiento	expreso	del	interesado	en	los	términos	
establecidos	en	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	
Datos	de	Carácter	Personal	y	normativa	de	desarrollo,	por	los	empleados	públicos	
de	la	Administración	regional	en	aquellos	procedimientos	para	los	que	estén	
expresamente	habilitados.	La	información	obtenida	de	las	consultas	realizadas	se	
utilizará,	exclusivamente,	para	la	finalidad	con	que	fue	recabada.

3.	Los	documentos	o	datos	de	carácter	personal	a	consultar	o	verificar	en	
la	plataforma	provendrán	tanto	de	registros	o	ficheros	automatizados	de	la	
propia	Administración	regional,	como	de	aquellos	que	se	encuentren	disponibles	
mediante	el	intercambio	electrónico	en	entornos	cerrados	de	comunicación	con	
otras	administraciones	públicas	en	los	términos	de	los	convenios	de	colaboración	
que	resulten	de	aplicación.	

4.	Las	autorizaciones	para	el	acceso	a	los	servicios	proporcionados	por	la	
plataforma	serán	concedidas	por	el	órgano	directivo	competente	en	materia	
de	inspección	y	calidad	de	los	servicios,	que	estará,	asimismo,	facultado	para	
las	actuaciones	de	control	y	supervisión	que	procedan	con	el	fin	de	verificar	la	
adecuada	obtención	y	utilización	de	la	información	cedida	y	de	las	condiciones	
normativas	o	convencionales	que	resulten	de	aplicación.

Capítulo II

Medidas destinadas al impulso de la actividad empresarial y profesional

Artículo 20. Declaraciones responsables y comunicaciones previas. 

1.	 En	 los	 términos	 y	 con	 los	 requisitos	 y	 efectos	 establecidos	 en	 el	
artículo	71	bis	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	la	
Administración	regional	fomentará,	en	todos	sus	ámbitos,	el	uso	de	declaraciones	
responsables	y	comunicaciones	previas	como	medio	de	 reducir	 las	cargas	
burocráticas	soportadas	por	los	interesados,	y	especialmente	en	relación	con	
la	puesta	en	marcha	de	actividades	empresariales	o	profesionales	sometidas	a	
control	administrativo.	

2.	La	Administración	regional	mantendrá	en	su	sede	electrónica	un	listado	
permanentemente	actualizado	de	 todos	 los	procedimientos	que	se	 inicien	
mediante	 la	presentación	de	declaraciones	responsables	o	comunicaciones	
previas,	poniendo	a	disposición	de	los	ciudadanos	los	modelos	en	los	que	se	
recojan	de	manera	expresa	y	clara	los	requisitos	exigidos	en	cada	caso.
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Artículo 21. Licencias y autorizaciones condicionadas.

1.	El	órgano	competente	para	otorgar	las	licencias	y	autorizaciones	que	
afecten	a	una	actividad	empresarial	o	profesional	incorporará,	por	razones	de	
celeridad	y	eficacia	administrativa,	cláusulas	que	eviten	la	denegación	de	dichas	
licencias	y	autorizaciones	mediante	la	incorporación	de	las	condiciones	impuestas	
por	la	legislación	aplicable.

2.	Estas	condiciones	podrán	exigir	adaptar,	completar	o	eliminar	aspectos	
de	la	actuación	o	proyecto	sujeto	a	licencia	o	autorización	no	ajustados	a	la	
normativa	aplicable,	siempre	que	la	acomodación	a	la	legalidad	de	lo	solicitado	
sea	posible	por	no	afectar	a	condiciones	esenciales,	no	se	altere	sustancialmente	
la	actuación	pretendida,	no	se	supediten	a	cambios	no	previstos	en	la	normativa	
vigente	o	cuando	para	el	otorgamiento	de	la	licencia	o	autorización	se	requieran	
otras	previas	hasta	que	sean	concedidas,	en	atención	a	lo	que	establezca	la	
normativa	sectorial.	Estas	condiciones	deberán	cumplirse	en	el	plazo	establecido	
en	el	acto	de	otorgamiento	de	la	licencia	o	autorización

Artículo 22. Unidad administrativa para la creación de empresas.

La	Administración	regional	garantizará	que	se	sustancien	ante	una	única	
unidad	administrativa	las	solicitudes	y	trámites	que	sean	preceptivos	para	el	inicio	
de	una	actividad	empresarial.	Desde	esta	unidad,	mediante	procesos	telemáticos,	
se	obtendrá	información	y	se	canalizarán	los	diversos	trámites	de	inicio	de	una	
actividad	empresarial,	tanto	los	propios	de	la	Comunidad	Autónoma	como	los	de	
las	demás	administraciones	competentes.

TÍTULO	IV

DE	LA	INCORPORACIÓN	DE	LOS	MEDIOS	ELECTRÓNICOS	EN	LA

ADMINISTRACIÓN	REGIONAL

Artículo 23. Implantación de medios electrónicos en la Administración 
regional. 

1.	La	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	implantará	progresivamente	el	uso	de	medios	electrónicos	en	la	gestión	
de	su	actividad	administrativa	con	el	fin	de	lograr	mayores	cotas	de	eficacia,	
eficiencia,	accesibilidad,	transparencia	y	calidad	en	su	desarrollo,	así	como	
garantizar	el	principio	de	servicio	a	 los	ciudadanos	y	 la	efectividad	de	 los	
derechos	reconocidos	en	la	Ley	11/2007,	de	22	de	junio,	de	Acceso	Electrónico	
de	la	Ciudadanos	a	los	Servicios	Públicos.	

2.	 Para	 el	 cumplimiento	 de	 lo	 establecido	 en	 el	 párrafo	 anterior,	 la	
Administración	regional	promoverá:	

a)	La	incorporación	de	los	medios	electrónicos	en	la	prestación	de	servicios	
públicos,	 tanto	en	 sus	 comunicaciones	y	 relaciones	 con	 los	 ciudadanos	y	
empresas	como	en	los	procesos	internos	de	la	Administración	Regional	y	en	las	
relaciones	que	se	desarrollen	con	otras	administraciones	públicas	e	instituciones.

b)	La	cooperación	y	colaboración	institucionales	en	la	creación	y	puesta	a	
disposición	de	infraestructuras	y	servicios	comunes	de	Administración	electrónica	
que	garanticen	la	interoperabilidad	de	los	sistemas	de	información	y	hagan	
posible	su	uso	por	las	distintas	consejerías,	organismos	públicos	y	entidades	de	
derecho	público	de	la	Administración	regional,	con	el	fin	de	hacer	más	eficaz	y	
económico	el	ofrecimiento	de	servicios	a	los	ciudadanos	y	empresas.
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c)	La	optimización	de	los	recursos	informáticos	reorganizando	los	mismos,	
como	soporte	técnico	fundamental	para	la	efectiva	implantación	de	los	medios	
electrónicos	en	la	Administración	regional.

Artículo 24. Preferencia del uso de los medios electrónicos en las 
relaciones de la Administración regional con las empresas.

1.	La	Administración	regional	usará	preferentemente	los	medios	electrónicos	
en	las	relaciones	con	las	empresas	en	el	ejercicio	de	su	actividad	económica	
siempre	y	cuando,	globalmente,	no	represente	un	coste	mayor	para	las	mismas	
y	se	cumpla	lo	previsto	en	el	artículo	27	de	la	Ley	11/2007,	de	22	de	junio.	A	los	
efectos	de	la	presente	ley,	se	entiende	por	empresa	aquella	entidad	que	ejerce	
una	actividad	económica,	independientemente	de	su	forma	jurídica.

2.	Los	servicios	electrónicos	que	preste	la	Administración	regional	deberán	
ser	accesibles	en	la	sede	electrónica	de	la	Administración	pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 25. Garantías en la utilización de medios electrónicos.

La	aplicación	de	medios	electrónicos	en	ningún	caso	podrá	 implicar	 la	
existencia	de	restricciones	o	discriminaciones	de	cualquier	naturaleza	en	el	acceso	
de	los	ciudadanos	a	la	prestación	de	servicios	públicos	o	a	cualquier	actuación	o	
procedimiento	administrativo.

Artículo 26. Diseño y aprobación de aplicaciones. 

1.	La	Administración	 regional	garantizará	que	 las	aplicaciones	que	se	
pretendan	implementar	o	desarrollar	se	basen	en	criterios	y	estándares	que	
faciliten	la	interoperabilidad	y	puedan	ser	reutilizadas	por	otras	administraciones	
públicas.	

2.	Sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	la	disposición	adicional	cuarta	de	esta	
ley,	las	aplicaciones	y	sistemas	de	información	que	se	desarrollen	o	vayan	a	
ser	incorporadas	en	la	Administración	regional	para	el	ejercicio	de	potestades	
administrativas,	habrán	de	ser	previamente	aprobadas	conforme	al	procedimiento	
que	se	establezca	reglamentariamente.	

Artículo 27. Seguimiento y control del proceso de implantación de 
medios electrónicos. 

Para	garantizar	la	efectividad	de	los	principios	y	el	respeto	de	los	derechos	de	
los	ciudadanos	reconocidos	en	las	normas	básicas	sobre	acceso	electrónico	de	los	
ciudadanos	a	los	servicios	públicos	y	en	la	normativa	autonómica	de	desarrollo,	
las	consejerías	que	ostenten	las	competencias	en	materia	de	inspección	y	calidad	
de	los	servicios	y	en	materia	 informática	ejecutarán	de	manera	coordinada	
medidas	de	seguimiento	y	control	del	 funcionamiento	de	 la	Administración	
electrónica.	A	estos	efectos,	se	emitirá	un	informe	de	evaluación	anual	sobre	
dichas	medidas.

Artículo 28. Evaluación del impacto en el uso de medios electrónicos.

La	Administración	regional	evaluará	anualmente	el	impacto	del	uso	de	los	
medios	electrónicos	en	la	actuación	administrativa,	realizando	auditorías	internas	
de	los	sistemas	de	información	y	de	los	procedimientos	administrativos	que	se	
tramitan	por	medios	electrónicos.	
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TÍTULO	V

GESTIÓN	PÚBLICA,	EVALUACIÓN	DE	LAS	POLÍTICAS	PÚBLICAS	Y	DE	LA

CALIDAD	DE	LOS	SERVICIOS

Artículo 29. La gestión pública de la Administración regional.

1.	La	gestión	pública	de	la	Administración	regional	se	regirá	por	los	principios	
generales	establecidos	en	el	título	I,	el	resto	de	principios	proclamados	por	el	
ordenamiento	jurídico	y	por	un	modelo	basado	en	la	evaluación	de	las	políticas	
públicas,	la	orientación	a	resultados	y	la	gestión	de	la	excelencia	o	calidad	total.	

2.	La	implantación	de	este	modelo	de	gestión	supondrá	que	la	Administración	
pública	regional	ajuste	su	política	y	estrategia	a	las	necesidades	de	los	ciudadanos	
y	al	interés	público.	

3.	Las	políticas	públicas	de	 la	Administración	regional	se	desarrollarán	
mediante	la	oportuna	planificación	estratégica	en	la	que	a	través	de	planes	y	
programas	se	definirán	 los	objetivos	estratégicos	y	 las	 líneas	de	actuación	
concretas	derivadas	de	aquellos.	En	este	sentido,	los	principios	que	rigen	la	
gestión	pública	de	la	Administración	regional,	y	para	una	correcta	evaluación	de	
resultados,	serán	objeto	de	medición	a	través	de	indicadores,	entre	otros,	de	
eficacia,	eficiencia	y	calidad.

Artículo 30. Sistema de evaluación de la gestión pública de la 
Administración regional.

1.	 La	 Administración	 pública	 regional	 impulsará	 una	 cultura	 de	
responsabilidad	y	control	de	la	acción	pública,	estableciendo	para	ello	las	medidas	
necesarias	para	el	desarrollo	e	implantación	de	un	sistema	de	evaluación	que,	
como	instrumento	de	buen	gobierno,	de	mejora	continua	de	las	políticas	públicas	
y	de	los	servicios	prestados	a	 los	ciudadanos,	 incorporará	las	medidas	que	
permitan	analizar	los	siguientes	extremos:

a)	La	consecución	de	 los	resultados	previstos	y	de	 los	 impactos	de	 las	
políticas	públicas,	así	como	de	los	planes	y	programas	que	desarrollen	y	ejecuten	
las	mismas.

b)	La	calidad	de	los	servicios	prestados	por	 los	distintos	órganos	de	la	
Administración	regional.

c)	Comprobar	el	grado	de	aplicación,	entre	otros,	de	los	principios	generales	
que	rigen	las	políticas	públicas	y	actividad	de	la	Administración	regional.

2.	El	sistema	de	evaluación	de	la	gestión	pública	que	conforma	tanto	las	
políticas	públicas	como	la	calidad	de	los	servicios	públicos	tendrá	como	objetivos:

a)	Fomentar	el	uso	racional	de	los	recursos	públicos	y	de	los	principios	de	
buena	gestión	económica	financiera.

b)	Desarrollar	sistemas	de	información	que	faciliten	la	evaluación	de	las	
políticas	y	programas	públicos.

c)	 Implantar	 indicadores	de	gestión	en	 la	Administración	regional	que	
permitan	conocer	el	impacto	de	una	determinada	política	pública.

d)	Promover	 la	 calidad	y	 la	mejora	continua	de	 los	servicios	públicos	
mediante	el	compromiso	con	la	excelencia	mediante	la	utilización	de	modelos	de	
evaluación	de	la	calidad	total	en	la	Administración	pública.

e)	Reforzar	la	cultura	de	responsabilidad	entre	los	gestores	de	los	planes	y	
programas	públicos.
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3.	El	sistema	de	evaluación	de	la	gestión	pública	se	realizará	mediante	la	
aplicación	de	sistemas	y	métodos	en	los	que	participarán	los	ciudadanos,	de	
acuerdo	con	el	principio	y	el	derecho	de	participación	ciudadana	reconocido	en	
esta	ley.	El	sistema	de	evaluación	tendrá	en	cuenta,	además	de	los	extremos	
mencionados	en	el	apartado	1,	el	grado	de	participación	ciudadana	en	las	políticas	
públicas.

4.	 La	 evaluación	 de	 políticas	 públicas	 se	 realizará	 por	 la	 consejería	
competente	en	dicha	materia.

Artículo 31. Evaluación de las políticas públicas: concepto y 
modalidades.

1.	Se	entiende	por	evaluación	de	las	políticas	públicas	el	proceso	integral	de	
análisis	de	su	conceptualización	y	diseño,	de	su	proceso	de	ejecución,	aplicación	y	
seguimiento,	así	como	de	la	valoración	de	los	resultados	e	impactos	conseguidos	
mediante	dichas	políticas.

2.	La	evaluación	de	las	políticas	públicas,	atendiendo	al	momento	en	que	se	
lleve	a	cabo,	podrá	realizarse	en	la	fase	de	planificación	o	programación,	durante	
su	ejecución	o	con	posterioridad	a	la	misma.

3.	La	evaluación	de	las	políticas	públicas,	atendiendo	al	contenido	y	a	los	
elementos	a	evaluar,	podrá	ser:

a)	Evaluación	conceptual	o	de	diseño	de	 las	políticas	públicas,	que	se	
centrará	sobre	 los	aspectos	 relacionados	con	 los	elementos	que	 justifican	
la	necesidad	de	la	intervención	pública	y	el	diseño	de	las	políticas.	Perseguirá	
evaluar	las	necesidades	y	problemas	que	determinaron	su	puesta	en	marcha,	así	
como	constatar	la	existencia	de	objetivos	claramente	definidos	y	medibles.

b)	Evaluación	del	proceso	de	ejecución	y	seguimiento	de	 las	políticas	
públicas	y	del	sistema	de	gestión	utilizado	en	las	mismas,	que	se	realizará	
sobre	los	procedimientos	y	las	actuaciones	necesarias	puestas	en	práctica	por	
las	distintas	consejerías	para	su	ejecución	y	gestión.	Esta	evaluación	medirá	la	
capacidad	de	los	distintos	órganos	en	relación	con	su	ejecución	y	seguimiento,	
valorando	el	grado	de	implicación	de	los	gestores	y	de	la	organización,	así	como	
los	procedimientos	de	gestión	y	la	dotación	de	recursos	para	llevarlas	a	cabo	
óptimamente.	

c)	Evaluación	de	 los	 resultados	e	 impactos	obtenidos,	así	 como	de	 la	
eficacia	y	eficiencia	de	las	políticas	públicas,	que	prestará	especial	atención	a	
la	consecución	de	los	objetivos	perseguidos	con	ellas,	analizando	los	efectos	
sobre	sus	destinatarios	y	sobre	la	población	en	general,	permitiendo	conocer	el	
coste	de	los	objetivos	conseguidos	en	parámetros	de	tiempo,	recursos	humanos,	
materiales	y	financieros.	

Artículo 32. Evaluación de la calidad de los servicios públicos de la 
Administración regional: finalidad y concepto.

1.	La	evaluación	de	calidad	de	los	servicios	públicos	tiene	como	finalidad	
proporcionar	a	los	poderes	públicos	información	para	la	toma	de	decisiones	y	
fomentar	la	transparencia	mediante	la	información	y	difusión	pública	del	nivel	de	
calidad	de	los	servicios	ofrecidos	a	los	ciudadanos,	así	como	aumentar	el	grado	
de	eficiencia	en	la	labor	administrativa	incrementando	la	productividad	mediante	
el	uso	óptimo	y	asignación	adecuada	de	los	recursos.

2.	La	evaluación	de	la	calidad	de	los	servicios	públicos	comprende	el	análisis	
sistemático	y	continuado	del	servicio	público	prestado,	considerando,	tanto	el	
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análisis	de	la	demanda,	la	detección	de	necesidades	de	los	usuarios	y	los	niveles	
de	prestación	de	los	servicios	en	relación	con	las	expectativas	de	los	ciudadanos,	
como	la	medición	del	grado	de	cumplimiento	de	los	compromisos	de	calidad	
previamente	establecidos	en	las	cartas	de	servicios	o	en	aquellos	otros	sistemas	
de	calidad	que	se	encuentren	establecidos.

3.	La	medición	de	la	calidad	de	los	servicios	públicos	requerirá	la	previa	
fijación	de	compromisos	y	de	sus	correspondientes	indicadores,	y	se	realizará	
sobre	los	siguientes	elementos:

a)	Los	recursos	materiales	y	humanos	utilizados	para	prestarlos.

b)	Los	procedimientos	administrativos	y	los	procesos	de	prestación	de	los	
servicios	públicos.

c)	Los	resultados	de	la	actividad	del	órgano	evaluado	en	relación	con	los	
compromisos	previamente	asumidos	y	con	las	expectativas	de	los	usuarios.

4.	La	evaluación	de	la	calidad	se	realizará	mediante	la	aplicación	de	modelos	
de	gestión	de	calidad	reconocidos	y	comúnmente	aceptados	que	permitan	la	
comparación	de	los	resultados	entre	los	distintos	órganos	administrativos	y	el	
intercambio	de	experiencias.	La	consejería	competente	en	materia	de	inspección	
y	calidad	de	los	servicios	determinará	los	modelos	de	gestión	de	calidad	a	aplicar,	
sin	perjuicio	de	otros	que	ya	se	vinieran	utilizando.

5.	La	evaluación	se	articulará	en	los	siguientes	niveles:	autoevaluación	y	
evaluación	externa.

a)	La	autoevaluación,	como	ejercicio	 regular	 realizado	por	 los	propios	
órganos	y	unidades	administrativas	que	analizan	sus	procesos	y	resultados.	

b)	La	evaluación	externa	consistirá	en	contrastar	 los	resultados	de	 las	
autoevaluaciones	anteriormente	realizadas	o	en	la	realización	de	evaluaciones	
por	la	consejería	competente	en	materia	de	inspección	y	calidad	de	los	servicios,	
y	por	otros	órganos	administrativos	sectoriales	en	materia	de	calidad,	así	como	
por	organismos	especializados	en	evaluación	de	calidad.

Artículo 33. Desarrollo de la evaluación de la calidad de los servicios.

1.	Para	la	realización	de	la	autoevaluación,	 los	órganos	administrativos	
aplicarán	el	modelo	de	gestión	de	calidad	más	adecuado	a	su	naturaleza	y	
características	de	entre	los	indicados	en	el	apartado	quinto	del	artículo	anterior.	
En	función	de	los	resultados	de	cada	ejercicio	periódico	de	autoevaluación,	los	
órganos	evaluados	elaborarán	sus	planes	o	programas	de	mejora.	

La	consejería	competente	en	materia	de	inspección	y	calidad	de	los	servicios	
coordinará	el	proceso	de	evaluación	y	analizará	su	evolución	con	la	finalidad	
de	que	los	resultados	de	las	evaluaciones	sean	susceptibles	de	comparación	y	
aprendizaje.

2.	La	evaluación	de	 la	calidad	de	 los	servicios	públicos	permitirá	a	sus	
responsables	identificar	los	puntos	fuertes,	corregir	deficiencias,	establecer	o	
proponer	las	correspondientes	acciones	correctivas,	y	elaborar	consecuentemente	
planes	y	programas	de	mejora,	para	orientar	su	actividad	con	criterios	de	mejora	
continua	y	calidad,	con	el	fin	último	de	conseguir	la	excelencia	en	la	prestación	de	
los	servicios	públicos.	
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Artículo 34. Reconocimiento de la calidad de los servicios y premios 
a la calidad.

1.	El	reconocimiento	a	la	excelencia	consistirá	en	la	certificación	conforme	a	
los	modelos	de	gestión	de	calidad	a	los	que	se	refiere	el	artículo	32.4.	

2.	Con	la	finalidad	de	contribuir	a	la	mejora	de	la	calidad	de	los	servicios	
públicos	y	a	la	innovación	en	la	gestión	pública	se	promoverán	premios	a	la	
calidad,	destinados	a	reconocer	y	galardonar	oficialmente	a	 los	órganos	o	
entidades	que	se	hayan	distinguido	por	la	adopción	de	prácticas	de	calidad	e	
innovación.	Los	premios	tendrán	las	características,	modalidades,	contenido	y	
efectos	que	se	determinen	reglamentariamente.

Artículo 35. Observatorio de la Calidad de los Servicios.

1.	Dependiente	de	la	consejería	competente	en	materia	de	inspección	y	
calidad	de	los	servicios	se	crea	el	Observatorio	de	la	Calidad	de	los	Servicios,	
como	órgano	colegiado	de	la	Administración	regional,	con	el	fin	de	desarrollar	y	
extender	métodos	y	prácticas	relacionados	con	la	simplificación,	normalización,	
agilización	de	procesos	y	procedimientos	y	promoción	de	la	excelencia,	así	como	
servir	de	plataforma	de	análisis	periódico	de	la	percepción	ciudadana	sobre	los	
servicios	públicos	y	de	difusión	de	información	global	a	los	ciudadanos	sobre	la	
calidad	en	la	prestación	de	los	servicios.	El	ejercicio	de	sus	funciones	se	realizará	
con	medios	propios	de	la	Administración	regional.	

2.	El	Observatorio	de	la	Calidad	de	los	Servicios	tendrá,	entre	otras	funciones,	
las	siguientes:

a)	Impulsar	una	cultura	de	evaluación	de	calidad	de	los	servicios	públicos.

b)	Orientar	sobre	la	mejora	de	la	calidad	de	los	servicios	públicos.

c)	Facilitar	y	potenciar	la	participación	ciudadana	en	torno	a	la	mejora	de	la	
calidad	de	los	servicios	públicos.

d)	Informar	periódicamente	sobre	el	nivel	de	calidad	con	el	que	se	prestan	
los	servicios	públicos	así	como	difundir	dicha	información.

3.	El	titular	de	la	consejería	competente	en	materia	de	inspección	y	calidad	
de	los	servicios	designará	mediante	orden	la	composición,	funcionamiento	y	
funciones	del	Observatorio	de	la	Calidad	de	los	Servicios.

Disposición adicional primera. Guía metodológica de la memoria de 
análisis de impacto normativo. 

El	Consejo	de	Gobierno,	en	el	plazo	de	un	mes	desde	la	entrada	en	vigor	
de	esta	ley,	aprobará	mediante	acuerdo,	a	propuesta	del	titular	de	la	consejería	
competente	 en	materia	 de	 inspección	 y	 calidad	 de	 los	 servicios,	 la	 guía	
metodológica	que	deberá	seguirse	en	la	elaboración	de	la	memoria	de	análisis	de	
impacto	normativo.	

Disposición adicional segunda. Adecuación del sentido del silencio 
administrativo. 

La	 Administración	 regional	 procederá	 a	 evaluar	 la	 concurrencia	 de	
la	existencia	de	 razones	 imperiosas	de	 interés	general	 que	 justifiquen	el	
mantenimiento	de	los	efectos	desestimatorios	del	silencio	en	los	procedimientos	
administrativos	regulados	por	normas	anteriores	a	la	redacción	del	artículo	43	de	
la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	Procedimiento	Administrativo	Común,	dada	por	la	Ley	25/2009,	de	
22	de	diciembre,	de	modificación	de	diversas	leyes	para	su	adaptación	a	la	ley	
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sobre	el	libre	acceso	a	las	actividades	de	servicios	y	su	ejercicio.	Efectuada	
la	 evaluación	 anterior,	 se	 realizarán	 las	 reformas	 normativas	 oportunas	
estableciendo	el	régimen	del	silencio	positivo	en	aquellos	supuestos	que	no	se	
consideren	cubiertos	por	las	razones	imperiosas	de	interés	general	que	justifiquen	
la	desestimación	presunta.

Disposición adicional tercera. Implantación de la figura de 
declaración responsable y comunicación previa.

La	Administración	regional,	en	el	plazo	de	seis	meses	desde	la	entrada	
en	vigor	de	esta	ley,	llevará	a	cabo	las	actuaciones	necesarias	que	permitan	
implantar	el	uso	de	declaraciones	responsables	y	comunicaciones	previas	a	las	
que	se	refiere	el	artículo	20.

Disposición adicional cuarta. Interoperabilidad.

Al	objeto	de	favorecer	la	compatibilidad	e	interoperabilidad	de	los	sistemas	y	
aplicaciones	empleados	en	la	Administración	pública	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	la	puesta	en	funcionamiento	de	nuevas	aplicaciones	y	
sistemas	irá	acompañada	de	informe	técnico	preceptivo	y	favorable	del	órgano	
directivo	competente	en	materia	de	 informática,	que	reflejará	el	grado	de	
interoperabilidad	que	presentan	con	los	servicios	informáticos	corporativos	de	la	
Administración	regional	y	su	adaptación	a	los	requisitos	técnicos	establecidos	por	
la	Ley	11/2007,	de	22	de	junio,	de	Acceso	Electrónico	de	los	Ciudadanos	a	los	
Servicios	Públicos	y	normativa	de	desarrollo.	

Dicho	informe	se	remitirá,	con	carácter	previo	a	su	puesta	en	funcionamiento,	
al	órgano	directivo	competente	en	materia	de	 inspección	y	calidad	de	 los	
servicios.	

Disposición adicional quinta. Especificidades en materia de 
contratación y en el ámbito tributario.

Deben	 tenerse	 en	 cuenta,	 en	 la	 aplicación	 de	 la	 presente	 ley,	 las	
especificidades	en	materia	de	contratación	pública,	de	acuerdo	con	la	normativa	
aplicable	a	los	contratos	del	sector	público,	y	en	materia	tributaria.

Disposición transitoria primera. Proyectos de ley y disposiciones 
administrativas de carácter general en tramitación.

1.	La	elaboración	de	la	memoria	de	análisis	de	 impacto	normativo	y	el	
análisis	de	cargas	administrativas	a	los	que	se	refieren	la	disposición	final	primera	
y	el	artículo	15	de	la	presente	ley	serán	de	aplicación	a	aquellos	proyectos	de	ley	
y	disposiciones	administrativas	de	carácter	general	cuya	tramitación	se	inicie	tras	
la	aprobación	por	el	Consejo	de	Gobierno	de	la	Guía	Metodológica	prevista	en	la	
disposición	adicional	primera	de	la	ley.	

2.	A	los	efectos	anteriores,	se	entenderá	que	la	tramitación	de	los	proyectos	
de	ley	y	disposiciones	administrativas	de	carácter	general	ha	sido	iniciada	cuando	
la	documentación	exigida	por	los	artículos	46.3	y	53.1	de	la	Ley	6/2004,	de	28	de	
diciembre,	del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	de	
Murcia,	en	su	redacción	anterior	a	la	modificación	operada	por	la	disposición	final	
primera	de	esta	ley	hubiere	sido	remitida	ya	a	la	Secretaría	General.	

Disposición transitoria segunda. Proyectos declarados de interés 
estratégico.

Los	proyectos	declarados	de	interés	estratégico	de	conformidad	con	la	Ley	
7/2011,	de	26	de	diciembre,	de	Medidas	Fiscales	y	de	Fomento	Económico	en	la	
Región	de	Murcia,	así	como	los	declarados	por	la	Comisión	Delegada	del	Consejo	
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de	Gobierno	para	Asuntos	Económicos	mantendrán	dicha	declaración,	siéndoles	
de	aplicación	las	disposiciones	previstas	en	la	presente	ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1.	Queda	derogado	el	título	III	de	la	Ley	7/2011,	de	26	de	diciembre,	de	
Medidas	Fiscales	y	de	Fomento	Económico	en	la	Región	de	Murcia.

2.	Asimismo,	quedan	derogadas	cuantas	disposiciones	de	igual	o	inferior	
rango	se	opongan	a	lo	establecido	en	esta	ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia. 

Se	modifican	 los	artículos	de	 la	Ley	6/2004,	de	28	de	diciembre,	del	
Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia,	que	a	
continuación	se	señalan:

Uno.	Se	modifica	el	apartado	3	del	artículo	46,	que	queda	redactado	en	los	
siguientes	términos:

“3.-El	anteproyecto	que	se	elabore	irá	acompañado	por	una	memoria	de	
análisis	de	impacto	normativo,	que	incluirá	en	un	único	documento	el	siguiente	
contenido:

a)	Una	justificación	de	su	oportunidad	que	incluya	la	motivación	técnica	y	
jurídica	de	la	norma	a	aprobar,	en	especial	de	las	novedades	que	se	introducirán	
en	el	ordenamiento,	con	el	grado	de	detalle	suficiente	que	requiera	el	caso,	
así	como	de	los	estudios	o	informes	que	se	estimen	precisos	para	justificar	
su	necesidad.	La	adecuación	de	la	norma	a	los	principios	de	proporcionalidad,	
seguridad	jurídica,	transparencia,	accesibilidad,	simplicidad	y	eficacia,	así	como	
la	justificación	de	la	competencia	de	la	Comunidad	Autónoma	para	su	aprobación.	

b)	Un	estudio	que	valore	el	impacto	de	la	nueva	regulación	en	las	cargas	
administrativas	que	soportan	los	ciudadanos	y	empresas.

c)	Una	relación	de	las	disposiciones	cuya	vigencia	resulte	afectada	por	la	
norma	proyectada.	

d)	Un	informe	de	impacto	presupuestario	que	evalúe	la	repercusión	de	la	
futura	disposición	en	los	recursos	personales	y	materiales	y	en	los	presupuestos	
de	la	Administración.

e)	Un	informe	de	impacto	económico	que	evalúe	los	costes	y	los	beneficios	
que	la	aprobación	de	la	futura	disposición	implicará	para	sus	destinatarios	y	para	
la	realidad	social	y	económica.

f)	Un	informe	sobre	el	impacto	por	razón	de	género	de	las	medidas	que	se	
establecen	en	el	mismo.	

g)	Cualquier	otro	extremo	que	pudiera	ser	relevante	a	criterio	del	órgano	
proponente,	prestando	especial	atención	a	los	impactos	de	carácter	social	y	
medioambiental	y	al	 impacto	en	materia	de	 igualdad	de	oportunidades,	no	
discriminación	y	accesibilidad	universal	de	las	personas	con	discapacidad.”

Dos.	Se	modifica	el	apartado	1	del	artículo	53,	cuya	redacción	pasa	a	ser	la	
siguiente:

“1.-La	iniciación	del	procedimiento	se	llevará	a	cabo,	a	través	de	la	oportuna	
propuesta	dirigida	al	consejero,	por	el	órgano	directivo	de	su	departamento	
competente	por	razón	de	la	materia,	mediante	la	elaboración	del	correspondiente	
anteproyecto,	al	que	se	acompañarán	la	exposición	de	motivos	y	una	memoria	de	
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análisis	de	impacto	normativo	que	incluirá	en	un	único	documento	el	contenido	
establecido	en	el	apartado	tercero	del	artículo	46.”	

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 4/2009, de 14 de 
mayo, de Protección Ambiental Integrada.

Se	modifican	los	artículos	de	la	Ley	4/2009,	de	14	de	mayo,	de	Protección	
Ambiental	Integrada,	que	a	continuación	se	señalan:

Uno.	Se	modifica	el	apartado	cuatro	del	artículo	22,	que	queda	redactado	en	
los	siguientes	términos:

“4.	Cuando	el	titular	de	la	instalación	considere	que	la	modificación	que	
se	comunica	no	es	sustancial,	podrá	llevarla	a	cabo	siempre	que	el	órgano	
competente	 para	 otorgar	 la	 autorización	 ambiental	 autonómica,	 previa	
comunicación	al	ayuntamiento,	no	manifieste	lo	contrario	en	el	plazo	de	un	mes.

En	el	caso	de	que	el	ayuntamiento	considere	que	a	consecuencia	de	la	
comunicación	debe	modificarse	de	oficio	la	licencia	de	actividad,	se	seguirá	el	
procedimiento	regulado	en	el	artículo	75	de	esta	ley.”

Dos.	Se	modifica	el	artículo	31,	que	queda	redactado	en	los	siguientes	
términos:

“Artículo 31. Solicitud de autorización ambiental integrada.

1.	La	solicitud	de	la	autorización	ambiental	integrada	se	acompañará,	al	
menos,	de	la	siguiente	documentación	o	información:

a)	Proyecto	básico	suscrito	por	técnico	competente	que	incluya,	al	menos,	los	
aspectos	a	que	se	refiere	la	legislación	básica	estatal	en	materia	de	autorización	
ambiental	integrada.

b)	Proyecto	técnico	de	la	instalación,	suscrito	por	técnico	competente.

c)	Cédula	de	compatibilidad	urbanística,	emitida	por	el	ayuntamiento	en	cuyo	
territorio	se	ubique	la	instalación.

d)	En	su	caso,	la	documentación	exigida	por	la	legislación	de	aguas	para	la	
autorización	de	vertidos	a	las	aguas	continentales	y	por	la	legislación	de	costas	
para	la	autorización	de	vertidos	desde	tierra	al	mar.

En	caso	de	vertidos	a	las	aguas	continentales,	se	hará	constar	expresamente	
si	la	documentación	correspondiente	fue	ya	remitida	por	el	órgano	ambiental	
al	organismo	de	cuenca,	a	efectos	de	subsanación.	Si	el	organismo	de	cuenca	
detectó	deficiencias	u	omisiones	de	documentación,	la	documentación	presentada	
pondrá	 de	manifiesto	 las	modificaciones	 introducidas	 para	 subsanarla	 o	
completarla.

e)	La	determinación	de	los	datos	que,	a	juicio	del	solicitante,	gocen	de	
confidencialidad	de	acuerdo	con	las	disposiciones	vigentes.

f)	Cualquier	otra	documentación	acreditativa	del	cumplimiento	de	requisitos	
establecidos	en	la	legislación	sectorial	aplicable	incluida,	en	su	caso,	la	referida	a	
fianzas	o	seguros	obligatorios	que	sean	exigibles	de	conformidad	con	la	referida	
legislación	sectorial.

g)	La	documentación	exigida,	en	su	caso,	por	la	normativa	autonómica	en	
relación	con	los	vertidos	de	aguas	residuales	industriales	a	la	red	de	saneamiento.

h)	Las	informaciones	que	la	normativa	de	protección	del	medio	ambiente	
frente	al	ruido	exige	a	los	proyectos	de	actividades.
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i)	En	el	supuesto	de	actividades	incluidas	en	el	ámbito	de	aplicación	del	
Real	Decreto	9/2005,	de	14	de	enero,	por	el	que	se	establece	la	relación	de	
actividades	potencialmente	contaminantes	del	suelo	y	los	criterios	y	estándares	
para	la	declaración	de	suelos	contaminados,	los	informes	a	que	se	refiere	el	
artículo	3	del	citado	Real	Decreto.

j)	El	estudio	de	impacto	ambiental,	cuando	la	actividad	esté	sometida	a	
evaluación	ambiental	de	proyectos.

2.	La	solicitud	de	autorización	ambiental	integrada	se	presentará,	junto	con	
la	solicitud	de	autorización	sustantiva	por	razón	de	la	materia,	ante	el	órgano	
autonómico	competente	para	otorgar	la	autorización	sustantiva.	Si	el	proyecto	no	
estuviese	sometido	a	autorización	sustantiva	autonómica	por	razón	de	la	materia,	
la	solicitud	y	demás	documentación	se	presentará	directamente	al	órgano	
competente	para	otorgar	la	autorización	ambiental	integrada.

3.	La	documentación	presentada	deberá	estar	organizada	de	manera	que	
resulte	fácilmente	separable	la	relativa	a	las	competencias	locales,	la	relativa	al	
vertido	que	en	su	caso	se	proyecte	realizar	a	las	aguas	continentales	y	la	que	
se	refiera	a	cada	una	de	las	autorizaciones	que	en	cada	caso	se	integren	en	la	
autorización	ambiental	integrada.

En	el	caso	de	vertidos	a	las	aguas	continentales,	el	órgano	ante	el	que	se	
presente	la	solicitud	remitirá	la	documentación	correspondiente	al	organismo	
de	cuenca,	a	efectos	de	subsanación,	salvo	que	dicha	remisión	hubiera	sido	
previamente	realizada	por	el	órgano	ambiental	en	el	trámite	de	determinación	de	
la	amplitud	y	nivel	de	detalle	del	estudio	de	impacto	ambiental.”

Tres.	Se	modifica	el	apartado	1	del	artículo	45,	que	queda	redactado	en	los	
siguientes	términos:

“1.	Se	someten	a	autorización	ambiental	única	la	 instalación,	montaje,	
explotación	o	traslado,	así	como	la	modificación	sustancial	de	las	actividades	
e	instalaciones,	de	titularidad	pública	o	privada,	no	sometidas	a	autorización	
ambiental	integrada,	que	se	relacionan	en	el	anexo	I.

Los	proyectos	sometidos	a	evaluación	ambiental	que	no	estén	a	su	vez	
sujetos	a	ninguna	de	las	autorizaciones	incluidas	en	el	anexo	I	no	se	sujetarán	
a	autorización	ambiental	única,	sino	que	la	evaluación	ambiental	del	proyecto	
se	integrará	en	el	procedimiento	de	autorización	por	razón	de	la	materia	que	
corresponda.”

Cuatro.	Se	modifica	el	artículo	49,	que	queda	redactado	en	los	siguientes	
términos:

“Artículo 49. Solicitud de autorización ambiental única.

1.	La	solicitud	de	la	autorización	ambiental	única	deberá	dirigirse	al	órgano	
competente,	acompañándose	de	la	documentación	siguiente:

a)	Proyecto	técnico	de	la	instalación,	suscrito	por	técnico	competente.

b)	Cédula	de	compatibilidad	urbanística,	emitida	por	el	ayuntamiento	en	cuyo	
territorio	se	ubique	la	instalación.

c)	Un	ejemplar	del	estudio	de	impacto	ambiental	o,	si	este	no	resulta	exigible,	
una	memoria	ambiental	que	incorpore	una	descripción	de	la	actividad	y	analice	su	
incidencia	en	el	medio	ambiente	y	la	seguridad	y	salud	de	las	personas,	así	como	
las	medidas	correctoras	y	preventivas,	en	su	caso,	y	el	programa	de	vigilancia	
ambiental	que	se	proponga,	debiendo	justificar	expresamente	el	cumplimiento	
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de	la	normativa	ambiental	vigente.	El	documento	ambiental,	que	sirve	al	órgano	
ambiental	para	pronunciarse	sobre	el	sometimiento	a	evaluación	ambiental	caso	
por	caso,	puede,	si	es	completo,	hacer	las	veces	de	memoria	ambiental.

d)	Documentación	exigida	por	la	normativa	aplicable	para	la	obtención	de	
la	licencia	de	actividad,	incluida	la	relativa	a	los	vertidos	de	aguas	residuales	
industriales	a	la	red	de	saneamiento.

e)	Documentación	relativa	a	aquellas	autorizaciones	y	pronunciamientos	que	
en	cada	caso	se	integren	en	la	autorización	ambiental	única.

f)	Las	informaciones	que	la	normativa	de	protección	del	medio	ambiente	
frente	al	ruido	exige	a	los	proyectos	de	actividades.

g)	En	el	supuesto	de	actividades	incluidas	en	el	ámbito	de	aplicación	del	
Real	Decreto	9/2005,	de	14	de	enero,	por	el	que	se	establece	la	relación	de	
actividades	potencialmente	contaminantes	del	suelo	y	los	criterios	y	estándares	
para	la	declaración	de	suelos	contaminados,	los	informes	a	que	se	refiere	el	
artículo	3	del	citado	Real	Decreto.

2.	La	documentación	presentada	deberá	estar	organizada	de	manera	que	
resulte	fácilmente	separable	la	relativa	a	las	competencias	locales	y	la	que	se	
refiera	a	cada	una	de	las	autorizaciones	que	en	cada	caso	se	integren	en	la	
autorización	ambiental	única.”

Cinco.	Se	modifica	la	letra	c)	del	apartado	dos	del	artículo	81,	que	queda	
redactado	en	los	siguientes	términos:

“c.	 Un	 informe	 de	 la	 entidad	 de	 control	 ambiental	 que	 acredite	 el	
cumplimiento	de	 las	 condiciones	ambientales	 impuestas	en	 la	 licencia	de	
actividad,	cuando	así	se	exija	en	la	licencia.”

Seis.	Se	modifica	el	párrafo	primero	de	la	letra	a)	del	apartado	dos	del	
artículo	88,	que	queda	redactado	en	los	siguientes	términos:

“a.	Cuando	el	proyecto	esté	sometido	a	autorización	o	aprobación	del	órgano	
autonómico	competente	por	razón	de	la	materia,	será	este	el	que	tenga	la	
condición	de	órgano	sustantivo	a	efectos	de	evaluación	ambiental	de	proyectos.”

Siete.	Se	modifica	el	anexo	 I,	que	queda	 redactado	en	 los	siguientes	
términos:

“ANEXO	I.	INSTALACIONES	Y	ACTIVIDADES	SUJETAS	A	AUTORIZACIÓN	
AMBIENTAL	ÚNICA

Quedan	sujetas	a	autorización	ambiental	única	las	actividades	e	instalaciones	
que,	 estando	 sometidas	a	 licencia	municipal	 de	actividad,	 se	encuentren	
comprendidas	en	alguno	o	algunos	de	los	supuestos	siguientes:

1.	Las	instalaciones	que	realicen	vertidos	desde	tierra	al	mar,	sometidos	a	
autorización	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	regulada	por	la	
Ley	22/1988,	de	28	de	julio,	de	Costas.

2.	Las	instalaciones	de	tratamiento	de	residuos,	incluido	el	almacenamiento	
en	el	ámbito	de	la	recogida	en	espera	de	tratamiento,	así	como	la	ampliación,	
modificación	sustancial	o	traslado	de	dicha	instalación,	sometidas	a	autorización	
por	el	artículo	27.1	de	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	residuos	y	suelos	
contaminados.

3.	Las	instalaciones	en	las	que	se	desarrollen	alguna	de	las	actividades	
incluidas	en	el	catálogo	de	actividades	potencialmente	contaminadoras	de	la	
atmósfera,	recogido	en	el	anexo	IV	de	la	Ley	34/2007,	de	15	de	noviembre,	de	
calidad	del	aire	y	protección	de	la	atmósfera,	y	que	figuran	en	dicho	anexo	como	
pertenecientes	a	los	grupos	A	y	B.
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4.	Las	actividades	cuya	instalación	ocupe	terrenos	pertenecientes	a	más	de	
un	término	municipal.”

Ocho.	Se	modifican	los	siguientes	apartados	del	anexo	III:

1.	Se	modifica	el	apartado	g)	del	grupo	9	del	anexo	III	A,	que	queda	
redactado	del	siguiente	modo:

“*g.	Cualquier	modificación	o	ampliación	de	proyectos	que	figuran	en	el	
apartado	A	de	este	anexo,	ya	autorizados,	ejecutados	o	en	proceso	de	ejecución	
(modificación	 o	 ampliación	no	 recogida	 en	 este	 apartado	A)	 que	puedan	
tener	efectos	adversos	significativos	sobre	el	medio	ambiente	por	suponer	un	
incremento	de	más	del	50%	de	emisiones	a	la	atmósfera,	de	vertidos	a	cauces	
públicos	o	al	 litoral,	de	generación	de	residuos,	de	utilización	de	recursos	
naturales	o	de	afección	a	áreas	de	especial	protección	designadas	en	aplicación	
de	las	directivas	79/409/CEE	del	Consejo,	de	2	de	abril	de	1979,	y	92/43/CEE	
del	Consejo,	de	2	de	abril	de	1979,	y	92/43/CEE	del	Consejo,	de	21	de	mayo	de	
1992,	o	a	humedales	incluidos	en	la	lista	del	Convenio	Ramsar.”

2.	Se	modifica	el	apartado	h)	del	grupo	4	del	anexo	III	B,	que	queda	
redactado	del	siguiente	modo:

“*h.	Instalaciones	industriales	para	la	producción	de	electricidad,	vapor	y	
agua	caliente	con	potencia	térmica	superior	a	20MW.”

3.	Se	modifica	el	apartado	c)	del	grupo	6	del	anexo	III	B,	que	queda	
redactado	del	siguiente	modo:

“c.	Instalaciones	industriales	de	almacenamiento	de	productos	petroquímicos	
y	químicos	(proyectos	no	incluidos	en	el	apartado	A).”

Nueve.	Se	suprime	la	letra	c)	del	apartado	3	del	anexo	IV.	

Diez.	Se	modifica	el	apartado	5	del	anexo	IV,	que	queda	redactado	del	
siguiente	modo:

“Para	los	planes	especiales	que	afecten	al	suelo	no	urbanizable	protegido,	así	
como	para	el	resto	de	instrumentos	de	planeamiento	urbanístico	que	no	queden	
sometidos	o	excluidos	de	evaluación	ambiental	de	planes	y	programas	según	las	
reglas	anteriores,	será	el	órgano	ambiental	quien	determine	si	han	de	ser	objeto	
de	evaluación	de	planes	y	programas,	de	la	forma	establecida	en	esta	ley.”

Disposición final tercera. Vigencia de normas reglamentarias.

Quedan	vigentes	aquellas	normas	reglamentarias	preexistentes	en	la	materia	
objeto	de	esta	ley	en	cuanto	no	se	opongan	a	lo	dispuesto	en	la	misma.

Disposición final cuarta. Habilitación para el desarrollo de la presente ley.

Se	autoriza	al	Consejo	de	Gobierno	para	dictar	las	medidas	necesarias	para	
la	aplicación,	desarrollo	y	ejecución	de	esta	ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

Esta	ley	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Por	tanto,	ordeno	a	todos	los	ciudadanos	a	los	que	sea	de	aplicación	esta	
Ley,	que	la	cumplan	y	a	los	Tribunales	y	Autoridades	que	corresponda	que	la	
hagan	cumplir.

Murcia	a	21	de	marzo	de	2014.—El	Presidente,	Ramón	Luis	Valcárcel	Siso.
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería	de	Economía	y	Hacienda

4071 Orden de 10 de marzo de 2014, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, complementaria de la Orden de 10 de febrero de 
2014 de la misma Consejería, por la que se aprueba la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos, y se anuncia lugar, fecha 
y hora de celebración de la fase de concurso de las pruebas 
selectivas para cubrir 8 plazas, por el sistema de acceso libre, 
del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Científica Superior, 
Opción, Investigación Agraria y Alimentaria de la Administración 
Regional, convocadas por orden de 31 de diciembre de 2013, de 
la Consejería de Economía y Hacienda. Código AFC01L13-5.

De	conformidad	con	lo	establecido	en	la	base	general	cuarta	de	la	Orden	de	
17	de	junio	de	2004,	de	la	Consejería	de	Hacienda,	por	la	que	se	aprueban	las	
bases	generales	que	han	de	regir	las	convocatorias	de	pruebas	selectivas	para	
acceso	a	los	distintos	Cuerpos	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	
(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	146,	de	26	de	junio	de	2004),	la	
Orden	de	10	de	febrero	de	2014	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	por	la	
que	se	aprueba	la	relación	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	y	transcurrido	el	
plazo	previsto	para	subsanar	los	defectos	que	motivaron	la	exclusión	u	omisión	
de	dicha	relación	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,

Dispongo

Primero.- Aprobar	 definitivamente	 la	 lista	 de	 aspirante	 admitidos	 y	
excluidos,	Anexos	I	y	II	de	la	presente	Orden.

Segundo.- Sin	perjuicio	de	la	admisión	de	los	aspirantes,	si	en	cualquier	
momento	del	proceso	selectivo	se	tuviere	conocimiento	de	que	alguno	de	ellos	
no	cumple	uno	o	varios	de	los	requisitos	exigidos	por	la	convocatoria,	previa	
audiencia	del	interesado,	se	le	excluirá	del	proceso	selectivo.

Si	se	detectase	falsedad	o	inexistencia	de	la	documentación	necesaria	para	
tener	derecho	a	la	exención	o	reducción	de	la	tasa,	los	aspirantes	serán	excluidos	
del	proceso	selectivo.

Tercero.-	Convocar	a	 los	opositores	para	 la	 realización	de	 la	Fase	de	
Concurso,	en	el	 Instituto	Murciano	de	Investigación	y	Desarrollo	Agrario	y	
Alimentario	(IMIDA),	sito	en	C/	Mayor	s/n,	30150	La	Alberca	(Murcia),	en	cada	
una	de	las	siguientes	Especialidades:

-Especialidad	1:	Riego	deficitario	subterráneo	en	cítricos	y	almendro,	el	día	4	
de	abril	de	2014	a	las	9:00	horas,	en	el	Salón	de	Actos	del	IMIDA.

-Especialidad	2:	Control	biológico	de	plagas	en	agricultura:	Hemípteros	
omnívoros	en	cultivos	hortícolas	y	frutales	mediterráneos,	el	día	2	de	abril	de	
2014	a	las	9:30	horas,	en	la	Sala	de	Citricultura	del	IMIDA.
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-Especialidad	3:	Selección	y	aprovechamiento	de	la	flora	silvestre	para	
obtención	de	alimentos	con	alto	valor	añadido,	el	día	2	de	abril	de	2014	a	las	
9:00	horas	en	la	Sala	de	Videoconferencia	del	IMIDA.

-Especialidad	 4:	 Optimización	 de	 la	 alimentación	 en	 la	 acuicultura	
mediterránea	y	su	incidencia	en	la	calidad	de	los	productos,	el	día	3	de	abril	de	
2014	a	las	10:00	horas,	en	la	Sala	de	Citricultura	del	IMIDA.

-Especialidad	5:	Influencia	de	factores	agronómicos	y	medioambientales	
sobre	 la	 calidad	 nutricional,	 garantía	 y	 sostenibilidad	 en	 la	 producción	
de	 hortalizas,	 el	 día	 3	 de	 abril	 de	 2014	 a	 las	 9:00	horas,	 en	 la	 Sala	 de	
Videoconferencia	del	IMIDA.

-Especialidad	6:	Regulación	de	la	demanda	CO2	y	N	en	cultivos	hortícolas	
bajo	invernadero,	el	día	3	de	abril	de	2014	a	las	12:00	horas,	en	el	Salón	de	
Actos	del	IMIDA.

-Especialidad	7:	Aguas	salinas	y	déficit	hídrico	en	cítricos.	Optimización	del	
cultivo,	nutrición	y	fisiología,	el	día	2	de	abril	de	2014	a	las	9:00	horas,	en	el	
Salón	de	Actos	del	IMIDA.

-Especialidad	8:	Obtención	de	nuevas	variedades	de	melocotón	y	nectarina	
adaptadas	a	zonas	cálidas,	el	día	1	de	abril	de	2014	a	las	10:00	horas,	en	la	Sala	
de	Videoconferencia	del	IMIDA.

Los	aspirantes	deberán	acudir	provistos	del	DNI,	pasaporte	o	permiso	
de	conducción.	Los	no	nacionales	podrán	acreditar	su	identidad	mediante	la	
presentación	del	pasaporte	o	tarjeta	de	residente.	No	será	admitido	como	válido	
ningún	otro	documento	para	dicha	identificación	personal.

Cuarto.- La	presente	Orden	será	objeto	de	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia.

Asimismo,	esta	Orden,	incluidos	sus	Anexos,	será	expuesta	en	los	Tablones	
de	Anuncios	del	IMIDA	(C/	Mayor,	s/n	Estación	Sericícola,	30150	La	Alberca,	
Murcia)	y	en	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios	
(Avda.	Infante	D.	Juan	Manuel,	14).

Quinto.- Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe	interponer,	con	carácter	potestativo,	recurso	de	reposición	ante	el	Excmo.	
Sr.	Consejero	de	Economía	y	Hacienda	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o	bien	recurso	contencioso-administrativo	ante	la	Jurisdicción	Contencioso-
Administrativa	en	el	plazo	de	dos	meses	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	su	
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia).

Murcia,	a	10	de	marzo	2014.—El	Consejero	de	Economía	y	Hacienda,	Juan	
Bernal	Roldán.
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Código de la Convocatoria: Afc01l13-5

Cuerpo Superior Facultativo, Escala Científica Superior, Opción 
Investigación Agraria y Alimentaria

Anexo I

Relación definitiva de admitidos 

ESPECIALIDAD	1:	Riego	deficitario	subterráneo	en	cítricos	y	almendro

ADMITIDOS.
DNI Apellidos y Nombre

27449784-C Botia	Ordaz,	Pablo

34804792-L Plana	Arnaldos,	Virgilio

ESPECIALIDAD	2:	Control	biológico	de	plagas	en	agricultura:	hemípteros	
omnívoros	en	cultivos	hortícolas	y	frutales	mediterráneos

ADMITIDOS
DNI Apellidos y Nombre

52813922-B Sánchez	Sánchez,	Juan	Antonio

ESPECIALIDAD	3:	Selección	y	aprovechamiento	de	la	flora	silvestre	para	
obtención	de	alimentos	con	alto	valor	añadido

ADMITIDOS
DNI Apellidos y Nombre

54052268-Z Benítez	González,	Sheila

77509486-S Jordan	Bueso,	Mª	Josefa

34819804-N Peñalver	Mellado,	Marcos

ESPECIALIDAD	 4:	Optimización	 de	 la	 alimentación	 en	 la	 acuicultura	
mediterránea	y	su	incidencia	en	la	calidad	de	los	productos

ADMITIDOS
DNI Apellidos y Nombre

23023928-P Alarcón	Martínez,	Virginia

34787845-	T Hernández	Llorente,	Mª	Dolores

ESPECIALIDAD	5:	Influencia	de	factores	agronómicos	y	medioambientales	
sobre	 la	calidad	nutricional,	garantía	y	sostenibilidad	en	 la	producción	de	
hortalizas

ADMITIDOS
DNI Apellidos y Nombre

27476074-K Flores	Fernández-Villamil,	Mª	Pilar

34831583-S Jiménez	Cárceles,	Francisco	José

34814723-	Z Martínez	Ballesta,	Mª	Carmen

23014705-P Martínez	Sánchez,	Ascensión	

71138666-B Pardo	Iglesias,	Tania

ESPECIALIDAD	6:	Regulación	de	la	demanda	CO2	y	N	en	cultivos	hortícolas	
bajo	invernaderos

ADMITIDOS
DNI Apellidos y Nombre

44163494-K Aranjuelo	Michelena,	Iker

27482574-N Del	Amor	Saavedra,	Francisco
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ESPECIALIDAD	7:	Aguas	salinas	y	déficit	hídrico	en	cítricos.Optimización	del	
cultivo,	nutrición	y	fisiología

ADMITIDOS
DNI Apellidos y Nombre

23023928-P Alarcón	Martínez,	Virginia

29048786-Q Bleda	Fernández,	Francisco	Javier

34804792-L Fuster	Soler,	Mª	Dolores

48508041-Y Martínez	Fernández,	Domingo

23239765-J Navarro	Acosta,	Josefa	Mª

27479795-Q Plana	Arnaldos,	Virgilio

ESPECIALIDAD	8:	Obtención	de	nuevas	variedades	de	melocotón	y	nectarina	
adaptadas	a	zonas	cálidas

ADMITIDOS
DNI Apellidos y Nombre

27486009-C Cos	Terrer,	José	Enrique
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Anexo II

Relación definitiva de excluidos 

ESPECIALIDAD	3:	Selección	y	aprovechamiento	de	la	flora	silvestre	para	
obtención	de	alimentos	con	alto	valor	añadido

DNI Apellidos y 
Nombre

MOTIVO DE LA EXCLUSION

Y1713163-E El-Bakry,	
Mamdoyh

Nacional	extracomunitario	no	acredita	requisitos:	-No	estar	sometido	a	sanción	disciplinaria	o	condena	penal	que	
impida,	en	su	Estado,	el	acceso	a	la	función	pública.

ESPECIALIDAD	5:	Influencia	de	factores	agronómicos	y	medioambientales	
sobre	 la	calidad	nutricional,	garantía	y	sostenibilidad	en	 la	producción	de	
hortalizas

DNI Apellidos y Nombre MOTIVO DE LA EXCLUSION

48514439X Calín	Sánchez,	Angel No	poseer	el	título	de	Doctor	a	la	fecha	de	fin	de	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería	de	Agricultura	y	Agua

4072 Orden resolutoria del Consejero de Agricultura y Agua de 3 de febrero, 
del recurso de alzada en procedimiento sancionador n.º 016/2013.

De	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	 los	artículos	59.4	y	 	61	de	 la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	publica	la	indicación	
de	la	notificación	que	se	indica,	a	la	persona		que	a	continuación	se	relaciona,	
ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	esta	no	se	ha	
podido	practicar:	

Nombre	y	apellidos:	José	Antonio	Pérez	Sánchez.	Ganados	y	Cultivos	Purias,	S.L..

CIF:	B-73.706.194	

Municipio	del	interesado:	Lorca.	DIP.	Purias

Nº	de	expediente:	016/2013

Materia:.Recurso	de	alzada	contra	resolución	del	procedimiento	sancionador	
de	sanidad	animal

Sanción:	3.001,	3.001	y	250	euros	respectivamente.

El	expediente	se	encuentra	a	su	disposición	en	la	Dirección	General	de	
Ganadería	y	Pesca,	sita	en	la	Plaza	Juan	XXIII,	s/n,	de	Murcia

Y	para	que	conste	y	les	sirva	de	indicación	de		notificación	legal,	se	procede	a	
su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	en	Tablón	de	Edictos	
del	Ayuntamiento	correspondiente.

Murcia,	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Vicesecretaria,	Ana	Méndez	Bernal.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería	de	Agricultura	y	Agua	

4073 Resolución de la Dirección General de Industria Agroalimentaria 
y Capacitación Agraria.

Sociedad	Agraria	de	Transformación	Nº	9873-MU	denominada	“3MIL	SOLES”,	
domiciliada	en	Ctra.	Abanilla-Orihuela,	Km	1,5	30640	de	Abanilla	(Murcia),	
ha	resultado	inscrita	y	así	consta	en	el	Registro	de	Sociedades	Agrarias	de	
Transformación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	con	fecha	de	
trece	de	marzo	de	2014.

Murcia	 a	 13	 de	 marzo	 de	 2014.—El	 Director	 General	 de	 Industria	
Agroalimentaria	y	Capacitación	Agraria,	Ángel	García	Lidón.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería	de	Educación,	Universidades	y	Empleo

4074 Orden de 24 de marzo de 2014, de la Consejería de Educación, 
Universidades y Empleo por la que se convocan los premios 
“Antonio Ruiz Giménez” a las buenas prácticas en prevención 
de riesgos laborales e innovación, y fomento de la cultura 
preventiva.

Mediante	Orden	de	la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	de	24	
de	enero	de	2013	(BORM	n.º	28,	de	04.02.2013),	modificada	por	la	Orden	de	la	
Consejería	de	Educación,	Universidades	y	Empleo	de	4	de	marzo	de	2014	(BORM	
n.º	61,	de	14.03.2014)	fueron	establecidas	las	bases	reguladoras	de	los	Premios	
“Antonio	Ruiz	Giménez”	a	las	buenas	prácticas	en	prevención	de	riesgos	laborales	
e	innovación	y	fomento	de	la	cultura	preventiva.

Dicha	Orden	responde	a	la	necesidad	de	dar	cumplimiento	a	una	de	las	
acciones	de	fomento	e	incentivación	de	la	prevención	en	los	distintos	sectores	
productivos	regionales.

Al	objeto	de	continuar	la	ejecución	de	la	señalada	acción,	se	procede	a	la	
convocatoria	de	los	Premios	Antonio	Ruiz	Giménez,	a	las	buenas	prácticas	en	
prevención	de	riesgos	laborales	e	innovación	y	fomento	de	la	cultura	preventiva,	
para	el	año	2014.

En	uso	de	la	delegación	de	la	competencia	establecida	en	la	disposición	
adicional	única	de	la	Orden	de	la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	
de	24	de	enero	de	2013	(BORM	n.º	28,	de	04.02.2013),	modificada	por	la	Orden	
de	la	Consejería	de	Educación,	Universidades	y	Empleo	de	4	de	marzo	de	2014	
(BORM	n.º	61,	de	14.03.2014);	y	en	uso	de	las	atribuciones	que	me	otorga	el	
artículo	19	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	
Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	(BORM	n.º	301,	30.12.2004).	

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

La	presente	Orden	tiene	por	objeto	convocar	 los	Premios	“Antonio	Ruiz	
Giménez”	a	las	buenas	prácticas	en	prevención	de	riesgos	laborales	e	innovación	y	
fomento	de	la	cultura	preventiva,	destinados	a	reconocer	públicamente	a	aquellas	
personas	físicas	y	jurídicas,	que	hayan	destacado	por	la	eficacia	y	operatividad	
de	sus	actuaciones,	en	el	ámbito	de	la	prevención	de	riesgos	laborales,	y	que	
hayan	contribuido	de	manera	adecuada	a	la	implantación	de	sistemas	preventivos	
eficaces,	y	a	la	promoción	y	consolidación	de	la	cultura	preventiva	en	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	durante	el	año	2014.

Artículo 2. Normativa aplicable.

A	la	presente	convocatoria	le	es	de	aplicación	la	Orden	de	24	de	enero	de	2013,	
de	la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	modificada	por	la	Orden	de	la	
Consejería	de	Educación,	Universidades	y	Empleo,	de	4	de	marzo	de	2014.
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Artículo 3. Premios 

Los	premios	 se	otorgarán	 con	 carácter	exclusivamente	honorífico,	no	
generarán	derecho	a	ningún	devengo	ni	efecto	económico.

Artículo 4. Categorías de los Premios. 

Los	Premios	“Antonio	Ruiz	Giménez”,	a	las	buenas	prácticas	en	prevención	
de	riesgos	laborales	e	innovación	y	fomento	de	la	cultura	preventiva,	organizados	
por	el	Instituto	de	Seguridad	y	Salud	Laboral	de	la	Región	de	Murcia	(en	adelante	
ISSL),	se	convocan	en	dos	categorías:	

a)	Premio	a	las	buenas	prácticas	en	prevención	de	riesgos	laborales.	

b)	Premio	a	la	innovación	y	fomento	de	la	cultura	preventiva.	

Artículo 5. Modalidades de los Premios. 

1.	En	los	“Premios	a	las	buenas	prácticas	en	prevención	de	riesgos	laborales”,	
se	establecen	las	siguientes	modalidades:

a)	Empresas.

b)	Trabajadores	y	trabajadoras.

2.	En	los	“Premios	a	la	innovación	y	fomento	de	la	cultura	preventiva”,	se	
establecen	las	siguientes	modalidades:

a)	Investigadores	o	equipos	de	investigación,	y	profesionales	de	la	prevención	
de	riesgos	laborales.

b)	 Entidades	 públicas	 o	 privadas,	 sin	 ánimo	 de	 lucro,	 y	medios	 de	
comunicación:

3.	Se	concederá	un	único	premio	por	cada	una	de	las	modalidades.	Podrán	
realizarse	menciones	especiales	a	otras	candidaturas	si	así	lo	acuerda	el	Jurado	y	
se	cumplen	las	condiciones	establecidas	en	el	artículo	13.5	de	la	presente	orden.

Artículo 6. Beneficiarios. 

1.	Podrán	optar	al	premio	regulado	en	el	apartado	1.a)	del	artículo	anterior	
aquellas	empresas	privadas	que	hayan	desarrollado	actividades	o	proyectos	que	
contribuyan,	de	forma	significativa,	a	la	mejora	de	sus	condiciones	de	seguridad	y	
salud	en	el	ambiente	de	trabajo.	Estas	entidades	deberán	tener	fijada	su	principal	
establecimiento	o	explotación	en	la	Región	de	Murcia	o,	al	menos,	una	sucursal	en	ella.	

2.	Podrán	optar	al	premio	regulado	en	el	apartado	1.b)	del	artículo	anterior	
los	trabajadores	y	trabajadoras	de	empresas	privadas,	que	se	distingan	por	sus	
buenas	prácticas	en	prevención	de	riesgos	laborales,	cualquiera	que	sea	su	nivel	
de	responsabilidad,	en	los	centros	de	trabajo	donde	prestan	su	labor	(estos	
centros	deberán	estar	ubicados	en	la	Región	de	Murcia).	

3.	Podrán	optar	al	premio	regulado	en	el	apartado	2.a)	del	artículo	anterior	
los	investigadores/as	o	equipos	de	investigación,	así	como	los	profesionales	de	
la	prevención	de	riesgos	laborales,	que	realicen	sus	actividades	en	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	que	hayan	realizado	trabajos	o	estudios	
innovadores	y	relevantes,	por	su	contribución	a	la	divulgación	y	promoción	de	la	
cultura	de	la	prevención	de	riesgos	laborales.

4.	Podrán	optar	al	premio	regulado	en	el	apartado	2.b)	del	artículo	anterior	los	
las	entidades	públicas	o	privadas	sin	ánimo	de	lucro,	así	como	las	personas,	físicas	
o	jurídicas,	del	sector	de	la	comunicación,	cuya	labor	haya	contribuido	de	forma	
especial	a	la	información,	divulgación	y	promoción	de	la	cultura	de	la	prevención	de	
riesgos	laborales,	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	

NPE: A-270314-4074



Página	12319Número 71 Jueves, 27 de marzo de 2014

Artículo 7. Solicitudes.

1.	Las	solicitudes	deberán	formalizarse	según	los	modelos	que	figuran	como	
anexos	I	y	II,	y	se	presentarán	en	el	Registro	de	la	Consejería	de	Educación,	
Universidades	y	Empleo,	en	el	Registro	del	ISSL,	en	el	Registro	General	de	la	
Comunidad	Autónoma,	en	las	Oficinas	Corporativas	de	la	Región	de	Murcia	de	Atención	
al	Ciudadano,	o	en	cualquier	otro	organismo	a	que	hace	referencia	el	artículo	38.4	de	
la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	así	como	el	procedimiento	de	
ventanilla	única	en	aquellos	municipios	que	dispongan	de	la	misma.	

2.	La	presente	orden	y	los	modelos	de	solicitudes	estarán	disponibles	en	la	
página	Web	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	Consejería	de	
Educación,	Universidades	y	Empleo,	ISSL:	www.carm.es/issl.

Artículo 8. Presentación de solicitudes.

A	partir	de	la	entrada	en	vigor	de	la	presente	orden	se	abre	un	plazo	de	
presentación	de	solicitudes	que	finaliza	el	día	23	de	mayo	de	presente	año.

La	solicitud	podrá	presentarse	a	iniciativa	propia,	o	por	cualquier	persona	
física	o	jurídica	a	favor	de	terceros.

Si	la	solicitud	se	presenta	a	favor	de	un	tercero,	la	persona	solicitante	debe	
aportar	constancia	fidedigna	de	que	la	persona	física	o	jurídica	propuesta	da	su	
conformidad	a	la	presentación	de	la	solicitud,	y	si	le	corresponde,	a	la	aceptación	
del	premio.	

Artículo 9. Documentación a presentar.

1.	Se	presentará	una	solicitud	por	cada	una	de	las	categorías	a	las	que	se	
presenten	las	personas	interesadas,	mediante	la	formalización	de	los	anexos	I	o	
II,	según	cual	sea	la	personalidad	física	o	jurídica	del	concurrente	a	los	premios.	

2.	Cada	solicitud	se	acompañará	de	una	memoria	descriptiva	de	los	méritos	
que	se	aleguen.	El	solicitante	podrá	presentar	la	acreditación	de	dichos	meritos.

Artículo 10. Instrucción de los expedientes.

1.	La	competencia	para	la	instrucción	de	los	expedientes	corresponde	al	
Servicio	de	Economía	Social	de	la	Dirección	General	de	Trabajo.

2.	Si	la	documentación	recibida	con	la	solicitud	fuese	defectuosa	o	faltase	
alguno	de	los	documentos	preceptivos,	se	requerirá	al	interesado/a	para	que,	
en	un	plazo	de	diez	días	hábiles,	subsane	los	defectos	o	faltas	observados,	
con	apercibimiento	de	que,	de	no	hacerlo	así,	se	le	tendrá	por	desistido	de	su	
solicitud,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	71	de	la	Ley	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.

2.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	9	de	la	Orden	de	24	de	
enero	de	2013,	la	evaluación	y	examen	de	las	solicitudes	se	llevará	a	cabo	por	un	
Jurado,	conforme	a	los	criterios	de	valoración	establecidos	en	la	presente	orden.

Artículo 11. Concurrencia. 

La	concesión	de	los	premios	regulados	en	la	presente	orden	esta	sometida	al	
régimen	de	concurrencia	competitiva,	de	forma	que	todas	las	solicitudes	de	cada	
categoría	y	modalidad	son	comparadas	entre	sí	en	un	procedimiento	selectivo	único.

Artículo 12. Criterios de valoración de las solicitudes.

1.	Las	solicitudes	se	valoraran	según	la	categoría	y	modalidad	a	la	que	
pertenezcan.
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2.	En	los	“Premios	a	las	buenas	prácticas	en	prevención	de	riesgos	laborales”:

a)	En	la	“Modalidad	Empresas”	se	valorará	especialmente:

1.º	Que	la	acción	emprendida	haya	aportado	soluciones,	medidas	o	iniciativas	
novedosas,	con	relación	a	la	prevención	de	riesgos	laborales.	

2.º	Las	empresas	de	más	de	cinco	trabajadores/as,	que	tengan	un	reducido	
índice	de	siniestralidad,	y	que	pertenezcan	a	sectores	que	se	distingan	por	su	alto	
índice	de	siniestralidad.	Se	valorará	asimismo	una	evolución	favorable	del	índice	
de	siniestralidad,	en	los	años	2011,	2012	y	2013.

3.º	Las	empresas	que	no	hayan	tenido	un	accidente	mortal	en	los	años	2011,	
2012	y	2013,	excluyendo	los	que	tengan	como	origen	patologías	no	traumáticas,	
y	que	en	el	mismo	período	no	hayan	sido	sancionadas	administrativamente,	
con	carácter	firme,	por	infracción	grave	o	muy	grave,	en	prevención	de	riesgos	
laborales.

4.º	Que	las	actuaciones	e	iniciativas	hayan	mostrado	su	eficacia	en	la	mejora	
de	las	condiciones	de	seguridad	y	salud,	a	través	de	un	mayor	descenso	de	los	
índices	de	siniestralidad,	respecto	al	índice	medio	de	incidencia	de	su	sector	de	
actividad,	o	en	la	mejora	de	las	condiciones	de	trabajo.	

5.º	La	posibilidad	de	que	estas	acciones	se	apliquen	en	 la	empresa	de	
manera	prolongada,	y	que	las	mismas	puedan	trasladarse	a	otras	empresas,	
como	solución	a	los	problemas	de	siniestralidad.

6.º	La	adecuada	integración	de	la	prevención	en	el	sistema	de	gestión	de	
la	empresa	(certificación	OSHAS	18001,	emitida	por	entidad	acreditada	ante	la	
Entidad	Nacional	de	Acreditación).

7.º	Las	empresas	que,	en	el	desarrollo	de	sus	medidas	preventivas,	hayan	
contemplado	la	inclusión	de	medidas	específicas	para	prevenir	el	acoso	sexual	y	
el	acoso	por	razón	de	sexo	en	el	trabajo,	para	favorecer	la	conciliación	de	la	vida	
personal,	laboral	y	familiar,	así	como	que	hayan	decidido	implantar	un	Plan	de	
Igualdad.

a)	En	la	“Modalidad	trabajadores	y	trabajadoras”	se	valorará	especialmente:

1.º	La	aportación	de	medidas	novedosas	para	la	mejora	de	las	condiciones	
de	trabajo	de	la	población	laboral	de	la	Región	de	Murcia.

2.º	La	repercusión	de	la	actividad	o	acciones	en	la	creación,	divulgación	o	
implantación,	de	una	cultura	de	la	prevención	de	riesgos	laborales.

3.º	Méritos	recabados	durante	su	trayectoria	profesional	en	el	impulso	de	
procedimientos	y	sistemas	preventivos	eficaces,	y/o	en	la	integración	de	la	
prevención	de	riesgos	laborales	en	el	conjunto	de	las	actividades	de	la	empresa.

3.	En	los	“Premios	a	la	innovación	y	fomento	de	la	cultura	preventiva”:

a)	En	la	“Modalidad	Investigadores	o	equipos	de	investigación,	y	profesionales	
de	la	prevención	de	riesgos	laborales”	se	valorará	especialmente:

1.º	La	 repercusión	del	 trabajo	o	estudio	en	 la	creación,	divulgación	o	
implantación,	de	una	cultura	de	la	prevención	de	riesgos	laborales.	

2.º	La	revelación	de	la	idea,	su	viabilidad	y	aplicabilidad	en	los	más	variados	
ámbitos.

3.º	Méritos	recabados	durante	su	trayectoria	profesional	en	el	 impulso	
de	procedimientos	y	sistemas	preventivos	eficaces,	y/o	en	la	consolidación	y	
divulgación	de	la	cultura	de	la	prevención	de	riesgos	laborales.
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4.º	 La	 consideración,	 en	 el	 trabajo	 o	 estudio	 realizado,	 de	medidas	
preventivas	que	incluyan	medidas	específicas	para	prevenir	el	acoso	sexual	y	el	
acoso	por	razón	de	sexo	en	el	trabajo,	así	como	de	otras	medidas	para	favorecer	
la	conciliación	de	la	vida	personal,	laboral	y	familiar.

b)	En	la	“Modalidad	entidades	públicas	o	privadas	sin	ánimo	de	lucro,	y	
medios	de	comunicación”	se	valorará	especialmente:

1.º	La	repercusión	de	la	actuación	realizada,	o	del	artículo	periodístico,	
programa	y/o	producto,	en	la	divulgación,	formación	y	sensibilización	de	la	
cultura	preventiva.	

2.º	El	carácter	inédito,	novedoso,	y	diferenciador,	del	artículo	periodístico,	
programa	y/o	producto,	en	la	divulgación	en	materia	de	prevención	de	riesgos	
laborales.	

3.º	 La	 consideración,	 dentro	 de	 la	 actuación	 realizada	 o	 del	 artículo	
periodístico,	programa	o	producto,	de	medidas	preventivas	que	incluyan	medidas	
específicas	para	prevenir	el	acoso	sexual	y	el	acoso	por	razón	de	sexo	en	el	
trabajo,	así	como	de	otras	medidas	para	favorecer	la	conciliación	de	la	vida	
personal,	laboral	y	familiar.

Artículo 13. Jurado. 

1.	Para	la	adjudicación	de	los	premios	“Antonio	Ruiz	Giménez”,	se	constituirá	
un	Jurado	con	la	siguiente	composición:	

a)	Cuatro	representantes	de	la	Consejería	de	Educación,	Universidades	y	
Empleo,	competente	en	materia	de	seguridad	y	salud	laboral,	nombrados	por	el	
titular	de	la	misma.

b)	Dos	representantes	de	la	organización	empresarial	más	representativa	
de	 la	Región	de	Murcia,	que	corresponden	a	 la	Confederación	Regional	de	
Organizaciones	Empresariales	de	Murcia	(CROEM)	

c)	Dos	representantes	de	las	organizaciones	sindicales	más	representativas	
de	la	Región	de	Murcia,	que	corresponden	uno	a	la	Unión	General	de	Trabajadores	
de	la	Región	de	Murcia	(UGT	Región	de	Murcia),	y	otro	a	Comisiones	Obreras	de	
la	Región	de	Murcia	(CC.OO.	Región	de	Murcia),

2.	El	Jurado	contará	con	una	Presidencia	y	una	Secretaría,	cuyos	titulares	serán	
designados	por	el	titular	de	la	Consejería	de	Educación,	Universidades	y	Empleo,	
competente	en	materia	de	empleo,	entre	los	representantes	de	dicha	Consejería.	

3.	La	persona	que	sea	 titular	de	 la	Secretaría	del	 Jurado	 levantará	 la	
correspondiente	acta,	indicando	en	la	misma	la	puntuación	de	los	expedientes,	y	
notificará	los	resultados	alcanzados	al	titular	de	la	Dirección	General	de	Trabajo,	
competente	en	materia	de	seguridad	y	salud	laboral.

4.	El	jurado	de	los	premios	ajustará	su	actuación	al	régimen	jurídico	de	los	
órganos	colegiados	regulado	en	el	capítulo	II,	título	II,	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común.	Su	encargo	será	de	carácter	honorífico,	por	
lo	que	no	percibirán	remuneración	alguna	por	su	desempeño.	

5	Para	que	un	concurrente	sea	premiado	deberá	obtener;	excluidas	 las	
abstenciones,	la	mayoría	absoluta	de	los	votos	emitidos	por	los	miembros	del	Jurado.	
De	los	votos	obtenidos	uno	deberá	proceder	de	un	representante	de	la	organización	
empresarial,	y	otro	de	un	representante	de	las	organizaciones	sindicales.	En	caso	de	
no	cumplirse	las	condiciones	anteriores,	el	Premio	quedará	desierto.	
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El	Jurado	levantará	la	correspondiente	acta	indicando	la	puntuación	de	cada	
uno	de	los	expedientes,	y	elevará	al	titular	de	la	Dirección	General	de	Trabajo	su	
propuesta.

Artículo 14. Propuesta de resolución del procedimiento. 

1.	Una	vez	cumplimentada	la	instrucción	de	los	expedientes,	por	el	titular	
de	la	Dirección	del	General	de	Trabajo	se	elevará	al	titular	de	la	Consejería	de	
Educación,	Universidades	y	Empleo,	propuesta	motivada	de	orden	resolutoria	de	
concesión	o	denegación	de	las	solicitudes.	

2.	Las	personas	físicas	o	jurídicas,	que	en	las	distintas	modalidades	sean	
propuestas	para	que	se	les	concedan	los	premios	serán	las	que	obtengan	el	
mayor	número	de	votos	del	Jurado,	y	se	cumplan	las	condiciones	exigidas	en	el	
artículo	13.5	de	la	presente	orden.	

Artículo 15. Resolución del procedimiento y notificación. 

La	concesión	o	denegación	de	estos	Premios,	en	sus	distintas	modalidades,	
será	acordada	por	orden	resolutoria	del	titular	de	la	Consejería	de	Educación,	
Universidades	y	Empleo.	Dicha	resolución	será	publicada	en	el	tablón	de	anuncios,	
y	en	la	página	web	del	Instituto	de	Seguridad	y	Salud	Laboral	de	la	Región	de	
Murcia,	en	el	plazo	máximo	de	seis	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	
fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	Dicha	resolución	
pondrá	fin	a	la	vía	administrativa.	

Disposición final única. Entrada en vigor.

La	presente	Orden	entrará	en	vigor	al	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	
“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia,	a	24	de	marzo	de	2014.—El	Consejero	de	Educación,	Universidades	y	
Empleo,	por	delegación	de	competencias,	el	Director	General	de	Trabajo,	(Orden	
de	24/1/2013,	BORM	n.º	28,	de	04.02.2013),	Fernando	José	Vélez	Álvarez.
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ANEXO I  
Solicitud de premios institucionales a los que opten entidades públicas o 

privadas, y medios de comunicación 
 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE OPTA AL PREMIO: 
Nombre/Razón Social de la Empresa: 

NIF/CIF: CNAE: Código cuenta cotización: 
Actividad que desarrolla: 
Domicilio social:       Municipio: 
Localidad:                                       C.P:                                Tfno: Provincia: 
Correo electrónico: 
 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE: 
Nombre y Apellidos/Razón Social de la Empresa: 

Nombre y Apellidos del Representante: (1) 
 
Domicilio para notificaciones:     Municipio: 
Localidad:                                       C.P:                                Tfno: Provincia: 
Correo electrónico:  
 
PREMIO POR EL QUE SE OPTA: 
 

 Premio a las buenas prácticas en prevención de riesgos laborales. 
 

 Premio a la innovación y fomento de la cultura preventiva. 
 

 Se presentará una solicitud por cada una de las categorías a las que opte la empresa. 
 
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
 

 Memoria descriptiva de los méritos que se aleguen. 
 

 En su caso, documentación acreditativa de los méritos alegados. 
 

 Conformidad con la solicitud del representante de la entidad propuesta, 
 
 
SOLICITO que a la entidad que se indica le sea concedido el Premio Institucional señalado. 
 
Murcia, a                de                        de              
Firma: 
 
 
Nombre y apellidos: 

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ POR 
DUPLICADO 

 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO  
 
(1) En el caso de que sea una persona jurídica la solicitante, deberá acompañar documentación que acredite la representación 
suficiente para efectuar la solicitud en nombre de la entidad. 

Los datos personales aportados en esta solicitud serán incluidos en un fichero automatizado de datos del Instituto de 
Seguridad y Salud Laboral. La persona interesada podrá ejercitar, mediante escrito al responsable de este fichero, los 
derechos de acceso, rectificación o cancelación de datos, de acuerdo a lo previsto en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de carácter personal, ante el Instituto de Seguridad y Salud Laboral, calle Lorca, nº 70, 30120 El 
Palmar (Murcia). 
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ANEXO II 
Solicitud de premios institucionales a los que opten trabajadores, 

investigadores, y profesionales de la prevención de riesgos laborales y del 
sector de la comunicación 

 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA/LAS PERSONA/S QUE OPTAN A LOS PREMIOS  
Nombre y Apellidos: (1) NIF: 

 TRABAJADOR/A  INVESTIGADOR/A, PROF. PRL  PROF. COMUNICACIÓN 
Domicilio:       Municipio: 
Localidad:                                       C.P:                                Tfno: Provincia: 
Correo electrónico: 
 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE: 
Nombre y Apellidos/Razón Social de la Empresa: 

Nombre y Apellidos del Representante: (2) 
 
Domicilio para notificaciones:     Municipio: 
Localidad:                                       C.P:                                Tfno: Provincia: 
Correo electrónico:  
 
PREMIO POR EL QUE SE OPTA: 
 

 Premio a las buenas prácticas en prevención de riesgos laborales. 
 

 Premio a la innovación y fomento de la cultura preventiva. 
 

 Se presentará una solicitud por cada una de las categorías a las que opte la empresa. 
 
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
 

 Memoria descriptiva de los méritos que se aleguen. 
 

 En su caso, documentación acreditativa de los méritos alegados. 
 

 Conformidad con la solicitud de la persona propuesta,. 
 
 
SOLICITO que a la/las persona/s que se indican le sea concedido el Premio Institucional señalado. 
 
Murcia, a                de                        de              
Firma: 
 
 
Nombre y apellidos: 

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ POR 
DUPLICADO 

 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO  
 
(1) En el caso de ser un equipo de investigación el que opta al premio, deberá figurar sólo el del representante del equipo, e 
identificar debidamente a los demás miembros en la memoria a acompañar. 
(2) En el caso de que sea una persona jurídica la solicitante, deberá acompañar documentación que acredite la representación 
suficiente para efectuar la solicitud en nombre de la entidad. 

Los datos personales aportados en esta solicitud serán incluidos en un fichero automatizado de datos del Instituto de 
Seguridad y Salud Laboral. La persona interesada podrá ejercitar, mediante escrito al responsable de este fichero, los 
derechos de acceso, rectificación o cancelación de datos, de acuerdo a lo previsto en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de carácter personal, ante el Instituto de Seguridad y Salud Laboral, calle Lorca, nº 70, 30120 El 
Palmar (Murcia). 
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3. otras Disposiciones

Consejería	de	Educación,	Universidades	y	Empleo
Universidad	de	Murcia

4075  Resolución de 12 de marzo de 2014, del Rector de la Universidad de 
Murcia, por la que se publica la modificación en el plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en 
Gestión de Recursos Pesqueros y Acuicultura.

Obtenida	la	verificación	del	plan	de	estudios	por	el	Consejo	de	Universidades,	
previo	informe	positivo	de	la	Agencia	Nacional	de	Evaluación	de	la	Calidad	y	
Acreditación,	y	acordado	el	carácter	oficial	del	título	por	el	Consejo	de	Ministros	de	
12	de	noviembre	de	2010	(publicado	en	el	BOE	de	16	de	diciembre	de	2010,	por	
Resolución	de	la	Secretaría	General	de	Universidades	de	22	de	noviembre	de	2010),

Este	Rectorado,	de	conformidad	en	lo	dispuesto	en	el	artículo	35.4	de	la	Ley	
Orgánica	6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	reformada	por	la	Ley	
Orgánica	4/2007,	de	12	de	abril,	ha	resuelto	publicar	la	modificación	en	el	plan	
de	estudios	conducente	a	la	obtención	del	título	oficial	de	Máster	Universitario	en	
Gestión	de	Recursos	Pesqueros	y	Acuicultura.

La	presente	modificación	será	de	aplicación	a	aquellos	estudiantes	que	
realicen	el	Máster	a	partir	del	curso	académico	2014/2015.

Murcia,	12	de	marzo	de	2014.—El	Rector,	José	Antonio	Cobacho	Gómez.

MÁSTER	UNIVERSITARIO	EN	GESTIÓN	DE	RECURSOS	PESQUEROS	Y	
ACUICULTURA

Tipo de Asignatura Créditos

Obligatorias.……………………………... 18

Optativas…………………………………. 24

Practicum/	Iniciación	a	la	investigación	… 12

Trabajo	Fin	de	Máster……………………. 6

Total……………………………………… 60

ASIGNATURA TIPO CUATRIMESTRE CRÉDITOS ECTS

Ecología	marina	y	oceanografía	biológica Obligatoria 1 6

Fundamentos	de	acuicultura	marina Obligatoria 1-2 6

Impacto	ambiental	de	la	acuicultura Obligatoria 2 6

Patología	en	acuicultura Optativa 1 6

Nutrición	y	alimentación	en	acuicultura Optativa 1 6

Métodos	de	estudio	en	ecología	marina	 Optativa 1 6

Métodos	de	estudio	en	acuicultura Optativa  1 6

Derecho,	economía	e	ingeniería	de	la	pesca	y	la	acuicultura Optativa 2 6

Ictiología	 Optativa 2 6

Reproducción	y	desarrollo	en	acuicultura Optativa  2 6

Calidad	y	tecnología	de	los	productos	de	la	pesca Optativa 2 6

Gestión	y	conservación	de	recursos	vivos	marinos Optativa 2 6

Iniciación	a	la	investigación Optativa

(Obligatoria	Itinerario	Investigador)

2 12

Practicum Optativa

(Obligatoria	Itinerario	Profesionali-zador)

2 12

Trabajo	Fin	de	Máster Obligatoria 2 6
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3. otras Disposiciones

Consejería	de	Educación,	Universidades	y	Empleo
Universidad	de	Murcia

4076 Resolución del Secretario General de la Universidad de Murcia, 
(SG-6/2014), por la que se establece el procedimiento de 
copiado auténtico para copias electrónicas auténticas con 
cambio de formato y para copias papel auténticas de documentos 
públicos administrativos electrónicos.

El	Esquema	Nacional	de	Interoperabilidad	(en	adelante	ENI)	fue	previsto	
en	el	artículo	42	de	la	Ley	11/2007,	de	acceso	electrónico	de	los	ciudadanos	
a	los	Servicios	Públicos,	con	la	finalidad	de	crear	las	condiciones	necesarias	
que	garanticen	un	adecuado	nivel	de	 interoperabilidad	 técnica,	semántica	
y	organizativa	de	 los	sistemas	y	aplicaciones	de	administración	electrónica	
empleados	por	las	distintas	Administraciones	públicas.

El	ENI	fue	regulado	en	el	Real	Decreto	4/2010	y	desarrollado	por	las	distintas	
Normas	Técnicas	de	Interoperabilidad,	que	son	de	obligado	cumplimiento	para	
las	Administraciones	Públicas.	Estas	Normas	Técnicas	detallan	aspectos	prácticos	
y	operativos	de	la	interoperabilidad	entre	Administraciones	y	entre	éstas	y	el	
ciudadano.

Por	Resolución	de	19	de	julio	de	2011,	de	la	Secretaría	de	Estado	para	
la	 Función	Pública,	 se	aprueba	 la	Norma	Técnica	de	 Interoperabilidad	de	
Procedimientos	de	Copiado	Auténtico	y	conversión	entre	documentos	electrónicos,	
que	establece	las	reglas	para	la	generación	y	expedición	de	copias	electrónicas	
auténticas,	copias	papel	auténticas	de	documentos	públicos	administrativos	
electrónicos	y	para	la	conversión	de	formato	de	documentos	electrónicos	por	
parte	de	las	Administraciones	públicas.

En	el	índice	IV	de	la	citada	disposición	se	define	lo	que	se	entenderá	como	
copia	electrónica	auténtica	con	cambio	de	formato,	remitiendo	al	índice	VIII	
sobre	conversión	entre	documentos	electrónicos.	Supone	pues	la	generación	
de	un	nuevo	documento	con	diferente	formato	o	versión	a	la	del	documento	
origen	que	se	realizará	atendiendo	a	procedimientos	de	conversión	y	formatos	
establecidos	en	las	Normas	Técnicas	correspondientes	y	la	conservación	del	
contenido,	contexto	y	estructura	del	documento	y	origen	e	identificación	de	los	
componentes.	Asimismo,	dado	que	será	considerado	como	copia	auténtica	deberá	
reunir	los	requisitos	contemplados	en	los	índices	III	y	IV.

Por	tanto,	a	través	de	este	procedimiento	se	generarán	copias	auténticas	
en	diferente	formato	que	tendrán	la	eficacia	jurídica	del	documento	electrónico	
original	y	se	expedirán	a	partir	de	documentos	con	calidad	de	original	o	copia	
auténtica.	Esto	permitirá	la	gestión	de	la	información	y	su	conversión	entre	los	
distintos	formatos	empleados	a	lo	largo	del	procedimiento	administrativo	de	
manera	que	no	quede	afectada	su	autenticidad	y	su	integridad.

Por	Resolución	del	Rector	de	la	Universidad	de	Murcia	R-606/2013,	de	24	de	
julio	de	2013,	por	la	que	se	especifican	las	condiciones	generales	para	generar	
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copias	electrónicas	auténticas	de	documentos	administrativos,	se	atribuye	al	
Secretario	General	la	competencia	para	generar	copias	electrónicas	auténticas	
y	para	adoptar	 las	disposiciones	de	desarrollo	y	 las	 instrucciones	que	sean	
necesarias	para	su	ejercicio,	al	amparo	del	artículo	47.2	b)	de	los	Estatutos	de	la	
Universidad	de	Murcia

Finalmente,	por	 instrucción	del	Secretario	General	se	establecerán	 los	
requisitos	de	formato	requeridos	para	que	se	generen	documentos	administrativos	
electrónicos	por	los	miembros	de	la	comunidad	universitaria.

En	virtud	de	lo	expuesto,

Resuelvo

Primero.

Establecer	el	procedimiento	de	la	plataforma	de	administración	electrónica	
(ELECTRA)	como	procedimiento	de	copiado	auténtico	para	copias	electrónicas	
auténticas	con	cambio	de	formato	y	para	copias	papel	auténticas	de	documentos	
públicos	administrativos	electrónicos	de	la	Universidad	de	Murcia,	que	podrá	
coexistir	 con	otros	 sistemas	de	 copiado	auténtico	para	procedimientos	o	
documentos	concretos.	

El	procedimiento	técnico	figura	como	anexo	a	la	presente	resolución.

Segundo.

Ordenar	 la	publicación	de	dicho	procedimiento,	 junto	con	 la	presente	
resolución,	en	el	apartado	correspondiente	a	procedimientos	de	copiado	de	la	
Sede	Electrónica	de	la	Universidad	de	Murcia.

Tercero.

Ordenar	 la	publicación	extractada	de	dicha	resolución	a	cuyo	texto	se	
añadirá,	para	facilitar	su	consulta,	la	dirección	del	apartado	de	la	Sede	Electrónica	
en	la	que	se	publique	aquélla.

Disposición final. Entrada en vigor.

La	presente	resolución	entrará	en	vigor	tras	su	publicación	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	con	excepción	de	aquellos	sistemas	que	requieran	
adaptaciones	técnicas,	para	los	que	se	establece	el	plazo	de	un	año	desde	la	
citada	publicación.

Murcia,	a	11	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	General,	Joaquín	Lomba	
Maurandi.

Anexo
Datos de acceso al procedimiento técnico de copiado auténtico de ELECTRA.

Nombre del documento: Procedimiento de Copiado Auténtico de ELECTRA

Dirección	del	documento:	 https://sede.um.es/sede/procedimientos-copiado/documentos/procedimiento_copiado_
electra_v2_09.pdf

Código	Seguro	de	Verificación	(CSV):	 UE9SMmdpaTIwMA==

Fecha	y	hora	de	firma: 17/03/2014	14:19:15

Dirección	de	validación: https://sede.um.es/validador
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería	de	Agricultura	y	Agua

4077 Edicto notificando la apertura del trámite de audiencia relativo a 
expedientes sobre ayudas directas a la agricultura.

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	intentada	sin	efecto	la	notificación	expresa	
a	cada	uno	de	los	interesados	que	abajo	se	relacionan	de	la	apertura	del	trámite	
de	audiencia	de	los	actos	administrativos	que	se	indican.	

Con	este	fin	y	en	el	término	de	quince	días	a	partir	del	día	siguiente	de	la	
publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	conforme	a	
lo	dispuesto	en	el	artículo	84	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	se	podrá	alegar	cuanto	estimen	oportuno	en	orden	a	la	declaración	que	
se	pretende,	para	lo	cual	el	expediente	estará	de	manifiesto	en	el	Servicio	de	
Intervención	y	Regulación	de	Mercados	de	la	Dirección	General	para	la	Política	
Agraria	Común	de	la	Consejería	de	Agricultura	y	Agua,	sito	en	la	Plaza	Juan	XXIII,	
s/n.	2.ª	pta.	de	Murcia,	de	9	a	14	horas,	de	lunes	a	viernes.

NOMBRE CIF/NIF MUNICIPIO N.º DE EXPEDIENTE ACTO

MOLINA	Y	FRANCH,	
S.L.

B28771566 BETXI 3178.2012.12698.2013.00.H2 Notificación	del	informe	técnico	de	
denegación	de	ayuda	y	exlusión	
multianual

NAVARRO	LOPEZ,	
JOSE

22853705P FUENTE	ALAMO 3178.2012.1135.2013.00.9E Notificación	del	informe	técnico	de	
denegación	de	ayuda	y	exlusión	
multianual

NAVARRO	
NAVARRO,	JAIME

23267010A LORCA 3178.2013.10971.2014.00.CP Notificación	del	informe	técnico	de	
denegación	de	ayuda	y	exlusión	
multianual

Murcia	a	10	de	marzo	de	2014.—La	Jefa	de	Servicio	de	Intervención	y	
Regulación	de	Mercados,	Carmen	Redondo	Fernández.

NPE: A-270314-4077
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería	de	Agricultura	y	Agua

4078 Anuncio por el que se notifican acuerdos de iniciación de 
expedientes sancionadores en materia de pesca a varios 
infractores.

En	uso	de	las	competencias	atribuidas	por	el	artículo	107	de	la	Ley	2/2007,	
de	12	de	marzo,	de	Pesca	Marítima	y	Acuicultura	de	 la	Región	de	Murcia,	
la	Directora	General	de	Ganadería	y	Pesca,	ha	acordado	la	iniciación	de	los	
expedientes	sancionadores	que	se	indican,	nombrando	Instructora	de	los	mismos	
a	la	funcionaria	que	suscribe,	que	podrá	ser	recusada	en	los	términos	previstos	
en	el	artículo	29	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre.

Intentada	sin	efecto	la	notificación,	y	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	
el	artículo	59.5	de	la	mencionada	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	se	hace	
saber	a	los	interesados	que	disponen	de	un	plazo	de	15	días	a	partir	del	siguiente	
al	de	la	presente	publicación,	para	presentar	cuantas	alegaciones,	documentos	
e	 informes	estimen	convenientes,	aportando	o	proponiendo	 los	medios	de	
prueba	de	que	pretendan	valerse.	De	no	hacer	uso	de	este	derecho,	el	Acuerdo	
de	Iniciación	pasará	a	ser	considerado	Propuesta	de	Resolución,	a	los	efectos	
previstos	en	el	artículos	18	y	19	del	Real	Decreto	1398/1993,	de	4	de	agosto.

Los	correspondientes	expedientes	obran	en	el	Servicio	de	Pesca	y	Acuicultura	
situado	en	la	calle	Campos	nº	4,	Edificio	Foro,	en	Cartagena	(Murcia),	donde	los	
interesados	podrán	comparecer	para	conocimiento	del	contenido	íntegro	de	los	
mencionados	actos.

N.º	Expte.:	384/13

Denunciado/a:	CHRISTIAN	MADRID	SANCHEZ

NIF:	23312566L

Localidad:	Isla	Plana	–	Cartagena	(Murcia)

Hechos:	 Practicar	 la	 pesca	 marítima	 de	 recreo	 careciendo	 de	 la	
correspondiente	licencia	de	pesca.

Precepto	infringido:	Art.	112.1	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	
Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia.

Fecha	infracción:	11-11-2013

Fecha	A.	Iniciación:	23-12-2013

Sanción:	60	euros

N.º	Expte.:	387/13

Denunciado/a:	JUAN	DIEGO	MENA	MARTINEZ

NIF:	22999619X

Localidad:	San	Antonio	Abad	–	Cartagena	(Murcia)

NPE: A-270314-4078
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Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	en	canal	navegable

Precepto	infringido:	Art.	113.3	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	
Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	01-11-2013

Fecha	A.	Iniciación:	23-12-2013

Sanción:	201	euros

N.º	Expte.:	389/13

Denunciado/a:	FRANCISCO	MIGUEL	MARTIN	ALVAREZ

NIF:	48495706E

Localidad:	Beniaján	(Murcia)

Hechos:	 Practicar	 la	 pesca	 marítima	 de	 recreo	 careciendo	 de	 la	
correspondiente	licencia	de	pesca	y	en	canal	navegable

Precepto	infringido:	Arts.	112.1	y	113.3	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	
de	Pesca	Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	29-19-2013

Fecha	A.	Iniciación:	23-12-2013

Sanción:	300	euros

N.º	Expte.:	390/13

Denunciado/a:	FRANCISCO	JOSE	CANOVAS	RUBIO

NIF:	34835823T

Localidad:	El	Palmar	(Murcia)

Hechos:	 Practicar	 la	 pesca	 marítima	 de	 recreo	 careciendo	 de	 la	
correspondiente	licencia	de	pesca	y	en	canal	navegable

Precepto	infringido:	Arts.	112.1	y	113.3	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	
de	Pesca	Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	29-10-2013

Fecha	A.	Iniciación:	23-12-2013

Sanción:	300	euros

N.º	Expte.:	7/14

Denunciado/a:	MANUEL	ESCARABAJAL	LOPEZ

NIF:	23255877W

Localidad:	Águilas	(Murcia)

Hechos:	Practicar	 la	pesca	 submarina	de	 recreo	 capturando	especies	
prohibidas

Precepto	infringido:	Art.	113.4	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	
Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	07-11-2013

Fecha	A.	Iniciación:	04-02-2014

Sanción:	400	euros

N.º	Expte.:	8/14

NPE: A-270314-4078
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Denunciado/a:	GUASTAAF	MARIA	SAUVILLER

NIF:	5915950811-60

Localidad:	Macarrón	(Murcia)

Hechos:	 Practicar	 la	 pesca	 marítima	 de	 recreo	 careciendo	 de	 la	
correspondiente	licencia	de	pesca

Precepto	infringido:	 Art.	112.1	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	
Pesca	Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	11-11-2013

Fecha	A.	Iniciación:	04-02-2014

Sanción:	60	euros

N.º	Expte.:	9/14

Denunciado/a:	JOSE	MANUEL	PINTADO	MANZANARES

NIF:	22946237B

Localidad:	Los	Nietos	–	Cartagena	(Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	utilizando	artes	prohibidos

Precepto	infringido:	Art.	113.7	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	
Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	15-11-2013

Fecha	A.	Iniciación:	04-02-2014

Sanción:	201	euros

N.º	Expte.:	19/14

Denunciado/a:	ROBERTO	PEREZ	MARTINEZ

NIF:	23033059P

Localidad:	Torre	Pacheco	(Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	en	canal	navegable

Precepto	infringido:	Art.	113.3	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	
Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	16-11-2013

Fecha	A.	Iniciación:	04-02-2014

Sanción:	201	euros

N.º	Expte.:	28/14

Denunciado/a:	RUBEN	CORREA	SAURA

NIF:	77713335S

Localidad:	San	Pedro	del	Pinatar	(Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	en	canal	navegable

Precepto	infringido:	Art.	113.3	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	
Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	11-11-2013

Fecha	A.	Iniciación:	04-02-2014

Sanción:	201	euros

NPE: A-270314-4078
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N.º	Expte.:		29/14

Denunciado/a:	JULIAN	CORREA	NAVAS

NIF:	37347677R

Localidad:	San	Pedro	del	Pinatar	(Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	en	canal	navegable

Precepto	infringido:	Art.	113.3	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	
Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	11-11-2013

Fecha	A.	Iniciación:	04-02-2014

Sanción:	201	euros

N.º	Expte.:		32/14

Denunciado/a:	EUGENIO	MARTINEZ	GARCIA

NIF:	22986905S

Localidad:	Vistalegre	-	Cartagena	(Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	en	canal	navegable

Precepto	infringido:	Art.	113.3	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	
Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	16-11-2013

Fecha	A.	Iniciación:	04-02-2014

Sanción:	201	euros

N.º	Expte.:	39/14

Denunciado/a:	JOSE	ORENES	PINEDA

NIF:	22328516R

Localidad:	Era	Alta	(Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	en	canal	navegable

Precepto	infringido:	Art.	113.3	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	
Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	19-11-2013

Fecha	A.	Iniciación:	07-02-2014

Sanción:	201	euros

N.º	Expte.:		45/14

Denunciado/a:	DIONISIO	LOPEZ	SANCHEZ

NIF:	77564697A

Localidad:	San	Javier	(Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	en	canal	navegable

Precepto	infringido:	Art.	113.3	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	
Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	19-11-2013

Fecha	A.	Iniciación:	07-02-2014

Sanción:	201	euros

NPE: A-270314-4078
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N.º	Expte.:	48/14

Denunciado/a:	MOHAMMED	LEMMAGHTI

NIF:	X6085390G

Localidad:	San	Pedro	del	Pinatar	(Murcia)

Hechos:	 Practicar	 la	 pesca	 marítima	 de	 recreo	 careciendo	 de	 la	
correspondiente	licencia	de	pesca

Precepto	infringido:	Art.	112.1	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	
Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	12-11-2013

Fecha	A.	Iniciación:	07-02-2014

Sanción:	60	euros

N.º	Expte.:	53/14

Denunciado/a:	ZEUS	MARQUEZ	JIMENEZ

NIF:	23010453B

Localidad:	Santiago	de	la	Ribera	–	San	Javier	(Murcia)

Hechos:	 Practicar	 la	 pesca	 marítima	 de	 recreo	 careciendo	 de	 la	
correspondiente	licencia	de	pesca

Precepto	infringido:	Art.	112.1	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	
Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	14-12-2013

Fecha	A.	Iniciación:	07-02-2014

Sanción:	60	euros

N.º	Expte.:	56/14

Denunciado/a:	VICENTE	PEREZ	BALLESTER

NIF:	77506112E

Localidad:	San	Pedro	del	Pinatar	(Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	en	canal	navegable

Precepto	infringido:	Art.	113.3	de	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	
Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia

Fecha	infracción:	14-11-2013	y	19-11-2013

Fecha	A.	Iniciación:	07-02-2014

Sanción:	300	euros

Cartagena,	10	de	marzo	de	2014.—La	Instructora,	Irene	Bas	Carrera.

NPE: A-270314-4078
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería	de	Cultura	y	Turismo

4079 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que 
se abre período de información pública del procedimiento de 
declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor 
del yacimiento arqueológico Casa del Cabecico, en Fuente Álamo.

En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	artículo	23	de	la	Ley	4/2007,	de	
16	de	marzo,	de	Patrimonio	Cultural	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	se	ha	acordado	en	consideración	al	estado	en	que	se	encuentran	las	
actuaciones	abrir	período	de	información	pública	del	expediente	nº	000001/2014	
relativo	a	la	declaración	de	bien	catalogado	por	su	relevancia	cultural	a	favor	del	
yacimiento	arqueológico	Casa	del	Cabecico	en	Fuente	Álamo.

Lo	que	se	hace	público	a	fin	de	que	cuantos	estén	interesados	en	este	
asunto,	puedan	examinar	el	citado	expediente	en	el	Servicio	de	Patrimonio	
Histórico	de	esta	Dirección	General,	sito	en	C/	Alejandro	Séiquer,	n.º	11,	2.ª	
planta,	en	Murcia,	de	9	a	14	horas,	de	lunes	a	viernes,	y	aduzcan	cuanto	estimen	
procedente	en	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	desde	el	siguiente	de	la	publicación	
de	este	anuncio	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	todo	ello	de	acuerdo	
con	lo	establecido	en	el	artículo	86.2	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

Murcia,	12	de	marzo	de	2014.—El	Director	General	de	Bienes	Culturales,	
Francisco	Giménez	Gracia.

NPE: A-270314-4079
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4. anuncios

Consejería	de	Industria,	Empresa	e	Innovación

4080 Anuncio por el que se somete a información pública el plan de 
gestión de residuos de la cantera denominada “El Carcavalar”, 
sita en el término municipal de Mula.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	6	del	Real	Decreto	975/2009,	
de	12	de	junio,	sobre	gestión	de	los	residuos	de	las	industrias	extractivas	y	de	
protección	y	rehabilitación	del	espacio	natural	afectado	por	actividades	mineras,	
se	somete	a	información	pública	el	Plan	de	Gestión	de	Residuos	de	la	cantera	
de	la	Sección	A),	denominada	“El	Carcavalar”,	sita	en	el	término	municipal	de	
Mula,	con	n.º	de	expediente	3M13VA-734,	promovido	por	la	mercantil	Mármoles	
Sandoval,	S.A.,	por	el	periodo	de	30	días,	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	
la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
periodo	durante	el	cual	podrá	ser	examinado	el	expediente	por	el	público	
interesado	que	así	lo	desee	al	objeto	de	formular	alegaciones.

El	Plan	de	Gestión	antes	citado	estará	expuesto	al	público	en	las	dependencias	
del	Servicio	de	Minas	de	la	Dirección	General	de	Industria,	Energía	y	Minas,	sito	
en	C/	Nuevas	Tecnologías	S/N,	1.ª	Planta,	30005	-	Murcia,	en	horario	de	atención	
al	público.	Las	alegaciones	deberán	dirigirse	a	la	Dirección	General	de	Industria,	
Energía	y	Minas,	y	serán	presentadas	por	cualquiera	de	los	medios	que	recoge	
la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común.

Murcia,	5	de	marzo	de	2014.—El	Director	General	de	Industria,	Energía	y	
Minas,	Pedro	Jiménez	Mompeán.

NPE: A-270314-4080
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4. anuncios

Consejería	de	Educación,	Universidades	y	Empleo
Universidad	Politécnica	de	Cartagena

4081 Resolución de la Universidad Politécnica de Cartagena por la que 
se anuncia contratación del Servicio de Coordinación General y 
Técnica del proyecto ACADIA. (Expte. PNCP-02/14).

1.- Entidad adjudicadora:

a)	Organismo:	Universidad	Politécnica	de	Cartagena.

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Vicerrectorado	de	Planificación	
Económica	y	Estratégica.

c)	Número	del	Expediente:	PNCP-02/14

2.- Objeto del contrato:

a)	Descripción	del	objeto:	Servicio	de	Coordinación	General	y	Técnica	del	
proyecto	ACADIA.

b)	Lugar	de	ejecución:	Ver	Apartado	6	del	Anexo	I	del	Pliego	de	Cláusulas	
Administrativas	Particulares.

c)	Plazo	de	ejecución:	Ver	Apartado	6	del	Anexo	I	del	Pliego	de	Cláusulas	
Administrativas	Particulares.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a)	Tramitación:	Ordinaria

b)	Procedimiento:	Negociado	con	publicidad.

c)	Forma:	Múltiples	criterios	de	valoración.

4.- Presupuesto base de licitación:

Importe	 total:	116.016	€	 (IVA	 incluido).	Valor	estimado	de	contrato:	
95.880,99	€,	IVA	Excluido.	Importe	IVA:	20.135,01	€.	

Esta	contratación	está	subvencionada	por	Programa	de	ACP-EU,	Programa	de	
Cooperación	de	Educación	Superior,	EDULINK	II	call	EuropeAid/132023/D/ACT/
ACPTPS.	(Contrato	DCI-AFS/2013/320-339).

5.- Garantía Provisional: 

No	se	exige

6.- Obtención de documentación e información:

a)	Entidad:	Rectorado	de	la	Universidad	Politécnica	de	Cartagena.

b)	Domicilio:	Plaza	Cronista	Isidoro	Valverde,	s/n-	Edificio	La	Milagrosa.

c)	Localidad	y	Código	Postal:	Cartagena	(Murcia),	30202

d)	Teléfonos:	(968)	338988	/	338989	/	(868)	071271

e)	Fax:	(968)325701

f)	Fecha	límite	de	obtención	de	documentación	e	información:	Ver	punto	8

NPE: A-270314-4081
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7.- Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 
profesional:	Ver	Apartado	10	del	Anexo	I	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a)	Fecha	límite	de	presentación:	10/04/2014	hasta	las	14	horas.

b)	Documentación	a	presentar:	Ver	pliego	de	cláusulas	administrativas.

c)	Lugar	de	presentación:	Ver	punto	6.

d)	Plazo	durante	el	cual	el	licitador	deberá	mantener	su	oferta:	3	meses	a	
partir	de	la	apertura	de	proposiciones	del	Sobre	C	de	las	ofertas	de	los	licitadores.

e)	Admisión	de	variantes:	No	se	admitirán	variantes	sobre	la	oferta	básica.

9.- Apertura de las ofertas:

a)	Entidad:	Rectorado	de	la	Universidad	Politécnica	de	Cartagena.

b)	Domicilio:	Plaza	Cronista	Isidoro	Valverde,	s/n-	Edificio	La	Milagrosa.

c)	Localidad	y	Código	Postal:	Cartagena	(Murcia),	30202

d)	Fecha:	30/04/2014.

e)	Hora:	11:00	horas	en	la	Sala	n.º	2	de	la	segunda	planta	del	Edificio	de	la	
Milagrosa,	sede	del	Rectorado	de	la	Universidad	Politécnica	de	Cartagena.

10.- Otras informaciones:	Se	considerará	condición	esencial	del	contrato	
lo	establecido	en	el	art.	228.	bis	párrafo	segundo	del	TRLCSP,	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	Particulares.

11.- Gastos de anuncio: 

Los	gastos	de	publicidad	serán	por	cuenta	del	adjudicatario.

12. En su caso, portal informático o página web donde figuren las 
informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los 
pliegos:

http://www.upct.es:	en	Sede	Electrónica/	Perfil	del	contratante/	Tipos	de	
contratos	03:SERVICIOS).	E-mail:	contratacion@upct.es

13. En su caso, sistema de notificación telemática aplicable:

http://www.upct.es

Cartagena,	a	17	de	marzo	de	2014.—El	Rector	de	 la	Universidad.	José	
Antonio	Franco	Leemhuis.

NPE: A-270314-4081
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

4082 Ejecución de títulos judiciales 20/2014.

NIG:	30016	44	4	2013	0201137

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	20/2014	

Procedimiento	origen:	Despido	Objetivo	Individual	361/2013

Sobre	despido	

Ejecutante	María	Dolores	de	Paco	Hurtado.

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Cartagena.

	Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	titulos	judiciales	20/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	María	Dolores	de	Paco	
Hurtado	contra	la	empresa	Invacio	España	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a)	Declarar	al/a	los	ejecutado/s	en	situación	de	insolvencia	por	importe	
de	4.011,91	euros,	 insolvencia	que	se	entenderá	a	todos	 los	efectos	como	
provisional.	

b)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	sin	
perjuicio	de	reaperturar	la	ejecución,	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del	ejecutado.

c)	Procédase	a	su	inscripción	en	el	registro	correspondiente.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	ante	el/la	Secretario/a	
judicial	que	dicta	esta	resolución	 interponer	en	el	plazo	de	tres-cinco	días	
hábiles	siguientes	a	su	notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	
recurrente	contiene	la	misma,	sin	que	la	interposición	tenga	efectos	suspensivos	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/la	Secretario/a	Judicial.

NPE: A-270314-4082
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Invacio	España	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	a	13	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.

NPE: A-270314-4082
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

4083 Procedimiento ordinario 615/2013.

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	
de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	D.	Juan	Rodríguez	Sánchez	contra	Desarrollo	de	Software	
y	Mantenimiento	S.L.,	Fogasa,	en	reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	n.º	
procedimiento	ordinario	615	/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	
dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Desarrollo	de	Software	y	Mantenimiento	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	9/4/2014	a	las	11.10	
horas,	en,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	
pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	
y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	
la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Desarrollo	de	Software	y	Mantenimiento	
S.L.,	se	expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	y	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Cartagena,	a	13	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

4084 Despido/ceses en general 866/2013.

NIG:	30016	44	4	2013	0202722

074100

Despido/ceses	en	general	866/2013.	

Sobre:	Despido.	

Demandante:	Francisco	Carrillo	Esparza.

Demandado:	Alpemaf,	S.L.,	Eva	Lázaro,	S.L.,	Parens	Eva	Lázaro,	Antonio	
Madrid	López,	Adecco	ETT,	Atlas	Servicios,	S.L.,	Ayuda	y	Servicios,	S.A.,	Limpiezas	
Carfe	C.B.,	M.ª	Carmen	Sánchez	y	Fermín	Albaladejo	S.C.P.,	Tomás	Cascales	y	
F.A.	Alabaladejo	Sánchez,	Ministerio	de	Defensa,	Fogasa.	

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	
de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	Francisco	Carrillo	Esparza,	contra	Alpemaf,	S.L.,	Eva	
Lázaro,	S.L.,	Parens	Eva	Lázaro,	Antonio	Madrid	López,	Adecco	ETT,	Atlas	
Servicios,	S.L.,	Ayuda	y	Servicios,	S.A.,	Limpiezas	Carfe	C.B.,	M.ª	Carmen	
Sánchez	y	Fermín	Albaladejo	S.C.P.,	Tomás	Cascales	y	F.A.	Alabaladejo	Sánchez,	
Ministerio	de	Defensa,	Fogasa,	en	reclamación	por	despido,	registrado	con	el	n.º	
despido/ceses	en	general	866/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	
dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Alpemaf,	S.L.,	Eva	Lázaro,	S.L.,	Parens	
Eva	Lázaro,	Antonio	Madrid	López,	Adecco	ETT,	Atlas	Servicios,	S.L.,	Ayuda	y	
Servicios,	S.A.,	Limpiezas	Carfe	C.B.,	M.ª	Carmen	Sánchez	y	Fermín	Albaladejo	
S.C.P.,	Tomás	Cascales	y	F.A.	Alabaladejo	Sánchez,	Ministerio	de	Defensa,	Fogasa,	
en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	29/5/2014,	a	las	10:30	
horas,	en	C/	Ángel	Bruna,	21	-	Sala	001,	para	la	celebración	de	los	actos	de	
conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	
persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	
prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	
que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	o	
representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	objeto	
de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	técnicamente	
por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	designar	abogado	
en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	de	oficio.	La	falta	
de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	la	parte	al	derecho	de	
valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	graduado	social	colegiado.
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Y	para	que	sirva	de	citación	a	Ayuda	y	Servicios,	S.A.,	Limpiezas	Carfe	C.B.,	
M.ª	Carmen	Sánchez	y	Fermín	Albaladejo	S.C.P.,	se	expide	la	presente	cédula	
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	
de	anuncios.	

En	Cartagena	a	13	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.

NPE: A-270314-4084
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

4085 Ejecución de títulos judiciales 51/2014.

NIG:	30016	44	4	2012	0202395

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	51/2014	

Procedimiento	origen:	procedimiento	ordinario	748/2012

Sobre	ordinario	

Ejecutante:	María	Luisa	Rodrigo	Marsal

Abogado:	Luis	José	Martínez	Vela

Ejecutado:	Antogrifru,	S.L.

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	51/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	María	Luisa	Rodrigo	Marsal	
contra	la	empresa	Antogrifru,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Dispongo:	Despachar	orden	general	 de	ejecución	a	 favor	de	 la	parte	
ejecutante,	María	Luisa	Rodrigo	Marsal,	frente	a	Antogrifru,	S.L.,	parte	ejecutada,,	
por	importe	de	3804’28	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	380,42	euros	
que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	
devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	
liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	en	
concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	JDO.	
de	lo	Social	N.	2	abierta	en	Banco	Santander,	cuenta	n.º	3139	debiendo	indicar	
en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-Reposición”.	
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Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	
cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	Reposición”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	 Consultar	 las	 aplicaciones	 informáticas	 del	Órgano	 judicial	 para	 la	
averiguación	de	bienes	del	ejecutado,	esto	es	en	AEAT,	TGSS,	y	visto	su	resultado	
se	acuerda	el	embargo	de:

-	Los	saldos	en	cuentas	a	 la	vista	en	entidades	 financieras	españolas	
colaboradoras	con	la	Administración	de	Justicia,	de	los	que	es	titular	la	empresa	
ejecutada,	accediendo	a	través	de	los	servicios	informaticos	de	este	Juzgado.

-	Los	créditos	pendientes	de	pago	a	la	ejecutada	de	la	empresa	Villalbamovil	
2006	S.L.,	librándose	al	efecto	el	correspondiente	oficio.

-	Requerir	a	Antogrifru,	S.L.,	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	diez	días,	manifieste	
relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	de	la	
ejecución,	con	expresión,	en	su	caso,	de	las	cargas	y	gravámenes,	así	como,	
en	el	caso	de	inmuebles,	si	están	ocupados,	por	qué	personas	y	con	qué	título,	
bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	
cuando	menos,	por	desobediencia	grave,	en	caso	de	que	no	presente	la	relación	
de	sus	bienes,	incluya	en	ella	bienes	que	no	sean	suyos,	excluya	bienes	propios	
susceptibles	de	embargo	o	no	desvele	las	cargas	y	gravámenes	que	sobre	ellos	
pesaren,	y	podrán	imponérsele	también	multas	coercitivas	periódicas.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	tres/cinco	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	
de	la	infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LJS.	El	
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	
euros,	en	la	cuenta	nº	3139	abierta	en	Banco	Santander,	debiendo	indicar	en	el	
campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión	
de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	
bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio	con	la	
indicación	“recurso”	seguida	del	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	
Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	
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ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	
distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Antogrifru,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	a	13	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

4086 Procedimiento ordinario 507/2013.

NIG:	30016	44	4	2013	0201606

N28150

Procedimiento	ordinario	507/2013.	

Sobre:	Ordinario.	

Demandante:	Daniel	Clemente	Muñoz.

Demandado:	Gasalmet	Industrial,	S.L.,	Fogasa.	

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	507/2013	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Daniel	Clemente	Muñoz,	contra	la	empresa	
Gasalmet	Industrial,	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Fallo

Que	Estimando	la	demanda	formulada	por	Daniel	Clemente	Muñoz	frente	
a	la	Empresa	Gasalmet	Industrial,	S.	L.,	y	Fondo	de	Garantía	Salarial	(Fogasa),	
en	reclamación	de	cantidad,	debo	condenar	y	condeno	a	la	parte	demandada	al	
abono	al	trabajador	de	la	cantidad	de	2.600,00	euros	+	el	10%	de	interés	por	
mora	y	los	intereses	del	art.	576	de	la	LEC	de	la	cantidad	que	finalmente	resulte	
de	la	suma	de	los	conceptos	anteriores	y	los	últimos	intereses	referidos	a	partir	
de	esta	resolución	y	a	lo	que	debe	estar	y	por	ello	pasar	dicha	demandada	y	en	
relación	al	Fogasa	debe	estar	a	la	responsabilidad	que	en	su	momento	proceda	ex	
art.	33	del	ET.	

Notifíquese	la	presente	resolución	a	las	partes,	advirtiéndoles	que	contra	la	
misma	no	cabe	recurso	alguno	como	ya	se	ha	dicho.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Gasalmet	Industrial,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	a	14	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos		de	Cartagena

4087 Sanciones 748/2013.

N.I.G:	30016	44	4	2013	0202372

074100

Sanciones	748/2013	

Sobre:	Sanciones.

Demandante:	Pedro	Carrascosa	Costa.

Abogada:	María	Mercedes	García	Ortega.

Demandado:	Gestradoc	Ingeniería	S.L.,	Talleres	Andrés	Martínez,S.A.,	
Construcciones	Montajes	y	Mantenimientos	Industriales	S.A.,	Fogasa	

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	
de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	D.	Pedro	Carrascosa	Costa	contra	Gestradoc	Ingeniería	
SL,	Talleres	Andrés	Martínez,S.A.,	Construcciones	Montajes	y	Mantenimientos	
Industriales	S.A.,	Fogasa,	en	reclamación	por	sanciones,	registrado	con	el	n.º	
sanciones	748/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	
artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Talleres	Andrés	Martínez,	S.A.,	Construcciones	
Montajes	Y	Mantenimientos	Industriales	S.A.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	
comparezca	el	día	27/3/2014	a	las	11:40	horas,	en	C/	Ángel	Bruna,	21	-	Sala	
1,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	
comparecer	personalmente	o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	
deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	
advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Talleres	Andrés	Martínez,	S.A.,	Construcciones	
Montajes	y	Mantenimientos	Industriales	S.A.,	se	expide	la	presente	cédula	para	
su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	de	
anuncios.	

En	Cartagena,	a	14	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

4088 Ejecución de títulos judiciales 63/2014.

NIG:	30016	44	4	2013	0201565

074100

Ejecución	de	títulos	judiciales	63/2014.	

Procedimiento	origen:	Despido	objetivo	individual	497/2013.

Sobre:	Despido.	

Ejecutante:	José	Méndez	Pérez.

Ejecutado:	Fogasa,	Náutica	Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.,	
Grupo	Geyser,	S.L.	

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	
de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	José	Méndez	Pérez,	contra	Fogasa,	Náutica	Varadero	
Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.,	Grupo	Geyser,	S.L.,	en	reclamación	por	
despido,	registrado	con	el	número	ejecución	de	títulos	judiciales	63/2014	se	ha	
acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	
Náutica	Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.,	Grupo	Geyser,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	23/4/2014,	a	las	horas,	en	C/	
Ángel	Bruna,	21	-	Sala	001,	para	la	celebración	de	los	actos	de	comparecencia	
incidental,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	legalmente	
apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	
valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	
suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Náutica	Varadero	Mantenimiento	Naval	
e	Industrial,	S.L.,	Grupo	Geyser,	S.L.,	se	expide	la	presente	cédula	para	su	
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	de	
anuncios.	

En	Cartagena	a	17	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.
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De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

4089 Despido/ceses en general 662/2013.

N.I.G.:	30016	44	4	2013	0201967

Despido/Ceses	en	General	662/2013	

Sobre	Despido	

Demandante:	José	María	Mateo	Giménez

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	662/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	José	María	Mateo	
Giménez	contra	 la	empresa	Arcicha	de	Servicios,	S.L.,	System	Control	Mar	
Menor,	S.L.,	Murciser,	S.L.,	Pasos	de	Santiago,	S.L.,	San	Javier	Control,	S.L.,	y	
frente	al	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Fallo

Que	con	desestimación	de	 las	excepciones	planteadas	y	estimando	 la	
demanda	formulada	por	José	María	Mateo	Giménez	frente	a	las	Empresas	Arciha	
de	Servicios,	S.L.;	System	Control	Mar	Menor,	S.L.;	Murciser,	S.L.;	Pasos	de	
Santiago,	S.L.,	y	San	Javier	Cotrol,	S.L.U.,	y	Fondo	de	Garantia	Salarial	–Fogasa-,	
debo	declarar	y	declaro	 improcedente	el	despido	de	la	parte	actora	y	debo	
condenar	y	condeno	a	la	parte	empresarial	demandada	de	forma	solidaria,	a	que	
proceda	en	la	opción	expresada	en	tiempo	y	forma,	en	el	plazo	de	5	días,	desde	
la	notificación	de	esta	resolución,	al	abono	al	trabajador	de	la	indemnización	de	
5.890,5	euros	con	convalidación	del	acto	extintivo	a	la	fecha	en	que	se	produjo,	
o	en	su	caso,	a	la	readmisión	pertinente	a	su	puesto	de	trabajo	y	en	las	mismas	
condiciones	anteriores	al	despido	y	con	abono	solo	en	este	último	caso,	de	los	
salarios	de	trámite	dejados	de	percibir	desde	la	fecha	de	efectos	del	despido	
1-8-2013	hasta	la	notificación	de	esta	resolución	a	la	demandada	y	a	razón	del	
salario	día	de	34,00	euros,	debiendo	durante	todo	este	periodo	de	devengo	de	
salarios	de	trámite,	la	demandada	condenada	mantenerle	de	alta	y	cotización	
en	la	Seguridad	Social	y	en	el	caso	de	que	no	se	optara	expresamente,	se	
entiende	que	procede	la	readmisión	y	en	relación	al	Fogasa,	en	este	momento	no	
procede	condena	alguna	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	que	en	su	momento	
corresponda	de	conformidad	con	el	Art.	33	del	ET.

Notifíquese	 la	presente	resolución	a	 las	partes	y	contra	 la	misma	cabe	
el	recurso	ya	indicado	que	deberá	tramitarse	en	su	caso	de	acuerdo	con	lo	
establecido	en	la	ley	procesal	laboral	vigente	desde	el	11	de	diciembre	de	2011	
(LRJS),	en	el	plazo	de	5	días	desde	la	notificación	de	esta	resolución,	realizando	
la	empresa	si	es	la	recurrente	el	depósito	de	300	euros	y	consignación	de	la	
cantidad	a	que	se	contrae	el	fallo	de	esta	resolución	en	la	cuenta	de	depósitos	
y	consignaciones	de	este	Juzgado	en	Banesto	y	liquidación	oportuna	de	las	
tasas	vigentes,	conforme	a	la	Ley	10/2012	de	20	de	noviembre	de	2012	y	que	
entró	en	vigor	el	17	de	diciembre	de	2012	y	con	la	modificación	efectuada	por	
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el	RDL	3/2013	de	22	de	febrero,	convalidado	tal	como	se	dispone	en	la	oportuna	
publicación	en	el	BOE	de	21	de	marzo	de	2013.

Así	por	esta	mi	sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	San	Javier	Control,	S.L.,	
System	Control	Mar	Menor,	S.L.,	y	frente	a	Murciser,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	
expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	18	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

4090 Procedimiento ordinario 959/2013.

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	
de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	don	Jose	Enrique	Bernal	Poveda	contra	MR	Gold,	S.L.,	
Fogasa,	en	reclamación	por	ordinario,	 registrado	con	el	n.º	procedimiento	
ordinario	959/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	
59	de	la	LJS,	citar	a	MR	Gold,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	
el	día	16/7/2014	a	las	11:35	horas,	en	C/	Ángel	Bruna,	21	-	Sala	001,	para	la	
celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	
personalmente	o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	
con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	
es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	
de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	MR	Gold,	S.L.,	se	expide	la	presente	cédula	
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	

En	Cartagena,	18	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

4091 Despido/ceses en general 409/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	409/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Arturo	Jaigua	Cabrera	
contra	la	empresa	Frío	Balsicas,	S.L.,	sobre	despido,	se	han	dictado	las	siguientes	
resoluciones,	de	fechas	15/01/14	y	28/01/14	cuya	parte	dispositiva	se	adjuntan:

Sentencia	n.º	31/14

Fallo

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	don	Arturo	Jaiagua	Cabrera,	
contra	Corbella	Gestión	y	Construcción	SLU.,	declaro	improcedente	el	despido	del	
actor	condenando	a	la	demandada	a	la	readmisión	del	trabajador	demandante	
en	las	mismas	condiciones	que	regían	antes	de	producirse	el	despido	en	cuanto	
a	horario	y	retribución,	y	con	abono	en	este	caso	de	los	salarios	dejados	de	
percibir	desde	el	día	del	despido	(06/05/2013)	hasta	el	día	de	la	notificación	de	
la	sentencia	a	la	demandada,	a	razón	de	134,30	€	diarios,	o	a	que	abone	al	actor	
la	cantidad	de	nueve	mil	ochenta	y	cinco	euros	con	cuarenta	céntimos	de	euro	
(9.085,40	€)	como	indemnización.	La	opción	deberá	efectuarse	de	conformidad	a	
lo	expresado	en	el	fundamento	cuarto	de	la	sentencia.	

Todas	estas	cantidades	sin	perjuicio	de	 la	responsabilidad	que	pudiera	
corresponder	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	en	los	términos	previstos	en	nuestro	
ordenamiento	jurídico.	

Se	condena	a	Frío	Balsicas	S.L.,	a	las	costas	del	presente	juicio,	incluida	la	
minuta	del	Graduado	Social,	hasta	la	cantidad	máxima	de	seiscientos	euros.

Incorpórese	 la	 presente	 sentencia	 al	 libro	 correspondiente,	 expídase	
testimonio	para	su	unión	a	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que,	de	conformidad	
con	el	artículo	191	de	la	LRJS,	contra	ella	cabe	recurso	de	suplicación	ante	la	Sala	
de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Región	de	Murcia.

Se	acuerda	notificar	esta	sentencia	a	las	partes,……	

Anuncio	del	recurso	artículo	194	LRJS

Dentro	de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	la	sentencia,	……	

Por	esta	sentencia,	definitivamente	juzgando,	se	pronuncia,	establece	y	
firma.”

Auto

“Parte dispositiva

Dispongo:

1.-	Aclarar	 la	 sentencia	dictado	con	 fecha	15/01/14	en	 los	siguientes	
términos:

1.º	En	el	fallo:	“	Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	don	Arturo	
Jaiagua	Cabrera,	contra	Frío	Balsicas,	S.L.,...”
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2.º	En	el	Hecho	probado	segundo:	supresión	del	párrafo…	“nución	voluntaria	
y	reiterada	en	el	rendimiento	en	el	trabajo.”

Notifíquese	a	las	partes,………	

Contra	este	auto	no	cabe	interponer	recurso	alguno	distinto	al	que	en	su	
caso	pueda	interponerse	frente	a	la	resolución	aclarada.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	la	mercantil	demandada	Frío	
Balsicas,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En	Cartagena,	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

4092 Ejecución de títulos judiciales 33/2014.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	33/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	D.ª	María	José	Ruiz	Olivares	
contra	Omega	Seguridad,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	 la	siguiente	
resolución:

Auto

“Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	título	judicial	de	Sentencia	
n.º	198/13	de	fecha	19/6/13	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	María	José	Ruiz	
Olivares,	 frente	a	Omega	Seguridad	S.L.,	parte	ejecutada,	por	 importe	de	
3.619,33	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	361	euros	que	se	fijan	
provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	
durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,….	

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,…..	

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial”

Decreto:

“Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	 Proceder	 al	 embargo	 de	 bienes	 y	 a	 las	medidas	 de	 localización	 y	
averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	conforme	a	lo	previsto	en	
los	arts.	589	y	590	LEC.,	en	concreto:

a)	El	embargo	de	las	devoluciones	en	concepto	de	IVA,	que	tenga	pendiente	
de	la	demandada	de	la	AEAT,	para	lo	cual	líbrese	la	oportuna	orden	por	vía	
telemática.

b)	El	embargo	de	los	saldos	en	cuentas	corrientes	o	depósitos	de	cualquier	
clase	que	pudieran	existir	a	nombre	del	ejecutado,	librándose	a	tal	efecto	la	
oportunidad	orden	por	vía	telemática.

c)	El	embargo	del	crédito	que	las	empresas	y	organismos	públicos,	incluido	
el	IMAS,	que	se	relacionan	en	la	presente	ejecución,	tengan	pendientes	con	la	
mercantil	ejecutada,	para	asegurar	la	responsabilidad	de	Omega	Seguridad,	S.L.,	
librándose	al	efecto	los	despachos	necesarios	para	su	efectividad.	
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-	Requerir	a	Omega	Seguridad	S.L.,	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	cinco	días,	
manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	
de	la	ejecución,	con	expresión,	en	su	caso,	de	las	cargas	y	gravámenes,	así	como,	
en	el	caso	de	inmuebles,	si	están	ocupados,	por	qué	personas	y	con	qué	título,	
bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	
cuando	menos,	por	desobediencia	grave,	en	caso	de	que	no	presente	la	relación	
de	sus	bienes,	incluya	en	ella	bienes	que	no	sean	suyos,	excluya	bienes	propios	
susceptibles	de	embargo	o	no	desvele	las	cargas	y	gravámenes	que	sobre	ellos	
pesaren,	y	podrán	imponérsele	también	multas	coercitivas	periódicas.	

-	 Consultar	 las	 aplicaciones	 informáticas	 del	Órgano	 judicial	 para	 la	
averiguación	de	bienes	del	ejecutado.

Notifíquese	a	las	partes,	……….	

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	de	
tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación…….	

El/La	Secretario/a	Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	la	mercantil	demandada	
Omega	Seguridad,	S.L.,	en	 ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En	Cartagena,	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

4093 Despido/ceses en general 42/2014.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	Margarita	Lema	Loja	contra	SBS	Hotels	S.L.,	Administración	
Concursal	de	SBS	Hotels	S.L.	Hotel	Traiña	en	reclamación	por	despido,	registrado	
con	el	n.º	despido/ceses	en	general	42/2014	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	
lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	SBS	Hotels	S.L.	-	Hotel	Traiña	-,	en	
ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	25/3/2014	a	las	11:40	horas,	
en	C/	Carlos	III,	s/n	-	Sala	001,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	
legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	
que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	SBS	Hotels	S.L.	Hotel	Traiña,	se	expide	la	
presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Provincia	y	
colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Cartagena,	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

4094 Procedimiento ordinario 166/2014.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	don	David	García	López	contra	grupo	Vigar	de	Levante	S.L.	
y	FOGASA,	en	reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	núm.	procedimiento	
ordinario	166/2014	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	
59	de	la	LJS,	citar	a	Grupo	Vigar	de	Levante	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	
que	comparezca	el	día	ocho/octubre/2014	a	las	09:40	horas,	en	C/	Carlos	III,	
s/n	-	Sala	001,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	
pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	
y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	
la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Grupo	Vigar	de	Levante	S.L.,	se	expide	la	
presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Provincia	y	
colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Cartagena,	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

4095 Despido/ceses en general 914/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	doña	Lucía	Ramallo	Sánchez	contra	Mr.	Gold,	S.L.,	Fogasa,	
M&M	International	Investment	Office,	S.L.,	en	reclamación	por	despido,	registrado	
con	el	n.º	despido/ceses	en	general	914/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	
de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Mr.	Gold,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	Lo	
Social	003,	situado	en	C/	Carlos	III,	17	-	Bajo	Esquina	Wsell	de	Guimbarda-	
30201	el	día	27/5/2014	a	las	11:20	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	
conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	
persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	
prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	
que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Mr.	Gold,	S.L.,	se	expide	la	presente	cédula	
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	
de	anuncios.	

En	Cartagena,	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-270314-4095
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

4096 Procedimiento ordinario 114/2014.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	el	día	17.03.14,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	don	Jesús	Luengo	Hernández	contra	Bibiexpress,	S.L.,	
JAF	Recursos,	S.L.,	Juan	Antonio	Ángel	Garcia,	Sachiel	World,	SL,	Logistop,	
en	reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	n.º	procedimiento	ordinario	
114/2014	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	
LJS,	citar	a	Sachiel	World,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	
el	día	23/9/2014	a	las	10:10	horas,	en	C/	Carlos	III,	s/n	-	Sala	001,	para	la	
celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	
personalmente	o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	
con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	
es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	
de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Sachiel	World,	S.L.,	se	expide	la	presente	
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón	de	anuncios.	

En	Cartagena,	18	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-270314-4096
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

4097 Procedimiento ordinario 63/2014.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	 instancia	de	don	Joaquín	Andrés	García	contra	Prosegur	Cía.	de	
Seguridad,	S.A.,	Prosegur	España,	S.L.,	en	reclamación	por	ordinario,	registrado	
con	el	n.º	procedimiento	ordinario	63/2014	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	
de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Prosegur	Cía.	de	Seguridad,	
S.A.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	30/9/2014	a	las	
09:40	horas,	en	C/	Carlos	III,	s/n	-	Sala	001,	para	la	celebración	de	los	actos	de	
conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	
persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	
prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	
que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Prosegur	Cía.	de	Seguridad,	S.A.,	se	expide	
la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	
colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Cartagena,	a	18	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-270314-4097
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Primera	Instancia	e	Instrucción	número	Cinco	de	Molina	de	Segura

4098 Procedimiento ordinario 527/2011.

N.I.G.:	30027	41	1	2011	0004046

Procedimiento	Ordinario	527/2011

Sobre	Otras	Materias	

Demandante:	Man	Financial	Services	España,	S.L.

Procurador	Sr.	Susana	García	Idáñez

Demandados:	Transportes	Euromurcianos,	S.L.,	Pedro	Gómez	Ros,	Manuel	
García	Rubio,	Juana	Martínez	Segura	

En	el	procedimiento	de	referencia	se	ha	dictado	la	resolución	que	en	extracto	
tenor	literal	siguiente:

Sentencia N.º 48/14

En	Molina	de	Segura,	4	de	marzo	de	2014.

Doña	Olga	Reverte	Villar,	Magistrado-Juez	titular	del	Juzgado	de	Primera	
Instancia	n.º	5	de	Molina	de	Segura,	ha	visto	los	presentes	autos	de	juicio	
ordinario	n.º	527/11,	promovidos	por	la	mercantil	Man	Financial	Services	España	
S.L.,	representada	por	la	Procuradora	Sra.	García	Idáñez	y	dirigida	por	el	Letrado	
D.	Manuel	Guerrero	Pedrosa	contra	la	mercantil	Trasportes	Euro	Murcianos,	S.L.,	
D.	Manuel	García	Rubio,	doña	Juana	Martínez	Segura	y	D.	Pedro	Gómez	Ros,	
declarados	en	rebeldía,	sobre	cumplimiento	de	contrato.

Vistos	los	artículos	citados	y	los	demás	de	general	aplicación,

Fallo

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	la	Procuradora	Sra.García	Idañez	
en	nombre	y	representación	de	la	mercantil	Man	Financial	Services	España,	S.L.,	
debo	condenar	solidariamente	a	la	parte	demandada	la	mercantil	Trasportes	Euro	
Murcianos,	S.L.,	D.	Manuel	García	Rubio,	doña	Juana	Martínez	Segura	y	D.	Pedro	
Gómez	Ros:

1.º	A	la	restitución	inmediata	de	los	vehículos	arrendados	a	mi	representada.

2.º	Al	abono,	a	la	actora,	de	la	suma	de	388.409,50	por	cuotas	impagadas	y	
gastos	de	devolución	hasta	abril	de	2009	en	todos	los	contratos.

3.º	Al	abono	a	mi	representada	una	cantidad	 igual	a	 la	cuota	mensual	
pactada	incrementada	en	un	50%	hasta	la	restitución	de	cada	vehículo	y	en	
concepto	de	daños	y	perjuicios	una	cuantía	equivalente	al	50%	de	las	cuotas	
pendientes	por	vencer	desde	la	entrega	de	cada	vehículo	hasta	el	final	del	plazo	
pactado	en	el	contrato	de	cada	vehículo	a	determinar	en	trámite	de	ejecución	de	
sentencia	sobre	estas	bases.

4.º	Al	abono	de	los	intereses	pactados	correspondientes.

5.º	Con	expresa	condena	en	costas	a	la	parte	demandada.

Esta	sentencia	no	es	firme,	y	contra	la	misma	cabe	recurso	de	apelación	
que	deberá	ser	interpuesto	en	el	plazo	de	veinte	días	desde	la	notificación	de	la	
presente	resolución,	a	través	de	escrito	presentado	en	este	Juzgado	en	la	forma	

NPE: A-270314-4098
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prevista	en	el	artículo	458	y	ss	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil,	para	su	conocimiento	
y	fallo	por	la	Audiencia	Provincial	de	Murcia.

Así	lo	acuerdo,	mando	y	firmo.

Y	como	consecuencia	del	ignorado	paradero	de	Transportes	Euromurcianos,	
S.L.,	se	extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	notificación	mediante	
su	inserción	en	el	Boletín	de	la	Región	de	Murcia,	así	como	para	el	resto	de	
codemandados	rebeldes	cuya	notificación	personal	resulte	negativa.

En	Molina	de	Segura,	5	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.

NPE: A-270314-4098
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	número	Tres	de	Murcia

4099 Familia. Patria potestad 674/2012.

N65925	

N.I.G.:	30030	42	1	2012	0007259

Familia.	Patria	Potestad	674/2012

Sobre:	Otras	materias.

Demandante:	Jorge	Martínez	López.

Procuradora:	Juana	María	Lozano	García.

Abogada:	Antonia	García	Saura.

Demandado:	María	del	Mar	López	Pérez.

En	este	órgano	judicial	se	tramita	Procedimiento	de	Medidas	Paterno	Filiales	
número	674/2012,	seguido	a	instancias	de	D.	Jorge	Martínez	López,	contra	D.ª	
María	del	Mar	López	Pérez,	habiendo	recaído	Sentencia	n.º	54/2014,	de	fecha	3	
de	enero	de	2014,	cuyo	particular	podrá	conocer	la	interesada,	quedando	a	su	
disposición	en	la	Secretaría	de	este	Juzgado.

Se	indica	que	frente	a	dicha	resolución	cabe	recurso	de	apelación,	el	cual	
podrá	interponer	la	notificada	en	el	término	de	veinte	días	a	partir	del	siguiente	a	
la	inserción	y	publicación	del	presente	edicto.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	la	mencionada	Sentencia	a	la	
demandada	rebelde	D.ª	María	del	Mar	López	Pérez,	en	ignorado	paradero	y	
domicilio	desconocido,	remito	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia.

En	Murcia,	a	13	de	enero	de	2014.—El/La	Secretario/a	Judicial.

NPE: A-270314-4099
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	número	Tres	de	Murcia

4100 Constitución del acogimiento 1.554/2012.

N65925

N.I.G.:	30030	42	1	2012	0016719

Constitución	del	acogimiento	1.554/2012.

Sobre:	Otras	materias.

Demandante:	Dirección	General	de	Asuntos	Sociales,	Igualdad	e	Inmigración.

Abogado:	Letrado	Comunidad	(Servicio	Provincial).

Menor:	Ryan	Beloufa.

En	el	procedimiento	de	acogimiento	número	1.554/2012	se	ha	dictado	auto	
de	fecha	4	de	marzo	de	2014,	el	cual	acuerda	el	acogimiento	familiar	preadoptivo	
sin	visitas	del	menor	Ryan	Beloufa	por	la	familia	propuesta	por	la	Dirección	
General	de	Asuntos	Sociales,	Igualdad	e	Inmigración	de	la	Región	de	Murcia	y	
para	que	sirva	de	notificación	a	la	madre	biológica	Yasmina	Beloufa,	con	domicilio	
desconocido	y	en	ignorado	paradero,	se	libra	el	presente	quedando	la	mencionada	
resolución	a	disposición	de	la	mencionada	madre	biológica	en	la	Secretaría	de	
este	Juzgado.

Se	indica	que	frente	al	auto	de	fecha	4	de	marzo	de	2014,	cabe	recurso	de	
apelación,	el	cual	podrá	interponer	la	persona	notificada	en	el	término	de	veinte	
días	a	partir	del	siguiente	a	la	inserción	y	publicación	del	presente	edicto.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	la	mencionada	resolución	a	Yasmina	
Beloufa,	con	domicilio	desconocido	y	en	ignorado	paradero,	remito	el	presente	
para	su	inserción	en	ese	diario	oficial	conforme	ha	sido	acordado	en	los	presentes	
autos.

En	Murcia,	a	10	de	marzo	de	2014.—El/la	Secretario/a	Judicial.

NPE: A-270314-4100
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	número	Siete	de	Murcia

4101 Juicio ordinario 1.323/2011.

En	este	órgano	judicial	se	tramita	procedimiento	ordinario	1.323/2011,	
seguido	a	 instancias	de	Comunidad	de	Propietarios	Román	II,	contra	Cros	
Alquerías,	S.L.,	Banco	Mare	Nostrum,	S.A.,	sobre	reclamación	de	6196,85	euros	
en	los	que	se	ha	dictado	resolución	del	siguiente	tenor	literal:

Fallo

1.-	Que	estimando	la	demanda	formulada	por	la	Comunidad	de	Propietarios	
Román	II,	representada	por	la	procuradora	doña	Ana	Galiano	Quetglas,	contra	la	
mercantil	Cros	Alquerías,	S.L.,	en	situación	procesal	de	rebeldía,	debo	condenar	
y	condeno	a	la	demandada	a	que	abone	a	la	actora	la	suma	de	seis	mil	ciento	
noventa	y	seis	euros	con	ochenta	y	cinco	céntimos	(6.196,85)	de	principal	más	
el	interés	legal	de	la	citada	cantidad	desde	el	28	de	junio	de	2011	todo	ello	con	
expresa	condena	al	pago	de	las	costas	procesales	a	la	parte	demandada.	

2.-	Que	estimando	parcialmente	la	demanda	formulada	por	la	Comunidad	
de	Propietarios	Román	II,	representada	por	la	procuradora	doña	Ana	Galiano	
Quetglas,	contra	la	entidad	Caja	de	Ahorros	de	Murcia	(Cajamurcia),	hoy	Banco	
Mare	Nostrum,	S.A.,	representada	por	el	procurador	D.	Manuel	Sevilla	Flores,	
debo	declarar	y	declaro	la	preferencia	del	crédito	que	ostenta	la	actora	respecto	
al	que	ostenta	la	demandada	frente	a	la	mercantil	“Cros	Alquerías	SL”	en	relación	
a	cada	uno	de	los	bajos,	viviendas	y	locales	objeto	de	la	demanda,	por	el	importe	
de	las	cuotas	vencidas	y	no	satisfechas	durante	el	ejercicio	2010	y	los	meses	de	
enero	a	junio	de	2011,	excepto	en	cuanto	a	la	cantidad	de	50	euros	en	concepto	
de	“Aportación	Inicial	Edificio”	y	75	euros	por	gastos	de	burofax	incluidos	en	
la	certificación	emitida	por	el	Sr.	Secretario,	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	el	artículo	9	párrafo	segundo	apartado	e)	de	la	Ley	de	Propiedad	Horizontal,	
todo	ello	sin	hacer	expresa	condena	al	pago	de	las	costas	procesales	a	ninguna	
de	las	partes	que	deberán	de	abonar	cada	una	las	causadas	a	su	instancia	y	las	
comunes	por	mitad.	

Esta	sentencia	no	es	firme,	y	contra	la	misma	cabe	recurso	de	apelación	para	
su	conocimiento	y	fallo	por	la	Audiencia	Provincial	el	cual	deberá	interponerse,	en	
su	caso,	en	el	plazo	de	veinte	días	desde	el	siguiente	al	de	su	notificación	a	través	
de	escrito	presentado	en	este	Juzgado	en	la	forma	prevista	en	el	artículo	458	Ley	
de	Enjuiciamiento	Civil	y	la	constitución,	en	igual	plazo,	de	un	depósito	de	50	
euros	mediante	ingreso	en	la	Cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones.

Así	por	esta	mi	sentencia	de	 la	que	se	 llevará	certificación	a	 los	autos	
principales	por	el	Sr.	Secretario	del	Juzgado,	administrando	justicia	en	nombre	de	
S.	M.	el	Rey	y	juzgando	en	primera	instancia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	de	sentencia	a	Cros	Alquerías,	S.L.,	en	
paradero	desconocido	expido	el	presente	en	Murcia	a	13	de	enero	de	2014.—
El/la	Secretario/a	Judicial.

NPE: A-270314-4101
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De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

4102 Procedimiento ordinario 297/2011.

Doña	Victoria	Juárez	Arcas,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	297/2011	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Ozan	Genc,	contra	Fogasa,	Fondo	de	Garantía	
Salarial,	Munzur,	S.L.U.	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

“Fallo

Estimo	la	demanda	interpuesta	por	Ozan	Genc	frente	a	la	empresa	Munzur,	
S.L.U.	y	el	 Fondo	de	Garantía	Salarial	 (Fogasa)	y	 condeno	a	 la	mercantil	
demandada	a	que	abone	al	demandante	la	cantidad	de	5.701,34	€,	más	el	10%	
de	interés	legal	por	mora	en	el	pago,	de	conformidad	con	el	Art.	29.3	del	ET.

Y	 todo	ello	sin	perjuicio	de	 la	 responsabilidad	subsidiaria	que	pudiera	
corresponder	al	Fogasa	en	el	abono	de	las	citadas	cantidades.

Notifíquese	 la	presente	resolución	a	 las	partes	en	 la	 forma	legalmente	
establecida,	haciéndoles	saber	que	contra	la	misma	cabe	interponer	recurso	de	
suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia,	
que	deberá	ser	anunciado	dentro	de	 los	cinco	días	hábiles	siguientes	al	de	
notificación	de	esta	sentencia	conforme	a	lo	previsto	en	los	Arts.	190	y	siguientes	
de	la	vigente	Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	social.

Adviértase	 igualmente	a	 la	parte	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	
beneficiario	del	Régimen	Público	de	Seguridad	Social,	o	causahabiente	suyos,	o	
no	tenga	reconocido	el	beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	
cantidad	de	300	€	(Art.	229	y	D.	Tª	Segunda,	punto	1	de	Ley	36/2011	de	10	
de	octubre	reguladora	de	la	jurisdicción	social)	en	la	cuenta	abierta	en	Banesto,	
oficina	de	Avda.	Libertad	s/n,	Edificio	“Clara”,	en	Murcia,	CP	30.009,	a	nombre	
del	este	Juzgado	con	el	núm.	3094-0000-65-0297-11,	acreditando	mediante	
la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	comprendido	hasta	
la	formalización	del	recurso	así	como,	en	el	caso	de	haber	sido	condenado	en	
sentencia	al	pago	de	alguna	cantidad,	consignar	en	la	cuenta	de	Depósitos	
y	Consignaciones	abierta	en	Banesto,	en	la	misma	oficina,	a	nombre	de	este	
juzgado,	la	cantidad	objeto	de	condena,	o	formalizar	aval	bancario	por	dicha	
cantidad	en	el	que	se	haga	constar	la	responsabilidad	solidaria	del	avalista,	
incorporándolos	a	este	Juzgado	en	el	anuncio	de	recurso.	En	todo	caso,	el	
recurrente	deberá	designar	Letrado	o	Graduado	Social	para	la	tramitación	del	
recurso,	al	momento	de	anunciarlo.

Así	por	esta	mi	sentencia,	de	 la	que	se	 llevará	 testimonio	a	 los	autos	
principales,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo,	debiendo	remitirse	los	presentes	autos	
al	Servicio	Común	correspondiente	a	efectos	de	continuación	de	trámites	desde	
sentencia.

Publicación.-	Dada,	leída	y	publicada	ha	sido	la	anterior	sentencia	por	la	Sra.	
Juez	Sustituta	que	la	ha	dictado.	Doy	fe.”	
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Munzur,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

4103 Procedimiento ordinario 866/2011.

Doña	Victoria	Juárez	Arcas,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	866/2011	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Ramón	Romero	Abenza,	contra	Esabe	Vigilancia,	
S.A.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución:

“Fallo

Que	estimando	la	demanda	formulada	por	Ramón	Romero	Abenza	frente	
a	la	empresa	Esabe	Vigilancia,	S.A.,	y	Fondo	de	Garantía	Salarial	(Fogasa),	
declaro	haber	lugar	a	la	misma,	y	en	consecuencia	debo	condenar	y	condeno	a	
la	empresa	demandada,	a	abonar	al	demandante	la	cantidad	de	74,88	€	líquidos,	
más	los	intereses	legales	a	que	se	refiere	el	Art.	29.3	del	ET.

Y	 todo	ello	sin	perjuicio	de	 la	 responsabilidad	subsidiaria	que	pudiera	
corresponder	al	Fogasa	en	el	abono	de	las	citadas	cantidades.

Notifíquese	la	presente	resolución	a	las	partes	en	la	forma	legalmente	establecida,	
haciéndoles	saber	que	contra	la	misma	no	cabe	interponer	recurso	de	suplicación,	
conforme	a	lo	previsto	en	los	arts.	189.1	de	la	Ley	de	Procedimiento	Laboral	vigente	a	
la	fecha	de	interposición	de	la	demanda,	y	191.2	G	de	la	actual	LRJS.

Así	por	esta	mi	sentencia,	de	 la	que	se	 llevará	 testimonio	a	 los	autos	
principales,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo,	debiendo	remitirse	los	presentes	autos	
al	Servicio	Común	correspondiente	a	efectos	de	continuación	de	trámites	desde	
sentencia.

Publicación:	Dada,	leída	y	publicada	ha	sido	la	anterior	sentencia,	por	la	
Ilma.	Magistrada-Juez	que	suscribe,	estando	celebrando	Audiencia	Pública	en	el	
mismo	día	de	su	fecha,	y	por	ante	mí	la	Secretaria.	Doy	fe.”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Esabe	Vigilancia,	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

4104 Despido/ceses en general 625/2013.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	625/2013	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Clementina	Mendoza	de	Torrez,	
contra	la	empresa	Juan	de	la	Cruz	García	Saez,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	27-11-2013,	a	las	10:30	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:15	horas	en	
la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

-Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	
formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	
demandados	para	que	aporten	los	documentos	solicitados	en	el	otrosi	primero	
digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(art.	94	LJS).

-Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

-Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial	Sra.	D.ª	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler.

En	Murcia	a	trece	de	marzo	de	dos	mil	catorce.
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Examinado	el	estado	del	presente	procedimiento	y	habiendo	sido	devuelto	
con	fecha	7	de	marzo	vía	fax,	el	exhorto	librado	a	Águilas	que	tenia	por	objeto	
la	citación	del	demandado	Juan	de	 la	Cruz	García	Sáez,	y	resultando	de	 la	
averiguación	a	través	del	INE	un	nuevo	domicilio	en	Águilas,	no	habiendo	tiempo	
material	para	 la	citación	del	demandado	dentro	del	plazo	 lega.	Se	acuerda	
suspensión	del	juicio	que	venía	señalado	para	el	próximo	DIA	18/03/14	y	se	
señala	nuevamente	para	su	celebración	el	próximo	día	02/07/14,	a	las	10,40	
horas	de	su	mañana,	la	conciliación	y	el	mismo	día	el	juicio,	a	las	10,55	horas	de	
su	mañana,	en	la	sala	de	vistas	2.,	con	los	mismos	apercibimientos	y	advertencias	
que	en	la	citación	inicial.

Se	acuerda	citar	a	Antonio	Molina	Muñoz	a	través	del	Letrado	D.	José	Tarrasa	
Poveda,	librándose	para	la	citación	de	Juan	de	la	Cruz	García	Sáez	nuevo	exhorto	
al	Juzgado	de	Paz	de	Águilas	para	citación	en	el	domicilio	que	resulta	en	el	INE.	
Ad	cautelam	procédase	a	su	citación	mediante	Edictos.	

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

La	Secretaria	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Antonio	Molina	Muñoz,	
Juan	de	la	Cruz	García	Sáez,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

4105 Procedimiento ordinario 124/2014.

NIG:	30030	44	4	2014	0000997

074100

Procedimiento	ordinario	124/2014	

Procedimiento	origen:	/

Sobre	ordinario	

Demandante:	Doña	Antonia	Martínez	Tovar,	Mariana	Martínez	Pastor,	Bachir	
Arab,	Consuelo	Belmonte	Portugués,	Rosa	María	Egea	Jara,	Laura	Hernández	
Morata,	Carmen	Martínez	Peñas,	María	Ángeles	Martínez	Peñas,	Dolores	Morata	
González,	Francisca	Pérez	Alcocer,	Francisco	Manuel	Sánchez	Juárez,	María	
Amparo	Sánchez	Sánchez,	Francisca	Pérez	Alcocer,	María	Teresa	Samperez	Albero	

Abogada:	José	Tarraga	Poveda.

Demandado:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Campocitrus	S.C.L.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Murcia.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	doña	Antonia	Martínez	Tovar,	Mariana	Martínez	Pastor,	
Bachir	Arab,	Consuelo	Belmonte	Portugués,	Rosa	María	Egea	 Jara,	 Laura	
Hernández	Morata,	Carmen	Martínez	Peñas,	María	Ángeles	Martínez	Peñas,	
Dolores	Morata	González,	Francisca	Pérez	Alcocer,	Francisco	Manuel	Sánchez	
Juárez,	María	Amparo	Sánchez	Sánchez,	Francisca	Pérez	Alcocer,	María	Teresa	
Samperez	Albero	contra	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Campocitrus	S.C.L.,	en	
reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	n.º	procedimiento	ordinario	124/2014	
se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	
citar	A	Campocitrus,	S.C.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	
día	//	a	las	horas,	en,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	
caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	legalmente	
apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	
valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	
suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
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de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Campocitrus,	S.C.L.	

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	 para	 el	 próximo	día	17/11/2015	a	 las	 10.35	horas	para	 la	
celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	acto	que	se	
celebrara	en	la	Sala	de	Audiencia	número	Uno,	y	a	las	10.50	horas	del	mismo	día,	
para	la	celebración,	en	su	caso,	del	acto	de	juicio,	que	se	celebrara	en	la	Sala	de	
Audiencia	número	dos.

-	Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	
ni	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	conciliación	o	juicio,	
podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	Magistrado/a	Juez	
en	el	segundo,	tener	al	actor	por	desistido	de	su	demanda;	y	si	se	tratase	del	
demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	juicio,	
continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

A	los	otrosíes:

Sobre	 la	prueba	de	 interrogatorio	cítese	al	Legal	Representante	de	 la	
mercantil	demandada,	el	cual	deberá	comparecer,	a	tal	efecto,	al	acto	de	juicio,	
bien	personalmente	o	bien	a	través	de	persona	especialmente	apoderada	para	
absolver	posiciones	en	nombre	de	aquélla,	bajo	apercibimiento	de	poder	ser	
tenido	por	confeso	en	caso	de	incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los	documentos	que	se	indican	en	el	correspondiente	otrosí	de	la	demanda,	
bajo	apercibimiento	de	poder	estimar	ciertas	las	alegaciones	que	se	efectúen	
de	adverso	respecto	del	contenido	de	tales	documentos;	sin	que	lo	acordado	
signifique	 la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	 las	mismas	deberán	ser	
propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	el/la	juez	acordar	su	
admisión	(art.	87	de	la	LPL).

Notifíquese	a	las	partes,	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	y	de	
la	demanda,	“Y	encontrándose	La	Mercantil	Campocitrus,	S.C.L.	se	encuentra	de	
baja	en	la	seguridad,	cítese	ad	cautelam	mediante	edictos,”	sirviendo	la	misma	
de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	
como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	
acordado	para	aportar	documentos.	

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El/la	Secretario/a	Judicial,	se	expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Murcia,	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

4106 Despido objetivo individual 86/2014.

N.I.G:	30030	44	4	2014	0000687

N28150

Despido	objetivo	individual	86/2014	

Procedimiento	origen:	86/14.

Sobre:	Despido.

Demandante.	Manuela	Sánchez	García.

Abogada:	Inocencia	Ferriz	Ramírez.

Demandado:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Boys	Toys	S.A.,	Van	Vay	And	
Blackmoore,	S.L.,	Viving	Costumes,	S.L.,	European	Fast	Logic,	S.L.,	Mein	Herz	
Sonningen,	S.L.,	Administrador	Concursal	de	Boys	Toys,	S.A.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	86/2014	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Manuela	Sánchez	Gárcia	
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Boys	Toys	S.A.,	Van	Vay	And	
Blackmoore,	S.L.,	Viving	Costumes,	S.L.,	European	Fast	Logic,	S.L.,	Mein	Herz	
Sonningen,	S.L.,	Administrador	Concursal	de	Boys	Toys,	S.A.,	sobre	despido,	se	
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada	sin	asignación	de	fecha.

-	Existiendo	entre	las	mismas	partes	demanda	de	extinción	de	la	relación	
laboral	seguida	ante	el	Juzgado	de	lo	Social	n.º	8,	bajo	el	n.º	808/13,	incorpórese	
a	aquellos	autos	testimonio	de	la	hoja	de	reparto,	demanda	y	Decreto	de	admisión	
y	estese	a	lo	que	por	S.S.ª	se	resuelva	acerca	de	la	acumulación,	haciéndole	
saber	a	las	partes	que	de	accederse	a	la	misma	ambos	juicios	se	celebraran	en	
unidad	de	acto	el	próximo	día	30/9/2014	a	las	11:10	horas	en	la	sala	de	vistas	
número	8.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-	Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LJS.,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

-	Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	remítanse	los	autos	a	S.S.ª	
para	que	acuerde	con	respecto	a	la	aportación	de	los	recibos	de	salarios	de	todos	
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los	trabajadores	de	Boys	Toys	S.A.,	por	ser	una	documental	que	afecta	a	terceros	
ajenos	a	este	procedimiento.

-	Líbrese	oficio	a	la	Dirección	General	de	Trabajo	a	fin	de	que	remita	copia	
completa	del	expediente	de	regulación	de	empleo	de	la	empresa	Boys	Toys	S.A.	
n.º	20130351.

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el	actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	
acto	de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

-	Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	Mein	Herz	Sonningen	S.L.	a	
través	de	las	bases	de	datos	con	la	TGSS.,	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	dicha	demandada	por	medio	de	
edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	 legal	 forma	a	Mein	Herz	
Sonningen,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	14	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

4107 Procedimiento ordinario 292/2013.

NIG:	30030	44	4	2013	0002377

N28150

N.º	autos:	Procedimiento	ordinario	0000292	/2013	

Demandante:	José	Pedro	Carot	Mompeán.

Graduado	Social:	Francisco	José	Navarro	García.

Demandado:	Restaurante	El	Corral	de	José	Luis,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	292/2013	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	José	Pedro	Carot	Mompeán,	contra	la	empresa	
Restaurante	El	Corral	de	José	Luis,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	01-10-2015,	a	las	9.10	
horas	de	su	mañana,	en	la	sede	de	este	órgano	judicial,	para	la	celebración	del	
acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	01-10-2015,	a	las	9.25	horas	de	su	mañana,	
para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Efectúese	la	citación	al/a	los	demandado/s	mediante	edictos	a	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LPL.
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Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Restaurante	El	Corral	de	
José	Luis,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia	a	30	de	mayo	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

4108 Demanda 329/2010.

N.I.G.:	30030	44	4	2010	0002135

01000 

Número	autos:	Demanda	329/2010.

Materia:	Proced.	Oficio.

Demandado/s:	Hijos	de	Antonio	Martínez	Perez	C.B.,	Genetic	Per	Solutions,	
S.L.	Genetic	Per	Solutions,	S.L.,	Hermanos	García	Caballero	S.L.,	Recolectar	S.L.	

Cédula de notificación 

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	demanda	329/2010	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancias	de	Dirección	General	de	Trabajo	de	la	Consejería	
de	Educación	Formación	y	Empleo	contra	la	empresa	Hijos	de	Antonio	Martínez	
Pérez	C.B.,	Genetic	Per	Solutions,	S.L.,	Genetic	Per	Solutions,	S.L.,	Hermanos	
García	Caballero	S.L.,	Recolectar	S.L.,	sobre	Proced.	Oficio,	se	ha	dictado	la	
siguiente:

Diligencia de ordenación 

La	Secretaria	Judicial.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler.

En	Murcia,	a	11	de	marzo	de	2014.

Examinado	 el	 estado	 del	 presente	 procedimiento	 se	 acuerda	 citar	 a	
los	 trabajadores	 afectados	 a	 la	 comparecencia	 para	 el	 nombramiento	de	
representante	común,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	art.	149.2	en	relación	
con	el	19.3	de	la	LJS.,	el	próximo	día	24/6/2014	a	las	9.40	horas	de	su	mañana	
en	la	Secretaria	de	este	Servicio.

Asimismo	se	acuerda	volver	a	requerir	nuevamente	al	demandante	conforme	
a	lo	ya	requerido	en	Diligencia	de	Ordenación	de	25/10/2013	para	que	en	4	días	
manifieste	expresamente	si	se	ha	desistido	de	la	presente	demanda	con	respecto	
a	Hijos	de	Antonio	Martínez	Pérez	CB.,	o	si	solicita	su	citación	a	juicio	y	la	de	sus	
comuneros.

Y	para	que	le	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	D./D.ª	Abdelilah	Haloui.
Teresa	de	Jesús	Rugel	Negrete.	Ahmed	Tajere.	Raúl	Edwin	Rocha	Escobar.	Magaly	
Roxana	Torrez	Huanca.	Bélgica	Alexandra	Telenchana	Lagua.	Osben	Centeno	
Marpartida.	Walter	Misael	Chango	Caguana.	Mohamed	Boukkebout.	Lahcen	
Ghalibi.	Mustapha	Zahid.	Mahieddine	Fergougui.	Noureddine	Allimoussa.	Carlos	
Danilo	Pérez	Rojas.	Brahim	Sbaiti.	Fernando	Aguiar	Yate.	Rubén	Sánchez	Patiño.	
Félix	Coca	Contreras.	Siliman	Niakate.	María	Gladiz	Criollo	Cajo.	Mercedes	
Asunción	Tubón	Garcés.	Ángel	Gonzalo	Armedáriz	Alarcón.	María	Carmen	Cango	
Cango.	Nivafing	Conde.	William	Wilfrido	Núñez	Oñate.	Yandri	Favian	Vergara	
Zambrano.	Víctor	Hugo	Gavilanez	Lema.	Yamoudou	Traore.	Segundo	Raúl	
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Tibanlombo	Ramos.	Fousseny	Traor.	Noumouke	Sidibe.	Sacko	Moussa.	Meftah	
Azzedine.	María	Eugenia	Claros	Saldia	Fama	Keita.	Modibo	Kone.	Wilfredo	
Chavez	Arroyo.	Norma	Beatriz	Rodríguez	Paz.	Mercy	Margarita	Mejia	Malla.	Siria	
Isabel	Párraga	Mendoza.	Tatiana	Cinthya	Peña	Zambrana.	Youssouf	Kourouma.	
Roberto	Domingo	Peña	Flores.	Said	Salhi.	Ali	Ouhallou.	Mohamed	Lmouadine.	
Adda	Hattabi.	Ahmed	Semai.	Lassana	Traore.	Darwin	Fabian	Villarruel	Hidalgo.	
Madi	Camara.	Nancy	Norma	Jinez	Coca.	Felman	Paz	Vargas.	Niliz	Durán	Álvarez.	
Vermin	Modesto	Jarrin	Torres.	Susana	de	Lourdes	Pilachanga	Flores.	Roberto	
Carlos	Cappione	Peña.	Gladys	Mercedes	Pilachanga	Flores.	Augusto	Vinicio	
Sarango.	Lansina	Samake.	Bourama	Konate.	Ronar	Abrahan	Escaleras	Álvarez.	
Konoba	Dembele.	Rahhal	Souhail.	Raúl	Máximo	Segarra	Cabrera.	Hammadi	El	
Ouafi.	Bahija	Taous.	El	Arbi	El	Abiad.	Jaqueline	Cappione	Peña.	Karim	Laazari.	
Mohamed	Echouay.	Abdelaaziz	El	Gattay.	Hamid	El	Abbassy.	Judith	Zurita	Vargas.	
Zakaria	Woni.	Nivafing	Conde.	Bourama	Sarambe.	Mimoun	El	Abiad.	Miryam	
Jakeline	Yaguargos	López.	Manuel	Cruz	Orellana	Morocho.	Fousseni	Diallo.	Víctor	
Vicente	Crespo	Fernández.	Cherki	Essami.	Abdessamad	El	Ghiouane.	Driss	El	
Ghiouane.	Mustapha	Aallam.	María	Senaida	Mayancela	Punin.	Khalid	Jarmouni.	
Abdeslam	Laghcha.	María	Tránsito	Mayancela	Punin.	Francisca	Yupa	Malan.	
Karim	Azarfane.	Salah	Ouchich.	Baroudi	Guerrouad.	Mouncif	El	Fakih.	Miguel	
Iván	López	Heredia.	Melgar	Fabian	Herrera	Pinzón.	Mohammed	Nassar	Rachid	
El	Alami.	Abdellah	Adda.	Ibrahima	Diallo.	Djakaria	Sidibe.	Seydou	Kone.	Mostafa	
Tayebi.	Daby	Sissoko.	Hassane	Moumouni.	Hachimi	Askou.	Alpha	Hamidou	Diallo.	
Mónica	Narcisa	Cortes	Cortés.	Julio	Taxi	Sandoval.	Fredy	Rafael	Vizuete	González.	
José	Dante	Ramos	Sánchez.	Prudencio	González	Cantero.	Nancy	Rocío	Paredes	
Villalba.	José	Jaime	Aguirre	Maza.	Christian	Paul	Toapanda	Vidal.	Jessica	Narcisa	
Ponce	Torres.	Melinda	Matgot	Díaz	Centeno.	Maritza	Isabel	León	Ávila.	Diana	
Isabel	Pardo	Pineda.	Franklin	Kenedy	Zúñiga	Romero.	María	Alexandra	Sánchez	
Sánchez.	Esperanza	Vicente	Sánchez	Sánchez.	Abdelghan	Ryahi.	Abdelkader	
Arbaoui.	Khalid	Abbaoui.	José	Guillermo	Alvarado	Pineda.	Moussa	Kante.	Augusto	
Eduardo	Barrazueta	Duarte.	Franklin	Oewalda	Segovia	Vera.	Gerardo	Mendoza	
Arroyo.	Diawoye	Coulibaly.	Josias	Pereira	Dos	Santos.	José	Luis	Morocho	Ávila.	
Ángel	Vinicio	Vega	Gualan.	Aboubacar	Diaby.	Marcelo	Colque	Zenteno.	Valeriano	
López	Peña.	Lassana	Magassa.	Geovanny	Stanle	Lara	Len.	Walter	Melgar	Ávila.	
Héctor	Poma	Miranda.	Alex	Antonio	Aguilar	Román.	Rachid	Ziyani.	Yuddy	Yesmin	
Flores	Peña.	Juan	José	Quishpe	Cruz.	Óscar	Gribaldo	Orozco	Quisphe.	Anyass	
Toufiro.	Amadou	Kone.	Elizabeth	Eudoxia	Avila	Coello.	Bourama	Traore.	Ahmed	
Ajnaou.	Ibrahima	Keita.	Moussa	Samoura.	Sekou	Kromah.	José	Raúl	Ortega	
Escobar.	Abdoulaye	Kone.	Moussa	El	Balloti.	Mahamady	Dembele.	Dramane	Keita.	
Mamadou	Diarra.	El	Hassan	Ettijani.	Bouabid	Koraichi.	Mario	Mamani	Coaquira	
Badr	Hadji.	Joseph	Kojo	Morgan.	Ahmed	Hanafi.	Nour	Eddine	Er	Rqiba.	Abdeslam	
Alij.	Abdeslam	El	Ballouty.Hassan	Ettahiri.	Jalil	Rigat.	Omar	Ouis.	Saaid	Bayto.	
Abdelatif	El	Yamani.	Ali	Senouci.	Encarnación	Terceros	Aguilar.	Driss	Hajjouli.

En	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	en	los	
estrados	de	este	Juzgado,	salvo	las	que	revistan	forma	de	auto	o	sentencia,	o	se	
trate	de	emplazamiento.	

En	Murcia,	a	11	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

4109 Procedimiento oficio autoridad laboral 896/2010.

N.I.G.:	30030	44	4	2010	0006281

P.	Oficio	Autoridad	Laboral	896/2010	

Sobre	Proced.	Oficio	

Demandante:	Dirección	General	de	Trabajo	de	la	Consejería	de	Educación,	
Formación	y	Empleo

Abogado:	Letrado	Comunidad	(Servicio	Provincial)

Demandado:	Hijos	de	Antonio	Martínez	Pérez,	C.B.,	Francisco	Julián	Martínez	
Fernández,	María	del	Corpus	Martínez	Arce,	Josefa	Martínez	Arce,	Recolectar,	S.L.,	

Abogada:	María	José	Pérez	García	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	P.	Oficio	Autoridad	Laboral	896/2010	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Dirección	General	de	Trabajo	
de	la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo	contra	la	Empresa	Hijos	de	
Antonio	Martínez	Pérez,	C.B.,	Francisco	Julián	Martínez	Fernández,	María	Del	
Corpus	Martínez	Arce,	Josefa	Martínez	Arce,	Recolectar,	S.L.,	sobre	Proced.	Oficio,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretario	Judicial,	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler.

En	Murcia,	12	de	marzo	de	2014.

Examinado	el	estado	del	presente	procedimiento	se	señala	para	que	tenga	
lugar	el	juicio	el	próximo	día	11-12-2014	a	las	11.05	horas	de	su	mañana	en	la	
Sala	de	Vistas	núm.	2,	asimismo	se	señala	para	que	tenga	lugar	la	comparecencia	
establecida	en	el	Art.	149.2	de	la	LJS	el	próximo	día	24-06-2014	a	las	9.30	horas	
de	su	mañana	en	la	Secretaria	del	SCOP	social	de	Murcia.

Cítese	a	Hijos	de	Antonio	Martínez	Pérez,	C.B.	y	a	los	comuneros	Francisco	
Julián	Martínez	Fernández,	María	del	Corpus	Martínez	Arce	y	Josefa	Martínez	
Arce,	a	través	del	Letrado	D.	Andrés	Sánchez	Gómez	y	a	Recolectar,	S.L.,	a	traves	
de	la	Letrada	D.ª	María	José	Pérez	García.

Cítese	como	trabajadores	perjudicados	a	los	179	que	figuran	en	el	escrito	
remitido	por	la	Consejería.	Ad	cautelan	procesase	a	su	citación	mediante	Edictos

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Abdelilah	Haloui.	Teresa	de	
Jesús	Rugel	Negrete.	Ahmed	Tajere.	Raúl	Edwin	Rocha	Escobar.	Magaly	Roxana	
Torrez	Huanca.	Bélgica	Alexandra	Telenchana	Lagua.	Osben	Centeno	Marpartida.	
Walter	Misael	Chango	Caguana.	Mohamed	Boukkebout.	Lahcen	Ghalibi.	Mustapha	
Zahid.	Mahieddine	Fergougui.	Noureddine	Allimoussa.	Carlos	Danilo	Pérez	
Rojas.	Brahim	Sbaiti.	Fernando	Aguiar	Yate.	Rubén	Sánchez	Patiño.	Félix	Coca	
Contreras.	Siliman	Niakate.	María	Gladiz	Criollo	Cajo.	Mercedes	Asunción	Tubón	
Garcés.	Ángel	Gonzalo	Armedáriz	Alarcon.	María	Carmen	Cango	Cango.	Nivafing	
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Conde.	William	Wilfrido	Núñez	Oñate.	Yandri	Favian	Vergara	Zambrano.	Victor	
Hugo	Gavilanez	Lema.	Yamoudou	Traore.	Segundo	Raul	Tibanlombo	Ramos.	
Fousseny	Traor.	Noumouke	Sidibe.	Sacko	Moussa.	Meftah	Azzedine.	María	Eugenia	
Claros	Saldia	Fama	Keita.	Modibo	Kone.	Wilfredo	Chavez	Arroyo.	Norma	Beatriz	
Rodriguez	Paz.	Mercy	Margarita	Mejia	Malla.	Siria	Isabel	Párraga	Mendoza.	Tatiana	
Cinthya	Peña	Zambrana.	Youssouf	Kourouma.	Roberto	Domingo	Peña	Flores.	Said	
Salhi.	Ali	Ouhallou.	Mohamed	Lmouadine.	Adda	Hattabi.	Ahmed	Semai.	Lassana	
Traore.	Darwin	Fabian	Villarruel	Hidalgo.	Madi	Camara.	Nancy	Norma	Jinez	Coca.	
Felman	Paz	Vargas.	Niliz	Duran	Álvarez.	Vermin	Modesto	Jarrin	Torres.	Susana	
De	Lourdes	Pilachanga	Flores.Roberto	Carlos	Cappione	Peña.	Gladys	Mercedes	
Pilachanga	Flores.	Augusto	Vinicio	Sarango.	Lansina	Samake.	Bourama	Konate.	
Ronar	Abrahan	Escaleras	Alvarez.	Konoba	Dembele.	Rahhal	Souhail.	Raúl	Máximo	
Segarra	Cabrera.	Hammadi	El	Ouafi.	Bahija	Taous.	El	Arbi	El	Abiad.	Jaqueline	
Cappione	Peña.	Karim	Laazari.	Mohamed	Echouay.	Abdelaaziz	El	Gattay.	Hamid	El	
Abbassy.	Judith	Zurita	Vargas.	Zakaria	Woni.	Nivafing	Conde.	Bourama	Sarambe.	
Mimoun	El	Abiad.	Miryam	Jakeline	Yaguargos	Lopez.	Manuel	Cruz	Orellana	
Morocho.	Fousseni	Diallo.	Víctor	Vicente	Crespo	Fernández.	Cherki	Essami.	
Abdessamad	El	Ghiouane.	Driss	El	Ghiouane.	Mustapha	Aallam.	María	Senaida	
Mayancela	Punin.	Khalid	Jarmouni.	Abdeslam	Laghcha.	María	Tránsito	Mayancela	
Punin.	Francisca	Yupa	Malan.	Karim	Azarfane.	Salah	Ouchich.	Baroudi	Guerrouad.	
Mouncif	El	Fakih.	Miguel	Iván	López	Heredia.	Melgar	Fabian	Herrera	Pinzón.	
Mohammed	Nassar	Rachid	El	Alami.	Abdellah	Adda.	Ibrahima	Diallo.	Djakaria	
Sidibe.	Seydou	Kone.	Mostafa	Tayebi.	Daby	Sissoko.	Hassane	Moumouni.	Hachimi	
Askou.	Alpha	Hamidou	Diallo.	Monica	Narcisa	Cortes	Cortés.	Julio	Taxi	Sandoval.	
Fredy	Rafael	Vizuete	González.	José	Dante	Ramos	Sánchez.	Prudencio	González	
Cantero.	Nancy	Rocío	Paredes	Villalba.	José	Jaime	Aguirre	Maza.	Christian	Paul	
Toapanda	Vidal.	Jessica	Narcisa	Ponce	Torres.	Melinda	Matgot	Diaz	Centeno.	
Maritza	Isabel	Leon	Avila.	Diana	Isabel	Pardo	Pineda.	Franklin	Kenedy	Zúñiga	
Romero.	María	Alexandra	Sánchez	Sánchez.	Esperanza	Vicente	Sánchez	Sánchez.	
Abdelghan	Ryahi.	Abdelkader	Arbaoui.	Khalid	Abbaoui.	José	Guillermo	Alvarado	
Pineda.	Moussa	Kante.	Augusto	Eduardo	Barrazueta	Duarte.	Franklin	Oewalda	
Segovia	Vera.	Gerardo	Mendoza	Arroyo.	Diawoye	Coulibaly.	Josias	Pereira	Dos	
Santos.	José	Luis	Morocho	Avila.	Angel	Vinicio	Vega	Gualan.	Aboubacar	Diaby.	
Marcelo	Colque	Zenteno.	Valeriano	López	Peña.	Lassana	Magassa.	Geovanny	
Stanle	Lara	Len.	Walter	Melgar	Avila.	Héctor	Poma	Miranda.	Alex	Antonio	Aguilar	
Román.	Rachid	Ziyani.	Yuddy	Yesmin	Flores	Peña.	Juan	José	Quishpe	Cruz.	Oscar	
Gribaldo	Orozco	Quisphe.	Anyass	Toufiro.	Amadou	Kone.	Elizabeth	Eudoxia	Avila	
Coello.	Bourama	Traore.	Ahmed	Ajnaou.	Ibrahima	Keita.	Moussa	Samoura.	Sekou	
Kromah.	José	Raúl	Ortega	Escobar.	Abdoulaye	Kone.	Moussa	El	Balloti.	Mahamady	
Dembele.	Dramane	Keita.	Mamadou	Diarra.	El	Hassan	Ettijani.	Bouabid	Koraichi.	
Mario	Mamani	Coaquira	Badr	Hadji.	Joseph	Kojo	Morgan.	Ahmed	Hanafi.	Nour	
Eddine	Er	Rqiba.	Abdeslam	Alij.	Abdeslam	El	Ballouty.Hassan	Ettahiri.	Jalil	Rigat.	
Omar	Ouis.	Saaid	Bayto.	Abdelatif	El	Yamani.	Ali	Senouci.	Encarnacion	Terceros	
Aguilar.	Driss	Hajjouli,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	12	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

4110 Despido/ceses en general 757/2013.

NIG:	30030	44	4	2013	0006145

N81291

Despido/ceses	en	general	757/2013.	

Sobre:	Despido.	

Demandante:	Dirk	Florimon	Ivan	Debaets.

Abogada:	Yolanda	Franco	Amador.

Demandado:	Hijos	de	Pérez	Belluga,	S.L.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	757/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Dirk	Florimon	Ivan	Debaets,	
contra	Hijos	de	Pérez	Belluga,	S.L.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	11/12/2014,	a	las	10:20,	
en	Avda.	Ronda	Sur	(Cd.Justicia)	-	Sala	002	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	11/12/2014	a	las	10:35	del	
mismo	día,	en	Avda.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	002	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	
el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	

NPE: A-270314-4110



Página	12383Número 71 Jueves, 27 de marzo de 2014

perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Al	otrosí,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	
acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	
documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(art.	94	LJS).

Ad	cautelam	cítese	a	la	mercantil	demandada	mediante	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS

-	Antes	de	la	notificación	de	esta	resolución	a	las	partes	paso	a	dar	cuenta	a	
S.S.ª	del	señalamiento	efectuado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Hijos	de	Pérez	Belluga,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

4111 Procedimiento ordinario 99/2014.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	99/2014	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	María	de	la	Cruz	Diaz	Cano,	contra	la	empresa	
Fondo	de	Garantía	Salarial,	Lumen	Servicios	de	Mantenimiento,	sobre	ordinario,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	10/12/2015,	a	las	09:20	
horas	en	Avda.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	
no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	10/12/2015	a	las	09:35	horas	en	Avda.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	002,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Sobre	 la	prueba	de	 interrogatorio	cítese	al	Legal	Representante	de	 la	
mercantil	demandada,	el	cual	deberá	comparecer,	a	tal	efecto,	al	acto	de	juicio,	
bien	personalmente	o	bien	a	través	de	persona	especialmente	apoderada	para	
absolver	posiciones	en	nombre	de	aquélla,	bajo	apercibimiento	de	poder	ser	
tenido	por	confeso	en	caso	de	incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los	documentos	que	se	indican	en	el	correspondiente	otrosí	de	la	demanda,	
bajo	apercibimiento	de	poder	estimar	ciertas	las	alegaciones	que	se	efectúen	
de	adverso	respecto	del	contenido	de	tales	documentos;	sin	que	lo	acordado	
signifique	 la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	 las	mismas	deberán	ser	
propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	el/la	juez	acordar	su	
admisión	(art.	87	de	la	LPL).

Notifíquese	a	las	partes,	sirviendo	la	presente	resolución	de	notificación	
en	 forma	a	 las	partes,	 haciéndoles	 saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
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de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	 legal	 forma	a	Lumen	Servicios	de	
Mantenimiento,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia	a	11	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

4112 Clasificación profesional 876/2013.

N.I.G.:	30030	44	4	2013	0007176

Clasificación	Profesional	876/2013	

Sobre	Clasif.	Profesional	

Demandante:	Ramón	García	Del	Real	Cortils

Abogado:	Pedro	Pablo	Romo	Rodríguez

Demandado:	E.P.	Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia,	Onda	Regional	de	
Murcia,	S.A.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	clasificación	profesional	876/2013	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	don	Ramón	García	Del	Real	
Cortils	contra	E.P.	Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia,	Onda	Regional	de	
Murcia,	S.A.,	sobre	Clasif.	Profesional,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	 para	 el	 próximo	día	26/02/2015	a	 las	 09.40	horas	para	 la	
celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	acto	que	se	
celebrara	en	la	Sala	de	Audiencia	número	Uno,	y	a	las	09.55	horas	del	mismo	día,	
para	la	celebración,	en	su	caso,	del	acto	de	juicio,	que	se	celebrara	en	la	Sala	de	
Audiencia	número	Dos.

-	Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	
ni	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	conciliación	o	juicio,	
podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	Magistrado/a	Juez	
en	el	segundo,	tener	al	actor	por	desistido	de	su	demanda;	y	si	se	tratase	del	
demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	juicio,	
continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

A	los	otrosíes:

Sobre	 la	prueba	de	 interrogatorio	cítese	al	Legal	Representante	de	 la	
mercantil	demandada,	el	cual	deberá	comparecer,	a	tal	efecto,	al	acto	de	juicio,	
bien	personalmente	o	bien	a	través	de	persona	especialmente	apoderada	para	
absolver	posiciones	en	nombre	de	aquélla,	bajo	apercibimiento	de	poder	ser	
tenido	por	confeso	en	caso	de	incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los	documentos	que	se	indican	en	el	correspondiente	otrosí	de	la	demanda,	
bajo	apercibimiento	de	poder	estimar	ciertas	las	alegaciones	que	se	efectúen	
de	adverso	respecto	del	contenido	de	tales	documentos;	sin	que	lo	acordado	
signifique	 la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	 las	mismas	deberán	ser	
propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	el/la	juez	acordar	su	
admisión	(Art.	87	de	la	LPL).

NPE: A-270314-4112



Página	12388Número 71 Jueves, 27 de marzo de 2014

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

Notifíquese	a	las	partes,	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.	

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	 para	 que	 sirva	 de	 notificación	 en	 legal	 forma	 a	 Empresa	 Pública	
Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia	y	Onda	Regional	de	Murcia,	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	18	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

4113 Procedimiento ordinario 904/2013.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	904/2013	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Nicolás	López	Rosa	contra	la	empresa	
Fondo	de	Garantía	Salarial,	Tecis-Técnicos	contra	Incendios,	S.L.,	sobre	ordinario,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	24.5.16	a	las	11.05	horas	para	la	celebración	
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	acto	que	se	celebrara	en	
la	sala	de	audiencias	número	uno,	y	a	las	11.20	horas	del	mismo	día,	para	la	
celebración,	en	su	caso,	del	acto	de	juicio,	acto	que	se	celebrara	en	la	sala	de	
audiencias	número	tres.

-	 Citar	 a	 las	 partes	 en	 legal	 forma	 con	 la	 advertencia	 de	 que	 de	 no	
comparecer	 ni	 alegar	 justa	 causa	 que	motive	 la	 suspensión	 del	 acto	 de	
conciliación	o	juicio,	podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	
Magistrado/a	Juez	en	el	segundo,	tener	al	actor	por	desistido	de	su	demanda;	y	si	
se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y	juicio,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.	Cítese	a	la	parte	
demandada	por	los	medios	ordinarios	y	ad	cautelam	por	medio	de	edictos.

A	los	otrosíes:

Sobre	 la	prueba	de	 interrogatorio	cítese	al	Legal	Representante	de	 la	
mercantil	demandada,	el	cual	deberá	comparecer,	a	tal	efecto,	al	acto	de	juicio,	
bien	personalmente	o	bien	a	través	de	persona	especialmente	apoderada	para	
absolver	posiciones	en	nombre	de	aquélla,	bajo	apercibimiento	de	poder	ser	
tenido	por	confeso	en	caso	de	incomparecencia.

Sin	que	lo	acordado	signifique	la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	las	
mismas	deberán	ser	propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	
el/la	juez	acordar	su	admisión	(Art.	87	de	la	LPL).

Notifíquese	a	las	partes,	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.	

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.
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Así	lo	acuerda	y	firma.	

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	 legal	 forma	a	Tecis-Técnicos	contra	
Incendios,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	26	de	diciembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

4114 Procedimiento ordinario 957/2013.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento.	Procedimiento	ordinario	957/2013	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Antonio	Bernabé	Garrigós	
contra	 la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Alea	 Infinitum,	S.L.,	 sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	treinta	y	uno	de	mayo	de	
dos	mil	dieciséis,	a	las	once	horas	y	cinco	minutos	en	la	sala	de	vistas	número	
uno	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	
una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	mismo	día	a	las	
once	horas	y	veinte	minutos	en	la	sala	de	vistas	número	tres,	para	la	celebración	
del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
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parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	
acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	
documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(art.	94	LJS).

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Alea	Infinitum,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	14	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

4115 Seguridad Social 754/2013.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	754/2013	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Federico	Luis	Gómez	Montañez,	
sobre	 seguridad	 social,	 se	ha	dictado	 la	 siguiente	 resolución,	 cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo

-	Admitir	la	demanda	presentada,	uniendo	a	la	misma	el	escrito	de	la	parte	
actora	de	16	de	enero	de	2014	y	tener	por	ampliada	la	presente	demanda	frente	
a	la	mercantil	Agropecuaria	Monteverde,	S.L.

-	Señalar	el	próximo	día	10.5.16	a	las	10.20	horas	de	su	mañana	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio,	acto	que	se	celebrara	en	la	sala	de	audiencias	
número	tres.

-	 Citar	 a	 las	 partes	 en	 legal	 forma	 con	 la	 advertencia	 de	 que	 de	 no	
comparecer	ni	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	
podrá	el	Juez,	tener	al	actor	por	desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	
demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	
necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Sin	que	lo	acordado	signifique	la	admisión	de	dicha	prueba,	ya	que	las	
mismas	deberán	ser	propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	
el/la	juez	acordar	su	admisión	(Art.	87	de	la	LPL).

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente	original	o	copia	del	mismo	o	de	las	actuaciones,	y	en	su	caso,	informa	
de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	el	contenido	de	la	demanda,	en	el	
plazo	de	diez	días.	(Art.	142	LPL).

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.	

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

La	Secretaria	Judicial.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Agropecuaria	Monteverde,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	14	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

4116 Despido objetivo individual 92/2014.

NIG:	30030	44	4	2014	0000688

N28150

Despido	objetivo	individual	92/2014.	

Procedimiento	origen:	92/14.

Sobre:	Despido.	

Demandante:	Alfredo	José	Belmonte	Ruiz.

Abogada:	Inocencia	Ferriz	Ramírez.

Demandado:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Boys	Toys,	S.A.,	Van	Vay	And	
Blackmoore,	S.L.,	Viving	Costumes,	S.L.,	European	Fast	Logic,	S.L.,	Mein	Herz	
Sonningen,	S.L.,	Administración	Concursal	de	Boys	Toys,	S.A.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	92/2014	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Alfredo	José	Belmonte	Ruiz,	
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Boys	Toys,	S.A.,	Van	Vay	And	
Blackmoore,	S.L.,	Viving	Costumes,	S.L.,	European	Fast	Logic,	S.L.,	Mein	Herz	
Sonningen,	S.L.,	Administración	Concursal	de	Boys	Toys,	S.A.,	sobre	despido,	se	
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada	sin	asignación	de	fecha.

-	Existiendo	demanda	de	extinción	de	la	relación	laboral	entre	las	mismas	
partes,	seguida	ante	el	Juzgado	de	lo	Social	n.º1	bajo	el	n.º	826/13,	incorpórese	a	
aquellos	autos	testimonio	de	la	hoja	de	reparto,	demanda	y	Decreto	de	admisión	
y	estése	a	lo	que	por	S.Sª	se	acuerde	acerca	de	la	acumulación,	haciéndole	saber	
a	las	partes	que	de	accederse	a	la	misma	ambos	juicios	se	celebraran	en	unidad	
de	acto	el	próximo	día	4-06-2014	a	las	10:10	horas	en	la	sala	de	vistas	número	2.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada	Van	
Vay	And	Blackmoore,	S.L,	D.ª	Ángeles	Albaladejo	Amante,	ha	lugar	a	lo	solicitado	
conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	
para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	
hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	
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o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	
tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	
la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	
comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	 fijación	como	ciertos	 le	 resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-Al	otrosí	de	la	testifical,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	
sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	para	admitir	
la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	Cítese	al/los	testigo/s	propuestos	en	
el	apartado	segundo	del	escrito	de	fecha	14-03-2014,	para	que	comparezca/n	
dicho	día	y	hora	bajo	las	advertencias	legales	oportunas.

-Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

-Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	
formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	la	
demandada	Boys	Toys,	S.A.	para	que	aporten	los	documentos	solicitados	en	el	
punto	2	del	otrosi	digo	primero	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	
hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	
relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

-Líbrese	oficio	a	la	Dirección	General	de	Trabajo	a	fin	de	que	remitan	copia	
completa	del	expediente	de	regulación	de	empleo	de	la	empresa	Boys	Toys,	S.A.,	
expediente	n.º	20130351.

-En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS

-Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	Mein	Herz	Sonningen	a	
través	de	las	bases	de	datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.
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Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	dicha	demandada	por	medio	de	
edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	 legal	 forma	a	Mein	Herz	
Sonningen,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia	a	14	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

4117 Despido objetivo individual 500/2013.

N.I.G.:	30030	44	4	2013	0004059

Despido	Objetivo	Individual	500/2013	

Sobre	Despido	

Demandante:	Jesús	Francisco	Serrano	Mora

Abogado:	Antonio	Checa	de	Andrés

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	500/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Jesús	Francisco	Serrano	
Mora	contra	la	Empresa	José	Antonio	Prior	Franco,	José	Muñoz	Morales,	Bankia	
S.A.,	Bankia,	Banco	Financiero	y	de	Ahorros,	S.A.,	CC.OO.,	UGT	UGT,	ACCAM,	
CSICA,	Sate,	CGT,	María	Isabel	Rodríguez	Sánchez,	José	Antonio	Gracia	Guerrero,	
Gloria	Jiménez	Oliver,	Pilar	Valldecabres	Ortiz,	Gabriel	Moreno	Flores,	José	
Miguel	Jiménez	Martín,	Ignacio	Javier	García	López,	José	Julio	Esteban	Marcos,	
Víctor	Fernández	Rodríguez,	Benito	Gutiérrez	Delgado,	Ángel	Bartolomé	Moreno,	
José	 Ignacio	Barragán	Rabadán,	Fernando	Fernández	Fuente,	 Juan	Carlos	
Buenamañana	García-Migallon,	José	Romero	Herrero,	Carlos	Rubio	Casado,	
Daniel	M	Esteban	Jiménez,	Manuel	E	Gil	Solís,	David	J	Ruiz	Muñoz,	sobre	despido,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	500/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Jesús	Francisco	Serrano	
Mora	contra	la	empresa	José	Antonio	Prior	Franco,	José	Muñoz	Morales,	Bankia	
S.A.	Bankia,	Banco	Financiero	y	de	Ahorros,	S.A.,	CC.OO.,	UGT	UGT,	ACCAM,	
CSICA,	Sate,	CGT,	María	Isabel	Rodríguez	Sánchez,	José	Antonio	Gracia	Guerrero,	
Gloria	Jiménez	Oliver,	Pilar	Valldecabres	Ortiz,	Gabriel	Moreno	Flores,	José	
Miguel	Jiménez	Martín,	Ignacio	Javier	García	López,	José	Julio	Esteban	Marcos,	
Victor	Fernández	Rodríguez,	Benito	Gutiérrez	Delgado,	Ángel	Bartolomé	Moreno,	
José	 Ignacio	Barragán	Rabadán,	Fernando	Fernández	Fuente,	 Juan	Carlos	
Buenamañana	García-Migallon,	José	Romero	Herrero,	Carlos	Rubio	Casado,	
Daniel	M	Esteban	Jiménez,	Manuel	E	Gil	Solís,	David	J	Ruiz	Muñoz,	sobre	despido,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretario	Judicial,	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido.

En	Murcia,	13	de	marzo	de	2014.

Por	recibidos	con	fecha	de	ayer	los	presentes	autos	de	la	Upad	del	Social	
número	3,	únase	el	anterior	escrito	de	fecha	24-2-14	presentado	por	el	Letrado	
D.	Antonio	Checa	de	Andrés,	y	visto	su	contenido	acuerdo:	
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Se	señala	para	que	tenga	lugar	la	celebración	del	juicio	el	próximo	día	1	
de	julio	de	2014	a	las	11.00	horas	en	la	sala	de	vistas	número	Uno	para	la	
celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	
intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	11.10	horas	del	mismo	
día	en	la	sala	de	vistas	número	3,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a,	con	citación	a	las	partes	para	dicho	acto,	con	los	apercibimientos	
legales	establecidos.

-	Dar	traslado	a	las	partes	del	referido	escrito	de	aclaración	y	ampliación	
presentado	por	la	por	la	parte	demandante	sin	perjuicio	de	que	dicha	parte	
reproduzca	su	solicitud	en	el	acto	de	juicio	de	conformidad	con	lo	preceptuado	en	
el	Art.	85.1	de	la	LJS.

-	Respecto	a	la	petición	de	desistimiento	de	la	demanda	frente	a	Banco	
Financiero	y	Ahorro,	y	bancos	y	cajas	integradas	en	el	mismo,	en	resolución	
aparte	se	acordará	lo	procedente.

-	Se	tienen	por	efectuadas	las	manifestaciones	respecto	al	desistimiento	de	
citación	de	los	testigos	solicitados	en	el	5.º	otrosí	de	la	demanda.

-	Requiérase	a	la	mercantil	demandada	“Bankia”	para	que	aporte	a	los	autos	
con	quince	días	de	antelación	al	acto	de	juicio	la	documental	a	que	se	hace	
referencia	en	apartado	E)	del	escrito,	excepto	la	contenida	en	el	número	5	del	
mismo	por	afectar	a	terceros	ajenos	a	este	procedimiento.	

-	-Habiéndose	fijado	la	fecha	del	señalamiento	reitérese	el	interrogatorio	
del	legal	representante	de	Bankia,	y	de	D.ª	Isabel	Rodríguez	Sánchez	y	D.	José	
Antonio	Prior	Franco	ya	acordado	en	decreto	de	fecha	24-7-14,	citándoles	para	
que	comparezcan	a	dicho	acto	con	las	mismas	prevenciones	y	apercibimientos	
que	en	la	referida	resolución.

-	Cítese	a	doña	Ana	Isabel	Miras	Serrano,	doña	Marina	Mateo	Ercilla,	D.	
Antonio	Rubio	García	y	doña	María	Gabarda	Cassinello,	para	que	comparezcan	al	
acto	de	juicio	en	el	día	y	hora	arriba	indicados,	en	calidad	de	testigos,	poniendo	
en	conocimiento	de	la	parte	que	los	gastos	de	desplazamiento	serán	de	cuenta	de	
la	parte	que	los	haya	presentado,	y	hágase	saber	a	la	parte	actora	que	excediendo	
el	número	de	testigos	propuestos	de	tres,	podrá	S.S.ª	reducir	el	número	de	los	
que	declaren	en	juicio	si	su	testimonio	versa	sobre	los	mismos	hechos.

-	Reitérese	el	cumplimiento	del	oficio	remitido	a	la	Dirección	General	de	
Empleo	a	fin	de	que	remita	copia	literal	del	expediente	de	despido	colectivo	
tramitado	por	BANKIA,	a	cuyo	fin	líbrese	el	oportuno	despacho.

-	Ad	cautelam	procédase	a	la	citación	de	María	Isabel	Rodríguez	Sánchez,	
José	Antonio	Gracia	Guerrero,	Gloria	Jiménez	Oliver,	Pilar	Valldecabres	Ortiz,	
Gabriel	Moreno	Flores,	José	Miguel	Jiménez	Martín,	Ignacio	Javier	García	López,	
José	Julio	Esteban	Marcos,	Víctor	Fernández	Rodríguez,	Benito	Gutiérrez	Delgado,	
Ángel	Bartolomé	Moreno,	José	Ignacio	Barragán	Rabadán,	Fernando	Fernández	
Fuente,	Juan	Carlos	Buenamañana	García-Migallón,	José	Romero	Herrero,	Carlos	
Rubio	Casado,	Daniel	M	Esteban	Jiménez,	Manuel	E	Gil	Solis,	David	J	Ruiz	Muñoz,	
José	Antonio	Prior	Franco,	y	José	Muñoz	Morales	por	medio	de	edictos.

-	Y	sin	que	todo	esto	signifique	admisión	de	la	prueba	por	la	Secretaria	
Judicial,	prueba	que	deberá	ser	propuesta	y	en	su	caso	admitida	por	S.S.ª	en	el	
acto	de	juicio	que	se	celebre.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
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ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	José	Antonio	Prior	Franco,	
José	Muñoz	Morales,	María	Isabel	Rodríguez	Sánchez,	José	Antonio	Gracia	
Guerrero,	Gloria	Jiménez	Oliver,	Pilar	Valldecabres	Ortiz,	Gabriel	Moreno	Flores,	
José	Miguel	Jiménez	Martín,	Ignacio	Javier	García	López,	José	Julio	Esteban	
Marcos,	Victor	Fernández	Rodríguez,	Benito	Gutiérrez	Delgado,	Ángel	Bartolomé	
Moreno,	José	Ignacio	Barragán	Rabadán,	Fernando	Fernández	Fuente,	Juan	
Carlos	Buenamañana	García-Migallón,	 José	Romero	Herrero,	Carlos	Rubio	
Casado,	Daniel	M	Esteban	Jiménez,	Manuel	e	Gil	Solís,	David	J	Ruiz	Muñoz,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

4118 Despido/ceses en general 542/2013.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Scop.,	Social	
Juzgado	de	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	542/2013	
de	este	Juzgado	de	 lo	Social,	seguidos	a	 instancia	de	D.	José	María	Férez	
Moya	contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Conservas	y	Frutas,	S.A.,	
Administración	Concursal	de	Conservas	y	Frutas,	S.L.,	Juan	Zapata	Cervantes,	
Juan	Sánchez	Valero,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	
parte	dispositiva	se	adjunta:

Providencia	Magistrada	Juez.

Doña	María	Dolores	Nogueroles	Peña.

En	Murcia,	a	7	de	marzo	de	2014.

La	Ley	Orgánica	8/2012,	de	27	de	diciembre,	de	medidas	de	eficiencia	
presupuestaria	en	la	Administración	de	Justicia,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	
Orgánica	6/1985,	de	1	de	julio,	del	Poder	Judicial,	ha	establecido	un	nuevo	
régimen	de	sustituciones	entre	jueces	y	magistrados,	que	obliga	al	llamamiento	
preferente	de	 jueces	y	magistrados	titulares	y	convierte	en	excepcional	el	
llamamiento	a	jueces	sustitutos.

La	decisión	del	legislador	ha	obligado	a	establecer	las	previsiones	adecuadas	
para	garantizar	la	disponibilidad	de	jueces	titulares	que	puedan	hacerse	cargo	de	
los	llamamientos	para	sustitución	que	se	produzcan,	de	forma	que	la	justificada	
e	imprevista	imposibilidad	de	un	juez	para	atender	su	juzgado	no	suponga	la	
intempestiva	suspensión	de	las	actuaciones	y	señalamientos	efectuados	para	
un	concreto	día,	o	la	cancelación	generalizada	de	tales	actuaciones	cuando	la	
ausencia	se	prolongue	por	más	tiempo.

La	Junta	Sectorial	de	Jueces	de	lo	Social	de	este	Partido	Judicial,	celebrada	
el	7	de	febrero	de	2013,	aprobó	la	creación	de	un	turno	sucesivo	de	permanencia	
entre	los	titulares	de	los	ocho	Juzgados	de	esa	clase,	que	ha	sido	aprobado	por	
la	Sala	de	Gobierno	de	este	Tribunal	Superior	de	Justicia	en	su	sesión	de	26	de	
febrero	de	2013.

Como	consecuencia	de	todo	ello,	este	Juzgado	se	ha	visto	obligado	a	realizar	
en	su	agenda	de	señalamientos	y	vistas	las	modificaciones	imprescindibles	para	
garantizar	la	operatividad	del	turno	de	permanencias	y	cumplir	con	el	nuevo	
régimen	de	sustituciones	 imperativamente	establecido	por	 la	Ley	Orgánica	
8/2012.	Ello	obliga	a	agendar	de	nuevo	los	señalamientos	ya	realizados	para	
los	días	coincidentes	con	los	turnos	de	permanencia	de	quien	aquí	resuelve,	lo	
que	se	realizará	tratando	de	causar	el	menor	menoscabo	posible	a	los	usuarios	
afectados,	tal	y	como	se	recomendó	por	los	Jueces	de	lo	Social	de	este	Partido	en	
la	Junta	Sectorial	de	7	de	febrero	de	2013.
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Por	las	citadas	razones,	se	acuerda	la	suspensión	de	la	vista	oral	señalada	
en	el	presente	procedimiento	el	día	26	de	marzo	de	2014,	debiendo	señalarse	el	
próximo	día	14	de	abril	de	2014,	a	las	9,30	horas.

Remítase	 la	 presente	 causa	 al	 Servicio	 Común	 de	 Ordenación	 del	
Procedimiento	Social,	a	fin	de	que	realice	las	actuaciones	derivadas	de	lo	aquí	
ordenado	en	forma	tal	que	se	causen	las	menores	molestias	y	perjuicios	a	los	
usuarios	afectados.

Lo	manda	y	firma	S.S.ª	doy	fe.

Diligencia.-	Seguidamente	se	cumple	lo	mandado;	doy	fe.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Conservas	y	Frutas,	S.A.,	
Juan	Zapata	Cervantes,	Juan	Sánchez	Valero,	en	ignorado	paradero,	expido	la	
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	12	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

4119 Procedimiento oficio autoridad laboral 1.086/2011.

N.I.G.:	30030	44	4	2011	0010065

P.	Oficio	Autoridad	Laboral	1.086/2011	

Sobre	Proced.	Oficio	

Demandante:	Dirección	Provincial	de	Trabajo	Dirección	Provincial	de	Trabajo

Abogado:	Letrado	Comunidad	(Servicio	Provincial)

Demandados:	Asunción	Moreno	Leyva,	Alifruit	2008	S.L.,	Servigestión	del	
Levante	ETT	S.L.,	Mohammed	Belssir,	Gonzalo	Elivorio	Bravo	Collagua,	Yacouba	
Sidebe,	Yassine	Batti,	Mustapha	El	Akil,	Sixto	Páez	Pastor,	Juan	Antonio	Gil	
Romero,	José	Alfredo	López	Guillamón,	Silvestre	García	Navarro,	Carlos	López	
López,	José	Pastor	López,	Abdelhadi	Bargach,	Juan	López	Pérez,	José	Zapata	
Zapata,	Francisco	Javier	Gil	Romero,	Francisco	Romero	Martínez,	Miguel	Ángel	
Romero	Martínez,	Francisco	Pérez	Talón,	Francisco	José	Pérez	Fernández,	Danny	
Manuel	Cuenca	Ochos,	Sidibe	Souleymane,	Abdelaziz	Rochdani,	El	Hassan	Ed	
Darrak,	Mamadou	Yabre,	Ahmed	Nuru,	Bouabide	El	Maataqui,	Aziz	El	Gaoudi,	
Francisco	José	Páez	Pastor,	Francisco	Ángel	Yepes	Talón,	Moussa	Gary,	Abdul	
Karim	Sangare,	Ahmed	Ibnoreda,	Hassan	Assandal,	Nourdine	Benhside,	Rosario	
Gil	Roda,	María	Párraga	Gil,	María	José	Cañabate	Boluda,	Rocío	Pastor	Párraga,	
Luis	Lizardo	Narváez	Heras,	Sabka	Filipova	Vasileva,	Diego	Raúl	Mancha	Pacheco,	
Hicham	Aabid,	Yozon	Merlan	Jiménez	Córdoba,	Miguel	Ángel	Castillo	Vega,	Kofi	
Dyere,	Isaac	Kwamina	Manso,	Kosta	Stoyanov	Tsokov,	El	Habid	Labiad,	Geovanny	
Horlin	Chang,	Abdelmajid	Kabbouri,	Sana	Balde,	Sidaboure	Compaore,	Edwar	
Rodrigo	Aguilar	Campove,	Ahmed	Mhamdi,	Francisco	Ángel	Yepes	Talón,	Fausto	
Germán	Mazache	Quezada,	Amadou	Sangare,	Ángel	Demecio	Castillo	Peña,	José	
Adan	Rogel	Jara,	Adou	Famba,	Yaya	Diaraisso,	Rosa	Amarito	Berezueta	Nieves,	
María	Elena	Parrales	Chacón,	Svetoslav	Kostov	Milev,	Bertha	Beatriz	Saquipa	
Tepan,	Dimitrinka	Andrfeeva	Dobreva,	Sergio	Marino	Merizalde	Rojel,	George	
Geovanni	Ramírez	Gallardo,	Dimitar	Genchev	Petrov,	Krasimir	Dobrev	Dobrev,	
Nora	Arteaga	Siles,	Bexy	Alexandra	Patiño	Intrago,	Chistian	Berto	Calle	Rios,	
Mohamed	Zouitni,	Luis	Humberto	Padilla,	Ettouhami	Basri,	Mohamed	Najih,	Edison	
Marino	Merizalde,	Luis	Marcelo	Chango	Palate,	Marcelo	Cadena	Guanoluisa,	Fanny	
Lucía	Benítez	Guaman,	Yesenia	Gabriela	Patiño	Intrago,	María	Isabel	Sarmiento	
Chamba,	Mónica	Patricia	Tucta,	Sor	Yaned	Hernández	Aguilar,	Angelicas	Iliana	
Reynas	Macías,	Armando	Tulio	Bermeo	Cueva,	Mary	Elezabeth	Pineda	Berrezueta,	
Katerine	Salomé	Chalco,	Cecilia	Chávez	 Putare,	Beatriz	 Eugenia	 Pacheco	
Quezada,	Carlos	Patricio	Silva	Mayorga,	Angela	Gutiérrez	Maldonado,	Constanta	
Viorica	Facalet,	Jennyffer	Vanessa	Jiménez,	María	Yobanna	Soria	Mondaca,	
Ibirromina	Yañez	Yáñez,	Guisella	Eunisi	Bermeo,	Juana	Rocío	Quimonez	Quintero,	
Karolina	Dziuk,	Deida	Marlene	Zurita,	Mahmmed	Yonne	Mohammed,	Ana	María	
Moralas	Capoverde,	Alexandra	Gabriela	Bermeo	Aguilar,	Celba	Cela	Veira	
Pedraza,	María	Rosa	Sanipatin	Tuitise,	María	Elena	Pineda	Berrezueta,	Mariana	
del	Carmen	Torres	Espinoza,	Mariya	Hnydka,	Dorys	Magnolia	Rodriguez	Quinde,	
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Quinde	Halyma	Mysak,	Jenny	Cumanda	Pacheco	Pineda,	María	Virginia	Oropeza	
Martínez,	Boryana	Metodieva	Rangelova,	Mirian	Heredia	Mariaga,	Betty	Karina	
Koba	Pardo,	Flora	Leonor	Coronel,	Margot	Garzón	Cárdenas,	Bolodymyr	Chulyk,	
Letty	Maribel	Alvarez	Jama,	Jenny	María	Rivera	Molina,	Olga	Lidia	Azzanza	Jirón,	
Olga	Pyankovska,	Estenio	Gonzalo	Mera	Vera,	Elizabeth	Acuña	Crespo,	Jimena	
Araceli	Matamba	Puerta,	María	Aquat,	María	Petona	Gaduay	Dumacela,	Verónica	
Quispe	Miranda,	Silvia	Rubio	Yelo,	Oscar	Cristóbal	Chamba	Vera	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Cuatro	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	P.	Oficio	Autoridad	Laboral	1.086/2011	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Dirección	Provincial	de	
Trabajo	Dirección	Provincial	de	Trabajo	contra	la	empresa,	sobre	Proced.	Oficio,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretario	Judicial,	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido.

En	Murcia,	14	de	marzo	de	2014.

Recibidos	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia	los	presentes	
autos,	con	el	fin	de	proceder	a	la	designación	de	representación	común	por	
los	trabajadores	afectados	en	la	presente	demanda	con	carácter	previo	a	la	
celebración	del	juicio,	procede	señalar	la	comparecencia	de	los	mismos	en	las	
dependencias	de	este	Servicio	para	el	próximo	día	22	de	septiembre	de	2014	a	
las	10	horas,	conforme	a	lo	previsto	en	el	Art.	19.3	de	la	L.J.S.,	con	advertencia	
de	que	si	el	día	fijado	no	compareciera	alguno	de	los	citados	se	procederá	a	la	
designación	del	representante	común,	entendiéndose	que	quien	no	comparezca	
acepta	el	nombramiento	efectuado	por	el	resto.

Asimismo	se	señala	para	 la	celebración	de	 juicio	el	próximo	día	17	de	
noviembre	de	2014	a	las	11.20	horas.

Cítese	a	las	partes	en	legal	forma	a	las	partes	a	través	del	SCNE,	Exhorto,	y	
ad	cautelam	mediante	Edictos	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	los	siguientes:	
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Asunción	Moreno	Leyva,	Alifruit	2008	S.L.,	Servigestión	del	Levante	Ett	
S.L.,	Mohammed	Belssir,	Gonzalo	Elivorio	Bravo	Collagua,	Yacouba	Sidebe,	
Yassine	Batti,	Mustapha	El	Akil,	Sixto	Páez	Pastor,	Juan	Antonio	Gil	Romero,	
José	Alfredo	López	Guillamón,	Silvestre	García	Navarro,	Carlos	López	López,	
José	Pastor	López,	Juan	López	Pérez,	José	Zapata	Zapata,	Francisco	Javier	Gil	
Romero,	Francisco	Romero	Martínez,	Miguel	Ángel	Romero	Martínez,	Francisco	
Pérez	Talón,	Francisco	José	Pérez	Fernández,	Danny	Manuel	Cuenca	Ochos,	Sidibe	
Souleymane,	Abdelaziz	Rochdani,	El	Hassan	Ed	Darrak,	Mamadou	Yabre,	Ahmed	
Nuru,,	Aziz	El	Gaoudi,	Francisco	José	Páez	Pastor,	Francisco	Ángel	Yepes	Talón,	
Abdul	Karim	Sangare,	Ahmed	Ibnoreda,	Hassan	Assandal,	Nourdine	Benhside,	
Rosario	Gil	Roda,	María	Párraga	Gil,	María	José	Cañabate	Boluda,	Rocío	Pastor	
Párraga,	Luis	Lizardo	Narváez	Heras,	Sabka	Filipova	Vasileva,	Hicham	Aabid,	
Yozon	Merlan	Jiménez	Córdoba,	Miguel	Ángel	Castillo	Vega,	Kofi	Dyere,	Isaac	
Kwamina	Manso,	Kosta	Stoyanov	Tsokov,	Geovanny	Horlin	Chang,	Abdelmajid	
Kabbouri,	Sidaboure	Compaore,	 Edwar	Rodrigo	Aguilar	Campove,	Ahmed	
Mhamdi,	Francisco	Ángel	Yepes	Talón,	Fausto	Germán	Mazache	Quezada,	Amadou	
Sangare,	Ángel	Demecio	Castillo	Peña,	José	Adán	Rogel	Jara,	Adou	Famba,	
Rosa	Amarito	Berezueta	Nieves,	María	Elena	Parrales	Chacón,	Svetoslav	Kostov	
Milev,	Bertha	Beatriz	Saquipa	Tepan,	Dimitrinka	Andrfeeva	Dobreva,	Sergio	
Marino	Merizalde	Rojel,	Dimitar	Genchev	Petrov,	Krasimir	Dobrev	Dobrev,	Nora	
Arteaga	Siles,	Bexy	Alexandra	Patiño	Intrago,	Chistian	Berto	Calle	Rios,	Mohamed	
Zouitni,	Luis	Humberto	Padilla,	Ettouhami	Basri,	Mohamed	Najih,	Edison	Marino	
Merizalde,	Luis	Marcelo	Chango	Palate,	Marcelo	Cadena	Guanoluisa,	Fanny	
Lucía	Benítez	Guaman,	Yesenia	Gabriela	Patiño	Intrago,	María	Isabel	Sarmiento	
Chamba,	Mónica	Patricia	Tucta,	Sor	Yaned	Hernández	Aguilar,	Angelicas	Iliana	
Reynas	Macías,	Armando	Tulio	Bermeo	Cueva,,	Katerine	Salomé	Chalco,	Cecilia	
Chávez	Putare,	Beatriz	Eugenia	Pacheco	Quezada,	Carlos	Patricio	Silva	Mayorga,	
Angela	Gutiérrez	Maldonado,	Constanta	Viorica	Facalet,	 Jennyffer	Vanessa	
Jiménez,	María	Yobanna	Soria	Mondaca,	Ibirromina	Yañez	Yañez,	Guisella	Eunisi	
Bermeo,	Juana	Rocío	Quimonez	Quintero,	Karolina	Dziuk,	Deida	Marlene	Zurita,	
Mahmmed	Yonne	Mohammed,	Ana	María	Moralas	Capoverde,	Alexandra	Gabriela	
Bermeo	Aguilar,	Celba	Cela	Veira	Pedraza,	María	Rosa	Sanipatin	Tuitise,	María	
Elena	Pineda	Berrezueta,	Mariana	del	Carmen	Torres	Espinoza,	Mariya	Hnydka,	
Dorys	Magnolia	Rodríguez	Quinde,	Quinde	Halyma	Mysak,	Jenny	Cumanda	
Pacheco	Pineda,	María	Virginia	Oropeza	Martínez,	Boryana	Metodieva	Rangelova,	
Mirian	Heredia	Mariaga,	Betty	Karina	Koba	Pardo,	Flora	Leonor	Coronel,	Margot	
Garzón	Cárdenas,	Bolodymyr	Chulyk,	Letty	Maribel	Alvarez	Jama,	Jenny	María	
Rivera	Molina,	Olga	Lidia	Azzanza	Jirón,	Olga	Pyankovska,	Estenio	Gonzalo	Mera	
Vera,	Elizabeth	Acuña	Crespo,	Jimena	Araceli	Matamba	Puerta,	María	Aquat,	
María	Petona	Gaduay	Dumacela,	Verónica	Quispe	Miranda,	Silvia	Rubio	Yelo,	
Oscar	Cristóbal	Chamba	Vera,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	14	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-270314-4119



Página	12406Número 71 Jueves, 27 de marzo de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

4120 Procedimiento ordinario 59/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Cuatro	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	59/2014	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Concepción	Molina	Monteagudo	contra	la	
empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Grupo	Unigro,	S.A.,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	14/10/2015	a	las	9,50	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	4	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	10,00	horas	del	mismo	día,	
en	Av.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	4	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	digo	primero	a),	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	
sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	
la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	
parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	
con	poder	 suficiente,	 y	en	 caso	de	personas	 jurídicas,	 a	 través	de	quien	
legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	
justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo	primero	c),	se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	
acompaña	a	la	demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	
la	parte	proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	
valerse.

Al	otrosí	digo	primero	b),	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	
sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	para	admitir	
la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	Cítese	al/los	testigo/s	para	que	
comparezca/n	dicho	día	y	hora	bajo	las	advertencias	legales	oportunas.

Al	otrosí	digo	primero	c),	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	
LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	
prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	
aporten	los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

-	Encontrándose	en	situación	de	baja	en	la	TGSS.,	la	mercantil	demandada,	
recábese	información	a	través	de	la	base	de	datos	del	Registro	Mercantil	sobre	la	
existencia	de	posibles	administradores	e	inténtese	nuevamente	la	citación	con	su	
resultado.	

“Ad	cautelam”	cítese	a	dicha	mercantil	por	medio	de	edictos.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	citación	y	notificación	en	legal	forma	a	Grupo	Unigro,	
S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.
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Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

4121 Procedimiento ordinario 115/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Cuatro	de	Murcia.

	Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Procedimiento	ordinario	115/2014	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Miguel	Ángel	Campos	Bravo	
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Armazones	Altiplano	S.L.,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	27/5/2015	a	las	9:40	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	4,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	mismo	día	a	las	9,50	horas	en	Av.	Ronda	Sur	(CD.	
Justicia)	-	Sala	4,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	digo	primero,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
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parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Encontrándose	en	situación	de	baja	en	la	TGSS.,	la	mercantil	demandada,	
recábese	información	a	través	de	la	base	de	datos	del	Registro	Mercantil	sobre	la	
existencia	de	posibles	administradores	e	inténtese	nuevamente	la	citación	con	su	
resultado.	

“Ad	cautelam”	cítese	a	dicha	mercantil	por	medio	de	edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	citación	y	notificación	en	legal	forma	a	Armazones	
Altiplano	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

4122 Seguridad Social 101/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Cuatro	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	101/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	María	Jesús	Rodríguez	Serna	
contra	la	empresa	SPEE,	Lincesport	S.L,	T.G.S.S.,	sobre	Seguridad	Social,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	6/6/2016	a	las	10:20	en	Av.	
Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	4	para	la	celebración	del	acto	de	juicio.

-	Se	advierte	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	causa	
que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	por	
desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	celebración	
del	acto	juicio,	continuando	éste	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente	original	o	copia	del	mismo	o	de	las	actuaciones,	y	en	su	caso,	informe	
de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	el	contenido	de	la	demanda,	en	el	
plazo	de	diez	días.	(Art.	142	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Encontrándose	en	situación	de	baja	en	la	TGSS.,	la	mercantil	demandada	Ad	
cautelam,	cítese	a	la	misma	por	medio	de	edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	citación	y	notificación	en	legal	forma	a	Lincesport	S.L,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

NPE: A-270314-4122
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Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-270314-4122
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

4123 Seguridad Social 121/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Cuatro	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	121	/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Carmen	Sáez	Sánchez	contra	la	
empresa	S.A.T.9157	Campounión,	INSS,	Mutua	Umivale,	sobre	Seguridad	Social,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada	en	materia	de	Seguridad	Social.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	25/1/2016	a	las	10:20	en	
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	004	para	la	celebración	del	acto	de	juicio.

-	Se	advierte	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	
por	desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	
celebración	de	los	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	necesidad	de	declarar	su	
rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente	original	o	copia	del	mismo	o	de	las	actuaciones,	y	en	su	caso,	informe	
de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	el	contenido	de	la	demanda,	en	el	
plazo	de	diez	días.	(Art.	142	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

-	Ad	cautelam,	cítese	a	la	mercantil	demandada	por	medio	de	Edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	citación	y	notificación	en	legal	forma	a	S.A.T.9157	
Campounión,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

NPE: A-270314-4123
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Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-270314-4123
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

4124 Despido/ceses en general 71/2014.

NIG:	30030	44	4	2014	0000549

N28150

Despido/ceses	en	general	71/2014.	

Procedimiento	origen:	71/14.

Sobre:	Despido.	

Demandante:	Luis	Antonio	Palomeque	Reyes.

Abogada:	Concepción	Miralles	García.

Demandado:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Martinez	Y	Riquelme,	S.A.	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Cuatro	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	71/2014	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Luis	Antonio	Palomeque	Reyes,	
contra	la	empresa	Martinez	y	Riquelme,	S.A.	y	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	
sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	3/12/2014,	a	las	11:15	
horas,	en	Avda.	Ronda	Sur(C.	de	la	Justicia	F2)-Sala004	al	acto	de	conciliación	
ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	11:30	del	mismo	
día,	en	Avda.	Ronda	Sur	(C.	de	la	Justicia	F2)-Sala004	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
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apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Recábese	 información	de	situación	de	empresa	a	 través	de	 la	TGSS	y	
la	existencia	de	posibles	administradores	a	través	del	Registro	Mercantil.	Ad	
cautelam	procédase	a	la	citación	del	demandado	mediante	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	 legal	 forma	a	Martínez	y	
Riquelme,	S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-270314-4124
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

4125 Despido/ceses en general 652/2013.

NIG:	30030	44	4	2013	0005313

N28150

Despido/ceses	en	general	652/2013	

Sobre	despido	

Demandante	Andrés	Ruiz	Roca

Abogado:	Inocencia	Ferriz	Ramírez

Demandado	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Boys	Toys	S.A.,	Orient	Market	Trader,	
S.L.,	Van	Vay	And	Blackmoore,	S.L.,	Giepool	Internacional	S.L.,	Ministerio	Fiscal	
Ministerio	Fiscal,	Administración	Concursal	de	Boys	Toys	S.A,	Viving	Costumes	
S.L,	Mein	Herz	Sonningen	S.L.,	European	Fast	Logic	S.L	

Abogado:	Francisco	Javier	Navarro	Arias	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Cuatro	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	652/2013	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Andrés	Ruiz	Roca	contra	las	
empresas	Boys	Toys	S.A.,	Orient	Market	Trader,	S.L.,	Van	Vay	And	Blackmoore,	
S.L.,	Giepool	Internacional	S.L.,	Ministerio	Fiscal,	Administración	Concursal	de	
Boys	Toys	S.A.,	Viving	Costumes	S.L.,	Mein	Herz	Sonningen	S.L,	European	Fast	
Logic	S.L,	y	FOGASA	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	
parte	dispositiva	se	adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial	Sra	doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido

En	Murcia,	a	14	de	marzo	de	2014.

Los	anteriores	escritos	presentados	por	la	parte	actora,	únanse	a	los	autos	
de	su	razón,	proveyéndose	todos	ellos	en	la	presente	demanda	652/13	al	haberse	
acumulado	ambos	procesos	como	consta	en	autos	por	Auto	dictado	por	la	titular	
del	Social	de	fecha	5/-12-13.

Se	tienen	por	aportados	 las	copias	correspondientes	de	 las	demandas	
acumuladas	y	de	los	respectivos	escritos	de	ampliación	de	demanda	y	aclaración	
de	los	cuales	se	dará	traslado	a	todas	las	mercantiles	frente	a	las	que	se	amplía	la	
presente	demanda	y	su	acumulada,	y	en	concreto	frente	a	Viving	Costumes	S.L,	
Mein	Herz	Sonningen	S.L,	European	Fast	Logic	S.L.	y	Administración	Concursal	
de	Boys	Toys	S.A,	con	citación	de	éstos,	para	la	celebración	de	los	actos	de	
conciliación	y/o	juicio,	que	vienen	señalados	para	el	día	2	de	abril	de	2014	a	las	
11:15	horas	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	en	la	Sala	de	Vistas	nº1,	
y	caso	de	no	avenencia,	a	las	11:30	horas	del	mismo	día	para	la	celebración	del	
juicio,	en	la	Sala	de	Vistas	nº4,	con	las	advertencias	y	apercibimientos	que	en	la	
citación	inicial.
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Hágase	entrega	a	las	demandadas	contra	la	que	se	ha	ampliado	la	demanda,	
de	copia	de	la	demanda	presentada	y	del	resto	de	documentos,	advirtiendo	a	las	
partes	lo	dispuesto	en	los	arts.	82.2	y	83	LJS.

Cítese	para	 la	prueba	de	 interrogatorio	de	parte	a	 los	administradores	
personas	físicas	de	las	mercantiles	frente	a	las	que	se	amplía	la	demanda	y	en	
concreto	a	Dª	María	del	Carmen	Hernández	Jiménez	y	D.	Carlos	Pérez	Reliegos	
de	la	mercantil	Viving	Costumes	S.L,	D.	Angel	Tomas	Pravia	de	Boys	Toys	S.A,	
a	D.	Pedro	José	Romero	Martínez	de	European	Fast	Logic	S.L,	y	por	último	a	Dª	
Angeles	Albaladejo	Amante	de	Van	Vay	And	Blackmorre	S.L.

Sobre	la	prueba	documental	solicitada	en	los	escritos	1064	dirigido	al	652/13	
y	1066	dirigido	a	795/13	ambos	ya	acumulados	procede:

-	Librar	oficio	al	Servicio	de	Relaciones	Laborales	de	la	Dirección	General	de	
Trabajo	para	que	remita	copia	completa	del	expediente	2013/77/11/01290	en	
materia	de	despido	disciplinario	iniciado	por	los	trabajadores	de	la	mercantil	Boys	
Toys	S.A	y	socios	de	la	mercantil	Viving	Costumes	S.L.

-	 Librar	 oficio	 a	 la	Dirección	General	 de	 Trabajo	 de	 la	Consejería	 de	
Educación,	Universidades	y	Empleo	de	la	Región	de	Murcia	para	que	remita	copia	
del	expediente	20130274.

-	Librar	oficio	a	la	TGSS	para	que	remita	la	vida	laboral	de	las	empresas:	
Viving	Costumes	S.L,	Giepool,	Internacional	S.L,	Van	Vay	And	Blackmoore	S.L,	
Orient	Market	Trader	SLU,	Mein	Herz	Sonningen	S.L,	European	Fast	Logic	S.L	Y	
BOYS	TOYS	S.A.,	y	para	que	indique	si	Dª	María	del	Carmen	Hernández	Jiménez	
y	D.	Carlos	Pérez	Reliegos	han	sido	dados	de	alta	en	el	Régimen	Especial	de	
Trabajadores	Autónomos	como	administradores	mancomunados	de	la	empresa	
Viving	Costumes	S.L,	indicando	la	causa	y	la	fecha	de	alta.

Requiérase	a	las	mercantiles	demandadas	para	que	aporten	la	documental	
A	Y	B	interesada	en	los	escritos	1064/14	dirigido	al	625/13	y	1066	dirigido	al	
795/13.

-Cítese	a	los	testigos	propuestos	por	la	parte	actora	mediante	telegrama.

Sin	que	esto	suponga	la	admisión	de	prueba	por	el	Secretario	debiendo	
la	parte	proponerla	 y	 en	 su	 caso,	 el	 Juez	admitirla,	 en	el	 acto	de	 juicio,	
y	con	indicación	a	la	demandante	de	que	los	gastos	que	al	testigo	origine	su	
comparecencia	serán	de	su	cuenta.

Ad	cautelam,	cítese	a	la	mercantil	Mein	Herz	Sonningen	S.L	a	través	de	
edicto	publicado	en	le	BORM	de	Murcia.

Sobre	 el	 desistimiento	 interesado	 respecto	 de	 las	 personas	 físicas	
inicialmente	demandadas	D.	Ángel	Tomas	Pravia	y	doña	Angeles	Albaladejo	
AMANTE,	en	resolución	aparte	se	proveerá.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
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fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	 legal	 forma	a	Mein	Herz	
Sonningen	S.L,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	14	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

4126 Despido/ceses en general 657/2013.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	SCOP	de	lo	
Social	número	Cuatro	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	657/2013	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Antonio	José	Alhama	Miralles	
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Martínez	y	Riquelme	S.A.,	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	28/04/14	en	la	sede	de	este	
órgano	judicial,	a	las	9:45	en	la	sala	de	vistas	nº	1	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	a	las	10:00	en	la	sala	de	vistas	n.º	4,	para	la	celebración	
del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S.	y	del	Registro	Mercantil	para,	en	el	caso	de	que	se	encuentre	de	baja,	
citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	boletín	que	corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	Primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	 la	
prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	
demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	
poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	
las	 represente	 y	 tenga	 facultades	 para	 responder	 a	 tal	 interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	
causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	
ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	
en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.
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Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	Segundo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	Primero,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Martínez	y	Riquelme	S.A.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	1	de	octubre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-270314-4126



Página	12422Número 71 Jueves, 27 de marzo de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

4127 Procedimiento ordinario 94/2014.

N.I.G.:	30030	44	4	2014	0000771

Procedimiento	Ordinario	94/2014	

Sobre	Ordinario	

Demandante:	Antonio	López	Ortuño

Abogada:	M.ª	Concepción	Herrero	Urrea

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Indubaño,	S.Coop.	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Scop	de	lo	Social	
número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	94/2014	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Antonio	López	Ortuño	contra	la	empresa	
Fondo	de	Garantía	Salarial,	Indubaño,	S.	Coop.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	10/7/2014	a	las	09:00	
en	Av.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	10/7/2014	a	las	09:15	del	
mismo	día,	en	Av.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	005	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S.	y	del	Registro	Mercantil	para,	en	el	caso	de	que	se	encuentre	de	baja,	
citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	boletín	que	corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	segundo	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(Art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	Art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
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sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	tercero,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	Art.	21.2	de	la	
LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	Art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	primero	se	tienen	por	hechas	las	manifestaciones.

Al	otrosí	segundo,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.2	de	la	LJS,	
sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	
prueba	sea	el	acto	de	juicio	(Art.	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	
aporten	los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con	la	prueba	acordada	(Art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	Art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Indubaño,	S.	Coop.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

4128 Procedimiento ordinario 143/2014.

NIG:	30030	44	4	2014	0001164

N28150

Procedimiento	ordinario	143/2014.	

Sobre:	Ordinario.	

Demandante:	Kiril	Dimov	Kirilov,	Vesko	Iliev	Vasilev,	Pachkov	Ventsislav	
Milyov,	Daniel	Lyubomirov	Kostadinov,	Krasimir	Petkov,	Vladislav	Slavchev	Yonov,	
Nikolay	Petkov	Nokolov,	Dimitar	Iliev	Velinov,	Krasimir	Tsvetanov	Tsvetanov.	

Demandado:	 Fondo	 de	 Garantía	 Salarial,	 Vetiver	 Construcciones	 y	
Promociones,	S.L.	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	SCOP	de	lo	
Social	número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	143/2014	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Kiril	Dimov	Kirilov,	Vesko	Iliev	Vasilev,	Pachkov	
Ventsislav	Milyov,	Daniel	Lyubomirov	Kostadinov,	Krasimir	Petkov,	Vladislav	
Slavchev	Yonov,	Nikolay	Petkov	Nokolov,	Dimitar	Iliev	Velinov,	Krasimir	Tsvetanov	
Tsvetanov,	contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Vetiver	Construcciones	
y	Promociones,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	
parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	17/7/2014,	a	las	10:15,	
en	Avda.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	17/7/2014	a	las	10:30	del	
mismo	día,	en	Avda.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	005	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Teniendo	constancia	en	este	Servicio	que	ante	los	Juzgados	de	lo	Social	5	
de	Murcia	se	han	tramitado	otras	demandas	frente	a	la	misma	empresa,	así	por	
ejemplo,	el	procedimiento	674/12,	en	cuyos	autos	consta	la	diligencia	personal	
negativa	que	se	incorpora	a	esta	demanda.

Cítese	a	la	empresa	demandada	Vetiver	Construcciones	y	Promociones,	S.L.	
por	medio	de	exhorto	dirigido	al	Juzgado	Decano	de	Huércal-Overa	y	ad	cautelam	
por	edictos	que	se	publicarán	en	el	Boletín	Oficial	que	corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:
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Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	segundo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	primero,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
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surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Vetiver	Construcciones	y	
Promociones,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

4129 Despido objetivo individual 96/2014.

NIG:	30030	44	4	2014	0000786

N28150

Despido	objetivo	individual	96/2014	

Procedimiento	origen:	96/14	/

Sobre	despido	

Demandante:	María	Dolores	Peñalver	Jara,	Encarnación	Ruipérez	Iniesta,	
Juan	Antonio	Costa	Parra,	Pilar	Fernández	Sánchez,	Aurelia	Gil	Sandoval,	José	
Mariano	Mármol	Navaro,	María	Martínez	Pellicer,	María	Párraga	González,	Juan	
Peñalver	Jara,	Pascual	Peñalver	Jara,	María	del	Carmen	Pérez	Gázquez,	Ángeles	
Pintado	Giménez,	Juan	Vilar	Camacho,	Agustín	Ruzafa	Martínez.

Abogado:	Fernando	Caravaca	Rueda.

Demandado	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Juan	Sánchez	Muñoz,	Panrico,	
S.A.U.,	Laura	García	Garrido,	Javier	Paesa	Bona,	José	Oliva	Carvajal,	María	Isabel	
García	Ibáñez,	Fernando	Rodríguez	Bascón,	Carlos	González	Romero,	Antonio	
Alvarez	Redondo,	Camilo	González	Pereira,	Leonardo	Rodríguez	Domínguez,	
Ginés	Salmerón	Curiel,	Hilario	Serrano	Diez,	Juan	Carlos	Ramas	Nágera	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Despido	Objetivo	Individual	96/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	María	Dolores	Peñalver	
Jara,	Encarnación	Ruipérez	Iniesta,	Juan	Antonio	Costa	Parra,	Pilar	Fernández	
Sánchez,	Aurelia	Gil	Sandoval,	José	Mariano	Mármol	Navaro,	María	Martínez	
Pellicer,	María	Párraga	González,	Juan	Peñalver	Jara,	Pascual	Peñalver	Jara,	
María	del	Carmen	Pérez	Gázquez,	Ángeles	Pintado	Giménez,	Juan	Vilar	Camacho,	
Agustín	Ruzafa	Martínez	contra	la	empresa	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Juan	
Sánchez	Muñoz,	Panrico,	S.A.U.,	Laura	García	Garrido,	Javier	Paesa	Bona,	José	
Oliva	Carvajal,	María	Isabel	García	Ibáñez,	Fernando	Rodríguez	Bascón,	Carlos	
González	Romero,	Antonio	Alvarez	Redondo,	Camilo	González	Pereira,	Leonardo	
Rodríguez	Domínguez,	Ginés	Salmerón	Curiel,	Hilario	Serrano	Diez,	Juan	Carlos	
Ramas	Nágera,	sobre	DESPIDO,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	22/5/2014	a	las	11:30	horas	
en	AV	Rda	Sur	(	C.	de	la	Justicia	F2)-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	11:45	horas	del	mismo	día,	
en	AV	Rda	Sur	(C.	de	la	Justicia	F2)-	Sala	005	al	acto	de	juicio.
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-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada	y	de	los	
demandados,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Ad	cautelam,	cítese	a	los	representantes	de	los	trabajadores	demandados	a	
través	de	edicto	publicado	en	el	BORM	de	Murcia.

Sobre	la	documental	solicitada	en	el	otrosí	digo	puntos	b)	y	c)	de	la	demanda,	
y	en	atención	al	contenido	de	dicha	prueba,	remítese	a	S.Sª	los	autos	a	fin	de	
que	decida	sobre	la	misma.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
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referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Juan	Sánchez	
Muñoz,	Panrico,	S.A.U.,	Laura	García	Garrido,	Javier	Paesa	Bona,	José	Oliva	
Carvajal,	María	 Isabel	García	 Ibáñez,	Fernando	Rodríguez	Bascón,	Carlos	
González	Romero,	Antonio	Alvarez	Redondo,	Camilo	González	Pereira,	Leonardo	
Rodríguez	Domínguez,	Ginés	Salmerón	Curiel,	Hilario	Serrano	Diez,	Juan	Carlos	
Ramas	Nágera,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

4130 Procedimiento ordinario 97/2014.

N.I.G.:	30030	44	4	2014	0000800

Procedimiento	Ordinario	97/2014	

Procedimiento	Origen:	97/14	

Sobre	Ordinario	

Demandante:	Juan	García	Rubio

Abogado:	Alfonso	Hernández	Quereda

Demandados:	Danves	S.L.,	Fogasa	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	97/2014	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Juan	García	Rubio	contra	la	empresa	
Danves,	S.L.,	y	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	10/7/2014	a	las	9:15	horas	
en	AV.	Rda	Sur	(C.	de	la	Justicia	F2)-Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	09:30	del	mismo	día,	en	
AV	Rda	Sur	(C.	de	la	Justicia	F2)-Sala	005	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(Art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	Art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
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le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	Art.	21.2	de	
la	LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	Art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	del	requerimiento	de	 los	documentos,	ha	 lugar	a	 lo	solicitado	
conforme	al	Art.	90.2	de	 la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(Art.	87	LJS).	
Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	documentos	solicitados	en	
el	otrosí	digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(Art.	94	LJS).

Recábese	 información	de	situación	de	empresa	a	 través	de	 la	TGSS	y	
la	existencia	de	posibles	administradores	a	través	del	Registro	Mercantil.	Ad	
cautelam	procédase	a	la	citación	del	demandado	mediante	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	Art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Danves,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

4131 Seguridad Social 172/2014.

N.I.G.:	30030	44	4	2014	0001422

Seguridad Social 172/2014 

Procedimiento	Origen:	

Sobre	Seguridad	Social	

Demandante:	Esteban	Abenza	Fernández

Graduado	Social:	Pedro	Ginés	Martínez	Costa

Demandado:	Mutua	Midat	 Cyclops,	 I.N.S.S.,	 Transportes	 Hermanos	
Corredor,	S.A.	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	172/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Esteban	Abenza	Fernández	
contra	la	empresa	Mutua	Midat	Cyclops,	I.N.S.S.,	Transportes	Hermanos	Corredor,	
S.A.,	sobre	seguridad	social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada	en	prestación	de	incapacidad	temporal.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	21/7/2014	a	las	10:45	en	
Av.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	005	para	la	celebración	del	acto	de	juicio.

-	Se	advierte	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	
por	desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	
celebración	de	los	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	necesidad	de	declarar	su	
rebeldía.

-	Averígüese	la	situación	de	la	empresa	a	través	de	la	aplicación	de	la	T.G.S.S.	
y	del	Registro	Mercantil	y	citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	
boletín	que	corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(Art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	Art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
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pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	segundo,	se	 tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	Art.	
21.2	de	la	LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	Art.	53	de	
la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	Art.	87	de	la	LJS.

-	Líbrese	oficio	a	la	Inspección	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	para	que	remita	
informe	en	relación	a	las	circunstancias	en	que	sobrevino	el	accidente,	trabajo	
realizado	por	el	accidentado,	salario	que	percibía	y	base	de	cotización.

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente	original	o	copia	del	mismo	o	de	las	actuaciones,	y	en	su	caso,	informe	
de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	el	contenido	de	la	demanda,	en	el	
plazo	de	diez	días.	(Art.	142	LJS).

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
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fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Transportes	Hermanos	
Corredor,	S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

4132 Procedimiento ordinario 170/2014.

N.I.G:	30030	44	4	2014	0001403

N28150

Procedimiento	ordinario	170/2014	

Sobre:	Ordinario.

Demandante:	Lyubov	Borsch.

Abogado:	Antonio	Cuadros	Castaño.

Demandado:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Cafetería	Cónsul,	S.A.	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	SCOP,	de	lo	
Social	número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento.	Procedimiento	ordinario	170/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Lyubov	Borsch	contra	la	
empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Cafetería	Cónsul,	S.A.,	sobre	ordinario,	se	
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	24/7/2014	a	las	9:45	
horas	en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	1,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	
no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	24/7/2014	a	las	10:00	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	5,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S.,	y	del	Registro	Mercantil	para,	en	el	caso	de	que	se	encuentre	de	baja,	
citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	boletín	que	corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
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Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	segundo,	se	 tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LJS.,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	
de	la	LJS.	

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Cafetería	Cónsul,	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

4133 Procedimiento ordinario 166/2014.

NIG:	30030	44	4	2014	0001367

N28150

Procedimiento	ordinario	166	/2014	

Procedimiento	origen:	/

Sobre	ordinario	

Demandante:	José	Andrés	García	Castañeda

Graduado/a	Social:	Juan	Bautista	Monreal	Pérez

Demandado:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Transportes	Euro-Murcianos	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	SCOP	de	lo	
Social	número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	166/2014	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	José	Andrés	García	Castañeda	contra	la	
empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Transportes	Euro-Murcianos,	sobre	ordinario,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	24/7/2014	a	las	09:30	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	24/7/2014	a	las	09:45	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	005,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	la	situación	de	la	empresa	a	través	de	la	aplicación	de	la	T.G.S.S.	
y	del	Registro	Mercantil	y	citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	
boletín	que	corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	primero,	 se	 tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	
la	LJS.	
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En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Transportes	Euro-Murcianos,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

4134 Modificación sustancial condiciones laborales 150/2014.

N.I.G:	30030	44	4	2014	0001228

N28150

Modificación	sustancial	condiciones	laborales	150/2014	

Sobre	Mov.	Geog.,	y	funcional	

Demandante:	Francisco	Molina	Zapata.

Demandado:	Francisco	Javier	Clavel	Escribano.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	SCOP.,	de	lo	
Social	número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	modificación	sustancial	condiciones	
laborales	150/2014	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	
Francisco	Molina	Zapata	contra	la	empresa	Francisco	Javier	Clavel	Escribano,	
sobre	Mov.	Geog.,	y	Funcional,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	2/6/2014	a	las	11:30	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	día	2/6/2014	a	las	11:45	horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	
Justicia)	-	Sala	005,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	 la	 situación	de	 la	 empresa	 a	 través	 de	 la	 aplicación	de	
la	T.G.S.S.,	y	del	Registro	Mercantil	y	citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	
publicarán	en	el	boletín	que	corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	segundo	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
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persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	tercero,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LJS.	
y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	primero	se	tienen	por	hechas	las	manifestaciones.

Al	otrosí	segundo,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Francisco	Javier	Clavel	
Escribano,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

4135 Despido/ceses en general 148/2014.

N.I.G.:	30030	44	4	2014	0001193

Despido/Ceses	en	General	148	/2014	

Sobre	Despido	

Demandante:	Khadija	El	Jabiry

Abogada:	Marta	Hernández	Fernández

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	María	Dols	Egea	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	SCOP	de	lo	
Social	número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	148/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Khadija	El	Jabiry	contra	
la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	María	Dols	Egea,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	2/6/2014	a	las	11:15	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	día	2/6/2014	a	las	11:30	horas	en	Av.	Ronda	Sur	(CD.
Justicia)	-	Sala	005,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	la	situación	de	la	empresa	a	través	de	la	aplicación	de	la	T.G.S.S.	
y	del	Padrón	Municipal	y	citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	
boletín	que	corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(Art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	Art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
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que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	segundo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	Art.	21.2	de	la	
LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	Art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	Art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	María	Dols	Egea,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

4136 Procedimiento ordinario 158/2014.

N.I.G:	30030	44	4	2014	0001304

N28150

Procedimiento	ordinario	158/2014	

Sobre:	Ordinario.

Demandante:	María	Teresa	Munuera	Jiménez.

Graduado	Social:	Pedro	Juan	Martínez	Blanca.

Demandado:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Servicios	Hosteleros	Iniper,	S.L.	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	SCOP.,	de	lo	
Social	número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento.	Procedimiento	ordinario	158/2014	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	María	Teresa	Munuera	
Jiménez	contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Servicios	Hosteleros	
Iniper,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	24/7/2014	a	las	9:00	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	1,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	día	24/7/2014	a	las	9:15	horas	en	Av.	Ronda	Sur	(CD.	
Justicia)	-	Sala	5,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S.,	y	del	Registro	Mercantil	para,	en	el	caso	de	que	se	encuentre	de	baja,	
citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	boletín	que	corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	

NPE: A-270314-4136



Página	12446Número 71 Jueves, 27 de marzo de 2014

Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	segundo,	se	 tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LJS.,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	
de	la	LJS.	

Al	otrosí	primero,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
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fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Servicios	Hosteleros	Iniper,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

4137 Seguridad Social 153/2014.

Don	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	153/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Juan	Antonio	Ayala	Hortelano	
contra	la	empresa	Frutas	Aloa,	S.L.,	Mutua	Fraternidad-Muprespa,	Instituto	
Nacional	de	la	Seguridad	Social,	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	sobre	
Seguridad	Social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada	en	materia	de	Seguridad	Social.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	28/7/2014	a	las	10:00	horas	
en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	005	para	la	celebración	del	acto	de	juicio.

-	Se	advierte	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	
por	desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	
celebración	de	los	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	necesidad	de	declarar	su	
rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente	original	o	copia	del	mismo	o	de	las	actuaciones,	y	en	su	caso,	informe	
de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	el	contenido	de	la	demanda,	en	el	
plazo	de	diez	días.	(Art.	142	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Ad	cautelam,	cítese	a	la	mercantil	demandada	por	medio	de	Edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Y	para	que	sirva	de	citación	y	notificación	en	legal	forma	a	Frutas	Aloa,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

4138 Despido/ceses en general 682/2013.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	682/2013	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Rafael	Belmonte	Bascuñana,	
Francisco	Navarro	Torres,	Juan	Bautista	Navarro	Torres,	Rafael	Manzano	Requena,	
José	Joaquín	Sarrias	Cámara,	Pedro	Esteban	Párraga	contra	la	empresa	Fondo	
de	Garantía	Salarial,	Martinez	y	Riquelme	S.A.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Providencia	del	Ilmo/a	Sr/a	Magistrado/a	Juez,	María	Teresa	Clavo	García

En	Murcia,	a	14	de	marzo	de	2014.

La	Ley	Orgánica	8/2012,	de	27	de	diciembre,	de	medidas	de	eficiencia	
presupuestaria	en	la	Administración	de	Justicia,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	
Orgánica	6/1985,	de	1	de	julio,	del	Poder	Judicial,	ha	establecido	un	nuevo	
régimen	de	sustituciones	entre	Jueces	y	Magistrados,	que	obliga	al	llamamiento	
preferente	de	Jueces	y	Magistrados	titulares	y	convierte	en	excepcional	el	
llamamiento	a	Jueces	sustitutos.

La	decisión	del	legislador	ha	obligado	a	establecer	las	previsiones	adecuadas	
para	garantizar	la	disponibilidad	de	Jueces	titulares	que	puedan	hacerse	cargo	de	
los	llamamientos	para	sustitución	que	se	produzcan,	de	forma	que	la	justificada	
e	imprevista	imposibilidad	de	un	Juez	para	atender	su	Juzgado	no	suponga	la	
intempestiva	suspensión	de	las	actuaciones	y	señalamientos	efectuados	para	
un	concreto	día,	o	la	cancelación	generalizada	de	tales	actuaciones	cuando	la	
ausencia	se	prolongue	por	más	tiempo.

La	Junta	Sectorial	de	Jueces	de	lo	Social	de	esta	Partido	Judicial,	celebrada	el	
día	7	de	febrero	de	2013,	aprobó	la	creación	de	un	turno	sucesivo	de	permanencia	
entre	los	titulares	de	los	ocho	Juzgados	de	esa	clase,	que	ha	sido	aprobado	por	
la	Sala	de	Gobierno	de	este	Tribunal	Superior	de	Justicia	en	su	sesión	de	26	de	
febrero	de	2013.

Como	consecuencia	de	todo	ello,	este	Juzgado	se	ha	visto	obligado	a	realizar	
en	su	agenda	de	señalamientos	y	vistas	las	modificaciones	imprescindibles	para	
garantizar	la	operatividad	del	turno	de	permanencias	y	cumplir	con	el	nuevo	
régimen	de	sustituciones	 imperativamente	establecido	por	 la	Ley	Orgánica	
8/2012.	Ello	obliga	a	agendar	de	nuevo	los	señalamientos	ya	realizados	para	
los	días	coincidentes	con	los	turnos	de	permanencia	de	quien	aquí	resuelve,	lo	
que	se	realizará	tratando	de	causar	el	menor	menoscabo	posible	a	los	usuarios	
afectados,	tal	y	como	se	recomendó	por	los	Jueces	de	lo	Penal	de	este	Partido	en	
la	Junta	Sectorial	de	7	de	febrero	de	2013.

Por	las	citadas	razones,	se	acuerda	la	suspensión	de	la	vista	oral	señalada	en	
el	presente	procedimiento	para	las	horas	11:00	horas	del	día	3	de	junio	de	2014,	
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fijándose	como	fecha	del	nuevo	señalamiento	la	misma	hora	del	día	28	de	mayo	
de	2014.

Remítase	 la	 presente	 causa	 al	 Servicio	 Común	 de	 Ordenación	 del	
Procedimiento	Social,	a	fin	de	que	realice	las	actuaciones	derivadas	de	lo	aquí	
ordenado,	en	forma	tal	que	se	acusen	las	menores	molestias	y	perjuicios	a	los	
usuarios	afectados.	

Y	para	que	sirva	de	citación	en	legal	forma	a	Martínez	y	Riquelme	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	18	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

4139 Seguridad Social 845/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	845	/2012	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Soledad	Martínez	Mompeán	
contra	la	empresa	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social,	Mutua	Asepeyo	
Mutua	Asepeyo,	Cafeteras	de	Murcia,	S.L.,	Tesorería	General	de	la	Seguridad	
Social,	sobre	Seguridad	Social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Providencia	del	Ilustrísimo/a	Sr/a	Magistrado/a	Juez.

Doña	María	Teresa	Clavo	García.

En	Murcia,	a	14	de	marzo	de	2014.

La	Ley	Orgánica	8/2012,	de	27	de	diciembre,	de	medidas	de	eficiencia	
presupuestaria	en	la	Administración	de	Justicia,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	
Orgánica	6/1985,	de	1	de	julio,	del	Poder	Judicial,	ha	establecido	un	nuevo	
régimen	de	sustituciones	entre	Jueces	y	Magistrados,	que	obliga	al	llamamiento	
preferente	de	Jueces	y	Magistrados	titulares	y	convierte	en	excepcional	el	
llamamiento	a	Jueces	sustitutos.

La	decisión	del	legislador	ha	obligado	a	establecer	las	previsiones	adecuadas	
para	garantizar	la	disponibilidad	de	Jueces	titulares	que	puedan	hacerse	cargo	de	
los	llamamientos	para	sustitución	que	se	produzcan,	de	forma	que	la	justificada	
e	imprevista	imposibilidad	de	un	Juez	para	atender	su	Juzgado	no	suponga	la	
intempestiva	suspensión	de	las	actuaciones	y	señalamientos	efectuados	para	
un	concreto	día,	o	la	cancelación	generalizada	de	tales	actuaciones	cuando	la	
ausencia	se	prolongue	por	más	tiempo.

La	Junta	Sectorial	de	Jueces	de	lo	Social	de	esta	Partido	Judicial,	celebrada	el	
día	7	de	febrero	de	2013,	aprobó	la	creación	de	un	turno	sucesivo	de	permanencia	
entre	los	titulares	de	los	ocho	Juzgados	de	esa	clase,	que	ha	sido	aprobado	por	
la	Sala	de	Gobierno	de	este	Tribunal	Superior	de	Justicia	en	su	sesión	de	26	de	
febrero	de	2013.

Como	consecuencia	de	todo	ello,	este	Juzgado	se	ha	visto	obligado	a	realizar	
en	su	agenda	de	señalamientos	y	vistas	las	modificaciones	imprescindibles	para	
garantizar	la	operatividad	del	turno	de	permanencias	y	cumplir	con	el	nuevo	
régimen	de	sustituciones	 imperativamente	establecido	por	 la	Ley	Orgánica	
8/2012.	Ello	obliga	a	agendar	de	nuevo	los	señalamientos	ya	realizados	para	
los	días	coincidentes	con	los	turnos	de	permanencia	de	quien	aquí	resuelve,	lo	
que	se	realizará	tratando	de	causar	el	menor	menoscabo	posible	a	los	usuarios	
afectados,	tal	y	como	se	recomendó	por	los	Jueces	de	lo	Penal	de	este	Partido	en	
la	Junta	Sectorial	de	7	de	febrero	de	2013.

Por	las	citadas	razones,	se	acuerda	la	suspensión	de	la	vista	oral	señalada	en	
el	presente	procedimiento	para	las	horas	10:10	horas	del	día	3	de	junio	de	2014,	
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fijándose	como	fecha	del	nuevo	señalamiento	la	misma	hora	del	día	28	de	mayo	
de	2014.

Remítase	 la	 presente	 causa	 al	 Servicio	 Común	 de	 Ordenación	 del	
Procedimiento	Social,	a	fin	de	que	realice	las	actuaciones	derivadas	de	lo	aquí	
ordenado,	en	forma	tal	que	se	acusen	las	menores	molestias	y	perjuicios	a	los	
usuarios	afectados.	

Y	para	que	sirva	de	citación	en	legal	forma	a	Cafeteras	de	Murcia,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	18	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

4140 Procedimiento ordinario 1.005/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.005/2012	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	María	del	Carmen	Barbarruza	García	
contra	la	empresa	Joaquín	Plaz	Vera,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	ordinario,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Providencia	del	Ilmo.	Sr.	Magistrado-Juez,	María	Teresa	Clavo	García.

En	Murcia,	14	de	marzo	de	2014.

La	Ley	Orgánica	8/2012,	de	27	de	diciembre,	de	medidas	de	eficiencia	
presupuestaria	en	la	Administración	de	Justicia,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	
Orgánica	6/1985,	de	1	de	julio,	del	Poder	Judicial,	ha	establecido	un	nuevo	
régimen	de	sustituciones	entre	Jueces	y	Magistrados,	que	obliga	al	llamamiento	
preferente	de	Jueces	y	Magistrados	titulares	y	convierte	en	excepcional	el	
llamamiento	a	Jueces	sustitutos.

La	decisión	del	legislador	ha	obligado	a	establecer	las	previsiones	adecuadas	
para	garantizar	la	disponibilidad	de	Jueces	titulares	que	puedan	hacerse	cargo	de	
los	llamamientos	para	sustitución	que	se	produzcan,	de	forma	que	la	justificada	
e	imprevista	imposibilidad	de	un	Juez	para	atender	su	Juzgado	no	suponga	la	
intempestiva	suspensión	de	las	actuaciones	y	señalamientos	efectuados	para	
un	concreto	día,	o	la	cancelación	generalizada	de	tales	actuaciones	cuando	la	
ausencia	se	prolongue	por	más	tiempo.

La	Junta	Sectorial	de	Jueces	de	lo	Social	de	esta	Partido	Judicial,	celebrada	el	
día	7	de	febrero	de	2013,	aprobó	la	creación	de	un	turno	sucesivo	de	permanencia	
entre	los	titulares	de	los	ocho	Juzgados	de	esa	clase,	que	ha	sido	aprobado	por	
la	Sala	de	Gobierno	de	este	Tribunal	Superior	de	Justicia	en	su	sesión	de	26	de	
febrero	de	2013.

Como	consecuencia	de	todo	ello,	este	Juzgado	se	ha	visto	obligado	a	realizar	
en	su	agenda	de	señalamientos	y	vistas	las	modificaciones	imprescindibles	para	
garantizar	la	operatividad	del	turno	de	permanencias	y	cumplir	con	el	nuevo	
régimen	de	sustituciones	 imperativamente	establecido	por	 la	Ley	Orgánica	
8/2012.	Ello	obliga	a	agendar	de	nuevo	los	señalamientos	ya	realizados	para	
los	días	coincidentes	con	los	turnos	de	permanencia	de	quien	aquí	resuelve,	lo	
que	se	realizará	tratando	de	causar	el	menor	menoscabo	posible	a	los	usuarios	
afectados,	tal	y	como	se	recomendó	por	los	Jueces	de	lo	Penal	de	este	Partido	en	
la	Junta	Sectorial	de	7	de	febrero	de	2013.

Por	las	citadas	razones,	se	acuerda	la	suspensión	de	la	vista	oral	señalada	
en	el	presente	procedimiento	para	las	horas	9:30	horas	del	día	6	de	junio	de	
2014,	fijándose	como	fecha	del	nuevo	señalamiento	la	misma	hora	del	día	8	de	
julio	de	2014.
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Remítase	 la	 presente	 causa	 al	 Servicio	 Común	 de	 Ordenación	 del	
Procedimiento	Social,	a	fin	de	que	realice	las	actuaciones	derivadas	de	lo	aquí	
ordenado,	en	forma	tal	que	se	acusen	las	menores	molestias	y	perjuicios	a	los	
usuarios	afectados.	

Y	para	que	sirva	de	citación	en	legal	forma	a	Joaquín	Plaz	Vera,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	18	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

4141 Despido/ceses en general 89/2014.

N.I.G:	30030	44	4	2014	0000708

N28150

Despido/ceses	en	general	89/2014	

Sobre:	Despido.

Demandante:	Julio	Fernando	Ruiz	Herrería.

Abogado:	José	Javier	Conesa	Buendía.

Demandado:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Curvados	Librimec,	S.L.	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	SCOP.,	de	lo	
Social	número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	89/2014	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Julio	Fernando	Ruiz	Herrería	
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Curvados	Librimec,	S.L.,	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	15/10/2014	a	las	9:15	en	
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	
judicial	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	15/10/2014	a	las	9:30	horas	del	mismo	
día,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	7	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S.,	y	del	Registro	Mercantil	para,	en	el	caso	de	que	se	encuentre	de	baja,	
citarla	a	prevención	por	edictos	que	se	publicarán	en	el	boletín	que	corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
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que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	tercero,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	segundo,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Curvados	Librimec,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

4142 Procedimiento ordinario 122/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento		ordinario	122/2014	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Joaquín	Ruiz	Ato,	contra	la	empresa	Fondo	
de	Garantía	Salarial,	Obras	y	Servicios	Cimentalia,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	1/9/2014,	a	las	10:50	horas,	
en	Avda.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	007,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	mismo	día	a	las	11,00	horas,	en	Avda.	Ronda	Sur	(Cd.	
Justicia)	-	Sala	007,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	digo	primero,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	
del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Recábese	situación	de	de	la	mercantil	demandada	en	la	TGSS	así	como	
través	de	la	base	de	datos	del	Registro	Mercantil.

“Ad	cautelam”	cítese	a	dicha	mercantil	por	medio	de	edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	citación	y	notificación	en	legal	forma	a	Obras	y	Servicios	
Cimentalia,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

4143 Seguridad Social 167/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	167/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Rafael	Lucas	Gómez	contra	la	
empresa	Ibermutuamur,	Agemedios	Central	de	Compras,	S.L.,	Instituto	Nacional	
de	la	Seguridad	Social,	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	sobre	seguridad	
social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada	en	materia	de	seguridad	social.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	15/12/2014	a	las	10:30	en	
Av.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	007	para	la	celebración	del	acto	de	juicio.

-	Se	advierte	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	
por	desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	
celebración	de	los	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	necesidad	de	declarar	su	
rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente	original	o	copia	del	mismo	o	de	las	actuaciones,	y	en	su	caso,	informe	
de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	el	contenido	de	la	demanda,	en	el	
plazo	de	diez	días.	(Art.	142	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	Art.	87	de	la	LJS.

-	Encontrándose	en	situación	de	baja	en	la	TGSS	la	mercantil	demandada,	
recábese	información	a	través	de	la	base	de	datos	del	Registro	Mercantil	sobre	la	
existencia	de	posibles	administradores	e	inténtese	nuevamente	la	citación	con	su	
resultado.	

“Ad	cautelam”	cítese	a	dicha	mercantil	por	medio	de	edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
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fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	citación	y	notificación	en	legal	forma	a	Agemedios	Central	
de	Compras,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

4144 Despido/ceses en general 92/2014.

N.I.G.:	30030	44	4	2014	0000717

Despido/ceses	en	general	92/2014	

Procedimiento	Origen:	92/14	

Sobre	Despido	

Demandante:	Salvador	Vicente	Cerón,	Pedro	Lisón	Navarro,	Carlos	López	
López,	Ignacio	Martínez	Palazón,	Antonio	Jesús	López	Zapata,	José	Antonio	Gil	
Talón,	Juan	Miguel	López	López,	Jesús	María	Casales	Bayona,	Esteban	Martínez	
Casales,	Francisco	Javier	Del	Baño	Ortega,	Juan	Antonio	Abenza	Pastor,	Juan	
Vicente	Martínez,	María	Peñalver	Lucas,	Jesús	Lison	Lison,	Santiago	Ramón	
Almagro,	José	Fernández	Baustista,	Ángel	Talón	Cervantes,	Alejandro	Martínez	
Peñalver,	Miguel	Peñalver	Zapata,	Miguel	Peñalver	Zapata,	Patricio	Zapata	
Fernández,	Francisco	Javier	Martínez	Ato,	Francisco	Luis	García	Nicolás,	Pedro	
José	Palazón	Tudela,	Joaquín	Luis	Vicente	Vicente,	Gaspar	Casales	Bayona,	Ginés	
Gil	Talón,	Francisco	Javier	Almaida	Portela,	José	Vicente	Lisón,	Rubén	González	
Vicente,	Antonio	Morote	Rodríguez,	Jesús	Peralta	Lison,	Jesús	Casales	Peñalver,	
José	Antonio	Sevilla	Requena	

Abogado:	Luz	Marina	Hernández	Muñoz

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Frutas	Ali,	S.L.	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	92/2014	de	
este	juzgado	de	lo	social,	seguidos	a	instancia	de	don	Salvador	Vicente	Cerón,	
Pedro	Lisón	Navarro,	Carlos	López	López,	Ignacio	Martínez	Palazón,	Antonio	
Jesús	López	Zapata,	José	Antonio	Gil	Talón,	Juan	Miguel	López	López,	Jesús	María	
Casales	Bayona,	Esteban	Martínez	Casales,	Francisco	Javier	del	Baño	Ortega,	
Juan	Antonio	Abenza	Pastor,	Juan	Vicente	Martínez,	María	Peñalver	Lucas,	Jesús	
Lisón	Lisón,	Santiago	Ramón	Almagro,	José	Fernández	Baustista,	Ángel	Talón	
Cervantes,	Alejandro	Martínez	Peñalver,	Miguel	Peñalver	Zapata,	Miguel	Peñalver	
Zapata,	Patricio	Zapata	Fernández,	Francisco	Javier	Martínez	Ato,	Francisco	Luis	
García	Nicolás,	Pedro	José	Palazón	Tudela,	Joaquín	Luis	Vicente	Vicente,	Gaspar	
Casales	Bayona,	Ginés	Gil	Talón,	Francisco	Javier	Almaida	Portela,	José	Vicente	
Lisón,	Ruben	González	Vicente,	Antonio	Morote	Rodríguez,	Jesús	Peralta	Lisón,	
Jesús	Casales	Peñalver,	José	Antonio	Sevilla	Requena	Contra	La	Empresa	A	Frutas	
Ali	S.L.	y	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.
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-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	15/10/2014	a	las	10:05	
horas	en	Av.	Rda	Sur	(C.	de	la	Justicia	F2)-Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	
el/la	Secretario/a	judicial	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	10:20	horas	del	
mismo	día,	en	Av.	Rda	Sur	(C.	de	La	Justicia	F2)-Sala	007	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(Art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	Art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	Art.	21.2	de	
la	LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	Art.	53	de	la	LJS.	

Recábese	 información	de	situación	de	empresa	a	 través	de	 la	TGSS	y	
la	existencia	de	posibles	administradores	a	través	del	Registro	Mercantil.	Ad	
cautelam	procédase	a	la	citación	del	demandado	mediante	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	Art.	87	de	la	LJS.
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Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Frutas	Ali,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

4145 Reclamación por invalidez 146/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	146/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Juan	Sánchez	Córdoba	contra	
la	empresa	Construcciones	Metálicas	de	Santomera,	S.L.,	Mutua	Ibermutuamur,	
Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social,	Tesorería	General	de	la	Seguridad	
Social,	sobre	Seguridad	Social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	el	próximo	día	15/12/14	a	las	9.40	horas	de	su	mañana	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio,	acto	que	se	celebrara	en	la	sala	de	audiencias	
número	Siete.	

Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	
ni	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	
tener	al	actor	por	desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	demandado	no	
impedirá	la	celebración	de	los	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	necesidad	de	
declarar	su	rebeldía.

Sin	que	lo	acordado	signifique	la	admisión	de	dicha	prueba,	ya	que	las	
mismas	deberán	ser	propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	
el/la	juez	acordar	su	admisión	(art.	87	de	la	LPL).

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente	original	o	copia	del	mismo	o	de	las	actuaciones,	y	en	su	caso,	informa	
de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	el	contenido	de	la	demanda,	en	el	
plazo	de	diez	días.	(Art.	142	LPL).

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	y	de	
la	demanda,	y	a	la	demandada	por	edictos	ad	cautelam,	sirviendo	la	misma	de	
cédula	de	citación	en	forma	para	los	referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	
como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	
acordado	para	aportar	documentos.	

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

La	Secretaria	Judicial.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Construcciones	Metálicas	de	
Santomera,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

4146 Despido/ceses en general 465/2013.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Ocho	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	465/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	José	Ramón	Alvarado	
Gómez	contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Murcia	Services	Network	
2008	S.L.,	Mistiyc,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	
parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	7/3/2014	a	las	10:50	horas	
en	la	sala	de	vistas	número	8	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:35	horas	en	la	
sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL.

-Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS.,	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial	Sra.	D.ª	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler.

En	Murcia,	a	13	de	marzo	de	2014.

Por	presentado	el	anterior	escrito	por	parte	demandante,	únase	a	los	autos	
de	su	razón,	teniéndose	por	ampliada	la	demanda	frente	a	Mistyc	Torrevieja,	S.L.,	
a	quien	se	citará	con	entrega	de	copia	de	la	demanda,	escrito	de	ampliación,	y	
de	la	presente	resolución.	Se	señala	para	que	tenga	lugar	el	juicio	próximo	día	
01/07/14,	a	las	10,55	horas	en	la	sala	de	vistas	1	para	la	conciliación	y	el	mismo	
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día	el	juicio	a	las	11,10	horas	de	su	mañana,	en	la	sala	de	vistas	8,	con	los	
mismos	apercibimientos	y	advertencias	que	en	la	citación	inicial.

Cítese	a	Murcia	Services	Network,	en	el	domicilio	que	consta	en	la	TGSS,	
citándose	igualmente	a	ambas	mercantiles	por	edictos.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Murcia	Services	Network	
2008	S.L.,	Mistiyc,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

4147 Procedimiento ordinario 1.093/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Ocho	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.093/2012	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Jan	Jarosz,	contra	la	empresa	Transportes	
García	Lorente,	S.L.,	Fogasa,	Transportes	Laredo	Aguilera,	S.L.,	sobre	ordinario,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	07-03-2014	a	las	9.35	en	
para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial,	sala	
de	vistas	núm.	1	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	
a	las	9.50	del	mismo	día,	en	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a,	sala	de	vistas	núm.	8.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	
el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
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parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Efectúese	la	citación	al/a	los	demandado/s	mediante	edictos	a	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia

sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LPL.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial	Sra.	D.ª	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler.

En	Murcia	a	trece	de	marzo	de	dos	mil	catorce.

Por	recibido	el	anterior	escrito	presentado	por	la	actora,	únase	a	los	autos	
de	su	razón,	y	se	tiene	por	ampliada	la	demanda	frente	a	Transportes	Laredo	
Aguilera,	S.L.,	a	quien	se	citará	con	entrega	de	copia	de	la	demanda,	decreto	de	
admisión	y	de	la	presente.
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Se	señala	el	juicio	para	el	próximo	día	18/07/14,	a	las	09,15	horas	de	su	
mañana,	en	la	sala	de	vistas	1,	la	conciliación	y	el	mismo	día	el	juicio,	a	las	09,30	
horas	de	su	mañana,	sala	de	vistas	8.

Ad.	Cautelam	se	acuerda	la	citación	por	edictos	de	todos	los	demandados.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Transportes	García	Lorente,	
S.L.,		en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia	a	13	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

4148 Procedimiento ordinario 108/2014.

NIG:	30030	44	4	2014	0000886

N28150

Procedimiento	ordinario	108/2014.	

Sobre:	Ordinario.	

Demandante:	Emilio	Espada	Rodríguez.

Abogado:	Miguel	Ángel	Barquero	Baños.

Demandado:	Carpinteria	Metalica	Josand,	S.L.,	Fogasa.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Ocho	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento		ordinario	108/2014	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Emilio	Espada	Rodríguez,	contra	la	empresa	
Carpintería	Metálica	Josand,	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	19/6/15,	a	las	9,45	horas,	
en	Avda.	Ronda	Sur	(Cd	Justicia)-Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	su	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	19/6/2015,	a	las	100,00	horas,	en	Avda.	
Ronda	Sur	(Cd.	Justicia	-Sala	008,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/
la	magistrado/a.	

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Carpintería	Metálica	Josand,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia	a	3	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

4149 Despido/ceses en general 92/2014.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Ocho	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	92/2014	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Carlos	Muelas	Díaz	contra	la	
empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Serviseg	Levante	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	8/7/2014	a	las	10:50	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	1,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	mismo	día	a	las	11:00	horas	en	Av.	Ronda	Sur	(CD.	
Justicia)	-	Sala	8,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
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parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	segundo,	se	 tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LJS.,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	
de	la	LJS.	

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Al	otrosí	primero,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Ad	cautelam,	cítese	a	la	empresa	demandada	a	través	de	edictos.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cedula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Serviseg	Levante	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	18	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

4150 Despido objetivo individual 98/2014.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Ocho	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	98/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	José	Serafín	Albaladejo	Vergara	contra	la	
empresa	3000	Informática	S.L.,	Odilo	TID	S.L.,	3K	Servicios	Informáticos,	S.L.,	Fogasa,	
sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	8/7/2014	a	las	11:00	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	mismo	día	a	las	11:10	horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	
Justicia)	-	Sala	8,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	segundo,	se	 tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LJS.,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	
de	la	LJS.	

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Al	otrosí	primero,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Ad	cautelam,	cítese	a	las	empresas	demandadas	a	través	de	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cedula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	citación	en	legal	forma	a	3000	Informática	S.L.,	Odilo	TID	
S.L.,	3K	Servicios	Informáticos,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	18	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

4151 Ejecución de títulos judiciales 12/2014.

30030	44	4	2013	0001123

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	12/2014	

Procedimiento	Origen:	Procedimiento	ordinario	145/2013

Sobre:	Ordinario.

Ejecutante:	Luis	David	Mateo	Ocaña.

Abogada:	Marta	Hernández	Fernández.

Demandado/s:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	RH.	Lorcalia,	S.L.

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretaria	Judicial	del	Servicio	Común	
de	Ejecución	Social	y	Contencioso	Administrativo	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	12/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Luis	David	Mateo	Ocaña	
contra	la	empresa	RH.	Lorcalia,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	han	dictado	las	siguientes	
resoluciones,	cuya	parte	dispositiva	se	adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor	D.	Ramón	Álvarez	Laita.

En	Murcia,	a	19	de	febrero	de	2014.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	favor	de	la	
parte	ejecutante,	Luis	David	Mateo	Ocaña,	frente	al	Fondo	de	Garantía	Salarial,	y	
RH.	Lorcalia,	S.L.,	parte	ejecutada,	por	importe	de	2.349,84	euros	en	concepto	de	
principal,	más	otros	375,97	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	
de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	 junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	
judicial,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	
la	parte	ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	
ejecutada	apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	
tercero	y	cuarto	de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	
239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
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prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	
Juzgado	de	lo	Social	n.º	1	abierta	en	Banesto,	S.A.,	cuenta	n.º	3092-0000-
64	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	
Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial.

Decreto.

Secretaria	Judicial	D.ª	Concepción	Montesinos	García.

En	Murcia,	a	14	de	marzo	de	2014.	

Fundamentos de derecho

Primero.-	Dispone	el	artículo	551.3	de	la	LEC,	que	dictado	el	auto	que	
contiene	la	orden	general	de	ejecución,	el/la	Secretario/a	judicial	responsable	
de	la	misma,	dictará	decreto	en	el	que	se	contendrán	las	medidas	ejecutivas	
concretas	que	 resulten	procedentes,	 incluyendo	el	 embargo	de	bienes,	 y	
las	medidas	de	localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	
procedan,	conforme	a	lo	previsto	en	los	artículos	589	y	590	de	la	LEC,	así	como	
el	requerimiento	de	pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	
la	ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	237	LJS.

Segundo.- De	conformidad	con	el	art.	276.1	de	la	LJS,	previamente	a	
la	declaración	de	insolvencia,	el	secretario	judicial	dará	audiencia	al	fondo	de	
Garantía	Salarial	y	al	ejecutante	por	un	plazo	máximo	de	quince	días,	para	
que	puedan	instar	la	practica	de	las	diligencias	que	a	su	derecho	convengan	y	
designen	bienes	del	deudor	que	le	consten.	

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación.

Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	las	posibles	devoluciones	pendientes	de	la	Agencia	
Tributaria,	a	la	ejecutada	RH	Lorcalia,	S.L.,	para	asegurar	su	responsabilidad	
hasta	cubrir	las	cantidades	reclamadas.

-	El	embargo	telematico	de	los	saldos	bancarios	que	ostente	la	ejecutada	RH.	
Lorcalia	S.L.,	en	las	cuentas	a	la	vista	de	las	entidades	adheridas	a	la	plataforma	
del	C.G.P.J.	(Sistema	ECCV)
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-	Requerir	a	RH.	Lorcalia,	S.L.,	a	fin	de	que,	manifieste	relacionadamente	
bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	de	la	ejecución,	con	expresión,	
en	su	caso,	de	las	cargas	y	gravámenes,	así	como,	en	el	caso	de	inmuebles,	si	
están	ocupados,	por	qué	personas	y	con	qué	título,	bajo	apercibimiento	de	que,	
en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	cuando	menos,	por	desobediencia	
grave,	en	caso	de	que	no	presente	la	relación	de	sus	bienes,	incluya	en	ella	
bienes	que	no	sean	suyos,	excluya	bienes	propios	susceptibles	de	embargo	o	no	
desvele	las	cargas	y	gravámenes	que	sobre	ellos	pesaren,	y	podrán	imponérsele	
también	multas	coercitivas	periódicas.

-	Sin	perjuicio	de	lo	anterior,	a	la	vista	de	las	cantidades	por	las	que	se	
despacha	ejecución,	no	existiendo	bienes	suficientes	de	la	ejecutada	en	los	que	
poder	trabar	embargo,	ni	saldo	en	la	cuentas	suficiente	de	titularidad	de	la	parte	
ejecutada,	estando	de	baja	en	la	Tesorería	de	la	Seguridad	social	y	sin	perjuicio	de	
las	posibles	devoluciones	de	la	AEAT,	acuerdo	dar	audiencia	al	Fondo	de	Garantía	
Salarial	y	al	ejecutante	para	que	en	el	plazo	máximo	de	quince	días,	insten	lo	que	
a	su	derecho	convenga	en	orden	a	la	continuación	de	la	ejecutoria	designando	en	
tal	caso	bienes	concretos	del	deudor	sobre	los	que	despachar	ejecución.

-	Para	el	caso	de	pago	se	designa	la	cuenta	de	Depósitos	y	consignaciones	
correspondiente	a	la	UPAD	Social	1	n.º	3092-0000-64-0012-14	abierta	en	el	
Santander.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LJS.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	
Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	
abierta	en	El	Santander,	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	
recurso	seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	
Judicial”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	
la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	
del	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	
pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	
incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	
campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	
dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	
el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	
Autónomos	dependientes	de	ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	RH.	Lorcalia,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	14	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

4152 Ejecución de títulos judiciales 6/2014.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	6/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	D.	Miguel	Manuel	López	
Abellán	contra	Manufacturas	del	Papel	Chema,	S.L.,	Abonico	Gráfico	S.L.,	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor	D.	Ramón	Álvarez	Laita.

En	Murcia,	a	19	de	febrero	de	2014.

Antecedentes de hecho

Único.-	Miguel	Manuel	López	Abellán	ha	presentado	escrito	solicitando	la	
ejecución	de	sentencia	frente	al	Fondo	de	Garantía	Salarial,	y	Manufacturas	del	
Papel	Chema,	S.L.,	Abonico	Gráfico	S.L.	

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	favor	de	la	parte	
ejecutante,	Miguel	Manuel	López	Abellán,	frente	al	Fondo	de	Garantía	Salarial,	
Manufacturas	del	Papel	Chema,	S.L.,	Abonico	Gráfico	S.L.,	parte	ejecutada,	por	
importe	de	51.115,66	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	8.178,51	euros	
que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	
devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	
liquidación.

El	presente	auto,	 junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	
judicial,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	
la	parte	ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	
ejecutada	apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	
tercero	y	cuarto	de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	
239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.
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Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	
Juzgado	de	lo	Social	n.º	1	abierta	en	Banesto,	S.A.,	cuenta	n.º	3092-0000-
64	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	
Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial.

Decreto.

Secretario	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.

Primero.-	En	las	presentes	actuaciones	se	ha	dictado	auto	despachando	
ejecución	a	favor	de	Miguel	Manuel	López	Abellán	frente	a	por	la	cantidad	de	
51115.66	Euros	de	principal	más	8178.51	euros	presupuestados	provisionalmente	
para	intereses	y	costas	del	procedimiento.

Segundo.-	Se	ha	realizado	averiguación	patrimonial	de	Los	ejecutados	
Manufacturas	del	Papel	Chema	S.L.,	y	Abonico	Gráfico	S.L.,	a	través	del	acceso	
directo	a	la	aplicación	correspondiente	por	este	Servicio	Común	de	Ejecución	
Social	y	cuya	copia	queda	unida	a	las	actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.-	 (Primero.-)Dispone	el	artículo	551.3	de	 la	LEC,	que	dictado	el	
auto	que	contiene	la	orden	general	de	ejecución,	el/la	Secretario/a	judicial	
responsable	de	la	misma,	dictará	decreto	en	el	que	se	contendrán	las	medidas	
ejecutivas	concretas	que	resulten	procedentes,	incluyendo	el	embargo	de	bienes,	
y	las	medidas	de	localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	
procedan,	conforme	a	lo	previsto	en	los	artículos	589	y	590	de	la	LEC,	así	como	
el	requerimiento	de	pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	
la	ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LJS.	

Segundo.-	De	 conformidad	 con	 el	 art.	 276..1	 LJS,	 previamente	 a	 la	
declaración	de	insolvencia,	el	Secretario	Judicial	dará	audiencia	al	Fondo	de	
Garantía	Salarial	y	al	ejecutante	por	un	plazo	máximo	de	quince	días,	para	
que	puedan	instar	la	práctica	de	las	diligencias	que	a	su	derecho	convengan	y	
designen	bienes	del	deudor	que	le	consten.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación.

Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	
Agencia	Tributaria	al/los	ejecutado/s,	para	asegurar	su	responsabilidad	hasta	
cubrir	las	cantidades	reclamadas.
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-	El	embargo	telemático	de	los	saldos	bancarios	que	ostente	el/la	ejecutado/a	
en	las	cuentas	a	la	vista	de	las	entidades	adheridas	a	la	Plataforma	del	CGPJ.	
(Sistema	ECCV).	

-	El	embargo	de	los	créditos	que	el	ejecutado	tenga	frente	a	las	mercantiles,	
entidades	públicas	o	personas	físicas	que	a	continuación	se	dirán,	por	relaciones	
mercantiles,	trabajos	realizados,	servicios	prestados	o	cualquier	otro	concepto,	
librándose	los	despachos	oportunos	para	ello:

2-G	Suministros	Gráficos	S.C.,	con	Cif	J73623969.

Servicio	Murciano	de	Salud	con	Cif	Q8052228e.

Realcolor	Franchise	S.L.,	con	Cif	B73101701.

Formación	Empleo	y	Comercialización	S.A.,	con	Cif	A73112054.

Gráficas	M.	Galindo	S.A.,	con	Cif	A30046460.

Asociación	de	Empresas	de	Economía	Social	de	la	Región	de	Murcia	con	Cif	
G30122550.

-	Sin	perjuicio	de	lo	anterior,	a	la	vista	de	las	cantidades	por	las	que	se	
despachó	ejecución,	no	existiendo	bienes	suficientes	de	la	ejecutada	en	los	que	
poder	trabar	embargo,	ni	saldo	en	las	cuentas	titularidad	de	la	parte	ejecutada,	
estando	de	baja	en	la	Tesorería	de	la	Seguridad	Social	y	sin	perjuicio	de	las	
posibles	devoluciones	de	la	AEAT,	y	del	resultado	de	los	embargos	de	derechos	de	
crédito,	acuerdo	dar	audiencia	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	y	al	ejecutante	para	
que	en	el	plazo	máximo	de	quince	días,	insten	lo	que	a	su	derecho	convenga	en	
orden	a	la	continuación	de	la	ejecutoria	designando	en	tal	caso,	bienes	concretos	
del	deudor	sobre	los	que	despachar	ejecución.

Para	el	caso	de	pago,	se	designa	la	Cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	
correspondiente	a	la	UPAD	Social	n.º	3092	-0000-64-0006-14,	abierta	en	Banco	
Santander.

La	 presente	 resolución	 es	 inmediatamente	 ejecutiva	 no	 obstante	 su	
impugnación	conforme	establece	el	art.	245	de	la	LJS.	

Requerir	a	Manufacturas	del	Papel	Chema	S.L.,	y	Abonico	Gráfico	S.L.,	a	fin	
de	que	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	
cuantía	de	la	ejecución,	con	expresión,	en	su	caso,	de	las	cargas	y	gravámenes,	
así	como,	en	el	caso	de	inmuebles,	si	están	ocupados,	por	qué	personas	y	con	
qué	título,	bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	
sancionado,	cuando	menos,	por	desobediencia	grave,	en	caso	de	que	no	presente	
la	relación	de	sus	bienes,	incluya	en	ella	bienes	que	no	sean	suyos,	excluya	bienes	
propios	susceptibles	de	embargo	o	no	desvele	las	cargas	y	gravámenes	que	sobre	
ellos	pesaren,	y	podrán	imponérsele	también	multas	coercitivas	periódicas.	

En	virtud	de	la	Instrucción	6/2013	de	17	de	Diciembre	dictada	por	el	TSJ	de	
Murcia,	requiérase	a	la	parte	ejecutante	para	que	designe	cuenta	bancaria	(IBAN),	
tanto	de	su	titularidad	como	de	su	representante	legal,	para	proceder	a	realizar	
transferencias	en	el	caso	de	posibles	ingresos	en	la	cuenta	de	consignaciones	
judiciales	de	este	Servicio	Común	de	Ejecución.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
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surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	fax,	
dirección	electrónica	o	similar,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	utilizados	
como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la	 infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	186	LPL.	El	
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	
euros,	en	la	cuenta	n.º	3092-0000-31-0006-14	abierta	en	Banco	Santander,	S.A.,	
debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	
“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	
deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	
“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	
las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	
dependientes	de	ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Manufacturas	del	Papel	
Chema	S.L.,	y	Abonico	Gráfico	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

4153 Ejecución de títulos judiciales 26/2014.

N.I.G.:	30030	44	4	2013	0003728

Ejecución	de	títulos	judiciales	26/2014	

Procedimiento	Origen:	Despido/Ceses	en	General	461/2013

Sobre	Despido	

Ejecutante:	Elena	Montserrat	Martínez	Puche

Graduado	Social:	Miguel-Ángel	Gil	Martínez

Ejecutados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Apiano	Internacional	Group,	S.L.	

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	titulos	judiciales	26/2014	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Elena	Montserrat	Martínez	
Puche	contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Apiano	Internacional	Group,	S.L.,	
Sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Auto

Magistrado-Juez,	Mariano	Gascón	Valero.

En	Murcia,	7	de	marzo	de	2014.

Antecedentes de hecho

Primero.-	Elena	Montserrat	Martínez	Puche	ha	solicitado	la	ejecución	de	
Sentencia	469/13	de	20-12-2013	frente	a	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Apiano	
Internacional	Group,	S.L.	

Fundamentos de derecho

Primero.-	El	ejercicio	de	la	potestad	jurisdiccional	juzgando	y	haciendo	ejecutar	
lo	juzgado,	corresponde	exclusivamente	a	los	Juzgados	y	Tribunales	determinados	
en	las	leyes	y	en	los	tratados	internacionales	(Art.	117	CE	y	Art.	2	LOPJ).

El	Art.	237.2	LJS	establece	que	la	ejecución	de	sentencias	firmes	se	llevará	
a	cabo	por	el	órgano	judicial	que	hubiere	conocido	del	asunto	en	instancia,	por	
lo	que	corresponde	a	este	Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	el	despacho	de	la	
ejecución	de	este	Sentencia	469/13	de	fecha	20-12-2013.

Segundo.-	La	ejecución	se	iniciará	a	instancia	de	parte,	y	una	vez	iniciada	la	misma	
se	tramitará	de	oficio	dictándose	al	efecto	las	resoluciones	necesarias	(Art.	239	LJS).

Tercero.-	Habiendo	transcurrido	el	término	establecido	en	el	Art.	279	LJS	
138.8	LJS/	303.3	LJS,	sin	que	conste	que	la	empresa	demandada	haya	procedido	
a	la	readmisión	del/de	los	trabajador/es	en	el	plazo	y	condiciones	legalmente	
previsto,	corresponde,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	art.	280	LJS,	
despachar	ejecución	de	lo	resuelto	en	sentencia	469/13	de	20-12-2013.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,
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Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	del	título	indicado	a	favor	
del	ejecutante	Elena	Montserrat	Martínez	Puche	frente	a	Fondo	de	Garantía	
Salarial,	Apiano	Internacional	Group,	S.L.,	parte	ejecutada.

Se	acuerda	citar	de	comparecencia	a	las	partes,	con	las	advertencias	legales,	
y	haciéndoles	saber	que	deben	asistir	con	los	medios	de	prueba	de	que	intenten	
valerse,	fijando	para	el	próximo	día	22	de	mayo	de	2014,	a	las	11´25	horas,	en	
la	Sala	de	Vistas	de	este	Juzgado	para	la	celebración	de	dicha	comparecencia.

Devuélvanse	los	autos	al	SCEJ	a	fin	de	que	se	notifique	la	presente	resolución	
con	citación	de	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	en	el	
plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	con	expresión	de	la/s	
infracción/es	cometida/s	en	la	resolución,	cumplimiento	o	incumplimiento	de	
presupuestos	y	requisitos	procesales	exigidos	y/o	oposición	a	 la	ejecución	
despachada	en	los	términos	previstos	en	el	Art.	239.4	de	la	Ley	Reguladora	de	la	
Jurisdicción	Social,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	
con	respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado-Juez.—El	Secretario	Judicial.

Diligencia de ordenación

Secretario	Judicial,	Fernando	Cabadas	Arquero.

En	Murcia,	17	de	marzo	de	2014.

Citar	a	comparecencia	el	próximo	día	22-05-14	a	11.25	horas	a	las	partes	
y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	con	las	advertencias	legales	y	haciéndoles	saber	
que	deben	asistir	con	los	medios	de	prueba	de	que	intenten	valerse,	a	celebrar	en	
la	Sala	de	Vistas	número	Dos	de	este	Juzgado,	sita	en	la	planta	sótano,	Edificio	
Fase	I	Nueva	Ciudad	de	la	Justicia,	en	Avda	de	la	Justicia	s/n,	Murcia.	

Cítese	al	ejecutado	por	edictos.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	contenido	
en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	ante	el	órgano	
judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	designados,	señalarán	
un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	de	comunicación.	El	domicilio	y	
los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	
alternativos,	siendo	carga	procesal	de	las	partes	y	de	sus	representantes	mantenerlos	
actualizados.	Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	
teléfono,	fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Apiano	Internacional	Group,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	17	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

4154 Ejecución de títulos judiciales 33/2014.

N.I.G:	30030	44	4	2013	0000098

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	33/2014	

Procedimiento	Origen:	Despido/ceses	en	general	14/2013

Sobre:	Despido	

Ejecutante:	Nuno	Miguel	Duarte	Dos	Santos.

Abogado:	José	María	Rico	Munto.

Ejecutado:	Logística	del	Frío	de	Molina,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	33/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Nuno	Miguel	Duarte	
Dos	Santos	contra	 la	empresa	Logística	del	Frío	de	Molina,	S.L.,	Fondo	de	
Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor	D.	Mariano	Gascón	Valero.

En	Murcia,	a	4	de	marzo	de	2014.

Antecedentes de hecho

Primero.-	Nuno	Miguel	Duarte	Dos	Santos	ha	presentado	demanda	de	
ejecución	de	sentencia	núm.	383/13	de	28/10/13	frente	a	Logística	del	Frío	de	
Molina,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial.

Segundo.-	La	Sentencia	citada,	declaró:	“Que	el	despido	del	actor	fue	
Nulo,	condenando	a	la	empresa	demandada	a	estar	y	pasar	por	ello	y	a	que	
proceda	a	la	inmediata	readmisión	del	actor	en	su	puesto	de	trabajo,	abonándole	
igualmente	todos	los	salarios	devengados	desde	el	día	del	despido	hasta	aquel	en	
que	tenga	lugar	la	efectiva	readmisión”.

Fundamentos de derecho

Primero.-	El	ejercicio	de	la	potestad	jurisdiccional	juzgando	y	haciendo	
ejecutar	lo	juzgado,	corresponde	exclusivamente	a	los	Juzgados	y	Tribunales	
determinados	en	las	 leyes	y	en	los	tratados	internacionales	(art.	117	de	la	
Constitución	y	art.	2	de	la	LOPJ).

El	art.	283.2	de	la	LRJS	establece	que,	la	ejecución	se	llevará	a	cabo	por	
el	órgano	que	hubiere	conocido	del	asunto	en	instancia.	Cuando	la	constitución	
del	título	no	hubiere	mediado	intervención	judicial,	será	competente	el	órgano	
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judicial	en	cuya	circunscripción	se	hubiere	constituido;	por	lo	que	corresponde	a	
este	órgano	judicial	el	despacho	de	la	demanda	ejecutoria	presentada.

Segundo.-	La	ejecución	se	iniciará	a	instancia	de	parte,	y	una	vez	iniciada	
la	misma	se	tramitará	de	oficio	dictándose	al	efecto	las	resoluciones	necesarias	
(art.	239	LRJS).	

Tercero.- Habiendo	transcurrido	el	término	establecido	en	el	art.	279,	138.8,	
303.3	de	la	LRJS,	sin	que	conste	que	la	empresa	demandada	haya	procedido	a	la	
readmisión	del	trabajador.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación.

Parte dispositiva

Dispongo:

-	Despachar	la	orden	general	de	ejecución	del	título	indicado	a	favor	del	
ejecutante	Nuno	Miguel	Duarte	Dos	Santos	frente	a	Logística	del	Frío	de	Molina,	
S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial.	

-	Se	acuerda	citar	de	comparecencia	a	las	partes,	con	las	advertencias	
legales,	y	haciéndoles	saber	que	deben	asistir	con	los	medios	de	prueba	de	
que	intenten	valerse,	fijando	para	el	próximo	día	22	de	mayo	de	2014,	a	las	
11´15	horas,	en	la	Sala	de	Vistas	de	este	Juzgado	para	la	celebración	de	dicha	
comparecencia.

Devuélvanse	 los	autos	al	SCEJ.,	a	 fin	de	que	se	notifique	 la	presente	
resolución	con	citación	de	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	en	el	
plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	con	expresión	de	la/s	
infracción/es	cometida/s	en	la	resolución,	cumplimiento	o	incumplimiento	de	
presupuestos	y	requisitos	procesales	exigidos	y/o	oposición	a	 la	ejecución	
despachada	en	los	términos	previstos	en	el	art.	239.4	de	la	Ley	Reguladora	de	la	
Jurisdicción	Social,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	
con	respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial.

Diligencia de ordenación

Secretario	Judicial	Sr.	D.	Fernando	Cabadas	Arquero.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.

Citar	a	comparecencia	el	próximo	día	22/5/14	a	11.15	horas	a	las	partes	y	al	
Fondo	de	Garantía	Salarial	con	las	advertencias	legales	y	haciéndoles	saber	que	
deben	asistir	con	los	medios	de	prueba	de	que	intenten	valerse,	a	celebrar	en	
la	Sala	de	Vistas	n.º	2	de	este	Juzgado,	sita	en	la	planta	sótano,	Edificio	Fase	I	
Nueva	Ciudad	de	la	Justicia,	en	Avda.,	de	la	Justicia	s/n,	Murcia.	

Cítese	al	ejecutado	por	edictos.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
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válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Logística	del	Frío	de	Molina,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

4155 Ejecución de títulos judiciales 353/2013.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0008888

Ejecución	de	títulos	judiciales	353/2013	Jp

Procedimiento	Origen:	Procedimiento	Ordinario	1.103/2012

Sobre	Ordinario	

Ejecutante:	María	Luisa	Delgado	Aroca

Graduado	Social:	Jesús	Antonio	García	Capilla

Ejecutado:	Centro	Internacional	del	Mueble,	S.L.	CIF.:	B-30109979,	y	Fogasa

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	353/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	doña	María	Luisa	Delgado	
Aroca	contra	Centro	Internacional	del	Mueble,	S.L.,	y	el	Fondo	de	Garantía	
Salarial,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Auto

Magistrado-Juez,	Félix	Ignacio	Villanueva	Gallego.

En	Murcia,	3	de	febrero	de	2014.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	Sentencia	a	favor	de	la	
parte	ejecutante,	María	Luisa	Delgado	Aroca,	frente	a	Centro	Internacional	
del	Mueble,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	parte	ejecutada,,	por	importe	de	
40.877´31	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	6.540	euros	que	se	fijan	
provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	
durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
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acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	 la	Cuenta	de	Consignaciones	de	
este	Juzgado	de	lo	Social	número	Cinco	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3069	
debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-
Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado-Juez.—El	Secretario	Judicial.

Decreto

Secretario	Judicial,	Fernando	Cabadas	Arquero.

En	Murcia,	17	de	marzo	de	2014.

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Dar	traslado	a	la	parte	ejecutante	y	al	Fondo	de	Garantia	Salarial	por	
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

-	Sin	perjuicio	de	lo	anterior	y	de	lo	dispuesto	en	dicho	precepto	legal,	el	
embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	Agencia	
Tributaria,	así	como	los	saldos	bancarios	que	ostente	la	ejecutada	en	las	cuentas	
a	la	vista	de	las	entidades	bancarias	adheridas	a	la	Plataforma	del	C.G.P.J.	
(Sistema	ECCV)	para	asegurar	la	responsabilidad	de	la	parte	ejecutada	hasta	
cubrir	las	cantidades	indicadas.

Notifíquese	a	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
díaS	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	 la	misma	a	 juicio	del	 recurrente,	Art.	188	LJS.	El	 recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta	n.º	3069	0000	31	0353	13	en	el	Santander,	S.A.	debiendo	indicar	en	el	
campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	
el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	
31	Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	
las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.
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El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Centro	Internacional	del	
Mueble,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	17	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

4156 Ejecución de títulos judiciales 3/2013.

N.I.G:	30030	44	4	2011	0010080

N81291

Ejecución	de	títulos	judiciales	3/2013	Jp

Procedimiento	Origen:	Procedimiento	ordinario	1088/2011

Sobre:	Ordinario.

Ejecutante:	Luis	Galo	Vergara	Zambrano.

Abogado:	Benito	López	López.

Ejecutado:	Abetal	Agrícola	S.L.	Cif.:	B-98184302,	y	Fogasa.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	3/2013	
de	este	Juzgado	de	 lo	Social,	seguido	a	 instancia	de	D.	Luis	Galo	Vergara	
Zambrano	contra	Abetal	Agrícola	S.L.,	y	contra	el	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor	D.	Félix	Ignacio	Villanueva	Gallego.

En	Murcia,	a	27	de	diciembre	de	2013.

Parte dispositiva

Dispongo:	Estimar	el	Recurso	de	Reposición	 interpuesto,	y	proceder	a	
despachar	orden	general	de	ejecución	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	Luis	Galo	
Vergara	Zambrano,	frente	a	Abetal	Agrícola	S.L.,	y	Fogasa,	parte	ejecutada,	por	
importe	de	6.048.-euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	968.-euros	que	
se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	
devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	
liquidación.

El	presente	auto,	 junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	
judicial,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	
la	parte	ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	
ejecutada	apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	
tercero	y	cuarto	de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	
239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
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despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	
Juzgado	de	lo	Social	n.º	5	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3069	debiendo	indicar	
en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-Reposición”.	
Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	
cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-Reposición”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial.

Decreto:

Secretario	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Dar	traslado	a	la	parte	ejecutante	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	por	
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

-	Sin	perjuicio	de	lo	anterior	y	de	lo	dispuesto	en	dicho	precepto	legal,	el	
embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	Agencia	
Tributaria,	así	como	los	saldos	bancarios	que	ostente	la	ejecutada	en	las	cuentas	
a	la	vista	de	las	entidades	bancarias	adheridas	a	la	Plataforma	del	C.G.P.J.	
(Sistema	ECCV)	para	asegurar	la	responsabilidad	de	la	parte	ejecutada	hasta	
cubrir	las	cantidades	indicadas.

Notifíquese	a	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LJS.	El	recurrente	que	no	
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	n.º	3069	
0000	31	0003	13	en	el	Santander,	S.A.,	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	
la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	
mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	
por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-Revisión”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
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utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Abetal	Agrícola,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

4157 Ejecución de títulos judiciales 94/2013.

NIG:	30030	44	4	2012	0006204

N81291

Ejecución	de	títulos	judiciales	94/2013	

Procedimiento	origen:	Despido	Objetivo	Individual	774/2012

Sobre	despido	

Ejecutante	Sonia	González	Mateos

Graduado/a	Social:	José	Enrique	Saura	Ruiz

Ejecutado:	Empleo	a	Tiempo	ETT	S.A.,	FOGASA	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Ocho	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	94/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Sonia	González	Mateos	
contra	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Auto	28-6-13:	

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	n.º	a	favor	de	
la	parte	ejecutante,	Sonia	González	Mateos,	frente	a	la	empresa	Empleo	a	Tiempo	
ETT	S.A.	con	CIF:	A-81806283	y	Fondo	de	Garantía	Salarial,	parte	ejecutada,	
por	importe	de	9.741,15	euros	en	concepto	de	principal	(7.947,67	euros	de	
indemnización	y	1.793,48	por	salarios	adeudados	al	tiempo	del	despido),	más	
otros	1.558,58	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	
en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	
perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.	

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

NPE: A-270314-4157



Página	12499Número 71 Jueves, 27 de marzo de 2014

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	
Jdo.	de	lo	Social	N.	8	abierta	en	BANESTO,	cuenta	n.º	5155-0000-clave-proc.-
año	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	
Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.	S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado-Juez.—El	Secretario-Judicial

Decreto:	10-9-13	

Parte dispositiva

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	
Agencia	Tributaria	de	Murcia	para	asegurar	 la	 responsabilidad	de	 la	parte	
ejecutada	hasta	cubrir	las	cantidades	indicadas.

-	El	embargo	telemático	de	los	saldos	bancarios	que	ostente	la	ejecutada	
en	las	cuentas	a	la	vista	de	las	entidades	adheridas	a	la	Plataforma	del	C.G,P.G.	
(Sistema	ECCV)

-	El	embargo	de	los	vehículo/s	titularidad	de	la	ejecutada	matrícula:	7233FKF	
//	4129FXG

-	El	embargo	de	los	créditos	que	el	ejecutado	Empleo	a	Tiempo	ETT	S.A.,	
tenga	frente	a	las	siguientes	mercantiles,	por	entrega	de	mercancías,	servicios	
prestados	o	cualquier	otro	concepto	hasta	cubrir	las	cantidades	reclamadas,	
librándose	los	despachos	oportunos:

FARDIAMANT	TRADE	S.L.

PAMIGESTPROJECT	S.L.

SUMINISTROS	SOMAC	S.L.

ABRASIVOS	MOLINA	S.L.

-	El	embargo	propiedad	del	ejecutado	Empleo	a	Tiempo	ETT	S.A.	respecto	de	
la	finca	que	a	continuación	se	detalla:

100%	de	pleno	dominio	de	la	finca	n.º	12177,	inscrita	en	el	registro	de	la	
propiedad	n.º	13	de	Sevilla,	al	tomo	1845,	libro	282,	folio	5.

-	Librar	mandamiento,	por	duplicado,	para	que	se	haga	anotación	preventiva	
del	embargo	trabado	en	estos	autos,	en	el	Registro	de	la	propiedad	de	Sevilla	
número	13,	remitiéndose	dicho	mandamiento	por	FAX,	al	Registro	indicado,	
donde	se	extenderá	el	correspondiente	asiento	de	presentación,	quedando	en	
suspenso	la	práctica	de	la	anotación	hasta	que	se	presente	el	documento	original	
en	la	forma	prevista	en	la	legislación	hipotecaria.

-	Asimismo,	a	los	efectos	previstos	en	los	artículos	656	y	siguientes	de	la	
LEC,	expídase	certificación	acreditativa	de	los	siguientes	extremos:	
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1.º-	La	titularidad	del	dominio	y	demás	derechos	reales	de	 los	bienes	
gravados

2.º-	Los	derechos	de	cualquier	naturaleza	que	existan	sobre	los	bienes	
embargados,	en	especial,	relación	completa	de	las	cargas	inscritas	que	lo	graven	
o,	en	su	caso,	que	se	halla	libre	de	cargas.

Los	 posibles	 aumentos	 o	 reducciones	 en	 dichas	 cantidades	 se	 irán	
comunicando	según	se	vayan	produciendo.

Para	el	caso	de	pago	se	designa	la	Cuenta	de	Depósitos	abierta	en	el	BANESTO,	
S.A.	correspondiente	a	la	UPAD	SOCIAL	Nº	8	nº	5155-0000-64-0094-13

Notifíquese	a	las	partes.	

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	186	LPL.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta	n.º	5155-0000-31-0094-13abierta	en	BANESTO,	debiendo	indicar	en	el	
campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	
el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	
31	Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	
las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Empleo	a	Tiempo	ETT	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Almería

4158 Ejecutoria 96/2014.

Don	Donato	Alférez	Moral,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	
de	Almería	y	su	provincia.

Por	medio	del	presente	edicto	hace	saber:	Que	en	el	Procedimiento	seguido	
ante	este	Juzgado	bajo	el	núm.	Ejec.	96/14	sobre	cantidad,	a	instancia	de	D.ª	
María	Jesús	Rubio	López,	contra	Intergesaco,	S.L.,	aparece	dictada	resolución	
cuyo	contenido	es	como	sigue:

Auto

En	la	ciudad	de	Almería	a	siete	de	marzo	de	dos	mil	catorce.	Dada	cuenta	y	
concurriendo	los	siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.-	En	el	presente	procedimiento	seguido	entre	partes	ante	este	
Juzgado	en	reclamación	sobre	cantidad,	de	una	y	como	demandante	a	D.ª	María	
Jesús	Rubio	López,	con	D.N.I.	número	54.101.816-C,	vecino	de	Almería,	y	de	
otra	y	como	demandado,	la	empresa	Intergesaco,	S.L.,	con	CIF	n.°	B-04454104	
y	con	domicilio	en	Molina	de	Segura	(Murcia),	Polígono	Industrial	La	Serreta,	
C/	África	n.°	7,	se	dictó	sentencia	en	fecha	17-05-13,	estimando	la	demanda	y	
condenando	al	demandado	al	abono	de	las	cantidades	señaladas	en	la	misma.

Segundo.-	La	referida	resolución	adquirió	la	condición	de	firme	al	no	haber	
sido	recurrida	por	ninguna	de	las	partes.

Tercero.-	Tuvo	entrada	en	este	Juzgado	escrito	de	la	parte	demandante	
solicitando	la	ejecución	de	la	sentencia	por	la	vía	de	apremio,	toda	vez	que	la	
demandada	no	ha	hecho	efectivo	el	importe	de	la	condena	de	forma	voluntaria.

Fundamentos	de	derecho

Primero.-	El	Ejercicio	de	la	potestad	jurisdiccional,	juzgando	y	haciendo	ejecutar	
lo	juzgado,	corresponde,	exclusivamente,	a	los	juzgados	y	tribunales	determinados	
en	las	Leyes	y	en	los	tratados	internacionales,	según	las	normas	de	competencia	y	
procedimiento	que	las	mismas	establezcan	(art.	117.3	C.E.	y	art.	2	de	la	LOPJ).

Segundo.	Conforme	a	lo	previsto	en	los	artículos	237.1	y	siguientes	de	la	
Ley	Reguladora	Jurisdicción	Social,	las	sentencias	firmes	se	llevarán	a	efecto	
en	la	forma	establecida	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	para	la	ejecución	de	
sentencias,	con	las	especialidades	previstas	en	esta	ley,	siempre	a	instancia	de	
parte,	continuándose	de	oficio	su	tramitación	una	vez	iniciada	(art.	239	LRJS	).

Tercero.-	De	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	551	de	la	L.E.C.	
procede	dictar	el	presente	Auto	conteniendo	la	orden	general	de	ejecución	de	
la	sentencia,	ya	firme,	recaída	en	las	presentes	actuaciones	por	concurrir	los	
presupuestos	y	requisitos	procésales	necesarios	para	proceder	a	la	misma.

En	atención	a	lo	expuesto,

Parte dispositiva

Procédase	a	la	ejecución	de	la	Sentencia	firme	de	condena	recaída	en	las	
presentes	actuaciones	a	instancia	de	D.ª	María	Jesús	Rubio	López,	y	frente	a	la	
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empresa,	Intergesaco	S.L.,	por	la	cantidad	de	2.726,79	Euros	de	principal,	más	
la	de	272,67	euros	que	provisionalmente	se	fijan	para	intereses,	así	como	la	
cantidad	de	272,67	Euros	que	se	presupuestan	para	gastos	y	costas,	sirviendo	la	
presente	resolución	de	orden	general	de	ejecución.

Notifiquese	la	presente	resolución	a	las	partes,	con	significación	de	que	contra	
la	misma	cabe	recurso	de	reposición	en	el	que	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	
ejecución	despachada	en	los	términos	contenidos	en	el	art.	239.punto	4.	de	la	Ley	
Reguladora	de	la	Jurisdicción	Social;	todo	ello,	ante	este	juzgado	en	el	plazo	de	
tres	días	hábiles	siguiente	al	de	su	notificación,	debiendo	acreditar	el	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social,	haber	constituido	el	depósito	de	25	Euros	en	la	cuenta	de	
depósitos	y	consignaciones	de	este	órgano	judicial	al	n.°	0238000068009614---,	
debiendo	especificarse	por	la	parte	en	el	campo	“concepto”	del	documento,	que	
se	trata	de	un	“recurso	de	reposición”	seguido	del	código	“30”.

Así,	por	este	Auto,	 lo	acuerda,	manda	y	firma,	el	Ilmo.	Sr.	Magistrado-
Juez	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Almería,	D.	Juan	Carlos	Aparicio	
Tobaruela.	Doy	fe.

Decreto

En	la	Ciudad	de	Almería	a	siete	de	marzo	de	dos	mil	catorce.

Antecedentes de hecho

Único.-	Por	resolución	de	hoy,	se	ha	acordado	en	estos	autos	despachar	
ejecución	contra	los	bienes	del	deudor,	Intergesaco	S.L.,	que	hoy	se	sigue	para	
la	efectividad	de	la	sentencia	dictada	en	las	presentes	actuaciones,	que	condenó	
a	la	demandada	a	pagar	2.726,	79	euros	de	principal,	pendientes	de	pago,	así	
como	para	hacer	efectivo	el	importe	de	272,67	Euros	calculados	para	intereses	y	
otros	272,67	euros	presupuestados	para	gastos	y	costas.

Fundamentos de derecho

Único.-	En	atención	a	 lo	dispuesto	en	el	artículo	551.3	de	la	L.E.C.,	de	
aplicación	a	la	ejecución	laboral,	dictado	el	auto	por	el	Juez	o	Magistrado,	el	
Secretario	Judicial	responsable	de	la	ejecución,	en	el	mismo	día	o	en	el	siguiente	
día	hábil	a	aquel	en	que	se	hubiera	despachado	ejecución,	dictará	decreto	en	el	
que	se	contendrán	las	medidas	ejecutivas	concretas	que	resultaren	procedentes,	
las	medidas	de	localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	
procedan,	así	como	el	contenido	del	requerimiento	de	pago	que,	en	su	caso,	deba	
hacerse.

En	Atención	a	lo	expuesto,

Parte dispositiva

Se	acuerda	que	se	proceda,	sin	previo	requerimiento,	al	embargo	de	bienes	
de	la	parte	demandada,	Intergesaco,	S.L.,	suficientes	para	cubrir	la	cantidad	
de	2.726,79	Euros	en	concepto	de	principal,	más	 la	de	272,67	Euros	que	
provisionalmente	se	fijan	para	intereses	y	otros	272,67	Euros	que,	igualmente	
se	presupuestan	para	gastos	y	costas,	llevándose	a	cabo	la	traba	por	la	Comisión	
correspondiente	de	este	Servicio	Común	Procesal,	guardándose	en	la	misma	el	
orden	y	las	limitaciones	que	establecen	los	artículos	592.2,	605	y	606	de	la	Ley	
de	Enjuiciamiento	Civil.	Se	advierte	a	la	parte	ejecutante	que	el	embargo	de	los	
bienes	muebles	se	suspenderá	si	no	se	pudiera	nombrar	depositario	en	el	acto	de	
su	práctica.
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Para	 el	 caso	 de	 que	no	 se	 tuviera	 noticia	 de	 la	 existencia	 de	 bienes	
suficientes,	procédase	a	la	investigación	a	través	de	las	consultas	de	las	bases	de	
datos	de	los	pertinentes	Organismos	y	Registros	Públicos	a	que	tiene	acceso	este	
Servicio	Común	y	remitiéndose	los	oficios	que	se	precisen	para	la	determinación	
de	bienes	y	derechos	del	deudor	suficientes	para	dirigir	la	ejecución.

Dado	que	el	ejecutado,	tiene	su	domicilio	en	Molina	del	Segura	(Murcia),	
remítanse	 los	particulares	oportunos	al	Servicio	Común	de	Notificaciones	
y	Embargos	de	esta	ciudad	para	que	lleven	a	efecto	la	diligencia	de	embargo	
acordada	anteriormente.

Notifíquese	este	Decreto	a	las	partes	haciéndoles	saber	que	contra	el	mismo	
cabe	interponer	recurso	directo	de	revisión,	sin	efecto	suspensivo,	en	el	plazo	
de	tres	días,	ante	el	Tribunal	que	dictó	la	orden	general	de	ejecución,	debiendo	
acreditar	el	recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	la	Seguridad	Social,	haber	constituido	el	deposito	de	25	euros	
en	la	cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	de	este	órgano,	en	Banesto,	entidad	
0030,	oficina	3085,	al	núm.	0238-0000-64-009614,	debiendo	especificarse	por	
la	parte	en	el	campo	“concepto”	del	documento,	que	se	trata	de	un	“Recurso	de	
Revisión”	seguido	del	Código	“31	“.

Así	por	este	Decreto,	lo	acuerda	y	firma	el	Ilustre	Sr.	Secretario	Judicial	del	
Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	
Almería,	D.	Donato	Gabriel	Alférez	Moral.

Decreto n.°148/14

Secretario	Judicial	D.	Donato	Alférez	Moral.

En	la	Ciudad	de	Almería	a	siete	de	marzo	de	dos	mil	catorce.

Antecedentes de hecho

Primero.-	Que	en	el	presente	procedimiento	seguido	entre	las	partes,	de	
una	como	ejecutante	D.ª	María	Jesús	Rubio	López	y	de	otra	como	ejecutado,	
Intergesaco,	S.L.,	se	dictó	resolución	judicial	despachando	ejecución	en	fecha,	
7/03/14,	para	cubrir	la	cantidad	de	2.726,79	Euros	de	principal.

Segundo.-	Se	desconoce	la	existencia	de	nuevos	bienes	susceptibles	de	
traba.

Tercero.-	Que	en	este	mismo	Juzgado,	y	en	las	actuaciones	de	ejecución	n°	
85/13	se	dictó	Decreto	de	Insolvencia	en	fecha	6/09/13	frente	al	común	deudor,	
Intergesaco	S.L.,	al	no	haber	encontrado	ningún	bien	sobre	los	que	trabar	el	
embargo	después	de	la	oportuna	investigación	judicial	-

Fundamentos de derecho

Único:	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	art.	276.3	de	la	Ley	Reguladora	
Jurisdicción	Social,	 la	declaración	 judicial	de	 insolvencia	de	una	empresa	
constituirá	base	suficiente	para	estimar	su	pervivencia	en	otras	ejecuciones,	sin	
necesidad	de	reiterar	los	trámites	de	averiguación	de	bienes	establecidos	en	el	
art.	250	de	esta	Ley.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,
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Parte dispositiva

Acuerdo:

Declarar,	 a	 los	 efectos	de	 las	presentes	actuaciones,	 en	 situación	de	
insolvencia,	al	ejecutado,	Intergesaco,	S.L.,	con	CIF	B-04454104,	y	con	último	
domicilio	conocido	en	C/	África	n.º	4,	Polígono	Industrial	La	Serreta,	Molina	de	
Segura,	Murcia,	por	importe	de	2.726,79	euros,	insolvencia	que	se	entenderá	a	
todos	los	efectos	como	provisional;	y	sin	perjuicio	de	que	llegara	a	mejor	fortuna	
y	pudieran	hacerse	efectivas	en	sus	bienes..

Archívese	 el	 presente	 procedimiento	 y	 dese	 de	 baja	 en	 los	 libros	
correspondientes.

Notifíquese	la	presente	resolución	a	las	partes	a	los	efectos	oportunos,	y	
al	ejecutado,	por	medio	de	edictos	a	publicar	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	
Juzgado	y	B.O.P.	de	Murcia.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	de	la	LRJS.

El	recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	
régimen	público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	
de	25	euros,	en	el	Banesto,	Oficina	principal	3085,	entidad	0030,	n°	de	cuenta	
0238-0000-64-009614,	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	
recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	
transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	
espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

El/La	Secretario	Judicial.

Y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	a	al	demandado	Intergesaco,	
S.L.,	que	se	encuentra	actualmente	en	ignorado	paradero	y	que	tuvo	su	último	
domicilio	conocido	en	calle	África,	n.º	4,	Polígono	Industrial	La	Serreta,	Molina	
de	Segura	(Murcia),	expido	el	presente	en	Almería,	a	7	de	marzo	de	2014.—El	
Secretario.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Castellón

4159 Ejecución 184/2013.

Don	José	Manuel	Sos	Sebastiá,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Uno	de	Castellón.

Hace	saber:	Que	en	los	autos	sobre	ejecución	número	184/2013,	seguidos	
en	este	Juzgado,	se	ha	dictado	el	auto	que	en	su	parte	necesaria	es	del	tenor	
literal	siguiente:

Auto

En	Castellón	a	7	de	marzo	de	2014.

Parte dispositiva

Dispongo:

Despachar	orden	general	de	ejecución	a	favor	de	la	parte	ejecutante	Juan	
Javier	Aparici	Breva,	María	Teresa	Bort	Tornet	y	José	Sáez	Belmonte,	frente	a	
las	empresas	ejecutadas	Aluminio	Castellón,	S.A.,	Aluminios	Torralba,	S.A.	
y	Aluminios	Torralba	Catalunya,	S.L.,	por	la	cantidad	de	194.842,63	euros	de	
principal,	más	otros	31.174,82	euros,	provisionalmente	presupuestados	para	
intereses	y	costas,	sin	perjuicio	de	su	liquidación	y	tasación	definitivas.

Contra	este	auto	cabe	interponer	recurso	de	reposición	a	interponer	en	el	
plazo	de	tres	días,	sin	perjuicio	de	que	la	parte	ejecutada	pueda	oponerse	al	
despacho	de	ejecución	en	los	términos	previstos	en	el	artículo	556	de	la	LEC	y	
en	el	plazo	de	diez	días	a	contar	desde	el	siguiente	a	la	notificación	del	presente	
auto	y	del	decreto	que	se	dicte.

Así	lo	acuerda	y	firma	doña	Marta	Coscaron	García,	Magistrada-Juez	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Uno	de	Castellón.

Firma	Magistrada-Juez.	Firma	Secretario	Judicial.

Se	advierte	expresamente	a	la	ejecutada	que	las	siguientes	comunicaciones	
se	le	harán	en	los	estrados	de	este	Juzgado,	salvo	las	que	revistan	forma	de	auto	
o	sentencia	o	se	trate	de	emplazamiento.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	la	parte	ejecutada	citada,	en	
ignorado	paradero	y	demás	interesados,	se	libra	el	presente	en	Castellón,	a	7	de	
marzo	de	2014.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dieciocho	de	Madrid

4160 Procedimiento ordinario 1.383/2012.

Cédula	de	citación	a	juicio	y	a	interrogatorio

Órgano	que	ordena	citar.

Juzgado	de	lo	social	n.º	18	de	Madrid.

Asunto	en	que	se	acuerda.

Juicio	n.º	1383/2012	promovido	por	Dosev	Nikolay.

Sobre	reclamación	de	cantidad.

Persona	que	se	cita.

Portadeagra	S.L.,	en	concepto	de	parte	demandada	en	dicho	juicio.	

Objeto	de	la	citación.

Asistir	al/a	los	acto/s	de	Conciliación	y	Juicio	y	en,	su	caso,	responder	al	
interrogatorio	solicitado	por	Dosev	Nikolay	sobre	los	hechos	y	circunstancias	
objeto	del	juicio	y	que	el	Tribunal	declare	pertinente.

Lugar	y	fecha	en	la	que	debe	comparecer.

En	la	sede	de	este	Juzgado,	sito	en	c/	Princesa,	3	-	28008,	Sala	de	Vistas	n.º	5A,	
ubicada	en	la	planta	5	el	día	4/6/2014,	a	las	9:40	horas.

Advertencias legales

1.-	Su	incomparecencia	injustificada	no	impedirá	la	celebración	del	juicio,	
que	continuará	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía	(Art.	83.3	LJS).

Las	siguientes	comunicaciones	se	harán	en	los	estrados	del	Juzgado,	salvo	las	
que	revistan	forma	de	auto	o	sentencia	o	se	trate	de	emplazamiento	(Art.	59	LJS).

2.-	Debe	concurrir	a	juicio	con	todos	los	medios	de	prueba	que	intente	
valerse	(Art.	82.2	LJS).

3.-	Si	pretende	comparecer	en	el	juicio	asistido	de	Abogado	o	representado	
por	Procurador	o	Graduado	Social	colegiado	debe	manifestarlo	a	este	Juzgado	
por	escrito	dentro	de	los	dos	días	siguientes	a	la	publicación	del	presente	edicto	
(Art.	21.2	LJS).

4.-	Si	 no	 comparece,	 y	no	 justifica	el	motivo	de	 la	 incomparecencia,	
el	 tribunal	podrá	considerar	 reconocidos	 los	hechos	controvertidos	que	 le	
perjudiquen	(artículo	304	de	la	Ley	1/2000,	de	Enjuiciamiento	Civil	-LEC-,	en	
relación	con	el	artículo	91	de	la	LJS),	ademas	de	imponerle,	previa	audiencia,	una	
multa	de	entre	180	y	600	euros	(artículo	304	y	292.4	LEC).;

5.-	La	publicación	de	este	edicto	sirve	de	citación	en	legal	forma	a	la	parte	
demandada	que	se	encuentra	en	ignorado	paradero.

La	persona	citada	puede	examinar	los	autos	en	la	Secretaría	del	Juzgado	
hasta	el	día	de	la	celebración	del	juicio.

En	Madrid,	a	6	de	marzo	de	2014.—La	Secretaria	Judicial,	Pilar	Ortiz	Martínez.

NPE: A-270314-4160
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Alcantarilla

4161 Notificación a interesados sobre vehículos abandonados.

Se	ha	remitido	notificación	a	los	interesados	que	se	relacionan,	en	la	tramitación	de	los	expedientes	de	
retirada	y	depósito	de	vehículos	abandonados	correspondientes	a:

MATRICULA Nº BASTIDOR F. MATRIC. MARCA MODELO TITULAR D.N.I MUNICIPIO

C5758BTZ L8XTBB40675011519 04/03/2009 MOTOR	MANIA SPEEDY MUHAMMAD	ANSAR	IQBAL	 X3216850R ELCHE

C1028BPL RFBS8000038301304 06/11/2003 KYMCO BETWIN JORGE	GARCIA	JIMENEZ 52829013Z ALCANTARILLA

C4253BLF ZDCAF32B0WF309039 02/08/2001 HONDA SJ50 EDGAR	SOLANO	MOLINA X5918299P JUMILLA

C3905BKZ ZD4LY0200VS001076 10/07/2001 APRILIA SR50	AIRE JUAN	A.	MONTOYA	RAMON 48700992X MURCIA

14144 FCO.	FERNANDEZ	FERNANDEZ 52828810 ALCANTARILLA

V2873GG WF0AXXBBAAWP50683 28/09/1998 FORD ESCORT YEISSON	ESTRELLA	GUZMAN X7369964M VALENCIA

NA1951AV W0L0JBF19W1110242 29/01/1998 OPEL VECTRA VITALINA	PEÑA	CONDE X8156677A TORREVIEJA

MU3618BU VF37BNFZE32296290 25/02/1998 PEUGEOT 306 JULIO	M.	MORENO	MORENO 14626008D ALCANTARILLA

MU7771BP KNEGC2232V5607527 03/07/1997 KIA CLARUS JOSE	A.	ALCARAZ	NICOLAS 22440063K MURCIA

MU2493BK W0L000071T3027785 27/02/1996 OPEL COMBO EUGENIO	GUILLAMON	GALVEZ 74316115X ALCANTARILLA

MU2121BB WOL000058P3022221 30/04/1993 OPEL ASTRA MIGUEL	ANGEL	TEVAR	TENZA 77721697M JUMILLA

MU3902AK VS6AXXWPFAKB06484 14/06/1989 FORD FIESTA MARTHA	ASANZA	DEL	ROSARIO X6217784X ALCANTARILLA

M6548OL VF1L53Y0210011965 25/05/1993 RENAULT R-19 FERNANDO	GONZALEZ	RUANO 05609902H CIUDAD	REAL

MU3592CD VF1KC0EAF20553182 22/09/1999 RENAULT KANGOO JESUS	G.	GARCIA	BARQUEROS 48430177C ALCANTARILLA

B3091UN VF1KC0EAF18702749 31/08/1998 RENAULT KANGOO AGATA	F	MADEIRA	DA	FONSECA X3965890T TOTANA

7733BJD SAJJHALD4CH878078 03/05/2000 JAGUAR SOVEREIG MANUEL	PEÑALVER	SEGURA 52804281F ALCANTARILLA

WVWZZZ1HZSB147280 VOLKSWAGEN GOLF

A	los	efectos	previstos	en	el	artículo	59.4.	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	y	ante	la	imposibilidad	de	poder	
practicar	directa	y	personalmente	las	notificaciones	a	los	interesados,	se	llevan	a	cabo	las	mismas	mediante	
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	el	Tablón	de	Edictos	del	Ayuntamiento	del	último	
domicilio	conocido	de	los	mismos.	

De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	88	de	la	Ordenanza	Municipal	de	Limpieza	Viaria	y	Retirada	de	
Residuos	Sólidos,	los	vehículos	de	los	que	aparecen	como	titulares	en	el	Registro	de	Vehículos	de	la	Dirección	
General	de	Tráfico	los	arriba	relacionados,	han	sido	retirados	de	la	vía	pública	y	trasladados	al	depósito	municipal	
como	vehículos	abandonados.

Conforme	a	lo	dispuesto	en	la	citada	Ordenanza,	el	artículo	86.1.	del	R.D.L.	399/1990,	de	2	de	marzo,	por	
el	que	se	aprueba	el	texto	articulado	de	la	Ley	sobre	Tráfico,	Circulación	de	Vehículos	a	Motor	y	Seguridad	Vial,	y	
en	el	artículo	35.3.	del	Reglamento	General	de	Vehículos,	aprobado	por	el	R.D	2.822/1998,	de	23	de	diciembre,	
por	la	presente	se	requiere	a	los	interesados	para	que	manifiesten	si,	de	acuerdo	con	los	artículos	12.5.	y	
17.8.	de	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	residuos	y	suelos	contaminados,	dejan	el	vehículo	a	disposición	
del	Ayuntamiento,	que	adquirirá	su	propiedad	o,	por	el	contrario,	optan	por	hacerse	cargo	de	los	mismos;	
apercibiéndoles	de	que	en	caso	de	silencio	durante	el	plazo	de	un	mes,	se	entenderá	que	optan	por	la	primera	de	
las	posibilidades.

De	optar	los	interesados	por	hacerse	cargo	de	los	vehículos,	o	en	caso	de	silencio,	deberán	abonar	los	
gastos	ocasionados	por	el	traslado	y	depósito	de	los	mismos,	apercibiéndoles	de	que	si	en	el	plazo	de	un	mes,	
a	partir	del	día	siguiente	de	recibida	esta	notificación,	no	hubieran	cumplimentado	lo	anteriormente	dispuesto,	
se	procederá	a	la	ejecución	de	dichos	gastos	por	la	vía	de	apremio,	según	lo	establecido	en	el	artículo	6	de	la	
Orden	del	Ministerio	de	la	Gobernación	(hoy	de	Interior),	de	fecha	14	de	febrero	de	1.974,	por	la	que	se	regula	la	
retirada	de	la	vía	pública	y	el	depósito	de	vehículos	automóviles	abandonados	(B.O.E	n.º	48	de	25.02.74).

Lo	que	se	publica	a	los	efectos	oportunos.	

Alcantarilla	5	de	marzo	de	2014.—El	Teniente	de	Alcalde.

NPE: A-270314-4161
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Alcantarilla

4162 Aprobación del padrón de agua, basura, saneamiento, 
conservación de contadores e IVA, correspondiente al sexto 
bimestre de 2013.

Por	Resolución	de	la	Teniente	de	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	
ha	sido	aprobado	el	Padrón	de	Agua,	Basura,	Saneamiento,	Conservación	de	
Contadores	e	IVA,	correspondiente	al	6.º	bimestre	de	2013	y	que	importa	un	
total	de	1.539.162,80	€,	incluido	IVA,	con	el	siguiente	desglose:

6.º bimestre de 2013

AGUA	(CONSUMO)	 319.002,02	€

AGUA	(CUOTA	FIJA)	 436.281,59	€

SANEAMIENTO	(CONSUMO)	 102.743,44	€

SANEAMIENTO	(CUOTA	FIJA)	 32.011,41	€

RECOGIDA	DE	BASURA	 373.656,79	€

CANON	SANEAMIENTO	(CONS)	 90.272,82	€

CANON	SANEAMIENTO	(CUOTA)	 90.882,96	€

CONSERVACION	CONTADOR	 4.386,71	€

IVA	AGUA	Y	CONS.	CONTADOR	 89.925,06	€

Totales 1.539.162,80 €

Dicho	padrón	queda	expuesto	al	público	por	espacio	de	un	mes	a	contar	
desde	la	publicación	del	presente	Edicto,	a	fin	de	que	en	el	plazo	aludido	pueda	
ser	examinado	por	los	legítimos	interesados	y	presentar,	dentro	del	mismo,	las	
reclamaciones	que	estimen	oportunas.

Se	establece	como	instrumento	acreditativo	del	pago,	el	recibo	ó	documento	
liberatorio	que	ha	dispuesto	éste	Ayuntamiento,	debidamente	diligenciado	y	
sellado	por	las	entidades	colaboradoras,	pudiéndose	obtener	en	la	Oficina	de	
Hidrogea,	Gestión	Integral	de	Aguas	de	Murcia,	S.A.,	situada	en	Calle	Mayor	24.

El	plazo	para	el	ingreso	será	de	dos	meses	desde	la	publicación	de	éste	
Edicto	en	el	BORM.

La	publicación	de	éste	Edicto	surte	los	efectos	de	notificación	al	contribuyente,	
de	conformidad	con	lo	regulado	en	el	Art.	124.3	de	la	Ley	General	Tributaria.

Transcurridos	los	plazos	de	ingreso	en	periodo	voluntario,	se	procederá	a	
su	cobro	por	vía	de	apremio,	con	recargo	del	20%,	según	lo	establecido	en	los	
artículos	97	y	98	del	reglamento	General	de	Recaudación.

Se	advierte	a	los	contribuyentes	que	pueden	domiciliar	sus	pagos	a	través	
de	las	entidades	bancarias	clasificadas,	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	90	del	
Reglamento	General	de	Recaudación.

Lo	que	se	publica	para	general	conocimiento,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	
en	el	Art.	88	del	Reglamento	General	de	Recaudación.

Alcantarilla	a	7	de	febrero	de	2014.—La	Teniente	de	Alcalde	de	Hacienda.

NPE: A-270314-4162
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Blanca

4163 Notificación a interesados.

El	Alcalde	Presidente,	del	Excmo.,	Ayuntamiento	de	Blanca	(Murcia)

De	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	 los	artículos	59.5	y	61	de	 la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	habiéndose	intentado	la	
notificación	los	interesados	o	a	sus	representantes,	sin	que	haya	sido	posible	
practicarla	por	causas	no	imputables	a	este	Ayuntamiento,	se	pone	de	manifiesto,	
mediante	el	presente	edicto,	que	se	encuentran	pendientes	de	notificar	los	actos	
cuyos	interesados,	número	de	expediente	y	tramite	concreto,	se	especifican	en	la	
relación	adjunta.

(*)	Códigos	de	trámite	publicado.
CODIGOS TRAMITE NOTIFICADO

01 DECRETO	DE	INCOACION

02 PROPUESTA	RESOLUCION

03 RESOLUCION	SANCIONADORA

1.-	Relación	de	interesados	(Multas	tráfico)
NIF/CIF. Nombre N.º de Exp. Código (*)

48.692.841R MARIA	LUISA	GARCIA	MORENO 14/2014 1

48.446.906-M SERGIO	JUAN	MOLINA	MARTI 427/2013 1

48.619.800-P MARIA	DEL	PILAR	GARRO	GOMEZ 478/2013 1

77.569.269-K ANTONIO	TORRANO	NUÑEZ 25/2014 1

48.420.089-Y JOSE	LUIS	TORRANO	CARRASCO 26/2014 1

2.-	Relación	de	interesados	(Multas	Ordenanza	Municipal)
NIF/CIF. Nombre N.º de Exp. Código (*)

X-7607712-W IAN	ORREGO	DUQUE 47/2013 3

X-33639462-B OSCAR	RODRIGO	VILLA 65/2013 2

48.610.263-Q OMAR	ZAMORA	SERRANO 25/2013 3

48.756.843-V Francisco	López	Aroca 49/2013 3

77.717.617-H Moises	Morote	Muñoz 41/2013 3

77.717.617-L Víctor	Javier	Santos	Semitiel 04/2014 1

En	virtud	de	lo	anterior	dispongo	que	los	interesados	o	sus	representantes	
debidamente	acreditados,	podrán	comparecer	en	el	Departamento	de	Sanciones	
Ayuntamiento	de	Blanca,	en	plazo	de	15	días	contados	desde	el	siguiente	a	la	
publicación	del	presente	edicto	en	el	BOMR,	para	su	conocimiento,	en	horario	de	
9	a	14	horas,	de	lunes	a	viernes,	excepto	festivos	en	la	localidad.	Asimismo,	se	
advierte	a	los	interesados	que	de	no	comparecer	en	el	citado	plazo,	la	notificación	
se	entenderá	producida	a	todos	los	efectos	legales,	lo	manda	y	firma.

	En	Blanca	a	14	de	marzo	de	2014.—El	Alcalde-Presidente,	Rafael	Laorden	
Carrasco.

NPE: A-270314-4163
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Cartagena

4164 Anuncio de licitación de mantenimiento de las aulas de libre 
acceso de la Concejalia de Juventud.

1. Entidad adjudicadora.

a)	Organismo:	Ayuntamiento	de	Cartagena.

b)	Dependencia	que	tramita:	Unidad	Administrativa	de	Contratación.

c)	Nº	de	expediente:	SE2013/80

2. Objeto del contrato. 

a)	Descripción	del	objeto:	Mantenimiento	de	las	aulas	de	libre	acceso	de	la	
Concejalía	de	Juventud.

b)	División	en	lotes:	No.

c)	Lugar	de	ejecución:	Cartagena.

d)	Plazo	de	ejecución:	Dos	años.

3. Tramitación, y procedimiento de adjudicación.

a)	Tramitación:	Ordinaria.

b)	Procedimiento:	Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe	total:	280.720,00	€

Valor	estimado:	232.000,00	€.

Valor	añadido	(21%	IVA):	48.720,00	€.

5. Garantías.

Definitiva:	el	5%	del	precio	de	adjudicación	(Excluido	el	I.V.A.).

6. Criterios adjudicación.

Los	establecidos	en	la	cláusula	7.4	del	Pliego	Administrativo.

7. Obtención de documentación e información.

En	página	web	del	Ayuntamiento:	www.cartagena.es.	Ayuntamiento	de	
Cartagena.	Perfil	del	Contratante.

8. Presentación de ofertas.

a)	Fecha	límite:	Hasta	las	catorce	horas	del	día	en	el	que	se	cumpla	el	plazo	
de	15	días	naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	fecha	de	publicación	del	
anuncio	en	el	B.O.R.M.

b)	Documentación	a	presentar:	 la	que	 indica	el	Punto	7.3.2	del	Pliego	
Administrativo.

c)	Lugar	de	presentación:	Unidad	Administrativa	de	Contratación.

9. Apertura de ofertas.

Día	y	hora	señalados	en	el	perfil	del	contratante:	www.cartagena.es

10. Gastos anuncios.

Por	cuenta	del	adjudicatario.

Cartagena,	18	de	marzo	de	2014.—El	Concejal	del	Área,	José	Cabezos	
Navarro.

NPE: A-270314-4164
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Jumilla

4165 Notificación de inicio de expedientes sancionadores.

De	conformidad	con	los	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	
del	Procedimiento	Administrativo	Común,	por	el	presente	se	notifica	el	Decreto	
de	Alcaldía	por	el	que	se	inician	los	expedientes	sancionadores	en	relación	con	
las	personas	o	entidades	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	habiéndose	
intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Los	correspondientes	expedientes	obran	en	las	Oficinas	de	la	Concejalía	de	
Seguridad	Ciudadana	de	este	ayuntamiento,	ante	la	cual	les	asiste	el	derecho	de	
alegar	por	escrito	lo	que	en	su	defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	
proposición	de	la	pruebas	que	consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	
días	hábiles,	contados	desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	en	el	
“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”

Transcurrido	dicho	plazo	sin	que	haya	hecho	uso	del	derecho	para	formular	
alegaciones	 y/o	 aportar	 o	 proponer	 pruebas,	 se	 dictaran	 las	 oportunas	
Resoluciones.

Expediente Denunciado DNI/NIE Localidad Fecha Cuantía Norma* Artículo

011/2014 OSCAR	AYCA	ADUVIRE 41699561-D Jumilla 23/01/14 150,00 1 26.h

005/2014 JESSUICA	ANDREA	SÁNCHEZ	CALVO	 53720713-G Jumilla 09/01/14 300,01	€ 2 5.2.b

*Normas:

1:	Ley	Orgánica	1/1992	de	21	de	febrero,	sobre	Protección	de	la	Seguridad	
Ciudadana

2:	Ordenanza	Municipal	sobre	Convivencia	y	Seguridad	Ciudadana.	

3:	Ordenanza	Municipal	sobre	 la	Tenencia	y	Protección	de	Animales	de	
Compañía	y	Potencialmente	Peligrosos.

En	Jumilla	a	12	de	marzo	de	2014.—El	Alcalde-Presidente,	Enrique	Jiménez	
Sánchez.

NPE: A-270314-4165
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Jumilla

4166 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores 
relativos a la Ley 1/92 y la ordenanza sobre convivencia y 
seguridad ciudadana. 

De	conformidad	con	 los	dispuesto	en	 los	artículos	59.5	y	61	de	 la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	por	el	presente	se	notifica	
las	Resoluciones	relativas	a	los	expedientes	sancionadores	en	relación	con	las	
personas	o	entidades	que	a	continuación	se	detallan,	ya	que	habiéndose	intentado	
la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Los	correspondientes	expedientes	obran	en	las	Oficinas	de	la	Concejalía	de	
Seguridad	Ciudadana	de	este	ayuntamiento,	ante	la	cual	les	asiste	el	derecho	de	
alegar	por	escrito	lo	que	en	su	defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	
proposición	de	la	pruebas	que	consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	
días	hábiles,	contados	desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	en	el	
“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”

Transcurrido	dicho	plazo	sin	que	haya	hecho	uso	del	derecho	para	formular	
alegaciones	 y/o	 aportar	 o	 proponer	 pruebas,	 se	 dictaran	 las	 oportunas	
Resoluciones.
Expediente Denunciado DNI/NIE Localidad Fecha Cuantía Norma* Artículo

086/2013 ÁLVARO	GARCÍA	LÓPEZ 48646416-J Jumilla 13/01/14 150,00 1 25.1

157/2013 MARCO	VINICIO	LIMA	MONTOYA X3368292-B Jumilla 27/01/14 150,00 2 5.3.l

*Normas:

1:	Ley	Orgánica	1/1992	de	21	de	febrero,	sobre	Protección	de	la	Seguridad	
Ciudadana

2:	Ordenanza	Municipal	sobre	Convivencia	y	Seguridad	Ciudadana.	

3:	Ordenanza	Municipal	sobre	 la	Tenencia	y	Protección	de	Animales	de	
Compañía	y	Potencialmente	Peligrosos.

En	 Jumilla,	 12	de	marzo	de	2014.—El	Alcalde–Presidente	del	 Excmo.	
Ayuntamiento	de	Jumilla,	Enrique	Jiménez	Sánchez.

NPE: A-270314-4166
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Las	Torres	de	Cotillas

4167 Anuncio de licitación del contrato del servicio de mediación de 
seguros privados para el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

1. Entidad adjudicadora:

a)	Organismo:	Ayuntamiento	de	Las	Torres	de	Cotillas		 	

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Secretaría	General	/	Contratación	
Administrativa.

c)	Obtención	de	documentación	e	información:	

1.	Secretaría	General	del	Ayuntamiento	C/	D´Estoup,	1	-	30565	Las	Torres	
de	Cotillas.	Tlf.:	968	626511	Fax.:	968	626425	email:

Maria.nicolas@lastorresdecotillas.es

Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:

2.		www.lastorresdecotillas.net

3.	Fecha	límite	de	obtención	de	documentación	e	información	el	último	día	
del	plazo	de	presentación	de	ofertas.

d)	Número	de	expediente:	04/2014	

2. Objeto del contrato:

a)	Contrato	de	servicios

b)	Descripción	del	objeto:	Servicio	de	Mediación	de	seguros	privados	para	el	
Ayuntamiento	de	las	Torres	de	Cotillas.	Expediente	número	04/2014.

c)	Lugar	de	ejecución:	Oficina	u	oficinas	del	Mediador	adjudicatario.

e)	Plazo	de	ejecución:	dos	años	(24	meses)

f)	Admisión	de	dos	periodos	de	prórroga	con	una	duración	de	un	año	cada	uno.

g)	CPV:	66518100-5	

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a)	Tramitación:	Ordinaria.

b)	Procedimiento:	Abierto.

c)	 Forma:	Varios	 criterios	de	valoración,	establecidos	en	el	pliego	de	
Prescripciones	Técnicas	Particulares.	Cláusula	n.	º	9.

4. Valor estimado del contrato (en el que se incluye el importe de 
sus posibles prórrogas): El	contrato	que	se	adjudique	no	genera	gasto	para	el	
Ayuntamiento.

5. Presupuesto base de licitación:

No	se	establece	presupuesto	base	de	licitación	al	no	generar	gasto	para	el	
Ayuntamiento.

6. Garantías exigidas:

Provisional:	No	se	exige.

Definitiva:	3.155,00	€.

NPE: A-270314-4167
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7. Requisitos específicos del contratista: 

a)	Solvencia	económica	y	 financiera	y	solvencia	 técnica	y	profesional,	
reflejada	en	la	cláusula	n.	º	12.2	g)	del	Pliego	de	cláusulas	administrativas	
particulares	que	rigen	en	la	contratación.	

8. Presentación de las ofertas:

a)	Fecha	 límite	de	presentación:	15	días	naturales	contados	desde	el	
día	siguiente	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	del	
correspondiente	anuncio	de	licitación	del	contrato.

b)	Lugar	de	Presentación:	Registro	General	del	Ayuntamiento	de	Las	Torres	
de	Cotillas,	en	la	dirección	arriba	indicada,	Correos,	Ventanilla	Única.

c)	Plazo	durante	el	cual	el	licitador	estará	obligado	a	mantener	su	oferta:	dos	
meses.

9. Apertura de las ofertas:

a)	Lugar:	Salón	de	Plenos	del	Ayuntamiento.	

b)	Domicilio:	Arriba	indicado.

c)	Localidad:	Las	Torres	de	Cotillas.	

d)	Fecha:	La	Mesa	de	Contratación	realizará	en	acto	público	la	apertura	de	
las	proposiciones	de	los	licitadores	admitidos,	en	el	plazo,	día,	lugar	y	hora	que	
se	indicará	en	el	Perfil	del	Contratante,	comunicándose	en	el	mismo	con	24	horas	
de	antelación.

10. Gastos de anuncios: Serán	por	cuenta	del	adjudicatario	del	contrato.

En	Las	Torres	de	Cotillas	a	13	de	marzo	de	2014.—El	Alcalde-Presidente,	
Domingo	Coronado	Romero.

NPE: A-270314-4167
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Las	Torres	de	Cotillas

4168 Anuncio de formalización del contrato correspondiente al servicio 
consistente en un seguro de flota de los vehículos propiedad del 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

1. Entidad adjudicadora.

a)	Organismo:	Ayuntamiento	de	Las	Torres	de	Cotillas		 	

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Secretaría	General	/	Contratación	
Administrativa.

c)	Obtención	de	documentación	e	información:	

1.	Secretaría	General	del	Ayuntamiento	C/	D´Estoup,	1	30565	Las	Torres	de	
Cotillas.	Tlf.:	968	626511	Fax.:	968	626425	emails:

jose.hernandez@lastorresdecotillas.es	

2.	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:

www.lastorresdecotillas.net

3.	Fecha	límite	de	obtención	de	documentación	e	información	el	último	día	
del	plazo	de	presentación	de	ofertas.

2. Objeto del contrato.

a)	Contrato	de	servicios

b)	Descripción	del	objeto:	Seguro	de	flota	de	los	vehículos	propiedad	del	
Ayuntamiento	de	Las	Torres	de	Cotillas.

c)	Lugar	de	ejecución:	Las	Torres	de	Cotillas.

d)	Plazo	de	ejecución:	2	años	(24	meses)

e)	Admisión	de	prórroga:	podrá	prorrogarse	anualmente,	sin	que	en	ningún	
caso	pueda	superar	la	duración	inicial	más	las	posibles	prórrogas	una	duración	
máxima	de	4	años.

f)	CPV:	66510000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a)	Tramitación:	Ordinaria.

b)	Procedimiento:	Abierto.

c)	Forma:	Varios	criterios	de	adjudicación.

4. Valor estimado del contrato (en el que se incluye el importe de su 
posible prórroga):	48.000,00	€,	exento	de	IVA	y	resto	de	impuestos	incluidos.

5. Presupuesto base de licitación:

Precio	estimado	contrato	(dos	años):	24.000,00	€,	exento	de	IVA	y	resto	de	
impuestos	incluidos

Precio	estimado	anual:	12.000,00	€,	exento	de	IVA	y	resto	de	impuestos	
incluidos

6. Formalización del contrato:

a)	Fecha	de	adjudicación:	12.03.2014.

b)	Fecha	de	formalización:	14.03.2014.

NPE: A-270314-4168
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d)	Contratista:	Mapfre	Familiar,	Compañía	de	Seguros	y	Reaseguros,	S.A.

d)	Importe	de	adjudicación:	

Prima	anual:	8.893,22	€

Prima	duración	del	contrato	(2	años):	17.786,44	€

Prima	duración	estimada	del	contrato:	2	años	+	2	prórrogas	anuales:	
35.572,88	€

d)	Ventajas	de	la	oferta	adjudicataria:	

Mayor	baja	en	precio,	lo	que	sumado	al	porcentaje	ofertado	en	participación	
de	beneficios	e	inclusión	de	garantías	adicionales	obtiene	la	mayor	puntuación	
respecto	al	resto	de	ofertas.

Las	Torres	de	Cotillas	a	17	de	marzo	de	2014.—El	Alcalde-Presidente,	
Domingo	Coronado	Romero.

NPE: A-270314-4168
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Lorquí

4169 Aprobación inicial de ordenanzas fiscales.

El	Pleno	del	Ayuntamiento	de	Lorquí,	en	sesión	ordinaria	celebrada	el	día	
13	de	marzo	de	2014	adoptó	el	acuerdo	de	aprobación	inicial	de	las	ordenanzas	
reguladoras	de	 la	 tasa	por	 la	 realización	de	 la	actividad	administrativa	de	
expedición	de	documentos	administrativos	y	ordenanza	reguladora	del	impuesto	
sobre	construcciones,	instalaciones	y	obras.

Dicho	acuerdo	se	somete	a	información	pública	por	treinta	días	durante	
los	cuales	 los	 interesados	podrán	examinar	el	expediente	y	presentar	 las	
reclamaciones	y	sugerencias	que	estimen	oportunas.	Finalizado	el	periodo	
de	 exposición	 pública	 el	 Ayuntamiento	 adoptará	 los	 acuerdos	 definitivos	
que	procedan,	resolviendo	las	reclamaciones	que	se	presenten	y	aprobando	
definitivamente	la	modificación,	en	su	caso.	En	el	caso	de	que	no	se	presenten	
reclamaciones	se	entenderá	definitivamente	adoptado	el	acuerdo	provisional	sin	
necesidad	de	acuerdo	plenario.

Lo	que	se	hace	público	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	art.	17	del	
RDL	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	
Reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

Lorquí,	a	18	de	marzo	de	2014.—El	Alcalde,	Joaquín	Hernández	Gomariz.

NPE: A-270314-4169
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

4170 Iniciación de expediente para la concesión de la Medalla de Plata 
de la ciudad de Murcia al Instituto de Enseñanza Secundaria 
Saavedra Fajardo. 

Por	acuerdo	del	Pleno	de	este	Excmo.	Ayuntamiento,	en	sesión	celebrada	
el	día	27	de	febrero	de	2014,	se	ha	iniciado	expediente	para	la	concesión	de	la	
Medalla	de	Plata	de	la	Ciudad	de	Murcia	al	Instituto	de	Enseñanza	Secundaria	
Saavedra	Fajardo.

Lo	que	se	hace	público	por	medio	del	presente	anuncio,	a	fin	de	que,	por	
plazo	de	quince	días,	cuantas	personas,	Entidades	y	Organismos	lo	deseen,	
puedan	comparecer	en	dicho	expediente	y	formular	cuantas	alegaciones	estimen	
oportunas,	en	orden	a	la	finalidad	propuesta.

Murcia	a	10	de	marzo	de	2014.—El	Secretario	General	del	Pleno	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Murcia,	Antonio	Marín	Pérez.

NPE: A-270314-4170
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

4171 Notificaciones a interesados.

De	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	 los	artículos	59.5	y	61	de	 la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	y	habiéndose	intentado	la	
notificación	a	los	interesados	o	a	sus	representantes,	sin	que	haya	sido	posible	
practicarla	por	causas	no	imputables	a	la	Concejalía	de	Urbanismo	y	Vivienda,	se	
pone	de	manifiesto,	mediante	el	presente	edicto,	que	se	encuentran	pendientes	
de	notificar	los	actos	cuyos	interesados,	número	de	expediente	y	procedimiento	
se	especifican	en	la	relación	adjunta.

En	virtud	de	lo	anterior	dispongo	que	los	interesados	o	sus	representantes	
debidamente	acreditados,	podrán	comparecer	en	la	planta	baja	de	la	Concejalía	
de	 Urbanismo	 y	 Vivienda	 del	 Excmo.	 Ayuntamiento	 de	Murcia,	 Servicio	
Administrativo	de	Disciplina	Urbanística,	Sección	Licencias	de	Edificación,	en	
plazo	de	diez	días	contados	desde	el	siguiente	a	la	publicación	del	presente	edicto	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	su	conocimiento,	en	horario	de	9	
a	14	horas,	de	lunes	a	viernes,	excepto	festivos	en	la	localidad.

Asimismo,	se	advierte	a	los	interesados	que	de	no	comparecer	en	el	citado	
plazo,	la	notificación	se	entenderá	producida	a	todos	los	efectos	legales	desde	el	
día	siguiente	al	vencimiento	del	plazo	señalado	para	comparecer.
Expediente Nombre Domicilio Asunto

6855/2004-LE PROM.	MESEGUER	Y	ARCE,	S.L. MURCIA Advertencia	ejecución	subsidiaria	valorada

2886/2005-LE PROM.	MESEGUER	Y	ARCE,	S.L. MURCIA Advertencia	ejecución	subsidiaria	valorada

8939/2006-LE ESPACIO	INTERIOR	DE	MURCIA,	S.L. MURCIA Advertencia	ejecución	subsidiaria	valorada

474/2010-LE IH	INVERSIONES	PRODIMAR,	S.L.U. SANGONERA	LA	VERDE	
(MURCIA)

Requerimiento	ingreso	ejec.	subsidiaria

4621/2002-LE SALONAC,	S.L MURCIA Denegar	solicitud	devolución	aval

9.404/2006-LE SALONAC,	S.L. MURCIA Denegar	solicitud	devolución	aval

496/2008-LE SALONAC,	S.L. MURCIA Denegar	solicitud	devolución	aval

3439/2013-LE SALONAC,	S.L. MURCIA Denegar	solicitud	devolución	aval

3406/2012-LE HOME	ART	DESING,	S.L. LA	ALBERCA	(MURCIA)	 Denegar	solicitud	devolución	aval

3408/2012-LE HOME	ART	DESING,	S.L. LA	ALBERCA	(MURCIA) Denegar	solicitud	devolución	aval

9960/2008-LE GRUPO	DE	CONTRATACIONES,	
CONSTRUCCIÓN	Y	FOMENTO,	S.L.

MURCIA Desestimar	solicitud	devolución	aval

6263/2008-LE D.	JUAN	ANTONIO	MARTÍNEZ	MOLINA GUADLUPE	(MURCIA) Trámite	de	audiencia

4358/2005-LE HUMINORAL,	S.L. ALCANTARILLA	(MURCIA) Trámite	de	audiencia

3486/2007-LE HERDIMUR,	S.L. ALCANTARILLA	(MURCIA) Caducidad	de	procedimiento.	Licencia	24	viviendas	en	
La	Alberca,	Murcia

4127/2007-LE PROM.	MARTÍNEZ	LORCA,	S.L. LIBRILLA	(MURCIA) Caducidad	de	procedimiento.	Licencia	6	viviendas	en	
c/Luna,	Murcia

Murcia,	 17	 de	marzo	 de	 2014.—El	 Alcalde,	 P.D.,	 el	 Jefe	 de	 Servicio	
Administrativo	de	Disciplina	Urbanística,	Jorge	García	Montoro.

NPE: A-270314-4171
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Murcia

4172 Anuncio de licitación del servicio de montaje de carteles para la 
campaña electoral y colegios electorales para las elecciones al 
Parlamento Europeo a celebrar el próximo 25 de mayo de 2014. 
Expte. 80/2014.

1. Entidad adjudicadora:

a)	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia.

b)	Servicio	de	Contratación,	Suministros	y	Responsabilidad	Patrimonial

c)	Obtención	de	documentación	e	información:

Servicio	de	Contratación,	Suministros	y	Responsabilidad	Patrimonial

Glorieta	de	España,	1-4.ª	planta

30004	Murcia

Teléfonos:	968	358	600,	extensión	2340

Fax:	968	358	368

Correo	electrónico:	contratacion@ayto-murcia.es

Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.murcia.es

d)	Expediente	n.º	80/2014

2. Objeto del contrato:

a)	Tipo:	Servicios

b)	Descripción:	Licitación	del	servicio	de	«Montaje	de	carteles	para	 la	
campaña	electoral	y	colegios	electorales	para	 las	elecciones	al	Parlamento	
Europeo	a	celebrar	el	próximo	25	de	mayo	de	2014».	Exp.	80/2014.

c)	División	por	lotes	y	número	de	lotes	/	número	de	unidades:	

d)	Lugar	de	ejecución:	Murcia

e)	Plazo	de	ejecución:	del	23	de	abril	al	30	de	mayo	de	2014

f)	Admisión	de	prórroga:	no

g)	CPV:	35261000-1

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a)	Tramitación:	Ordinaria

b)	Procedimiento:	Abierto

c)	Criterios	de	adjudicación:	establecidos	en	la	cláusula	8	del	Pliego	de	
Cláusulas	Administrativas	Particulares

4. Valor estimado del contrato:	44.628,10	euros

5. Presupuesto base de licitación:

Importe	neto:	44.628,10	Euros.	IVA:	21,00%,	9.371,90	Euros.	Importe	
total:	54.000,00	Euros

6. Garantías exigidas:

Definitiva:	5%	del	importe	de	adjudicación,	excluido	IVA

NPE: A-270314-4172
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7. Requisitos específicos del contratista:

a)	Solvencia	económica	y	 financiera	y	solvencia	 técnica	y	profesional:	
establecidos	en	la	cláusula	7	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	Particulares

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a)	Fecha	límite	de	presentación:	el	plazo	de	presentación	de	ofertas	será	
hasta	la	diez	horas	del	día	en	que	finalice	el	plazo	de	quince	días	naturales	desde	
el	siguiente	a	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia	(caso	de	finalizar	dicho	plazo	en	sábado	o	en	día	festivo	será	el	siguiente	
día	hábil).

b)	Modalidad	de	presentación:	tres	sobres

c)	Lugar	de	presentación:	indicado	en	el	apartado	1

d)	Admisión	de	variantes:	no

e)	Plazo	durante	el	cual	el	licitador	estará	obligado	a	mantener	su	oferta:	
establecido	en	el	art.	161	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	
Público,	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	3/2011,	de	14	de	noviembre

9. Apertura de ofertas:

a)	Lugar:	indicado	en	el	apartado	1

b)	Fecha	y	hora:	primer	martes	siguiente	a	la	fecha	de	vencimiento	de	la	
licitación

10. Gastos de publicidad:	Por	cuenta	del	adjudicatario.

Murcia,	20	de	marzo	de	2014.—El	Alcalde,	P.D.,	 la	Jefa	de	Servicios	de	
Contratación,	Suministros	y	Responsabilidad	Patrimonial,	Cristina	Martínez-
Iglesias	Martínez.

NPE: A-270314-4172
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Santomera

4173 Solicitud de vivienda unifamiliar. Expediente de urbanismo 
AUTV/2013/0002.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	Art.	86.2	de	la	Ley	del	Suelo	de	
la	Región	de	Murcia	y	demás	normas	urbanísticas	de	aplicación,	se	somete	a	
información	pública	la	solicitud	presentada	en	este	Ayuntamiento	relativa	al	
expediente	que	se	relaciona	a	continuación:

Expediente	Urbanismo	AUTV/2013/0002	–	Vivienda	unifamiliar,	en	Camino	
del	Taray,	s/n	–	Matanzas,	promovido	por	D.	Miguel	Ángel	Cánovas	Molina.

El	citado	expediente	estará	expuesto	al	público	durante	el	plazo	de	veinte	
días	hábiles	para	que	puedan	 formularse	 las	alegaciones	que	 se	estimen	
convenientes,	en	los	Servicios	Técnicos	de	Urbanismo	de	este	Ayuntamiento.

En	Santomera	a	19	de	febrero	de	2014.—El	Alcalde-Presidente,	José	María	
Sánchez	Artés.

NPE: A-270314-4173
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad	General	de	Regantes	Junta	de	Hacendados	de	la	
Huerta	de	Murcia

4174 Anuncio de cobranza.

Desde	el	próximo	día	1	de	abril	y	hasta	el	día	5	de	junio	de	2014,	ambos	
inclusive,	 tendrá	 lugar	 la	cobranza	voluntaria	de	 las	cuotas	de	esta	Junta	
de	Hacendados	correspondiente	al	presente	año	2014,	por	lo	que	se	pone	en	
conocimiento	de	los	regantes	y	demás	interesados,	lo	siguiente:

a)	Exposición	de	listas	cobratorias

Conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	102.3	de	la	Ley	General	Tributaria	
se	comunica	a	los	sujetos	pasivos	que	los	datos	correspondientes	al	ejercicio	
de	2014	de	las	cuotas	de	esta	Junta	de	Hacendados,	se	incluyen	en	la	lista	
cobratoria	correspondiente,	que	se	encuentra	expuesta	al	público	en	la	sede	de	la	
Comunidad	de	Regantes	durante	el	plazo	de	un	mes,	a	contar	desde	el	inicio	del	
periodo	de	cobranza.

En	caso	de	disconformidad	con	los	datos	contenidos	en	la	lista	cobratoria,	se	
pondrá	interponer	recurso	de	reposición	en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	
del	día	siguiente	al	de	finalización	de	la	exposición	pública,	ante	el	Presidente	de	
la	Comunidad	de	Regantes.	

b)	Anuncio	de	cobranza

1.-	Inicio	plazo	ingreso	1	de	abril	de	2014.	Fin	de	plazo	ingreso	5	de	junio	
de	2014.

2.-	Formas	de	pago

2.1	Domiciliación	bancaria.	

Los	recibos	domiciliados	con	efecto	en	este	período	voluntario,	se	cargarán	
en	la	cuenta	de	la	entidad	financiera	indicada	en	la	orden	de	domiciliación.	

2.2	En	Bancos	y	Cajas	de	Ahorro.

El	pago	de	recibos	puede	realizarse	mediante	presentación	del	documento	de	
cobro,	en	cualquiera	de	las	sucursales	de	la	entidades	bancarias	colaboradoras	
que	se	indican	a	continuación:

B.M.N.	(Cajamurcia),	Cajamar,	Banco	Sabadell-CAM,	Banco	Bilbao	Vizcaya,	
Caja	Rural	Central,	La	Caixa	y	Banco	C.C.M.

En	caso	de	no	recepción	en	el	domicilio	del	documento	de	cobro	o	extravío	del	
mismo,	se	podrá	obtener	un	duplicado	en	la	sede	la	de	la	Comunidad	de	Regantes.	

La	no	recepción	del	documento	de	cobro	por	el	contribuyente	no	eximirá	
a	éste	de	la	obligación	del	pago,	debiendo	interesar	la	obtención	del	duplicado	
mencionado	en	el	párrafo	anterior.

3.-	Finalizado	el	periodo	voluntario,	los	recibos	no	satisfechos	incurrirán	en	
los	recargos	del	periodo	ejecutivo	en	los	términos	de	los	arts.	26	y	28	de	la	Ley	
58/2003,	General	Tributaria,	devengando	intereses	de	demora	y,	en	su	caso	las	
costas	que	se	produzcan.	

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	de	los	interesados.		

Murcia,	20	de	marzo	de	2014.—El	Presidente,	Sigifredo	Hernández	Pérez.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad	de	Regantes	“La	Marina”,	Águilas

4175 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Por	la	presente,	cito	a	Usted,	como	Comunero	de	la	Comunidad	de	Regantes	
“La	Marina”	de	Águilas,	a	 la	Asamblea	General	Ordinaria	que	tendrá	 lugar	
el	próximo	día	7	de	abril	de	2014,	a	las	20,30	h,	en	primera	convocatoria	y	a	
las	21	h	en	segunda	convocatoria,	en	el	Centro	de	Desarrollo	Local,	sito	en	el	
Polígono	Industrial	de	Águilas	(en	el	salón	anexo	a	las	oficinas	de	la	Asociación	de	
Agricultores),	en	uso	de	las	atribuciones	que	me	confiere	el	artículo	49	en	relación	
al	artículo	15	de	nuestras	Ordenanzas,	y	todo	ello	con	arreglo	al	siguiente

Orden del día:

Primero:	Lectura	y	aprobación,	si	procede,	del	Acta	anterior.

Segundo:	Lectura	y	aprobación,	si	procede,	de	las	cuentas	del	año	2013.

Tercero:	Aprobación,	si	procede,	del	Presupuesto	para	el	año	2014.

Cuarto:	Informe	del	Presidente	sobre	la	situación	actual	del	agua.	

Quinto: Renovación	de	cargos

Sexto:	Asuntos	generales

Séptimo:	Ruegos	y	preguntas.

Es	convocatoria	de	Asamblea	General	Ordinaria	que	pone	en	conocimiento	la	
actual	Junta	de	Gobierno	a	sus	Comuneros,	en	Águilas	a	14	de	marzo	de	2014.—	
El	Presidente,	Pedro	López	Sáez.—El	Secretario,	Diego	Díaz	Rubio.
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